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Reforma de la Enseñanza Universitaria 
Estatuto Universitario declarado en vigor de 

acuerdo con ta ley N9 6041 

El Presidente de la República: 
Por cuanto: en uso de la auto:izaci6n_concedida al Poder Eje

cutivo por la ley NQ 604-1; Fe expidieron el1,9 de mayo del presen
te año y e117 del mes en curso, los Estatutos que 'reforman la en
señanza universitaria en la República; 

y siendo conveniente que lA.s disposiciones contenidas en am• 
bos formen un cuerpo único, que facilite su a.plicadón; 

Por tanto: en uso cie la mendonuda auroriznción legislativa, 
declárase como texto definitivo del Estatuto Universitario, en vi

gor para la Universidad Nacional de San Marcos de Lima desde 
el19 de mayo último, y para las de Arequipa, el Cuzco y T1·ujillo 
desde e117 del presente mes de julio, el siguiente: -

TITULO 1 
De las Universidades y su Inspección 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 9 - La Enseñanza Superior Oficial se dá en las U ni 
versidades Nacionales de San Marcos de Lima, Arequipa, el Cuz· 
co y T1·ujillo, y en las Escuelas e lustitutoR Superiores. 

Sólo por ley puetlen crearse uuevafl Universidades Oficiales. 
Artículo 2 9 - La inspección suprema de las Universidades 

éorrespoude al Ministro de Instruc~i6n, asistido por el Consejo 
Nacional de Enseñanzn Universitaria. 

SALA DE 
INVES flGAClONES 

BIBL10-GRAFI0AS 
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Artículo 3°-Las Universirlades Oficiales confieren, a nombre 
de la Nación, los1grados académicos y los títulos que habilitan 
para el ejercicio de las profesione~. 

At"tículo 4 9-Las Universidades Oficiales y sus Facultades 
son personasjurídicas de derecho público y gozan de autonomía 

., pedagógicr., administr~~tiva y económica, déntro de loA límites 
fijados por este Estatuto. 

Ar,tícúlo 59-Las Universidades llf) puede~ hacer ni autorizar 
manifestaciones extrañas a s"us propios fines. 

CAPITULO II 

DEL ·CoNSEJO NACIONAL DE ENsEÑANZA UNIVERSITARIA 

ArtícUlo 69-EJ Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria 
se compone del Ministre) de instrucción, que lo preside, de cua-

• ¡ . 

tro . delegados nombrados por el Gobierno y de un delegado ele-
gido por cada Universidad Oficial. 

Actuará como Secretario del Consejo, con voz pero sin voto, . . 

nn funcionado especial. 

Ar·tículo 7 9-Para ser delegado del Gobierno o de:: las Uni
versidades, se requiere: · 

1 9-Ser doctor o titulado en alguna Facultad o titulado en 
algún Instituto de Enseñauza Superior, o haber sobresalido en 

las Ciencias, en las Letras o en el ejercicio de las profesiones li
bf>rales. 

2 9-Ná desemp&ñHr ninguna función docente ni adminis· 
trativa en las Universidades. 

39-Ser· absolutamente extraño a toda actividad de carác
ter político. 

Lo~ miembr·os ·del Consejo ejercerán el cargo por dos años, 
pudieudo ser nuevamente nombrados o reelegidos. 

A~· tículo 89-EJ Secretario del Consejo será nombrado por 
el Gobierno. El nombramiento recaerá en alguna persona que 
no pertenezca aéttlalmente -a las Uúiversidades. 

e 
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Artículo 9 9 -El Consejo podrá llam:u a su seno, en calidad 
de miembros honorarios, a las personas extrañas a las Uni

• versidades que, por sus donaciones o servicios a las mismas, me-
rezcan tal distinción. 

· Los miembros honorarios tenclrán voz pero no voto. 

Artículo 10-Son atribuciones y obligaciones del C~msejo 
Nacional: 

1'1--Velar por el cumplimiento de las leyes y . reglam.entos 
relativos a las Universidades y resolver la.s dudas que suscite 
su aplicación. 

2~-Supervigilar la administración de los bienes y rentas 
de las Universidades Oficiales y de sus Facultades. 

3'1--Decidir sobre la adquisición de bienes inmuebles o val<)

res, a título oneroso, y sobr~ su enagenación o gravamen. 

4q.-Fijar los sueldos de los Rectores, Decanos, Directores 
de I11stitutos Universitarios, Catedráticos, Profesores, Directores 
de BdJliotecas y Museos, Tesoreros y Secr·etarios de las Univer
sidades Oficiales. 

5~-Aprobar los presupuestos de las Unive1·sidades que re

ciben subvenciones fiscales. 

6"-Autorizar las transferencias de partidas en dichos pre

supuestos. 

7q.-(}lidar de que en el Presupuesto General de la Repú

blica se asignen a las .Universidades oficiales las sumas necesa· 
rins para su so~tenimiento y adelanto. 

A este efecto, los Rectores de las Universidades r·emitirán a

nualmente al Consejo Nacional una exposición; aprobada por los 

respectivos Consejos Universitarios, que demuestre la cuantía de 
los subsidios fiscales que les sean indispensables. 

8f}.-Juzgar en primera instancia las cuentas de las Universi

dacles Oficiales y remitirlas al Tribunal Mayor de Cuentas para 
su juzgamientó definitivo. 
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9Q.-Elegir, por mayoría absoluta y en votación nominal, a 
los Rectores de l~s Universidades y Decanos de ~as Facultades, 
conforme H lo dispuesto en este Estatuto,y a Jos Directores de los 
Institutos Universitarios de la Universidad NHcional de San Mar. 
cos, según lo que establezca: Mu Reglamento General y a las de las 
otras Universidades Nacionales; según lo establecido en el Título 
39 de este Estatuto. 

10~-Nombrar a los Tesoreros de las Universirlades. a pro
puesta de ios respectivos ConsPjos UnivPrsitnrios. 

1l'il.-Vetar Jos nornbramientos de cateriráticos y profesores 
cuanño hayan recaído . en personas cuya moralidad no sen inta
chable. 

121il-Resolver sobre las renuncias de los Rectores, Decanos 
de las Facultades y Directot·és de los Institutos. 

13~-Recihir las reclnmnciones que se hagan contratos mis . . 
mos y res~lver lo que juzgue conveniente, oyendo a Jos respecti
vos Consejo~ Universital"ios. 

14~¡~.-Decretar la suspensión y separación de los catedráti. 
~ . 

cos y profesores conforme a este Estatuto. 
151il-Decidir las cuestiones graves relativas a la disciplina. 
161l--P roponer al Gobierno la clausura tempol'al de las U

niversirlades, Facultades o Institutos, y la suspensión de uno o 
más cursos, por mctivo de indisciplina grave. 

17"-Dictar todas las medidas nec::~sarias para asegurar el 
funcion~miento de las Universidades en circuns~ancias anormales, 

18~-Decidir la creación de nuevas Facultades, Escuelas o 
Institutos, a propuesta de los Consejos Universitarios. 

19~-Proponer al Gobierno la reorganización y supresión 
de las Universidades, Facultades, Escuelas o Institutos que no ... 
garanticen 1111 desnr~rollo provechoso de los estudiaR. 

2011--Fomentar y reglamentar la docencia libre. 
21 ~~--Iuspeccionarlas Universidades y Facultades particulares 
22"'-Adoptar las medidas de invt:stigación e inspección que 

fuesen Q.ecesarias para · el r.jercicio de las atribuciones y cumpli· 
miento (]e las obligacion~s que le señala este Estatuto. 
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_ 23• Noiubrar delegHdos o comisiones rle tales, en las ciuda· 
oes de Arequipa, el Cuzco y Trujillo, a fin de que le suministren 
los informes que solicite. 

24"'-Las demás que le encomienda este Bstatuto. 

Artículo 11.-SóJo el Consejo Nacional podrá imponer a los 
alumnos la pena de exclusión de todas las Universidades de la ,. 
Rep6blica. _ 

Las Universidades Oticiules·y Particulares están obligadas a 
respetar recíprocamente las demás sanciorieS disciplinadas que 
impongan a aquellos. 

Artículo 12-El Consejo Nacional no podrá conocer de nin
g6n asunto extraño a sus atribuciones, cualesquiera que fueren 
su origen y la forma en que se presente. 

TlTULO 11 

De la Universidad Nacional de San Marcos de Lima 

CAPITULO 1 

Ds LOS EsTABLECIMIENTOS QUE INTEGRAN ESTA UNIVERSIDAD 

Artículo 13-La Universidad Nacional de San Marcos de 
Lima comprende: 

l.-Las -Facultades de Teología, Derecho, Medicina, Letras, 
Ciencias y Ciencias Económicas. 

2.-Los InstitutoR de Farmacia y Odontologia. 

3.-El Departamento de Educación Física, la Biblioteca, 
· los Mus~os y demás dependencias de la Universidad. 

Artículo 14-EI Gobierno podrá incorporar a la Universi. 
dad Nacional de San Marcos de Lima, la EHcuela de Ingenieros, 
la Escuela Nacional de Agricultura 'y Veterinaria y el "Instituto • 
Pedagógico N adonaJ. 
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CAPITULO U · 

DB LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

Artículo 15-La Asamblea Universitaria está formada por 
los catedráticos principales qe todas las Facultades. 

Ella puede funcionar con la mayoría absoluta de sus miem· 
bros. 

Artículo l6~La Asamblea será presidida por el Rector o 
el . Decano que sea catedrático más antiguo, actuando como Se· 
cretario el de la Universidad. 

· Artículo 17-Vorrespunde a la Asarriblea formar, en vota· 
ción nominal, la decen1l para la elección de Rector. 

En la decena figurarán catedráticosde todas ·las Facultades y 
dos candidatos de la minoría de la Asamhlea. 

CAPITULO III 

DEL CoNSEJO UNIVERSITARIO . 

Artículo 18-La dirección y vigilancia inmec'Hat~ de la U ni· 
v~rsidad corresponrlen a su Consejo Universitario. 

Artículo 19-Son miembros del Consejo Universitario: 
El Rector. 
Los Decanos. 

Los Directores de los. Institutos de Farmacia y Odontologíá. 

Un catedrático principal elegido por cada una de las Facul. 
tades. 

Un representante de los alumnos y otro de los graduados ins
critos en el Registr·o especial q_ue se llevará en el Rectorado. 

Artículo 20-A falta del Rector, presidirá el Consejo Univer· 
sitario el Decano que sea catedr:'itil'o m:'is antiguo. · 

Actuará ca.mo ~Secrt'tario, con voz pero sin voto, el de la Uni· . 
versidfld. 

Artículo ~1-Los representantes de los alumnos y de los 
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graduados ante el Consejo Universitario, deberán ser doctores en 
alguna Facultad o titulados . en alguna Institución de Enseñan• 
zn Superior, pero no catedráticos. 

Deberán, asimiiHno, ser absolutamente extraños a toda acti. 
vidad de carácter político. 

Su elección no será ejecutiva mientraa no la ratifique el Con. 
sejo Nacional de Enseñanza Univerl'litaria. 

Artículo 22-En ningún caso podrán los alumnos y gradl1a. 
dos, observar la conducta de sus representantes ante el Consejo 
Universitario. 

Artículo 23-Son atribuciones y obligaciones del Consejo: 

1q.-Dictar el Reglamento General de la Universidad y los 
Reglamentos oe sus Dependencias. 

2q.-Sancionar los Reglamentos de las 'facultades y de los 
Institutos. 

3~-Crear, organizar y suprimir Secciones y Dependencias 
científicas o docentes con aprobación del Consejo Ñacional. 

4q.-Crear, suprimir, dividir y fusionar cátedras a propuesta 
deJas Facultades respectivas, cou aprobación del Consejo Nacio
nal. 

En caso de fusión, la cátedra resultante estará a cargo del 
catedrático principal más antiguo. 

5~-Autorizar, con aprobación del Consejo Nacional, la per
muta de cátedras de una misma Facultad. 

611>-Fijar la duración de los estudios conforme a este Esta
tuto. 

74-Sancionar los planes de estudios. 

8q.-Autorizar la creación de cursos extraordinarios. 

911>-Fijar el número de catedráticos Auxiliares y ayudantes 
de los servicios docentes, a propuesta de las respectivas Faculta. 
des. 

1011--EJegir ai delegado de la Universidad ante el Consejo 
Nacional de EOI'leñanza Universitaria. 
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11 '-Aprobar las ternas para la. elección de Decanos, si los 
propuestos reunen los requisitos exigidos en el artículo 43, 

12~-Nombrar catedráticos principales y auxiliares con su. 
jeción a lo establecido en los artículos respectivos. 

lart--Aprobar los nombramientos de catedráticos interinos 
y extraordinarios. 

14a-Contratar profesores extranjeros. 

15~-Celebrar acuerdos co_n Universidades Extranjeras pa
ra el intercambio de profesores. 

16~-Elegir catedráticos y doctores honorarios,a propuesta. 
de las Facultades. 

17•-Nombra..r el pers(}nnl udministrotivo de la Universidad 
a. propuesta del Rector, salvo las excepciones establecidas en este 
Estatuto y en el Reglamento General. 

l8Q>-Cuidar de que en lfls Facultades haya Bibliotecas,lMu
seos, Gabinetes y Laboratorios. 

19q.-Sostener las Revistas científicas de la Universidad y de 
· las Facultades. 

20~-EstimuJar la. labor científica de catedráticos y alum. 
nos distinguidos, publicando sus obras sobresalientes y otorgán
doles bolsas de viaje~ a propuesta dt! las Facultades respectivas. 

Cada Facultad sostendrá permnnenternente en el extranjero, 
para el perfeccionamiento de sus catedráticos, una bolsa de viaje 
que sólo podrá concederse, con aprobación del Consejo Nacional, 
a Jos que necesiten del Auxilio económico de la Universidad y ha
yan prestado cinco años de servicios efectivos a la misma. 

218 -Fomentur y reglamentar la extensión universitaria, 
que estará a cargo de Jos catedráticos y alumnos que designe a
nualmente. 

:Los servicios prestados en e11a serán tÓmados en cuenta para. 
los nombramientos y promociones del personal docente, y para 
la exoneración ele derechos. y concesión ele becas o pensionados a 

. los alumnos. 
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22~-Administrar los ·bienes y rentas de la Universidád y de 
las Facultades por medi.o de un comité, cuya organización y atri
buciones determinará el Reglamento General. 

23a-Fijar las cuotas de los derechos de mntrícula, examen, 
laboratorio, título, grado, certificado y demás que deban cobrar· 
se a catedráticos y alumnos. 

24"-Formar el Presupuesto anual de la Uuinrsidad. 

25"-Autorizar los gastos excedentes de cien libras con car. 
go a la partida 1e imprevistos de la Universidad. 

26fi.-Aprobarlas cuentas de la Universidad y elevarlas para 
su juzgamiento en primera instancia, al Consejo Nacional de En. 
señanza Universitaria. 

2711>-Fomentar la. organización de asociaciones estudian· 
tites. 

Ninguna asociaci6n estudiantil podrá constituirse sin autori. 
zación del Consejo Universitario, ni invocar el nombre de . la Uni
~rsidad para fines extraños a los que ésta cumple, según su Es
tatuto. 

28"-Establecer y administrar casas de estudiantes. 

294 - Fomentar la formación de cooperativas de con
sumo. 

· en beneficio de alumnos y catedráticos. 

30~-Establecer un servicio especial para facilitar OCUpR· 
ciones adecuadas a los alumnos y recién graduados. · 

3111--Establecer y administrar constilterios.médicos gratui
tos para los alumnos pobres. 

321j.-Conceder, conforme al Reglamento y oyendo a las Fa. 
<'Ultaqes, préstamos gratuitos sobre el honor, reembolsables des· 
pués de terminada la carrera, a los alumnos distinguidos que ca. 
~~zcan de recursos para continuar SUB estudios hasta. la obtención 
del título profesional. 



.688 REVISTA UNIVERSITARIA 

:33"'- Estublecer .el servicio de orientaciqn vocacional. 

34fi._,..Qrgá.n izarla . educación física obligatoria, establecien.· 
do el servicio de inspección médica universitaria, gimnasios y 

~ampos depot:tivos. 

". · 35¡;¡.-Cuidar de que los alumnos reciban instrucción militar 
conforme a lato~ disposiciones ciel Miuisterio de . Guerra. No, po"!' . 

. . .. ·! , · . 

drá otorgarse ningún grado, títnlo ni certificado al que no la ha-
ya recibido. 

361lL-Comunicar tri111estralinen te al Vonsejó Nacional d~ En
señanza Universitaria los acuerdos que hubiere tomado. 

'37¡;¡.-Emitir los informes que le pidan ·el Gobierno o el Con-
. . . J . . 

sejo.Nacional de Enseñanza Universitaria. 

38~-Las 1lemás que le señalen este Estatuto y el Reglamen
to General. 

Artículo 24.-No podrán pertenecer al personal diJ;"ectivo de 
la Universidad los consanguíneos dentro del cuarto grado . ni. los 
afines dentro del seg4ndo. 

, Artículo 25'.-Nadie podrá desempeñar más de un cargo di: 
rectivo en la Universidad. 

·CAPITULO IV 

DEL RECTOR 

Artíc~lo 26.-El Rector es d jefe inmediato y el rept•esentante 
oficial y legal de la Universidad. 

Artículo 27.-Para ser Rector se requiere: ser peruano, doctor 
en alguna Facultad, catedrático principal en ejerc.icio; .absoluta-.. 
mente extraño a toda actividad de caráctet· político y h~be~ ~e~ 
g~nt~do cátedra durarite diez años. . . · . 

. El Consejo NEt~io~al d,e Enseijauza Univer~itari~ pod~á dis. 
pensar el último de estos requh;i~os cuando el pro¡::uesto sea l]n 
investigador de reputación notoria. ' · 

Attículo 28.-El Rector será nombrado por el Consejo Nacio-

1 
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na·l dé una decenn formada por la AsambleS: . Universitaria,' con. 
forme a lo dispuesto en el' artículo 17.· 

Artículo 29.-El Rector durará en el cárgo cuatro 'años. · No 
podrá ser reelegido sino en el caso de que se co'nsag•·e exclusiva
mente aJ servido de la. Universidad. 

Artículo 30.-Es incompatible el Rectorado de la· Universidad 
con el ejerCicio de cualquiera función y cargo público. 

Artículo 31.-El Rector no podrá ejercer la docencia, E\ no ser 
que se consagre exclusivamente al servicio de la Uni\"'ersidad; en 
cuyo caso sólo le-será permitido dictar una. cátedra. · 

Artículo 32.-Son atribuciones y obligaciones del Rector: 

111>-Convocar y presidÚ la As~mblea y el Consejo Universi
tarios. 

. 211>-Cumplir· y hacer cum_plir las leyes y regl~mentos relati 
vos a la.·Universidad"y lós acuerdos del Consejo Universitario. 

3"'- Proponer lasniedidas pedagógicas,· administrativas y 
económicas tendientes al progreso de la Institu::i6ñ. . . . 

4"'_:_Expedir, a nombre de la Nación, los tittilos de catedrá
ticos y los diplomas de grados académico¡;¡, 

5"'-Cuidar de que se lleve el Escalafón;det personal directivo; 
docente y administrativo ele la Universidarl, y enviar copia del 
mismo al Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria. 

6f!.-Cuidar de que se lleve el Registro de graduados. 
. . . 

7f,\-Elevar anuahnenté al Con&ejo Nacional de Enseñanza 
Universitaria la memoria impresa de la Universidad. 

8"'-L:a~ demás que le señalen este Estatuto y el Reglamen·. 
to General. 

Artículo 33.-Las atribuciones y obligAciones del Rector, en 
loR casos de impedimento .o · vacancia, serán ejercidas y cumpli
das por el Decano, catedrático más antiguo. 

. . 
En caso de vacancia, se e1egirli inmediatamente nuevo Rector 

por el':·tien1po que falte hasta la conclusi6ri del período, si fuese 
mayor de seis meses. 
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Artículo 34-El haber del Rector que se consagre exclusiva. 
mente al servicio de 1_6 Universidad,no bajará de mil ochocientas 
libras peruAnas al año:. . ' 

El haber del Rectorque ejerza cualquier cargo, profesión, in. 
dustria u ocupasión no excederá de _ mil dos~ientas libras perua. 
nas anuales. 

Artículo 35._;.Perderá el rectorado quien no ·-tome posesióo 
del cargo dentro de los sesenta: días siguientes a su nombramien
to, o no lo desempeñe un semestre ininterrumpido, o durante dos 
años, deje de desempeñarlo la mitad del tiempo. 

CAPITULO V 

DE LOS EMPLEADOS 

Artículo 36.-EJ Reglamento General determinará los requisi
tos, forma de uombramiento y atribuciones de Jos empleados de 
la UniverHidad. 

A,rtículo 37 .. -El Secre~ario de la Universidad será nombrado 
por el Consejo Universitario a propuesta · del Rector, dentro de 
Jos ocho días siguientes a la elección de éste. 

Artículo 38.- Los empleados de la Universidad tienen derecho 
a los goces queJa Ley reconoce a los servidores públicos en el Ra· 
mo de Instrucción. 

Son aplicables a los bedeles, conseljes, portapliegos, etc. las 
disposiciones de las Leyes sobre derechos de los em_pleados de Co· 
mercio . . 

Artículo 39.-Nadie podrá desempeñar más de un cargo ad. 
ministrativo en la Universidad. 

CAPITULO VI 

DE LAS FACULTADES 

Artículo 40.-Son atribuciones y obligaciones de cada Facul-
tad: · 
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1-""-Fo~mul,ar su Reglamento y elevarlo al Consejo Univ~r
sitft.rio para la correspondiente aprobación. 

2•-Formar sus planes de estudios. · . . 

·31¡l-Aprobar los programas de los cursos cuidando· de su 
coordinación . y renovación periódica. 

4"-Formar ternas dobles para el nombramiento de De· 
canos. 

Una de las ternas estará constituida por los tres catedráti
cos principales más antiguos como tales y la otra será formada 
por la Junta de catedráticos, debiend·o figurar en ella un candi
dato de la minorfa de )A. Facultad . . · 

En las Facultades de LP-tr'ls y de Ciencias formará parte de la 
primera terna el cate~rá.tico principal más antiguo de cada una 
de las Secciones. 

5Qo-Proponer al Consejo Universitario el nombramiento de 
catedraticos principales y auxiliares. 

6"-Nombrar ~atedráticos interinos y extraordinarios con
sujeción a lo dispuesto en el artículo 73. 

7" -Presel]tar oportunamente al Consejo Universitario el 
cálculo de sus ingresos y egresos, para que se tome en cuenta al 
formularse el presupuesto de la Universidad. 

8q.-Autorizur los gastos excedentes de cincuenta libras con 
cargo a la partida de imprevistos de la Facultad, dando cuenta 
al Consejo Universitario. 

9•-Exonerar de derechos de matrícula, examen, grado, tí
tulo, certificado y demás a alumnos meritorios y pobres, dando 
cuenta al Consejo Universitario. 

10"-Conceder becas a los alumnos pobres que se distingan 
por su capacidad y dedicación al estudio,dando cuenta al Consejo 
Universitario, que fijará eluúmero de aquellas en cada. Facultád, 
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la extensión de los derechos que comprenden y las obiigacio
nes que imponen. 

· 11 "-Revalidar los títulos profesionales y los grados acadé
micos expedidos por Universidades extranjeras, de acuerdo con 
lo que rlispongan los tratapos internacionales, las leyes y los re
glamentos. , 

'-· 
12~-Comunicar trimestral mente al Consejo Nacional de En. 

señanza Universit~ria, por conducto del Rector, los acuerdos . que 
hubiere .tomado. 

. _ la~~>....:.Emitir los inforn:ies que le pidanel Gohierno, el Conse
jo Nacional, el Consejo Universitario o el Rector . 

. - 14(1.-.Las demás qut! le señalen este Estatuto, el Reglamento 
General y sus propios Reglamentos. . ' 

' Artíc~lo 4i.~Las atribuciones de las . Facultades correspon· 
den a sus Juntas de catedráticos, que se componen del Decano y 
de los catedráticos principales en ejercicio. Los auxiliares, in te. 
rinos y adscritos sólo podrán concurrir a las sesiones cuando 
sean invitados. En este caso tendrán voz pero no. voto. 

Artículo 42.- En las ,Facultades p'uede haber Secciones. 

Estas se reunirán para ocuparse en asuntos pedagógicos re
lacionados con los estudios de .cada una, bajo la presidencia de 
su catedrático principal más antiguo y actuando como secreta
rio uno de sus auxiliares. . 

Los acuerdps de las Secciones se pondrán en conocimiento de 
las Facultades, sin cuya aprobación no serán ejecutivos. 

CAPITULO Vlr 

ÜE LOS DECANOS 

-Artí~ulo 43:::_Para ser Decano de una Facultad se requiere: 
ser cat~d·~·á'tfco principal en ejercido, absolutamente extraño a 
toda ·~ctivi<:lad · de .carácter político y haber regentado cátedra 
durante cinco años. 

" 



..-· ,, 

1 

t-

•• 

[ 

REFOBMA DE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 693 

El Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria podrá , dis
pensar eÍ último de estos requisitqs.cua.ndo el propuesto. sea un 
investigador de reputaci~n notoril!l. 

· Artículo 44.-El Decano será nombrado por el . Consejo Na. 
cional de Enseñanza Universitaria de una terna doble, presentada 
por la Facultad respectiva,. conforme a lo ~ispuesto en el inciso 
49 del a~tículo 40 y .aprobada por el Consejo Universitario. 

Artículo 45.-EI nombramiento de Decanos de las Facultades 
de nueva creación ~e hará directamente, la pr,imera vez, por el 
Consejo Nacional de Ji.:nseñanza Universitar.ia. 

En este caso el Consejo Nacional podrá dispensar .todos Jos 
réquisitos exigidos en la primera parte del artículo 43 • 

.. 
Artículo 46.-Los Decanos no podrán ejercer funciones ni car. 

gos pftblicos, sino con autorización del Consejo Nacional de En· 
señanza Universitaria. 

Artículo 47.-EI decanato es incompatible con el profesorado 
se(!undario en lqs establecimientos de enseñanza oficiaJ o parti
cular . 

Artículo 48.-Lo~ Decanos no podrán tener a su cargo .más 
de una cátedra mi~ntras desempeñen el decanato. · 

Artículo 49.,-EJ haber de lo~ Decanos que se consagren exclu~ 
sivamente al servicio d~ las Facultades no bajará de mil doscien. 
tas libras peruanas al año. 

. . 
El haber de los Decanos que ejerzan cualquiera profesión, in~ 

dustria u ocupación, no excederá de seiscientas libras . peruanas 
an~ales . . 

Ar.tículo 50.~Los Decanos durarán en sus cargos cuatro años.
No podrán .ser reelegidos sino en el caso de que se consagren ex• 
clusiy.amente al. servicio de las Facultarle~ • • 

Artículo 51.·--Excepcionalm~nte y a petic:ión del Consejo O ni. 
versitario, los Decanos podrán ser contratados por el .Consejo 
Nacional de Enseñanza Universitaria para un período de tiempo 
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fijo o indeterminado y con may"or haber que el señalado en el 
primer párrafo del artículo 49. 

En este. caso, será absolutamente incompatible~ el Decanato 
con' el ·ejercicio· de las funcione~ y cargos públicos .. ¡de toda pro· 
fesión. oficio u ocupación. · 

Artículo 52 - Son atr.ibuciones y obligaciones del Decano: 
l•~Convocar y presidir las juntas de catt~dráticos. 

2•-Cuinplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y dispo
siciones relativos a la Facultad y los acuerdos de ésta. 

3•-Vigilar asiduamente la enseñanza en todos sus aspectos. 

· 4"-Mantener extr~ct.amente la disciplina del profesorado y 

del alumnado. 

5"-Autorizar .la inscripción de nuevos alumnos y cuidar de 
que se lleve el Registro de los alumnos de la Facultad . . En él se . 
indicarán el domicilio, la ocupación y demás datos que· exija el 
Reglamento. 

6•-La·s demás que le señalen este Estatuto, el Reglamento 
General y el de la. Facultad. 

Artículo 53. _:. Las atribuciones y obligaciones del Decano 

en los casos de impedimento o vacancia., serán desempeñadas o · 
cumplidas por el catedrático principal en ejercicio más antiguo. 

En caso de vacancia, se elegirá nuevo Decano p?rel tiempe 
que falte basta la conclusión del período, si fuese mayor de seis 
meses. 

Artículo 54. - Perderá el Decanato quien · no tome pose. 
si6n del cargo dentro de los sesenta días siguientes a. su nombra.' 
miento, O DO Jo desempeñe UD semestre ininte~:rumpido, 0 duran. 

' ' . 
lle dos años deje de deserilpeñarlo : la mitad del tiempo. 

Artículo 55. - Los requisitos y atribuciones de los Secre-' 
tarios y . dt'más empléados de las Facultades serán detertriinados 
pór sus Reglamentos . 

. Los Secretario~ de las Facultades serán nombr.ados por las 
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Juntas de Cutedráticos, a propt~esta de los Decanos respectivos, 
dentro de los ocho días siguientes a la elección de ésto·s. · . 

..... ... , • CAPITULO VIII 
-~·. 1 

' . 
DE LOS ·. CATEDRÁTICOS . 

!.-DE LAS DIVERSAS CLASES DE CATEl)RÁTICOS 

Artículo 56. - Catedráticos principales son losque tienen 
a su cargo la regencia de las cátedras y han sido nombrados se
gún los artículos 69, 70, 71 y 72. 

Catedráticos auxiliares, los que colaboran en la . enseñan. 
za de los principales y les reemplazan temporalmente en caso de 
impediment0 o vacancia¡ 

Catedráticos interiaios,los nombrados a falta de principales y 
auxiliares para un período que no exceda del año escolar. 

Caterlráticos adscritoR,los llamados por la Facultad,ccnforme 
al artículo 76~ · 

Catedráticos extraordinarios, los nombrados para enseiiar 

e ursos eventuales. 

Catedráticos libres, los que obtienen permiso para dictar a). 
gún curso haflta por un año~ El permiso es renovable y puede 
ser revocado en cualquier tiempo. 

ll.-'- DÉ LOS REQUISITOS PARA SER CATEDRÁTICO 
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· Artíctilo 58. - Para ser cáted rático principal; se requiere 
competencia ndtoria en la materia de la cátedra vacante, demos. 
trRda con trabajos deinvestigaci6no serviciosprestad~s en el ejer· 
cios de lA rlocenci~t. auxiliar o libre o del profesorado en cualquier 
Iustitnto ele Enzeñanza Súperior, ·durante 3 años cuando menos. 

Artículo 59. - Son elegibles catedráticos de Juriprudencia . . 

Médica, de Derecho Penal Especial y de Sicología, los doctores en 
Medicina. · 

Artículo 60.· - Son elegibles caterlráticos de la Facultad de 
Cieucias a falta de doctores en ella y sólo· para los cursos que se
ñale el Reglamento, los doctores en Medicina, Jos Ingenieros y 
los Agrónomos. 

Artículo 61.- No rige el inciso lQ de.lartículo 57 respecto de 
los cursos de irliomas extraujeros, E1lucaci6n Física y Dibujo que 
seráh desempeñados por profesores contratados. · 

Artículo 62- Excepcionalmente podrá nombrarse catedráti
cos priucipales,auxiliarés o interi~ws a quienes sin ser doctores,se 
hayan especializado en la materia que van a ~nsefiar o et1 sus a

finef'l, requiriéndose,para la propuesta y el nori1bramiento los tres 
. . i . . . 

cuartos del total de los votos de la Ftt.cultad y del ··consejo Uni-
versitario, respectivameu t~. 

·Artículo 63. - No podrán ing•·esar en la docencia los que· 
tengan cincueuta años je edad, salvo los casos en · que el Regla
mento General o los Reglamentos de las Facultades exijan de. 
terminado tiempo de práctica profesional. 

Artículo 64. -- No podrán ser catedráticos de-una Facultad 
los alumnos rle otra; ) 

Artículo 65 - -Los miembros del. poder Judicial _no podrán 
ser catedráticos sino de Jos cursos de Derecho. 

. . 
Artículo 66. - No podr~n ser catedráticos de una misma 

Facultad los con~anguín~os de!1tr6 del cual'to grado ni los afines 
dentro clel segundo. 

· Articulo 67 .:_ t.6s'catedráticos que regenten más de una cá
tedra anual eri la 'Urilversidad, ·~~o podrán ser profesores de los 

Colegios Nacionales. 
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Artículo 6R -:Es incomp~tible 'el profesorado en 1~ U ni\'ersi. 
dad con el profesorado en los establecimientos particulares de en
señanza. sec¡;¡ndaria,s~l vo autórización del Consejo U ni versi t~rio. 

III . ...-DE I.A PROVISIÓN DE CÁTEDRAS 

Artículo 69. - Los catedráticos principales y auxiliares !!lle ~ 
rán nombrados por el Consejo Universitário, a propuest~ tripet· 
sonal, bipersoual o unipersonal, motivada, de ltl Facultad I'espec. 
ti va, COn el VOtO de laS dOS· terceras patteM de loS individUOS qtie 
la componen. La votación sera nominal tanto en -la Facul.tad 
como en el Consejo. Este oirá el dicbameil de una o más personas 
pel'tenecfentes o no a la Universidad, que profesen O cultiven-la, 
materia de la cátedra vacante. 

Artículo 70. -La Facultad, al hacer la propuesta y el Con
sejo al pronunciarse sobre ella, tendrán en cuenta, no solo la cnpa. 
cidad intelectual, sino también la moralidad· profesional, social y_ · 
aún privada del candidato. La calificación de la moralidad será 

previa y en votación secreta. 

Artículo 71. . - Sin perjuicio de la propuesta hecha por la 
Facultad respectiva, el Crmsejo Universitario podrá disponer que 

la cátedra vacante se provea en concurso de méritos o que !!lle 
amplíe la propuest.a si hubiese sido unipersonal. 

Artículo 72. - Las Facultades podrán nombrar directa
mente catedráticos principales de sus cátedras vacantes, a los 
que lo fueren de la materia en las demás Universidades . Q. 

ficiales, comunican_do el nombramiento al Consejo ~niven;i . 

tario. 

~rtículo 73 ....:_ Los ~atedráticos interinos y los extrac;>rdina. 
rios serán nombrados por las Facultades reepectivas,con aproba· 
ción del Consejo Universi~ario . 

. A,rtículo 74. - Queda,rá sinefecto el nombramiento d~ un 
c&_tedrático interino si éste no se hiciere cargo de la cátedra den. 

-~ 
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tro de los treinta días siguientes H. su nombramiento o al princi
pio de los estudio:-:. 

Articulo 75 . ..:_ Cuaudo por cualquier motivo se haya inte· 

numpido el funcionamiento de un curso durante diez días, el De. 
cano llamará al catedrático auxiliar si lo hubiere, o en su defecto 
enconmendurá la cátedra a un accidental, con carg.J de dar cuen
ta a la Junta de catedráticos de la Facultad. 

Artículo' 76.-Los graduarlos que hayan hecho sus estudios 
doctorales conforme a este Estatuto, y cuyfls tesis sean nota
bles, podrán ser adscritos a las Facultades por las respectivas 
Jurttás ele catedráticos. 

Artículo 77. -Las Facultades dividirán a los dscritos por 

secciones o porgrupos de cursos, y deterrt1inarán el número de 
ellos. 

Artículo 78. - El tiempo de la adscripción será fijado por el 
Reglamento de cada Facultad. 

Artículo 79. - Son obligacionts de los . adscritos: tomar 
parte en los exámenes, correjir los trabajos prácticos y las demás 

que les imponga el Reglamento de la Facultad. 

• A.rtículo 80. Los adscritos no percibirán sueldo. 

Artículo 81. Las cátedra!ól de nueva creación se provee· 

rán, la pr·imera vez, por el Consejo Nacional de Enseñanza Uni· 

versitaria, directamente o en concurso de méritos. 

Se proveerán también de este modo, por el Consejo Nacional, 
las que no hayan sido conferidas legalmente dentro del año de la. 
vacancia. 

Artículo 82. - El .Consejo Universitario, para ejercer la a
tribución de nombrar catedráticos principales y auxiliares, se 
integrará con una persona designada por el Consejo Nacional 
ele Enseñanza Universitaria y con el Decano del Colegio de Abo· 
gados, o el Presidente de la Academia Nacional <!1~ Medid u a, o del 
Instituto Histórico, o del Ateneo de Li•ua, o de la SOciedad Geo• 

~ 

gráfica, o de la Cámara de Co•n ercio, según que se trate de pro 
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veer ·alguna cátedra de Derecho, o Medicina, o Historia, o Le
tras, o Ciencias, o Ciencias Económicas. 

IV.-DE LA AcuMuLACIÓN DE CÁTEDRAS 

Artículo 83 . . ,-- Los .cátedraticos principales pueden acumu
lar dos cátedras extrictamente afines, en la Universidad. 

Artículo 84. - Ningún catedrático podrá desempeñar más 
de dos cátedras en la Universidad, sino a condición de consagrar·· 
se exclusivamente al servicio de la misma y con autorización del 
Consejo Universitario. 

Para acumular una tercera cátedra, Ae requiere además haber 
cumplido, respecto de las anteriores, las obligaciones que este 
Estatuto impone a los catedráticos en los incisos 1 11 y 2° del ar
tículo 89. 

Artículo 85. - En ningún caso se podrá autodzar· la acu
mulación de más de tres cátedras. 

Artículo 8fl. - Todo cátedratic'o principal, cumplidas las 
obligaciones que le impone este Esliatuto en los incisos 1° y 2°:· 
del artículo 89,tendrá derechoa acumular a su cátedra,cualquiera 
otra que vaque en la Universidad y verse sobre la misma materia 
que él profese, conformándose con lo establecido en ios artícuios 
a·n teriores. 

No :se concederá . este derecho a Jos actuales catedráticos 
principales qu_e no hayan cumplido las obligaciones a que se con· 
trae el artículo mencionado. 

Artículo 87. --Nadie podrá ser catedrático en más de dos 
Facultades o Institutos. 

Artículo 88. -- El que desempeñ~ un puesto administrativo 
en la Universidad sólo podrá regentar uña cátedra anuat 

V·.-DE LAS ÜBLIG.ACIOÑES DE LOS CATEDRÁTICOS 

Artículo 89. -- Son obligaciones de los catedráticos princi. 
paJes en ejercicio: 
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lf1>, --Presentar a la Facultad, al hacerse cargo .de la cáte-: 
dra, un programa. analítico del curso y un plan de. ejercici~s y 

trabajos prácticos si la índole tie la materia lo permitiese; y pu
blicarlos, cuando más tarde, al ·comenzar el segundo año de !!'U 

enseñanza. 
2'i', -- Publicar sus lecciones, antes de vencerRe ·el quin . • 

to año de su nomhramiento, como principales. 
Se entenderá cumplida esta obligación, para los t!fectos del 

artfculo 98, cuando el catedrático autorice sin reservas la pu:
blicación de la versión taquigráfica de todas las lecciones ite 
su curso. 

3q.. --Las demás que les impongan este Estatuto o los Re- . 
glamentos. 

Vl.-DE LA DURACIÓN DEL CARGO DE CATEDRÁTICO 

Artículo 90. -- Los catedráticos principales serán ratifica. 
dos, cada diez años, por el Consejo Universitario, a partir de la 
fecha de su nombramiento. 

Artículo 91. -El catedrático ratificado una vez, que se con· , 
sagre exclusivamente a la Universidad, gozará de la cátedra por .· 
tiempo intiefinid(), sin necesidad de nuevas ratificaciones. . : . 

Artículo 92. --Será requisito para la ratificación, ~a.ber pu-
blicado, durante el período de la enseñanza, por lo menos,. dos 
trabajos de investigación, relativos a la materia de la cátedra. 

Artículo 93, - Los actuales catedráticos principales qne hu· 
hieran sido ~legidos por c.oncurso o declarados titulares con an
terioridad a. la ley de 30 de junio de 1920, conHervan la integri
dad de sus derechos. 

Artíctit., 94. - I.os catedráticos auxiliares serán nombra-, ' . . . 

do;;; pE\ra períodns no mayores de 2 años, pudiendo ser ratifica-
dos indefinidumente. 

Artículo · 95 ~ Perderá Rll cátedra el cated rli tico principal 
que no la desempe_ñe tres ;~ños consecutivos o que ~ut·ante seiEI, 
deje de desempeñarla la mitad del tiempo. 
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No se aplicará lo dillpuesto en el párrafo anterior, mientras el 
catedrático desempeñe el rectorarlo, o el decanato, o una función 
pública, o un cargo púhlico fuera del país, o alguna comisién 
científica encomendada por el Gobierno o por la Universidad. 

La comisión científic~t no podrá durar más de dos años y rle
berá ser aprobada por el Consejo -;Nacional de Enseñanza Uni
versitaria. Si el.caterlrático no . diese cumplimiento a su comi
Aión presentando el informe respectivo, se compu.tará dicho 
tiempo, para el efecto de la pérdida de la cátedra. 

Artículo 96. -No podrá concederse licencia por má'3 de un 
año~ al catedrático residente en lá sede de la Univer:sidad, sino 
por enfermedad debidamente comprobada, función o cargo pú· 
blico, o comisión científica del Gobierno o de la. Universidad; que 
exija dedicar·se exclU!;¡ivamente a su servicio. 

Artículo 97.- Perderá la cátedra el que deje de dictarla 
rlurante ocho años consecutivos aunque' fuere por desempeñar 
un cargo público, . con tal que éste no sea universitario. 

Artículo 98. - Perderá • a~imismo la. cátedra, el que no ha. 
ya publicado el progrAma analítico de su curso al comenzar el 
seguudo año de enseñanza, y el que no haya dado sus lecciones 
a la· publicida1 o autorizado, sin reservas, la versión táquigráfi· 
ca. de las mismas, al vencerse el quinto año de su nombramiento 
como principaL 

. . 

Artículo 99. - Es aplicable. el artículo anterior a los ac~ · 
tuales catedráticos priucipales que no publiquen los . programas 
analíticos de sus cur~os, después rle un año de promulgado el pre
t:~ente Estatuta y ri~ 'den sus lecciones a la publicidad, o no. autori

cen sin reservas la publicación de la versi61;1 taquigráfica de las 
mismas, vencidos cinco años de dicha. promulgación. 

Artículo lOO . -'J:'odo catedrático cesará en la .enseñanza 
al cumplir setenta años de edad o cuarenta en el ejercicio del 
m.agisterio. 

;1 .:. .. . 
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Artículo 101. -- Serán separados: 

1 Q,,... Los catedráticos que contraigan defecto físico o enfer. 
medad que los incapacite para la enseñanza. 

Si la causa fuese pasajera, se procederá al retiro temporal 
del catedrático hasta que aquelladesaparezca o quede compro· 
bado que es irremediable. 

2 9 -Los que den uua enseñanza manifiestamente atrasada 
o deficiente. 

3 9-Los que observe,, ·conducta inmoral o gravemente re· 
prensible. 

4°-Los que abandonen injustificadamente sus tareas o sean 
reincidentes en inasistenCia a. sus clases . o en infracciones graves 
de sus deberes universitarios. 

No se computarán, para el efecto de justificar la inHsisten;. 
cia,las clases extruordinariAs que se dicten en el último mes del 

semest.r·e o del año. 

Artículo 102. -La separación de Jos catedráticos será de
cretada por el Consejo Nacional, a propuesta de . cualquiera de 
sus miembros, o del Consejo Universitario o de la Junta de Cate. 
dráticos da la Facultad respectiva. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria procederá 
como jurado. 

Artículo 103,- Los catedráticos interinos son amovibles 
en todo tiempo. sin expresión de cansa, por acuerdo de la mayo· 
ría de la Junta de Catedráticos de la Facultad, o del Consejo Uni. 
versitario o del Consejo Nacional. 

. . . . ~ : 

VII.-:DE LOS DERECHOS Y GoCES DE LOS CATEDRÁTICOS 

Articulo 1<>4~- Los catedráticos gozan de amplia libertad 
para desarrollar los prograntas de suR cursos. Fuera de la cá
tedra no tienen más derechos que l11s que corresponden a cual· 
quier ciu1l~dano. 

Artículo 105.- Los sueldosde los catedráticos principales no 
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bajarán de treinta libras peruanas mensuales por cátedra anual; 
losdeloscatedráticos auxiliaresquehayan prestndo ciuco añosde 
servicios en las Universidades Oficiales,de veinte libras mensuales 
por cátedra anual; y los de los catedráticos auxiliares con menos 
de cinco años de servicios prestados en las Universidades Oficiales 
y los de los interinos,de quince libras mensuales por cátedra anual .• 

Artículo 106.- Los catedráticos principales tendrán dere. 
cho cada cinco años de servicios, a partir del presente Estatuto, 
a un tanto por ciento de aumento en sus sueldos, que se fijará 
por el Consejo Nt\cional de Enseñanza Universitaria. 

Gozarán de este aumento, sólo los catedráticos que, cuando 
' ' 

menos, hayan publicado anualmente un trabajo de investigación 
sobre la materia de la cátedra que, a juicio de ~a respectiva Fa· 
cultad, constituya una contribución apreciable para la ciencia. 

Artículo 107 -Cuando la Universidad organice excursiones 
de estudio, sus catedráticos y alumnos tendrán derecho a que el 
Estado les proporcione pase libre. 

Artículo 108- La jubilación se concede: 
1 9 -A los catedráticos que cesen por cumplir setenta año 

de edad o cuarenta en el ejercicio del magisterio. 

29-A Jos que se retiren voluntariamente después de treinta 
años de enseñanza. .. 

3Q-A los que se retiren o sean separados por haber con· 
traído defecto físico o enfermedad que les incapacite para la en· 
señRnza. 

No gozarán de jubilación los que sean separados por lu.s 
. . 

causas de los incisos 29, 3? y 4 9 del artículo 101. 

Artículo 109-Para tener:derecho a lajubitación concedida en 
el artículo anterior, se requiere: 

1 °-Siete años de servicios ,efectivos; computándose dentro 
de este tiempo el desempeño del rectorado,del decanato o de algu
na comisión científicA del Gobierno o de la Universidad, coufor·me 
a lo .di~puesto en el párrafo tercero del artículo 95. 

. ~ 
.- . 
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2Q·-Que las cnusales se proñuzcan, cuanño el .interesAdo' 

sea aún catedrático. ~¡hubiese dejado de serlo, se lé computará 
el tiempo que haya servirlo como tal, para lo!'! efectos de la jubi. · 
laci6n .a que tudere derecho como titular de otro cargo público. 

Artículo 110-Para los efectos del artículo 2 9 de la ley de 6 de · 
woviembr~ ñe 1897, se <:onsidera como un solo cargo público el 
ñe catedrático de la Universidad, aunque se desempeñe más de 

~~.na cátedra. 

· · Artículo 111-El Rector de la Universidad y losDecanosdelas 
Facultades que se jubilen . por la causa señalada en el in- · 
ciso 19 del artículo 108, continuarán en. el ejercicio. de sus car ... 
gos, si faltasen menos de seis meses para la conclusión de sus pe-¡ 

riodos. 
En igual c.aso, los catedráticos en ejercicio cons.ervarán sus: 

cátedras hasta el término del año escolar. 

· Artículo 112-~Ningún catedrático podr·á percibir,de Ja Uni.~: . 
versidad, haberes como Rector, .. Decano o catedrático y pen~ 

sión de jubilación al ·:1Di'"mo tiempo. Si .. un catedrático con de · 
recho a. jubilación desempeñase alguno . de esos cargos, podrá 
elegir entre las dos condiciones. 

Artículo 113"-A los catedráticos jubilados por ·haber cumpli
<Jo setenta años de edad o cuar·enta de enseñanza, o . por retiro 
voluntario después d_e treinta, no les son aplicables las prohibi· 
ciones de la l~y 2001. · 

Artículo 114--Los catedráticos que al tiempo de su fnlleci:-, 
miento se hallasen jubilados o tu viesen derecho a jubilarse, de
jarán a sus familias goce dé montepío. 

Artículo 115--En caso de fallecuuiento de un catedrátk~ 
pobre· y denicado a la eus~ñanza, se eutregará a su viuda e hi
jos menores, por una sola vez, la~ suma de v'einte libras . perua• 
mts por año iiH · senricio~, no púdieudo ~xceder este subsidio de 
doscientas "libras. 
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CAPl'I,'ULO IX 

Artículo 116-Para ingresare-n la Universidad como alumno,se 
'requiere: tener diecisiete años deedad;haber terminado ht enseñan
za secundaria y ser ápt'oh.ado en~. examen general de admisitn. 

Artículo 117- -El r~qnisito del examen generul de -~dmisión 
no regi;·á respecto de los prof~sionales , eg1·esados de las Escue~ 
las Superiores, ni de .los alumnos procedentes de éstas, que cuan
do menos, · teng~ri aprobado un año de estudios. 

. . . 

Artículo 118-El Consejo Universitario podrá fijar · el móxf 
mó de ahtmnos q~e . ~e · peúnita ing~esar anualmente en l~s Fa
cultades de Letras y_ de Ciencias. 

Artículo 119-Los alum~os reprobados en los exámenes de 
admisión exigidos por un\a Facultad, no podrán ingresar, el 
mismo año, en ninguna otril Facultad o Instituto de Bnseñunza 
Superior Oficial o Particular. 

Artículo 120--Los alumno~ podrítri matricularse por poder; 
o con cargo de abonar los derechos dentro del plazo que les fije 
cada Facultad. 

Artículo 121-La.s matrículas se cerrarán indefectiblemente 
el día ant~rior a la apertura del año escolar. Sólo el Consejo 
Universitario podrá permitir, pot· justas causas, la matrícula en 
fecha posterior. 

Artículo 122-La apertura del ario universitario se re'alizará el 

primer día útil de abril, y ia. clausura del mismo el 31 de diciem· 

br~. • 
Artículo 123-Cada Facultad · determinará sus materias de 

enseñanza, con aprobación del Consejo Universitario. 

En todas las Facultades habrá cursos electivos. 
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Artículo 124-En los curE~os fundamentales habrá un cate. 
drático por cada grupo de alumnos, cuyo número determinará 
el Con~ejo Universitario oyendo a las Facultades respectivas. 

Artículo 125-Los alumnos tendrán derecho a seguir los cur
sos dictados por los catedráticos libres en vez de los dictados 
por Jos catedráticos propios de la Facultad. 

Artículo 1~6:-La distribución de los cursos por años, sólo 
te~tdrá valor directivo. Los alumnoR podrán matricularse e~ 
los que des~en con estas condiciones: 

1 ~-Que el número ·d·e horas de clases no exceda del máximo · 

ni baje del mínimo de las fijadas por el correspondiente Reglamento. 

2~-Que los cursos se dicten en horas distintas, de modo 

que sea posible la asistencia a ellos. 

3"-Que .los estudios se eiectúen con estricta sujeción a las 
incomP.atibilidádes y precedencia establecidas por la Facultad. 

4~-Que la elección de los cursos sea aprobada por el De-

cano. 

Artículo 127-Ningún alumno podrá lleva1· simultáneamente 
cursos en más de dos Facultades. 

Artículo 128-EI Reglamento de cada Facultad fijará el má:xi· 
rn'o de horas de clase a la semana. permitido a los alumnos. 

Artículo 129-Deber án repetirse t>n un nuevo año escolar a· 
quellos cursos que hayan dejado de dictarse durante la cuarta 
parte dt'} tiempO reg}ament,HrÍo, a CHUÑa Oe Ja in~SÍMtencÍa CO)eC• 
tiva de .los alumnos. 

Lns lecciones extraordinariaR en el últiri1o mes del semestre o 
ñel año, uo se cousiñerar·án pan• -el cómputo sernestral o anual 
de las lecciones que dd1an dictarse <-·onforme al Reglamento. 

Artículo 130.-No podrán presentarse a examen, los alum-• . . 
nos que hubieren obtenido, por RUS trabajos oe clase, la nota de 
suficiencia exigida por el Reglamento de su Facultad. 

Artículo 131.-Los exámenes orales consistiráu en el desarro-
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llo de varias proposiciones que señale la suerte, sobre las distin
tas partes del curso. 

Artículo 132.-En los exámenes anuales sólo habrá notas de 

aprobación o de reprobación. 
·Será permitido, por justas causas, el aplazamiento de la {e .. 

cha del examen. 
Art-ículo 133.-Las Facultades podrán excluir de su matrícu

la a los alumnos que sean reprobados por dos veces C'Onsecutivas 
en el mismo año de estudios. 

Artículo 134.-Habrá exámenes generales de fin de cárrera 
para obtener los títulos profesion~les. 

Artículo 135.-Las Facultades conferirán el grado de bachi
IJer a los alumnos que hayan sido aprobados en los cursos obli

gatorios que determinen sus respectivos reglamentos y cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 137. 

Artículo 136- Las Facultadesconf~rirán el grado de doctor a los 
bachilleres que hayan concluído Jos estudios, rendido las pruebas 
y llenado los requisitos que fijen en sus respectivos Reglamentos. 

Artículo 137.-Será prueba indispensable, tanto del bachille. 
rato como del doctorado, un trabajo de investigación acerca de 

. alguna (}e las n1atedas elegidas de una lista que anualmente for
mulará cada Facultad, C. sobre un tema riacional, si fuere posi
ble, escogido por el graduando; previa aprobación del Decano. 

Artículo 138. - Los ctirsos doctorales serán preferentemen
te monográficos y de investigación. 

Artículo 139~-Lus Facultades podrán disponer que los alum. 
nos del doctorado hagan pl'áctica docente como auxiliares. de Jos 
catedráticos que regenten los cursos del bachillerato~ 

Artícülo 140.-Los alurunos del doctorado qué revelen apti
tudes sobresalientes para la investigación científica o la docen
cia, serán enviados al extranjero por el Gobierno; de acuerdo con 
Jo que disponga el Reglamento sohre concurRas de pensionados. 

Artículo 141.-En el doctorado, y por lo menos en el último 
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año pro~e.sional, no habrá exámenes finales; ba~tará ,la califica~ 
ción de aptitud en cada curso por el catedrático_ respectivo. 

: Artíc.ulo 142.-Los derechos de matrícula, examen, grado, 
certificarlo y demás que puedan e~igirse en Jos ciclos doctora .. 
l.es, no exce~erán del cincuenta por ciento de .los establecidos pa~a 
los profesionales y el bachillerato. ,. . 

Artículo 143.-Los alumnos que procedan de las Universida
~es extranjeras revalidarán sus estudios en la forma que_ determi
ne el Reglamento de la Facultad en que quieran ingresar. Si : _hu~ . . 
biese tratado internacional con la Nación a la que . pertenec~ la 
Universidad en la que estudió el prett>ndiente, se observará lo que 
~quél disponga. 

Artículo J44.-Las· mujeres serán admitidas como alumnas. 
~n las Facultades y tendrán opción a todos los grados y títulos 

.. ~. 

profesionales, 

CAPITULO X 

DE LOS EsTUDios PREPARATORIOS PARA li:L INGREso EN LAS FACUL~ 
TADES DE DERECHO Y MEDICINA . 

Artículo 145.-Para ingresar en la _Facultad de Derecho, co
mo aspirante a ahogarlo o doctor eri Derecho, o en la Facultad 
de Medicina, como aspirante a médico o doctor en Medicina • . se 
requiere haber sido aprobado en las materi.as de enseñanza de las 
Facultades de Letras y de Ciencias que determine el Reglamento 
General. el que asimismo fijará la duración de los estudios. 

Los cursos respectivos conesponderán a una cultura _general 
superior. 

Artículo :J.A-6.-Los planes de estu1ios, en los que sólo se in. 
cluirán .cursoR fundamentales, así como los prc)gramas, serán de. 
terminados por las ]facultades de Letras y de Ciencias, de acuer· 
do, según los casos, con las de Derecho y de Medicina, y elevados 

parn su_ aprohación al Consejo Universitario. 

Artículo 147.~A los alumnos que terminen los ~studios pre-
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paratorio~ se les otorgará los certificados a que se refiere el ar~ 
tículo 183 •. 

Artículo 148.-El Gobierno podrá establecer Institutos Pre. 
para torios de· cultura general superior para las carreras profesio: · 
na les. 

CAPITULO XI 

DE LA FACULTAD DE TEOLOGÍA . 

Artículo 149.;_Las materias de enseñanza de la Fácultad de 
Teología se estudiarán en un período no mayor de seis añ·os. · 

Artículo 150.-Para ingresar en esta Facu.ltad,como alumno,_ 
se requiere haber terminado la enseñanza secundaria y llenar las 
conrliciones que exija su Reglamento. No será obligatorio el exa
men general de admisión a que refiere el artículo 116'. 

Artículo 151..:_La Facultad confiere el títul~ de prof~sor de 
Religión y los grados de Bachiller y Doetor en Teología y en de-
recho Canónico. 

CAPITULO XII 
. ) 

DE LA FACULTAD DE DERECHO 

Artículo 152 . ..:_ La enseñanza de la Facultad de Derecho 
comprende todas las disciplinas jurídicas, sulvo lo dispuesto en 
este. Estatuto. 

Artículo 153 . ...;.. Son materias propias de enseñariza en ella 
' además de las . que actualmente tiene y de las que ·· pueda crear, 

léis siguientes: 
Derecho Constitucional General y Comparado, · 
Derecho e Historia Constitucional del Perú, 
Derecho Administrativo, 
Derecho Interuaeional Público, ... 
De1·echo Internacional Privado, 

Historia Internacional y Oiplomática del Pe~·ú, 
Histofia Diplomática Contemporfinea, 
J u risprudeucia Médica. 

f ' .. 
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Artículo 154. - Los cursos económico~ obligatorios para 
los estudiantes de la Facultad ~e seguirán en la de ·. c ·iencias 
Económicas. 

Artículo 155. - La Facultad confiere el título de abogado y 
Jos grados de bachiller y doctor en Derechó. 

El doctorado podrá ser en Derecho Privado o en Derecho 
Público. 

· Artículo 156. -Los estudios para obtener el título de abo
gado se harán eu un período de cin~o o seis años, 

Articulo 157, -La Facultad organizará, dirigirá y super
vigilará la p'ráctica forense de sus alumnos, designará Jos maes
tros respectivos y los. lugares en que deba efectuarse. 

Artícu lo 158.- Para obtener el título de abogado se requie
re ser bachiller· en la Facultad, llenar las condiciones y haber 
sido aprobado . en los cursos que exija el reglame~to, y rendir 
el examen general de fin de ca~rera. 

Artículo 159.- Los estudios especiales para optar el grado 
de doctor en Derecho se harán en un año; 

En los diplomas doctorales se expresará la especialidad 
. elegirla. 

Artículo 160. - ·Para ser doctor en Derecho, en la especiali
ciad de Derecho Privado, se exigirá el título de abogado. 

Artículo 161. - La Facultad podrá autorizar el funciona·. 
miento en años alternos de lasespecialidades doc.tm·ales. 

Artículo 162.- La Facultad podrá organizar cursos espe· 
ciales, de funcionamiento continuo o intermitente, para Nota
rios. Ella fijará los requisitos para la matrícula y expedirá los 

certificados respectivos. 

CAPITULO XIII 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

Artículo 163.- La Facultad confiere el título de médico y 
cirujano y los grados de bachiller y doctor en Medicina. Tam· 
bién otorga el título de obstetri~. 
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Artículo 164. _.... Los esttirlios .para obtener .e1 título de mérli-
• 

coy cirujano se harán en un petíodo de seis o siete años, de los 
cuales el último podrá dedicarse a la práctica en Jos iriteruarlos 
de hospital. 

Artículo· 165. - Para obtener el título . de médico y cirujano 
se requiere ser bachiller en la Facultad, llenar las condiciones y 
haber Rido aprobado en Jos cursos que exija el Reglamento, y 
rendir el examen general de fin de ca.rrera. 

At•Ht.·nlo 166 . .....:.. Los estuciios especiales piua optnr el grado 
de doct.or en Medicina ~e harán en un año. 

A rtícnlo 167. - Para ser doctor en Metlic_ina se exijirá el tí-
tulo ele médico y cirujnno. ·.· 

Artículo 168. ~Sin optar el grado de doctor, cualquier rné· 
dico y cirujano podrá obtener el título de espedalista. en deter· 
mina<la ram :~ (le Medicina o Cirugía; siguiendo los cursos respec 
ti vos y sujetándose a las pruebas que determine el Reglamento 
de la Facultad. 

ArUculo 169. -No podrán titularse especialistas en unn ·ra• 
ma de la Medicina o Cirugía los profesionales egresados ·después 
de promulgado este Estatuto, que no hayan obtenido el certi
ficado de la especiali1l,ad respeetiva~ 

Artícul.o 170.- Nadie podrá obtener certificados de dos es. 
pecialidades médicHs o quirúrgicas, ano ser que sean afines. 

Artículo 171-Son anexos dé la Facultad, el Instituto de Me
dicina Social y el Policlínico, mandado construir por la ley No, 
5604 • 

DR LA SRccróN nrn OBSTETRICIA 

Artí.culo 172. - Habrá en la Facultad de Medicina una Sec · 
ción d'e Obstetricia. 

Artículo 173. - l..f\ Facultart con aprobación del Consrjo 
. ·6 

Universitario y oyendo a la Junta de _profe~ores de la Sección, 
determinará la . o•·ga nizaci6n de ésta. 

Articulo 174.- LoA profesores de la Sección no son . miem-. 
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hros rle la Facultad, excepto el Director. quien tendrá voz y voto 
en las sesiones de ésta, cuando .se trate de asuntos que interesen·· 
a aquélla!. 

Artículo 175.-La enseñanza en la Sección se dnrá por profe.· 

sores n.omh(ados para ella y con arreglo a programas especiales. 

CAPITULO XIV 

D~ LA . FACULTAD DE LETRAS Y DE LA. FACULTAD DB CIENCIAS 

Artículo 176.-En las Facultades de · Letras y de Ciéndas se 
harán ~lltÜ's estudi()s· filosóficos, históricos y literarios; o científi
cos respectivamente, en un período que no excerlerá rle 4 años. 

Todos sus cursos corresponder/in a una cultura ·superior y 

tendrán en lo po~ible-, señalado carácter nacionalista y actuaJ. · 
Artfculo 177.-Las Fácultades se rlividirán en Secciones cuyo 

número rleterminarán los Reglamentos. 
Artículo 178.-Las Facultades conferirán los graflos deba

chiller y de doctor eu Letras o Ciencias, · mencionando la especia
Jidarl elegida, y otorgarán los certificados a que se refiere el ar- · 
tículo 181. .. 

Artícul., 179.-I..as pruebas para el bachillerato y el df)ctora· 
rlr>"~e•·án rendidas ante Ju¡·ados compuestos por cat~dráticos 

de las Secciones r_especlivas. 
Artículo 180;- En la _Facultad· de Ciencias podrá haber 

secciones o Institutos de Ciencia Aplicada. 

Articúlo 18L-Las Facultades podrán t:'Xpedir certificados de 
competencia eulaH materias que establezcan sus Reglamentos. 

· Artículo Í82.-Paru ser funcionario ndmiuistrativo en ei .Ra
mo de Instrucción, Director de . Colegio Nacional o Pi·ofesor · rle 
Et~señanza · Secuildariit bastará, a falta de titulo otorgado por el 
Ir1stitutó Pedagógico Nacioua1,-.er rloctot· en Letras o en Ciencias. 

Artículo 183.-Ln.s Facultades (]e Letras y ·Je CienciaH po
drán exped'ir los certificado~ rle estudios preparatodos que exijan 
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este E"'tatuto o los Reglamentos parael itÍgreso a las Facultades: ~ · 

Escuelas~ Institutc.s o Secciones. 

CAPITULO XV 

DE LA FACULTAD DB CIENCIAS ECONÓMICAS 

Ariículo 184.:.:...Las lnaterit:\s pr~pias de enseñan~a · de la Fa .. . . 

cuitad 1'e Ciencias .Económicas, serán las ~iguientcs: 

Economía ~olítica General. 
Económia Política Especial (curso monográfico). 
HistoriA Económica General y del Perú. 
Geografía Económica General y del. Perú . . 
Bconomí l . Monetaria y Bancaria. · 
Econou1ía Industrial. · 
Economía Social 
Finanzas Generales~ . . . 
Finanztts Especiales (Curso monográfico). 
Historin .Financiera y del Perú • . 
Geografía Financiera General y del Perú. 
Contnhili:Jad Pública 
M~temfitica Econón~ica y Financiera. 
Estadística. 
DeredJ,o Usunt 

. . . . . . 

Legislnción Con!>ular y Aduanera del Perli. 
Derecho Comercial Internacional Público y Privado. 
La anterior enumer~ció~ de las materias de Enseñanza, no 

impide que la Facul~ad la modifique con aprobación del Consejo 
Universitario. 

Artículo 1R5.-Los cursos propios de la Facultad de Derecho, 
obligatorios para los alumnos de Ciencias Sconómicas, se segui. 
rán en aquélla Facultad . 

Artículo 186. · ~ La Fttc.ultarl conferirá, ' ·1os grados de ba

chiller y de doctor en Ciencias Económkas y otorgará los certi· 

" 
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ficados de estudio consulares, comerciales y administrativos en 
los ·Ramns de Hacienda y Comercio. 

Podrá así mismo, otorgar el certificado de profesor de Enee
ñanza secundnria comerCial; exigiendo a los aspirantes que sigan 
en el Instituto Pedag6gico Nacional los cursos fundamentales y 
hagan en él la practica docente. 

Artículo 187.-EI Consejo Universitario, a propuesta o pre. 
vio informe de la Facultacl, podrá crear nuevos certificado~ o su
primir cualqUiera rle los mencionados en el artículo anterior. 

Artículo 188.-Elnúmero de años de enseñanza y todo cuan. 
to concierna a la organización pedagógica de la Facultad Re a
rreglará por ésta, cori aprohaci.ón del Co:nsejo· Universitario_. 

Artículo 189.-Para inglesar en la Facultad como aspirante 
n los certificados que otorgA, se requiere haber concluido la ense. 
ñanza ~ecundaria común o comercial, o haber sido aprobado en 
el exÁmen de admisión que exija su Heglamento. ' 

La Facultad podra exigir a los ao;¡pirautes a sus grados, pa· 
ra el ingreso o dura'nte los estudios, la aprobación •le determina
dos cursos en otras Facultades. 

CAPITULO XVI 

DR LOS INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DB FARMACIA · 

Y ÜDONTOJ4oGiA 

Artículo 190-J..,a organiz~dón .de los Institutos de Fnrma· 
cia y Odontología será determinarla por el Const·jo Universitario, 
oyerH1o a las l'espectivas Juritas de Profesores. 

Artícnlo 191-Sou · aplicnbJes a los DirPctores de los Institu. 
tos los artículos de este Estatuto que tratan de las ohligacio. 
nes. requisitos e incornpatiuilida(les de los Decanos. 

CAPITULO XVH 

DE LA BIBI_.IOTRCA Y DE LOS MUSEOS Dh LA UNtVh~SID"D 

Artículo 192-El Reglam_ento General clete(m.inal'á In orga. 
nizaci6u deJa Bjbliote::a y de los Museos d~ la Universida~. 
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Estas dependencias establecerán Seminarios, organizarán 
conferencias y publicarán revistas o bol~tines. 

Artículo 193-Para ser Dir.ector de la Biblioteca o de un Mu. 
seo, se requiere ser doctor o titulado en alguna Facultad o Ins
tituto de Enseñanza Superior y gozar de notoria reputación 
científica. 

· Artículo 194-Todo editor, nutor dl:l libros, folletos, revistas 
o publicaciones de .índole científica, literaria o artística,deberá en
viar un ejemplar a cada una de las Bibliotecas de las Universida
des oficiales de la República. 

No se tramita1·á, por la autoridad correspondiente, ninguna 
solicitud· sobre reconocimiento de propieclad intelectual, mien
tras el recurrente no acredite haber cumplido esa obligación, co· 
rrespondiendo a los Consejos Universitarios velar por la obser
vancia de este artículo. 

CAPITULO XVIII 

DE LOS BIENES Y REIS:TAS DE LA UNIVERSIDAD . Y DE LAS 

FACULTADES 

Artículo 195-La Universida~l _administra su~ propios bien.es 
y rentas y los de las Facultades. 

· Artículo 196..:_Sun 'bienes de la Universi·ta.] y de las Fúculttt· 
des: 

19-Los impuestos y n.rhi_trios adjudicwlos por Ley a su 
favor. 

2°-Los que hoy poseen y los que adquieran en lo futuro. 
Artículo 197 -Son rentas de la Universidad y de las Facul

tades: 
l 0 7Las .suhvenciones con que el Fisco coutribuye a su sos

tenimiento • 
. 29-Los derechos que se cobren n t·Hteoráticos y alumnos. 
39-Los frutos de lós bienes que coustituyen su patrimonio. 

Artíc:ulo 198-La Universidad estará exenta · de todo im
puesto y arbitrio. 
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El Gobierno podrá liberar·ile los derechos ile Adu~na, los ma· 
teriales ,Je construcción, lo~ útiles cie enc;eñanza y el mobiliario 
que importe la Universidad. 

CAPITULO XIX 

DE LA CIUDAD UNIVERs.ITARIA 

Artfculo 199-En el lugar . que determine el G:obierno, se le
vantará la Ciudad Cniversitaria, en la que se agruparán las ca
sas de estudiantes, excepto las de los alumnos de Teología y Me
dicina, y las .l!""acultarles y . sus dependencias, excepto las d.e Teo· 
logfa,y Medicina. 

Ar·ticulo 200-Se destinará a esta obrá el precio de la ven· 
ta del local que ocupa la Universidad y del terreno que le ha 
adjudicado el Estado en la Urbanización de "Santa Beatriz." 

L~ venta de estos bienes podrá hacerse fuera d~ subasta. · 

ArtícUlo 201:....La obra será contratada y supervigilada por 
el Gobierno, asistido por la Junta Económica que él designe, de 
la que formará parte el Rector de la Universidad. 

TITULO ·111 

DB LAS UNIVBRSIDA.DE~ NACIONALIIS DE AREQUIPA, EL CUZCO Y 
. . ' TRUJILLO. . 

CAPITULO 1 

DI~POSICIONBS GENERALES . 

. Artfcuto 202 --Rigen para las Universidades Nacionales de A
requipa, el Cuzco y Trujitlu la~ disposiciones de este Estatuto, 
sobre la Universid_ad . Nacional de San Marcos de Lima, en todo 
lo que les sea pertinente y ·no contraríe las reglas especiales que 
en este Título se .establt>cen. 

Artículo 203-Las Universidailt·s Nacionales de Arequipa, él 
Cuzco y·.Trujilto serán organizadas teniendo en cuenta los intere· 
ses y las necesidades de sus respectivns regiones. 
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Artículo 204.~La personalidad jurídica corresponde exclu
sivamente a las Universidades. Carecen de ellas las Facultades e 
Institutos. 

CAPITULO II 

DE LOS ESTABLRCIMIENTOS QUB INTEGRAN ESTAS UNIVERSIDADES 

Artículo 205.-En cada una .de las Universidades Na:éio~nl;s 
de A• equipa·, ·el Cuzco y Trujillo.babrá: · · · 

una Facultad de Letras y Ciencia~; 
un Instituto de Artes Industriales; 
un Instituto de Agricultura y Ganaderí·~; 
y un Instituto ComerciAl. · ' 

· Artículo 206.-En todas estas Universidades ·podrá haber, 
además, Facultarles de Derecho, y otros Institutos Técnicos fue~ 
ra de Jos mencionados en el artículo anterior, los que se crearán 
con sujeción a lo dispuesto en d inciso 18 del artícul.J 10. 

Artículo 207.---Las Facultades e Institutos que constituyen 
órganos esenciales de todas estas Universidades, conforme alar
tículo 205, se crearán a medida que Jo permitan los r_ecursos de:l 
Erario, en el orden en que están mencionados en dicho artículo, 
salvo resolución diversa del Consejo Naciom:Ll de. Enseñánza U ni. 
versitaria .. 

· Artículo 208.-No podrá crearse ningún · lustituto sino cuan: 
do el que le precede, conforme al at·tículo a11terior~ esté dotado. 
del personal, local y material necesurios pnra su adecuado funcio-
namiento. 

/..rtkulo 209.-:No podrán reatJrirse las Facultades de Dere. 
recho mientras no fu-ncionen, cott su ciclo de estudios completo., 
la Facultad y cada uno de los Institutos mandados est.ablecet· en 
.el artículo 205. 

CAPITULO I~I 

DE LAS AUTORIDADES UNIV~RSITARIAB 

Artículo 210.-Las Asnmhleas Universitarias se formarán 
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de los catt~dráticos principales de las Facnltacles y de los profeso. 
res principales de los Instituto!i. 

-Artículo 211.-En los ConE~ejos Universitn rios las Facultades 
el1uo~titutos estarán répi·esernados· sólo pór sus Decanos y Di
recto res. 

Artículo 212.:-Podrán ser incorporados en los Consejos Uní. 
versit:arios, por acuerdo de éstos, en calida{t de miembi'Os bono. 
rarios, las personas que más hayan contribuído al progrt>so in
dustrial de las regiones respeCtivas. J .. os miembros honorarios 
tendrán voz, pero no voto. 

Artículo 213.-Los Re~tores serán elegidos conforme al inci
so 9 rl(!l artículo 10, de una terna doble formada por la Asam· 
blea Unive•·sitaria respectiva; y los decanos, de una tema simple 
formada por votación, en las Juntas de catedráticos. 

Artículo 214.-El Consejo Nacional de Euseñariza Universi
taria podrá dispensur los requisitos exigidos en el artículo 27 
para ser Rector. Podrá tambiéit autorizar al Rtctor para regen~ 
tai' una cátedra aunque uo se consagre exclusivameute al serVÍ· 
cío de la Universidad. 

· Artículó 215.-En lasUniversidadesquetengan menos de tres 
establecimientos, entre Facultudes e Institutos, el Rector, acle• 
más de las funcionns propias del Rectoratlo, ·ejercerá las de Deca. 
no de ]as Faculbtdes, en cuyo caso éstas estarán representadaS~ 
en el Cons~jo Universitario por uno de sus catedráticos prindpá· 
les. Cada Instituto tendrá su Director. 

, Artículo 216.-La incompatibilidad entre el Rectorado y el 
ejercicio de las funciones y cargos públicos, es dispensable por e't
Consejo NacionaJ de Enseñanza Universitaria. 

Artículo 217.-Los artículos 34, 49 y 105, sobre sneldos del 
Rector, de los Decanos y Catedrñticos de la Universidad Nacional 
de San Marcos de Lima, no rigen para las demás Universidades 
oficiales. 
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_CAPITULO IV 

DE LOS - CATEDRÁTICOS 

Artí~ulo 218.-Los noinbramientos de catedráticos principa· 
les serán elevados al Consejo Nacional de Enseñauza Universita-
ria, sin cuya ratificación no surtirán efecto. 

Artículo 219.-Lo~ ·catedráticos pi-incipales y auxiliares po• 
drán acumular en la Universi<lad dos cáte1lras aunque no srnn 

afines. 

- CAPITULO V 
DE LAS FACULTADES 

Artículo 220 . ....;._En las Faculta<les de Letras y Ciencias se ha
rán los estudios de cultura ~éneral superior preparatorios pa
ra el ingreso en las Facultades de Derecho y de Medicina y en 
los Institutos Universitarios de Farmacia y de Odontología; y los 
obligatorios para el bachillerato en Letras o en Ciencias. 

Artículo ~21.-Los estudios preparatorios a que se refiere el 
artículo anterim·. serán los que se deter·mint>n en el Reglamento 

, General de la Universi<lad Nacio-nal de San Marcos de Lima. Los 
cursos se desarrollarán con sujeción a los planes y programas 
9ue rijan en la misma. 

At'tículo 222.-Las Facultades de Letras y Ciencias tendrán 
• • • .1. • • ' 

dos Seccioi1es, una de Letras y otra de Ciencias Naturales, y con. 
ferirán los dos bachilleratos correspondientes. En estos no habrá 
especialidades. 

Artículo 223.-En los -estudios doCtorales de las Facultades 
de L~tras y Ciencias, cuando las _ haya, podrán crearse especiali· 

dades, consultando las facilidades del medio para la investiga• 
ción o l~s necesidades regionales. . . . 

Artículo 224.-En las Facultades de Letras y Ciencias no 
·podrán dictarse los cursos especinles del bachillerato, mientras 
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cada FHcnlLad no disponga cuando menos de un laboratorio de 
Sicología, y una biblioteca par~ los estudios de seminario en la 
Sección de Letras, y de un M14seo de Historia Natural, un gabi· 
f!._ete de Física y un labor~.torio de Química en la Sección de 
Ciet1cias. 

Artículo 225.-No potirán establecerse Jos estudios doctora· 
les en las Facultades de Letras y Ciencias, mientras no estén efi. 
cientemente organizados los cursos . obligatorio's para. sus dos 
bachilleratos, y totalmente consltituídos los Institutos que de.· 
ben integrar las Univert~idatles conforme al artículo 205. 

At·tículo 226.-:-En los pl-anes de . estudios para los bachillera
tos en Letras y en Ciencias, se inctuiráu sólo los cursos fumlamen-

tales. 

At•tículo 227.-En las Facultades deLetras y Ciencins se en· 
senarán las Ciencias Físicas y M~temáticas en l'Uanto sirvan p·a. 
ra el esturlio de las Ciencias Naturales. 

Artículo 228.-Mientras se cree un __ Instituto . de Ciencias E
conómicas, se podrán dictar cursos de Economía Política Gene
ral y Finanzas Generales, en las Facultades de JJetras y Cien· 
cias. Par'l. matricularee en e.atos cursos, bastará llenar los re~ 
quisitos expresados ~n la primera parte del artícnlo 189 de este 
Estatuto. 

Artículo 229.-En la Facultad de Letras y Ciencias de la ú · 
nivet·sidad Nacional del Cuzco, habrá una Sección Arqueológico
histórica que tendrá como .anexos el Museo y el Archivo, y otras 
Sección de Bellas A1;tes y Arte Pei'Uauo. 

Artículo 230.-Estas Secciones velarán por ·la conservación 
de los Monnrnentos y l'eliquias 1le las civilizaciones antigQas, in
clusive la colonial, dd Departamento del Cuzco, y serán oídas 
siempre que. se construym1 o refaccionen edificios públicos den· 
.tro de ese Departamento. 

Artículo 231.-La Sección At·queológico-histórica hará y fo· 
mént u.rá estudios de iuve stigacióu. 
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Anículo 232.-La Sec.dón Arqueológico-histórica podrf' es· 

tablecerse tan luego como queden organizndos · los estudios obli· 
gatorios para los bachilleratos en LetraH y en Ciencias. 

Artículo 233.-La Secciótl de Ciencias Naturales de la Facnl
tau de Letras y Ciencias de la Universidad Nacional de Trujillo,, 
no funcionará sino enel caso 1fe que se mat~iculen doce alumnos 
~uando tnano~, en Stl pri rner año de estudios •. 

Artículo 234.-Los estudi·>~ para el doctorado en Derecho se 
haráit únicnmente en la Universirlad Nacional de San Marcos de 
Lima. 

CAPITULO VI 

DE LOS INSTITUTOS 

Artículo 235.-Son aplicables a los Institutos y a sus Direc. 
tores y Profesores, los artículos relativos n las.Facultades y a sus 
Decanos y Catedráticos, en cuanto les sea pertinentes y no se 
opongan a la~ reglas especiales establecidas para éllos. 

Artículo 236.-Los Directores de Jos Iustitutos serán direc~ · 
tamente nombrados o contratados :por el Consejo Nacional de 
Enseñanza Universitaria, para un período de cuatro nños, pU· 

diendo renovarse su nombramiento o contrato. una o más veces . 

. Artículo 237.- Para ser Director de un Instituto de Artes In· 
dustriales o de un Instituto Cómercial, se requiere: tener gra
dó o título de alguna UniversidaQ o Escuela Superior Nacional o 
Extranjera, que acredite estudios especiales · de artes industriales 
o ·. de ciencias económicas o comerciales; ser absolutamente ex· 
traño a. toda actividad de carácter político, y haber dese,upeña
do cargos y prestad.o servicios de orden industrial o comercial 

durante tres años por lo menos. 

Artículo 238.-Para ser Director de un Instituto de Agricul 
tura y Ganadería se requiere: ser Ingeniero agrónomo; ser abso. 
lutamente extraño a toda actividad de carácter político, y haber 
eje.rcido la profesión durante tres años por lo menos. 
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Artículo 239,- Es incorrtpatible la Dirección de un lnsti. 
tuto con el ejercicio de cualquier cargo, función, profesión u ocu· 
pación. 

Artículo 240.-Para ser profesor de los Institutos se requie
re tener gra1lo o título que· acredite estudios superiores especia
les en las materias col-respon,.Hentes. A falta de personas que ten· 
gan ese requisito, serán . elegibles las que se hayAn especializado 
en la materia que van .a enseñar. 

Artículo 241.-Los requisitos ele ingreso a los InAtitutos se· 
rán fijarlos por sus respectivos Reglamentos. 

Artículo 242.-Los estudios en los Institutos se harán en un 
período 1.10 mayor de tres nños. 

Artículo 243.-Los cursos profeRiouales de los Institutos se

táu de caracter predominantemente práct_ico, y de preferencia su
miniF>traráu conocimientos de ap1icHci6n inmedia.ta. 

Artícu lo 244.-Los Institutos expedirán títulos ele técnicoA 
en las especialidadP.s respectivas a los que hayan sicio aprobados 
en los estudios exigi(los por sus Reglamentos. 

Artículo 245.-Los Institutos abs<-1lverA n gratnitameute las 
consultas de los industriales_, y difundiran entre éstos los conoci· 
mientos teóricos y prácticos relativos .a sus especialitlades. 

Artículo 246.~Los lrfstítutos de Agricultura y Ganadería 
sostendrán cursos ambttlantes. 

Artículo 247.-Los derechos de tuo.trícula y exa•nen en los 
Institutos serán menores que .en las Facultacles. 

Artículo 248.-Estahlecido . un nuevo lustituto, sns Directo
res determinarán las materias el>:~ enseñanza, formularán los pla· 
ues de estu(Jios, y Jos elevarán para su a~)robaci6u ul Consejo 
Nacional ele Hnezeñanza Universitaria. E--te, antes ele resolver, 
oirá a los correspondientes establecimientos superiores que fun
cionan en Liáw. y al Consejo Universitario de la respectiva Uui· 
versidud. 
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TITULO IV 

DE LAS UNIVERSIDADES PARTICULARES 

Articulo 249--Sólo podrán fundarse Universidades o Facul
tades Particulares, no profesionales, y previa autorización del 
Co!!l'lejo Nacional de Enseñatiza Universitaria. 

Artículo 250--EI Consejo Nacional de Enseñanza Universi
taria denegará la autorización si las Universi<iacles o Facultades 
no tuviesen bienes inmuebles por valor de cien mil lihras p'erua. 
nas, cuando menos y rentas suficientes para su funcionamiento. 

Artículo 251--Los ·estudios hechos en ias Universidades y 
Facult11des Particulares, los grados que confieran y los diplomas 
que OtOrgueu tendrán valor oficial, únicamentP, CUUlldO Se CUl11• 

plan las disposiciones siguieutes: 

1•. - Que el personal directivo y docente reúna los 1"e.:¡ aisi
tos que exige este Estatuto p:.ra el de las Uuiversidac!es Üficiales, 
excepto el de la nacionalidad. 

2~- Que los alumnos ~e matriculen sujetázulose a Jos requi
sitos de admisión exigidos parn el ingreso en las Universidades O· 
ficiales. 

3"'- Que la enscñauza se sujete a los planes de estudios y 
programas que rijan en las Universidades Oficiales; o que ha.yau 
sido aprobados por el Consejo Nacional de Enseñanza Uuiversi. 
taria. 

4~- Que los alumnos rindan los exámenes ante los Jurados 
Oficiales nombrados por el Consejo Nacional de. Enst:ñanzu. Uni
versit.ada. 

Sea·án miembros natos~~~ los furatlos los profesores de los cur. 
sos respectivos. 

5:¡¡.- Que los requisitos para los gmdos y certificad-os sean, 
por lo menos, lo5 mismos que se exige11 en las Universidades Qfi. 
ciales. 
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Artículo 252. - Los diplomas con valor oficial que otorguen 
_las Universidades o Facultades Particulares, serán antoriznchHi · 
por el Miuistro de Instrucción. 

Artículo 253.- En la Universidad Católica de Lima podrán 
continuar funcionando las Facultades de Juri!'prudencia y Peda 
gogía. · 

DISPOSICIONES TUANSITONIAS 

Artículo 254. - El Gobierno remitirá al Congreso un proyec· 
to de Ley que reorganice el Consejo Nacional de Enseñanza, SO· 

bt•e la base de las disposicion<.>s 1le este Estatuto y de la Ley N<l 
4923, 'lividiéndote:en dos Secciones: Consejo Nacional de Enseñan
za Universitaria y Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Se. 
cnndaria. 

Artículo 255. -La incompatibili1lad establecida en ~1 at·tícu. 
lo f35 no se aplicará respecto de los que fueren catedráticos al pro
mulgarse el presente Estatuto. 

Artículo 256.:-Los catedráticos prin~ipales que cesen en la 
enseñanza por la aplicación de este Estatuto, tendrán derecho 
preferente, en igualdad de condiciione~, a ser nuevamente nom
brados. Podrán jubilarse si hubiesen prestado siete años de servi
cios a la Universidad. 

Artículo 257.-El Consejo Nácional de Enseñanza Universita. 
ria podrá dictar todas las medidas indispensables en resguardo 
de los derechos y espectativas legítimas de los catedráticos y a
lumnos que sean afectados, de cualquier modo, por la aplicación 
del presente Estatuto, en los casos que éste no haya previsto. 

Artículo 258.-Por esta ·vez, podrá ser nornbrado Rector un 
catedrático jubilado. 

También podrán ser nombraqos Decnnos, los que no reunan 
los requisitos establecidos en el artículo 43. 

Artículo 259.-Por esta vez, el Consejo Nacional de Enseñan. 
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za Universitaria podrá dispensar de los requisitos e incompati· 
bilidades establecidas en el presente Estatuto. 

Artículo 260.-Los mayores egresos que origine la aplicación 
de este Estatuto en cuanto las actuales rentas de las Universida
des no alcanc~ri a cubrirlos, serán atendidos por el Estado, me
diante la consignación de partidas especiales en el Presupuesto 
General de la República o la adjudicación de nuevos arbitrios. 

Artículo 261.-EI Reglamento General rle la Universidad Na
cional de San Marcos de Lima será formado por su Consejo Uni· 
versitario en el plazo de sesenta días,a partir de la fecha, y eleva
do al Consejo Nacional de EnseñanzaUniversita.ria para su apro
bación. 

Las Facultades, Institutos y Dependencias universitarias for
marán sus Reglameiitos, dentro de los treinta días siguientes a 
lu áprobación del Reglameuto General, y los elevarán al Consejo 
Nacional de Enseñanza Ulliversitaria para su sanción correspon
diente. 

Artículo 262.-La Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de San Marcos de Lima, enipezará a funcio. 
nar en la fecha que determilie r,u Junta de catedráticos y en el 
local que ocupaba la de Ciencias Políticas y Económicas. 

Artículo 263.-Quedan suprimidos .los cursos semestrales de 
Historia Política Contemporánea, Derecho Diplomático y l!:le
mentos de Derechó Internacional Privado que correspondían a 
la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas. 

Artículo. 264,..;_Los planes de Estudios de la Facultad de 
Cieilcias Económicas, de los ciclos Doctorales de nueva creación 
y de los estudio8 preparatol'ios para el ingreso en lás Faculta. 
des de Derecho y de Medicina, serán formados deritro de los 
diez díaz siguientes á la promulgación del presente Estatuto. 

Artículo 265.-Las materias de enseñanza de la Facultad de 
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Dererecho de la Universidad Nacional de San Marcos de Lima; 
que pertenecían a la Facultad de · Ciencias PolíticAs y Económi
cas, serán servidas por los actuales catedn'lticos principales de 
los cursos respectivos, aunque no sean doctores en Jurisprudencia. 

Artículo 266.-Las materias de enseñanza. de la Facultad 
de Ciencia~ Políticas 1 Económicas que pertenecen a . Jade Cien
cias Económicas, serán servidas por ·tos actuales cated~áticos 

principales de los cursos respectivos. · 

El curso de Derecho Comercial Internacional Público y Pri
vado, continuará a cargo del catedrático principal de Derecho 
Marítimo. ., 

Artículo 267.-Los alumnos de la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Económicas que tengan aprobados algunos cursos eco
nómicos, podrán continuar BUA estudios en la Facultad de Cien
cias Econ6m~cas matriculi\ndose en el año que ésta determine. 

Artículo 268.-Losgrados pendientes en la ~.,acuitad de Cien· . 
cías Políticas, se optarán en la Facultad . de Derecho, en la es· 
pecialidad de Derecho Público, conforme a las 1isposiciones que 
regularon los estudios respectivos. 

Artículo 269.-Los actuales catedráticos intf'rinos, por im
pedimento legítimo de Jos principales, que continúen en igual 
c.ondición, percibit·án los haberes de que hoy disfrutan. 

Este;! artículo es aplicable a los profesores interinos de los 
Institutos Universitarios. 

Articulo 270-,.-Promulgado el presente Estatuto, se proce. 
derá inmedia.tu·mente, en la Universidad Nacional de San Mar. 
cos de Lima, a la renovación de los cargos directivos confor
me a lo dispuesto en el párrafo siguiente: 

El Rector, los ·Decanos y los Directores dt! los Institutos se. 
rán nombrados directamente por el Consejo Nacional de Ense
ñanza Universitaria. 

El nuevo personal directivo deberá asegurar el inmediato y 

fiel cumplimiento de este Estatuto e iniciar y llevar a cabo la 
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~eorgani~ación de las Facultarle~. dentro de la amplia A.utono. 
mía pedagégica que se concede a la Universidad. 

El Consejo Universitario, constituído conforme al segundo 
párrafó de Pste artículo, elegirá iumediatamente después de su 
instalación, al delegado de la Universidad ante el Consejo Nacio
nal de Enseñauza Universitaria. 

Artículo 271.-Por esta vez, serán provistas, directamente 
y de modo permanente, por el Consejo Nacional de Bnseñanza 
unh·ersitaria: 

1 °-Las cátedras de nueva creación. 

29-Lns que 'no estén lt'galmente conferidas. 

3 9 -Las vacantes por ministerio de la I-4ey en razón de aban
dono o límit~ de edad. 

4°-Las que vacaren en cumplimiento del presente Estatuto 
o con ocasión de su ejecución. 

El Consejo, al hacer la provisión, en los casos de los inci~os 
29 y 39, tendrá en cuenta los servicios prestados a la Universi-
dad por Jos actuales interino¡;¡. 

Al aplicarse este artículo, salvo circunstancias extraordina· 
rias, nadie podrá reunir dos cátedras nnuales, 

ArHculo 272.-Serán provistos por el Comejo Nncional de 
Enseñanza Universitaria los interina tos que se produzcan por li
cl'ncia de los principales, dentro dt' los sesenta días siguientes a. 
1~ promulgación del presente Estatuto. 

Artículo 273.- Por esta vez, son elegibles catedráticos en cuaf 
quiera Facultad, los que estén expeditos para graduarse de doc. 
tores, a condición de opt,ar el grado dentro del año de su nom· 
bramiento; y en la de . Ciencias Económicas, los que tengan reco
cida competeucia en la materia de la cátedra, á.ur1que carezcan de 
título académico. 

Artículo 274.-Dentro d"e Jos ocho días siguientes a Ja insta.. 
Iación det Consejo Uuive•·sitarin, nombrado conforme .a este Es
tatuto, la Universitlad' Nacional de San Marcos de Lima remiti-
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rá al Con![lejo Nacional de Enseñanza Universitaria el proyecto 
de presupuesto de 1928, para los efectos del inciso 59 del ailícu
lolO. 

El Gobierno solicitará del Congreso un crédito adicional por 
la suma indispensable a la inmediata ejecución de la reforma. · 

Artículo 275.-Las <'asas de habitación de las Universidades 
no están comprendidas en las disposiciones de la Ley de Inquili
nato. 

Artículo 276.-La apertura del año escolar en la Universi
dad Nacional de San Marcos de Lima; se Jlevará a cabo inme
diatamente después de verificada ia renovación de los cargos di- · 
rectivos conforme al artículo 27.0. 

Artículo 277.-Promulgado el presente Estatuto, el Consejo 
Nacional de Enseñanza Universitaria procede1·á a nombrar o con· 
tratar directamente a Jos Rectores rle las Universidades Nado. 
nuleM ele Arequipa, el Cuzco y Trnjillo. El nombramiento direc
to de los DecanoH de las Facultades de Letras y Cieracias Jo ha
rá en el momeuto que juzgue oportuno. 

Artículo 278.-Po.r este año,. Jos Rectores de las Universida
des mendonadas en el artículo anterio1·, además de lns funciones 

. propias de su cargo, continuarán. ejerciendo las de Decanos de .las 
Facultades, · y . éstas estarán. representadas en los respectivos 

"" Consejos Universitarios por uno de sus Catedráticos principales. 

Artículo 279.-Los flrtículos 233 y 234 no rigen para las U
niversidade~ Nacionales de Arequira, el Cuzco y Trujillo, las que 
pro.veerán las cátedras cotnprendidas en dichos artículos. 

Artículo 280.- Los Consejos Universitarios formularán los 
Reglamentos Generales de sus respectivas Universidades y los so
meterán a la aprobación del Consejo Nacional de Enseñanza U
niversitaria, antes de119 de a.hril de 1929. 

Artículo 281.-Las Facultades de Letras y Ciencia.s de las tJ · 
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niversidacies Nacionales de Arequipa, el Cuzco y Truji11o, comen. 
zarán a funcionar, con-la organización que les da este Estatuto, 
el 1 9 de abril de 1929. 

· Artículo 282.-Las materias de enseñanza de las Facultades 
de Letras y Ciencias, que pert\:n~cían a las antiguas Facultades 
de Filosofía, Historia y Letras y de Ciencias Físicas y Natura· 
les, serfin servidas por los actuales catedráticos principales de 
Jos cursos respectivos. 

Artículo 283.- Los alumnos aprobados en el primer nño de 
Letras o de Cie•Jcia!-1, podrán matricularse e.n el segundo afto de 
la .~;<'acuitad de Letras y Ciencias, en la Sección correspondiente. 

Artículo 2S4.-L~ts economías provenientes del rece~'~O de la 
Universidad Nacional del Cuzco, se invertirán en Gabinetes, La· 
boratorios, Bibliotecas· y Museos para sus Facultarles de Letras 
y Cit:ncias . 

. Artículo 285.-Terminado el preeente año, entrará en vigor 
el artículo 209 de este E.statuto. 

Artículo 286.- El Gobierno concederá - pasajes y el Consejo 
~acional de Enseñanza Universitaria exonerará rle derechos u
niversitarioF~, a los alumnos pobres, que sean ·aprobados en e 
presente año en las Fácultades de Derecho de Arequipa y Truji. 
Uo, o lo h,ubieran sido el año 1926 en la del Cuzco, y deseen con· 
tinuar sus estudios en la Universidad Naciónn.l de San Marcos de 

Lima. 
<(' 

Artfculo 287.- El Gobierno podrá otorgar hecns ele rliez lio 

bras peruanas cada una, en las Fncultades de Derecho de la Unl· 
versidad Nacion!tl de San .Mar;cos de Lima, a Jos alumnos so
bresalientes en quienes conl'Urran las circunstancias de] artículo 

anterior. 

Artículo-288.-Por e] tiempo que estén t>D receso las Faculta. 
des de Derel'ho, el Gobierno concederá hasta seis becas de diez Ji. 
hras mensuales l'ada una. en las Facultades de Derecho de la U ni. 
versidad Nacional de San Marcos de Lima, a los alumnos pobres 
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mas distinguidos que egresen anualmente de cada Facu1tad de 
Letras y Ciencias, y sean presentados por éstas. 

Artículo 289.-Los grados y títulos correspo ndientes en la 
Facultad de Derecho se otorgarán, hasta el 31 de marzo de 1929, 
por )as respectivasJuntas de c:,tedráticos. A pa•·tir del 1° den

bril del mismo año, las Cortes Superiores de Jos Distritosju,licia. 
les de Arequipa, el Cu;¡:co y Trujillo, t•ecibi rán lo!'! exámeues Gene•. ... 
raJes de .fin de carrera. y conferirán los · títulos de abogado que 
queden pendientes. 

Artículo 290.-Los Institutos 1le Artes lnd~striales de las u. 
niversidades Nacionales del Cuzco y de Trujillo, se formarán so· 
bre las bases de las Escuelas de Artes y Oficios existentes. en di. 
chas ciudades. 

Artículo 291.-El Instituto de ·Agricultura y Ganad~_ría de 
la Universidad Nacional del Cuzco, se forma.r·á sobre la base· de 
a <;7ranja. Escuela de Ccaira. 

Articulo 292.-La Sección Arqueol6gico-bist6rica y la Sec-
"' ción de Bellas Artes y Arte Peruano de Ja Universidad Nacional 

d~l Cuzco, funcionarán en la casa del Almirante, que debe adqui
rir el Gobierno en conformidad con la ley N"' 6086. 

Artículo 293.- Queda derogada la Sección Cuarta de Ley Or· 
gánica de Enseñanza. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitres días 
del mes de julio de de mil novecientos veintiocho. 

* 
Dése cuénta al Poder Legislativo en conformidad con la Ley 

N° 6041. .. 

A. B. LBGUfA 

Pedro M. Oliveira 



Apertura de la Universidad · 
El 31 de mayo, a. las 5 y media de la tarde, tuvo Jugar, en el 

General de San Marcos, In ceremonia de apertura de la Uuiver·si. 
dnd. A dicha ceremonia concurrió el señor Presidente de la. Re· 
pública, acompañado de los Ministr·os de Estado y de su Casa 
Mi1itai-. 

Comenzó la ceremonia con · la lectura de la siguiente acta: 
•E.n Lima,a los veinticuatro dfas del mes de niarzo de mil no. 

vecieritos veir,Htres, reunidos en el Salón General de la Universi· 
dad, bajo la presidencia del Señor Rector Doctor don Manuel Vi
cente Vitlarán, los señores Decanos Do~tores don Belisario A. Phi· 
¡ipps, Don Guillermo Gastañeta, Don . Wenceslao Molina, Don J. 
Matías Manzanil'la, Don Alejandro O. Deustua, el Decano bono. 
rario de la Facultad de Ciencias, Doctor Don Federico Villarreui? 
los señores Catedráticos Doctores Don Enrique Guzmán y Valle, 
Don Estftilislao Pardo Figueroa, Don Enriqne Gamarra Hernan-
dez,. Don Humberto Borjl\ Garda, Do-n Anibal Maú.rtua, Don Pe
dro 0\iveira, Don Ernesto Araujo Alvarez, Don Alfredo Solf y 
Muro, Don Furtnnato Quesada, Don Alberto UIICJa S, . Dora Fe
derico Erausquiri, Don Hernnndo de La valle, Don Pedro Dulan· 
to,. Don Ricar·do Pazoe Vareta, Don Lino Cornejo, Don Alberto 
llreta, . Don B'enjamín Mostajo, Don . Mariano lberico Rodríguez·, 
Don Leonidas Avenctaño, Don Ramón Ribeyro, Dun Guillermo 
Fernandez Dávila, Don Carlos Villarán, don Ántonino Ah·arado, 
Don Eloy Chiriboga, don Gennro Saave(lra, Don Gerónimo Ca-
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rranza, don Fortunato Herrera, don Guillermo ~lartlnez; yac· 
toando como Sec1·etario el DC)ctor Arturo Garcfa, fué leída y a. 
probada el acta d~ clausura del a.i'to universitario de miJ nove· 
cientos veinte. 

Concurrieron a la ceremonia el señor Don Augusto B, Leguíar 
Pre~idente de la República, ~1 Señor DoctorDonJulio Ego-Aguirre, 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de In_stqtcción; el 
Señor Doctor· Don Pedro José Rada y .Gamio, Ministro de Gobier· 
no, el Señor D()c.tor Don Alberto Salomón, Mini~tro de Relacio
nes Exteriores, el Señor Doctor Don Pío ~lax Medina, Ministro 
de Fomento y el Señor Doctor Don Benjamín Huamán _de los 
Heros, Ministro de Guerra. 

El señor Rector dió lectura a su Memoria en la cual dá cuen. 
• ta de la marcha detallada de la Universidad, la que fué contes

tada por el señor Pt·esidente de la Repúhlica, quien declaró clau
surado el año universitario de mil novecientos veintitres.-L. Al
zamora S. -

Luego el Rector, Doctor Deustua, dió lectura al siguierit~ dis-
curso: 

•Señor Presidente; 

Señor Ministro de Instrucción, 

.;.:~ Señores: 

La reforma de esta Universidad, cuyo valor total no puede 
apreciarMe l'ino cuando su fecundidad demuestre todos sus benéfi .. 
cos efectos, pa producido ya g'randes resültállos que es nece"ario 
anotar en este solemne moniento en que se reanudan las labc,res 
escolares._ 

La reforma ha puesto ttrmino a la azarosa iustabilidad de 
esta institución superior, destinad a al elevado fin de integrar las 
filas de Jos hombres dirigentes, diez.ma:1~as por el movimiento de 
ascensión constante, qne inutiliza los elementos qúe han perdido 
sus energías en la lncha con el medio en que viven y que demanda -:; 
si~mpre nuevas actividades y nuevos instrumen.tos de acc-ión. 
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Sustituida la. instabilidad por la confianza en la influencia 
protectora del Gobierno, ha caído el muro levantado ante la Uni· 
versitlad por causas completamente extra~as al fin perlagógico 
impuesto a las instituciones educadoras. Se ha restablecido una 
eorriente de simpatía entre ambas, y ella realiEará su iabor en be
neficio de todos; eliminando asperezas y dando ailmento a los pro· 
pósitos comunes de bienestar y progreso. 

Esa corriente se ha traducido en las atribuciones concedidas 
con generosa amplitud a esta Universidad~ La legítima autono. 
mía de que gozá en el orden pedagógico, económico y adminis. 
trativo; la coloca en condiciones de desenvolverse libremente, po
niendo en práctica todas la.s iniciativas apropiadas a su desarro. 
llo armónico. La reform~ se ha apartado de ~stos dos extremos 
igualmente peligrosos: el de la autonomía ahsoluta ~discrecional 
que t.iene los mismos graves defectos que el individualismo anár. 
quico, que nada C')nstruye y tiende a destruir todo elemento tra. 
dicioual ante espectativas casi siemprt> imflginttria~, productos 
de una intuición del porveuir, que los hechos no ju~tificau, y el 
extremo de In dependencia absoluta, que ahoga toda iniciativa e 
inutiliza las energías nuevas cristalizando la conciencia y hacien. . . 

do nula la libertad creadora. 

Con acertado criterio .la reforma se ha colocado entre esos 
dos extremos; limitando la autonomía absoluta, en reconocimien
to de la facultad de '3uper vigilancia que el Gobierno ejerce sobre 
todas las in!>tituciones, y creando una forma de esa. limitación, 
que no afecta la v.ida libre ue la Universidod en obsequio a intere
ses políticos dominantes. La Junta Nacional de Euseñanza Uni. 
ver·sitaria uo es, en el fondo, una. coacción, sino una garantía, 
que impide una excesiva actividad, algunas .veces arbitraria, de
terminada por móviles extra-pedagógicos. Esa Junta ha proba. 
jo ya, por su justicia y rectitud, en sus primeras funciones, que 
no está regida por intereses extraños a la vida universitaria, sien 
do su -personal sdecto, como la composición de su estructu•a. y la 
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naturaleza de sus funciones, una defensa de la legítima autono
mía universitaria. 

Junto con este gran r~sultado, que se deriva inmediat~mente 
de la dación de la ley de reforma, exh•te otro que, si no tiene ma. 
yor impórtancia y trascendencia que el anteriot·, las tiene muy 
grandes para el bienestar y adelanto de la Universidad. Me refie. 
ro a su influencia en la dis~iplina escolar. La actividad anárqui
ca, que se ha fomentado entre los educand.os por consejeros y pro
pagandistas que persiguen revoluciones sociales funestas, ha lle· 
gado de!"graciadamente a tener profuudas raíces en espíritus juve. 
niles, amantes de unn libertad exterior sin resistencia y que des
pués de desprestigiar la autoridad docente, sin sanción alguna, 
ha llevado la facultad destructora hasta crear conflictos constan. 
tes y predicar doctrinas pedagógicas en las que el valor político 
ha superado los demás valores humanos. ' 

Esta actividad simpática para todo espíritu juvenil, (i)Ue hace 
de la libertad exterior la única libertad apetecible y que está en 
armonía con los impulsos naturales, de una conciencia formada 
por el sentimiento de placer solamente, es una actividad que no 
ha recibido la acción reflexiva e inhibitoria de la educación, cuyo 
fin principal es, precisamente, sustituir la conciencia irreflexiva y 

sin f, en o del sentimieu to egoísta por otra en la que el imperativo 
del deber emancipa al niño y al hombre inculto de una poderosa 
esclavitud, la esclavitu'i del yo egoísta, que considera como ene. 
miga toda resistencia a sus instintos primarios. 

Eso explica la actividad indisciplinada que ha mantenido la 
juventud estudiosa, en todas sus ,esfera~; t'S la carencia de educa
ción desde la escuela hasta la Universidad. Se ha creído hasta 
ahora que las instituciones llamadas docentes no tenían otra fi. 
ilalidad que la de cultivar la inteligencia, no con propó8ito de des. 
pertar energías y conducirlas a la formación de un criterio, que 
permita al hombre afrontar l'On éxito los problen\aB grnvísimos 
que ofrece la vida post-Pscolar, en la que no es posible vivk sin 
sumisión a las leyes que imponen deberes ineludibles, sino con el 
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de amon ton su· ideas, sitl otro vínculo ,qi•e el del "'entimiento pasa

jero, el que despierta el interés de una lección o de un exámen y 
que desnpHreeP. disipndo ese int.erés tmnsitorio. La ed1h·aci6n del 

espírit.u St· ha reducido a esa función de nmontonamiento,. que ha 

sido funestí!-lima en 1& vida universita• ia. 

Sin educHl'Í(>n del pensamiento, sin educación de todos los ele

mentos de la c()ncieucia. en la que tienen mayor importancia el 
sentimit>uto )' la voluntad, no es posible obtener una disciplina 

libertadora. Los es¡iíritus juveniles han continuHdo creyendo 

:que la cultura és sin1plemeute repétiCión de frases, función de la 
memoria que tiende a. cristalizar el pensHmiento y a suprimir la 

libertad interior. El tipo formHdo asi ha sido el del hombre muy 

inteligente, di~;pnesto siempre a poner sn inteligencia a.I servicio 

de sus intereses egoístas, dirigidos, al fin, al go<:e sensual. · 

Como consecuencia natural de esa orientación intelectualista. 

los valores estétieos, religiosos y morales han sido superados por 

los valores existendales y lógicos y por los válores jurÍdicos, po

líticos y ecn!lómicos, que en el problema de lu educación están s•J· 

bordina(los al valor moraL El prohlema pedagógico ha sido, 
. pues, mal planteado ·o mal .resuelto, y de allí las cünsecuencias 
: trastornadoras que hemos lamentado tantas veces . . · 

La reform:_t ha querido corregir radicalmente ese error, intro. 
duciencio la ntcesidacl ele cultura moral en maestros y ciiscípulos, 

obligando a tttJos y otros al cumplimiento estricto de sus deberes 

correspondientes. Ha ex1gido comprobantes de esa rnornlidad y 

recomendado la necesidad de aplicaciones prácticas, de trabajos 

en las aulas, como requisito pura los exámenes y la creación de 

seminarios que reemplacen el método pasivo de conferencÍHB mn

gistrales con el método activo, en el que el profesor ~e intere~n en 

la educación del alu.mno y éste encuentra en el trabajo propio u. 

na fuente de saber y un medio de formación de la conciencia re

flexiva, sino un estímulo para dar alldeber todo su imperio y creat· 
su propia moralidad; 

· Esta reforma producirá muy grandes beneficios: el consejo de 



736 REVISTA UNIV'ERSITARIA 

maestro, su interés constante en el desarrollo de la conciencia de 

· sus alumnos, su ejemplo edifi<.:ador, su condu<.:ta atntctiva, resta

blecerán su autoridad unte sus discípulos, y éstos apartados de 

sus antiguos propósitos de disolución, convencidos de que el cum-. , 
plimiento de su jeber los emancipará de ese yo tirano, que aspira 

solo al placer y que atenta contra todo lo que se opone a esa as

piración, abanrlonarán esa actividad malsana, errónea y muy pe 

ligTosa para el porvenir, que ha mantenido, liiÍn darse cuenta exac

ta de los móviles que agitan a sus malos co11Sejermo~. 

Estos grandes resultados son ya dos poderosas bases que ase

guran el porvenir de la Universidad. 

Señor Presidente: yo pongo en las manos generosns de usted 

este !-'iagrado depósito de la vida universitaria. Recíbalo usted 

con intensH simpatía y que su gobierno la haga prosperar, a fin 

de que llene sus elevados fines y satisfaga las aspiraciones de la 

Patria. 

Deii~pués, el jefe del gobierno dijo: 

Señor rector: 

Seño•·es. 

El Es! a tuto que reforma nuestn~s Universidades marcará;sin 

(ltllla, una etapa de progreso .en provecho de la juventud estudio

sa dc:l Perú. 

Antes <le n.Í1o1·a hubiera ,querido resolver los graves proble
mas de nuestra cultura, pero otras exigencias de orden inmediato . 

\ . 
reclamaban mi preferente atención. 

En la primera époea de mi gobierno tuve que luchar contra 
d h:íbíto revolucionul'io que si crea, por nn lado, la seductora le
yenda de los Ciltadiltos, po.r otro, vincula a sus violencias el des
erédilo y el atniso de la Patria. No era fácil ni labor de pocos 
111es.es el onlen y la disciplinH en un pueblo llamado de continuo 
a la a 11111·quía por la sang•·e inquieta que corre en sus venas y la 
pr·omesa fu.lnz de tantos redentores elocuentes. 

Después de establecida la disciplina eil todos los ordenesde la 
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"Vida na~ional, me ah!';orvió tiempo y paciencia rectific-ar los nun

bos que hab1a trazttdo la icieología de los viejo-. partidos en don
deJas energías jóvenes se contag·iaban de preuHltura vejez. Pero 

también requería tiempo convencet· la inutilidad de la retórica 
a hombres habituados a las reformas de papel, a gobernar para 

)a propaganda periodística y ejet-citar los títulos académicos que 
obtenían de esta ilustre casa en tauteos neterminantes de la ban· 

carrota primero y de la catástrofe después. 

Puedo decir que no he luchado en vano, porque es evidente el· 

cambio de nuestra rnentalinnd política que ahora prefiere nutrir

se de realidades y no de utopías. E~tá demostrano que se repor-
: ta mayor ventaja de cultivar un campo que de pronu11ciar un 
i discurso. En virtud de este camhio,el futuro político riel Perú da· 
rá al hombre de flmpresa y no al hombr~ de audncia, a quien acre. 

diten sus obras y no sus promesas. 

Antes de reformar las instituciones de la cultura superior en 
el Perú era, pues, necesario estttblecer la disciplina para gozar de 
ese a nibiente de ordeu que es propicio a los adelantos materiales 
y esphitual..-s y construir las obras durables de nuestro progreso,· 
fijándolas en la tierr·a con la solidez de esas rocas que vencen al 

· ·tiempo par~ oponerlas, como contraste, á las reformus verbalis
tas de nuestros antiguos polítícos. 

. ' 
i ' 

Tenía que llegar, corno ha llegarlo ya, la hora qne yo aguA.r. 

daba con patriótica emoción para re-staurar, reformándola, los 

viejos prestigios de esta ilustre Casa del Saber, cuya fama, desde 
el coloniaje, irradia como un foco de luz sobre toda la América . 

Los pueblos necesitan completar sus progresos materiales con 

los del espíritu. Ln civilización de un pueblo es comparable a las . 
catedrales en las que la materia construye los cimientos y la cul

tura torma la cúpula. De nada ~erviríu. construir sin el propósi
to ulterior de educnr. Y a este supremo propósito re~ponde el Es 
tatuto que mi gobierno ha dictfldo en mérito ele una autorización 

legislativa. 
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En él, como lo reconoce el señor Rector, con su autoridad con

sag•·ada de fil6sofo y maestro, se establecen los principios básicos 

de la autonomía universitaria en el orden pedagógico, económico 

y administrativo. El Estado se reserva apenas el clP.recho de su

perv~gilancia a que no puede .renunciar porque; de hacel"lo, abdi
caría de funciones que integran su personalidad jurídica. 

En su orientacil)n el Estatuto trata de imponer en nuestras 

Universidades métodos de obsen ación y de experiencia que des

J:ierren el sofisma y la pereza mental par~ adaptarlas al ritmo de 

la vida social, en la que es útil que las Universidades profesen · 

ideas que cont•·!bnyan al bienestar humano. 

Vivimos en un siglo esencialmente industrial. La cultura clá

t-Ít!a que formaba eruditos y · filólo~~os no es la que más nos con

viene. Necesitamos una educación práctica, pero yo no entiendo 
por ella el empirismo sin reglas sino una educación con direccio
nes científicas. De este modo libertaremos al Perú de doctores de 

ciencia estéril y aprenderen1os que primero necesitamos vivir y 

despué;,~ filosofar, sobretocio en un pueblo como el nuestro, que, 
con urgenda, necesita desarrollar sus riquezas y poblar sus de

siet·tos. 

A e:'te prop6sito responde la~ creación de la nueva Fa· · 

cnltacl :le Ciencias El:onómicas. En ella se formarán los especia. 
listas ele que bulto necesitamos para organizar nuestros pre

supuestos, ordenar nuestros tributos y ~aplicar nuestros em
pré;;titos. Es una verdad incuestionable que en~el Perú abundan; 
lit~t·atos, pero hace fu.lta técnicos. 

Antiguamenteelgrado de doctor de nuestras Universidades 
com:edía Ufla especie de privilegio social. Era, sobre totlo, la pa
tente pat·a llegar al gobierno. Ahora, con la reforma, espero que 
ese 1 ítulo, tan depreciado, readquiera su valor y simbolice Ú'ni. 
ca111ente sahidut·ía y virtud. 

No se crea que y() tengo prejuicios coratra esta u otra juven. 

tu l. La experiencia 1le los a.ií•1S me han dado serenidad para des· 
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· pojarrne de toda pasión. A la edad que tengo y de!'pués de haber 

:cumplido mi cleher patriótico, yo profeso, por igual, afecto a to

da la juventud dei.Perú, desde el 'niño indígena que asiste a nues

tt·as misera bies escuelas de la sierra hasta el jóven estudiante de 
nuestras Universidades. F1·ente a la juventud no quiero ser el po

lítico que atrae a los unos y r·echaza a los otros: quiero ser el pa

trióta que por el cariñ~' acerque a todos y los haga sensibles al 

estímulo rle mis alabanza'"~ 

Los que ya hemc>s vivido largo tiempo, venias a la Patria per

: sonificadn. eu los jóvenes que han de conducirla _por los senderos 

' del tt·abajo y tle la gloria. •Ellos son el porveni~, son la Patria 

.:.Ü1islfu:t, po-rque del suelo de ella estan hechos la sangre que bulle 

en sus venas y el destello de.luz que alumbra sus cerebros. 

Oi~o decir cjue mi gobierno ha hecho labor de provecho. Quie. 

ro creerlo poque tmbHjé con amor y sinceridad; pero lo hecho 

110 t>S nada ante lo que debernos hacer. Y como es ley de la histu

tia que los pueblos subsistan mientras que los hombres perecen; 

ya no seré yó; quizás, el obrero perseveraute de esos trabt~jos, si
no vosotros los jóvene!'l; en favor de quienes se ha dictado este 

Estatuto sin más propósito que el de servir a la juventud y eri· 

gra nciecer a la Patria. 

Quedan inauguradas las labores universitarias del año 1928» 

' --~-- -
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Resoluciones del Consejo Nacional 
de Enseñanza Universitaria 

MAYO A SEPTIEMBRE DE 1928 

Lima, 21 de mayo de 1928. 

Señor doctor don José Matíns Manzanilla. 

El Consejo Nacional de Enseñnuza, constituido de canfor. 
mirlad con el artículo 6. 0 del]D,.tatuto Universitario, ha dado 
cumplimento a lo dispuesto en el artículo 231 y en la fecha. ha 
elegirlo Rector de la Universidad Nacional de San Marcos de Li
ma al doctor don Alejandro O. Deustua; y a los doct••res Belisa. 
rio A. Phillpps, Angel Gustavo Coruejo, Guillermo GastañetA, 
José Gálvez, Goclofredo García y. Abra ha m Rodrí~uez Dulan to, 
respectiVIItnente, de las Facultades de Teología, Derecho, Medi
cina, Letras, Ciencias y Ciepcias Econ6micas. 

Lo que pongo en su conocimiento a fin de que, a su vez, se 
sit·va Ud. cornunicarlo, inmediatamente, a quienes ejercían los 
decanato..,. 

Dios guarde a Ud. 
. . 

• PEDRO M. ÜLÍVEIRA • 
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Lima, 20 de mayo de 1928. 

S~>ñor Rector de la Universidad Mayor rle San Marcos 

Con fecha de ayer se ha expedido; en .uso de la nut.orizAci6n 

: concerlida al Ejecutivo por la Ley N° 6041, el Estatuto Universi· 

tario, del que me es grato enviar a Ud. un ejemplar impresQ, 

mientras se haga la publicación oficial en el diario aEI Peruano,» 

Presento a Url. las segurirlarles de mi elevada consid~>rnción. 

Dios guarde a Url. 
PEURO M. ÜLIVRIRA. 

Lima, 24 de mayo de 1928. 

Señor Rector rle la Universida·l Nacional de San Marcos de 
LimH. 

Sírvase Ud. a la brevedad posible, manifestar a este Despa. 

cho, qué cáterlras de las Facultades que integran e¡;¡a Universi

dárl, se encontrabnn vacantes por ministeriode la Ley a lpromul
ga.rse el Estatuto Universitario, a causa de haber e!'!tarlo com 

prenrlidas en el artículo 338 ya derogado de la Ley· Orgánica de. 
Enseñanza; 

En esta oportunidad expreso a Ud. la seguridades de mi eltJ. 
v11rla considet·ación. 

Dios guardt> a Ud; 
Pfl:DRO M. ÜLIVEIRA• 

Lima, 25 de mayo de 1928. 

Señor Rector de la Universidari Nacional de San Marcos ct~ 

Lima. 

El Consejo Nacional cie Enseñanza Universitaria ell ses;ión rle 

ayer, dando cumplimiento n lo dispuesto en el nrtí~ulo 231 del 

E8tntuto Universitaiio, ha nombrndo a los doctores At1gel Mal· 

donado y Carlos Worthy respectivamente, Directores el~ los Ins

titutos de Farmacia y Odontología. 
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Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 
PEDRO M. ÜLIVEIRA. 

Lima, 11 de jtmio de 1928. 

Señor Rector de la Universidad Nacional de San Marcos de 
Lima 

El Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria, en s~sión de 

9 del mes en curso, de conformidao con lo dispuesto en el inciso 

10 del artículo 10 del Estatuto Universitario, ha nombrarlo Te· 

sorero de esa Universidad, a don Juan Sologuren que ciesempeña

ba el cargo. 

Lo que me es grato comunicar a Ud. para su conocimiento Y 

demás fines, 

Dios guarde a Ud. 

PEDRO M. ÚLIVEIRA. 

Lima, 14 dejuvio de 1928. 

Señor Rector de la Universidad NHcional de San Marcos. 

El Consejo Nacional. de Enseñanza Uuiversit1uia en sesi6n de 
9 del mes en curso y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
4Q del artículo 10 clel Estatuto Univ~rsitario, ha fijado los suel

dos siguientes: 

Para el Rector .. ~ ............................................... .. 
Para los Decanos ............................................... . .. 
Para el Director del Instituto de Farmacia ........ . 
Para el Director del Instituto de Odontología .. .. 

·Para los Catecirátícos Principales ...... : ............... .. 
Pára los Cátegráticos Auxiliares, con rnas de cin

•· · co ·años de serviCios en las Universidaues 

Lp. 
11 

1) 

D 

• 

Oficiales ...................... ~ ... ........... ......... : ... ~... • 

.. . 

AL MES 

----
150.0.00 

50.0.00 
30.0.00 
30.0.00 

. 30.0.00 

20.0.00 
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Para los Catedráticos Auxiliares con menos de 
cinco años de servicios en Universidades 
Oficiales........ .... .. .... ...... ................................ 11 

Para los Catedráticos Interinos ........................ » 
.11ara Jos CatednHicos interinos por impedimen. 

to legítimo de los principales que conti. 
núeu en igual condición, percibirán los ha· 

ht>res de qne hoy disfrutan ...... ....• .. ............. • 
Para el Secretnrio de la Universidad ..... .............. . • 
Para el 'l'esorero d e la Universidad .... ..... ............. . • 
Para los Directores de los Museot::~ ... ................. . » 
PiU'a .el Director de la Biblioteca ......... · ... .... ....... . » 

15.0.00 
15.0 .00 

20.0.00 

40.0.00 
40.0.00 
40 .0.00 
30.0.00 

Lo que me t'S grato comunicar a U. l. .pa ra su conocimiento 
y demás fines. 

Dios guarde a Ud. · 

PEDRO M. ÜLIVEIRA. 

Lima,16 de de junio de 1928. 

Señor Rector de la Uuiversitlad Nacional de San Marcos. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Universitaría, en sesión 
de 16 de los corrientes, acordfl acceder a las solicitudes de los 

:Decanos de la~ Facultacle~ d~ Letras y de Ciencias, prorrogando 
la matrícula de los alumnos de ambas Facultades hasta el 30 in

clusive del presente mes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 120 ciel Estatuto UniversitArio. 

Lo que me es grato comunicar a Utl. pa1·a su conocimiento 
; y demás fines, 

Dios guarde a Ud. 

PÉDRO M . ÜLIVEIRA. 

e 
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Lima, 25 dejtwio de 1.928. 

Señor Rect.or de la Universidad Nacional de San Marcos. 

El Consejo Nacional cie Enseñanza Universitaria, en se~ión 

ciel 22 de los corrientes, acordó autorizar In operación bam·aria 

a que se contrae su atenta comunicación del 21 del actual, re lati· 
va al descuento en el Banco Aleruá.n Tran~atll'intico, de un paga. 

ré ele Lp. 15.000.0.00, con la garantía deL p. 21.700 .0.00 eu Bo

nos de la Deuda Interna . consólic.lada del 7%, que el mer)cionarto 

Banco podr·á vender para hacerse pa~o de su crédito, a fin de 

que, con la expresada suma de Lp. 15.000.0.00, se caucelen las 

obligaciones que la Univer•sidad reconoce a favor dt-!l Banco Po
pular, y se abonen Jos sueldos del personal <loceute y adminis- · 

utivo, correspondientes ul presente mes. 

Dios guarde a Ud. 

PEDRO M. ÜLIVEIRA. 

Lima, 14 de julio de 1928. 

Señor Rec t or de la Universidad Nacional de San Marcos. -de 

Lim&. 

El Consejo Nacional ele Enseñanza Universitaria, en sesión 

f'fectuada ~1 día de ayer, acordó designar a los doctores Domin
go An'gulo. Leonidas Avendaño e Ingeniero Alherto G1·ieve, para 
integrar el Consejo Universitario en la provisi6n de las cátedras 
de Historia de las Religiones y Derecho Litúrgico de la Facultad 
rle Teología, Medicina Legal y Toxicología y Meclicina Operato

ria cte la Facultad d.e Medicina, y Física Primer .Curso de. la Fa

cultad de Ciencias; respectivamente, de conform'idad con lo dis · 

puesto en.el artículo 82 del Estatuto Univer¡;¡itario . 

• 
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Lo que me es grato comunicar a Url . para su conocimiento y 

demás fines. 
Dios guarde a Ud. 

PEDRO M. ÜLIVRIRA. 

Lima, 27 de}11lio de 1928. 

Señor Rector de . la Universidad Nacional de San Marcos de 
Lima. 

Me eA grato comunicar a Ud. que el Consejo Nacional de En· 
señanza Universitatia, en la sesión efectuada el 20 de lo8 C(lrrien
tes, ha de!-lignn.do al Ingeniero Don Germán Morales Macen opa
ra integrar el Con~ejo Univea·sitario en el nombramiento del Ca
tedrático principal de. Geografía Física de la Fucultarl de Cien· 
cias. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Esta. 

tuto Universitario. 

Dios guarde a Ud. 
PEDRO M. ÜLIVEIRA . 

Lima, 17 de agosto de 1928. 

Señor· Rector de la Universidad Nacional de San Marcos de 

Lima. 

Remito a Ud. un ejemplar del texto definitivo de los EstH tn

tos que reforman la Euseñanza Universitaria en la República, y 

que fueron declarados en vigor para la Universidad de Sn.n Mar. 
cos de Lima, y para las de Areqnipn, el Cuzco y Trujillo, con fe. 
cha 19 de mayo y 17 de julio del presente año, respectivamente. 

Expreso a Ud. con este motivo las seguridades de mi ele. 

vada consideración. 
Dios guarde a Ud. 

J;>EDHO M. ÜLIVEIRA. 
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Lima, 21 de agosto de 1928. 

Señor Rector de la Universidad Nacional de SAn Marcos de 
Lima. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Univer·sitnria, en sesión 
de la fec.:ha, ha 1lesignndo al Doctor Luis de la Puente y Ganoza y 

al Ingeniero Germán Morales Macedo, para integrar el Cons~->jo 
Universitario en los nombramientos de Cate<iráticos Auxiliar~s 
de los cursos de Anatomíay Fisiología y de Revi!iiión de Mnte. 
máticas, respectivamente, de la Facultad de Ciencias, de confor. 

midad con lü dispuesto en el art.ículo 82 del Estatuto Universi
tario. 

Lo que me es grato comtwicar a Ud. para su conocimieuto 
y demás fines. 

Dios gunrcie a U1l. 
PEDRO M; ÜLIVEIRA. 

Lima, 24 de agosto de 1928. 

Señor Rector de la Universidad Nacional de San Marcos de Lima. 

El Consejo Nacional rle Enseñanza Universitaria, en_sesif>n de 
21 de los corrienteR, acordó lJedir a l Consejo de su presidencia la 
remi~ióu de terna simple para el nomlH'amiento de Tesorero In
terino de esa Univt>rsidad. 

Dios guarde a Ud. 
PEDRO M. ÜLIVEIRA. 

Lima, 7 de septiembre de 1928. 

s~ñor Rector de la Universidad Nacional de San Marcos de 
Lima. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria, en sesión 
efectuada. el día de hoy~ ha de~iguado al señor Ingeniero don Ger
mán Morales Macedo, para in'tegrar el Consejo Universitario en 
los nombramientos c'le Catedráticos principales de los cursos ele 
Revisión ·de Matemáticas y de Geometría Analítica y Trigonome-
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tría E~férica de la Facultarl de Ciencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82 del Estatuto Universitario. 

Lo que me es grato comunicar a Ud. para su conocimiento 
. y demfis fines. 

Dios guarde a Ud. 
PEDRO M. ÜUVEIRA. 

Lima, 7 de septiembre de 1928: 

Señor Rector de la Universidad Nacional de San Mar~:os de 
Lima. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Unuiversitaria, en sesión 
efectuada él día de hoy, ha nombrado por unanimidad, Tesorero 
en propiedad de esa Universidad al señor Ingeniero don Fernan
do Fuchs, de conformidad con la atribución que le confiere el in-

, ciso 10 del artículo 10 del Estatuto Universitario. 

Lo que me es grato comunicar a Ud. paa·a su conocimiento y 

demás fines. 

Dios guarde a Ud. 
PEDRO M . ÜLIVEIRA. 

Lima, 10 de septiembre de 1928; 

; Señor Rector de lá Universidad Nacional de San Marcos rle 
Lima. 

El Consejo Nacionai ele Enseñanza Universitnria, én sesión 

efectuada el 7 de Jos corriente~, y en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inciso 4 9 del artícuio 10 del Estatuto Universi

tario, acordó fijar en Lp. 20.0.00 mensual el haber de los Profe· 
sores de los Institutos rle F'armacia y Q,lontotogía. 

Lo que me eR ga·ato comunicar a U ll. · para su conocimiento 

y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 
PEDRO M. ÜLIVEIRA . 



Resoluciones del Consejo Universitario 
RESOLUCIONES ~E~ERALES 

MAYO A SEPTIRMBRE DE 1928 

Secretario Genera.] de lét Uui versidad 

Res. N" 152 
' 

"Lima, 31 de mayo de 1928.-De ~·oilformidad con lo resuel· 
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Nómbrase 

Secretario General de la Universidad t'l señor do::tor don Lizar

do Alza mora Silva". 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 
L. Alzamora S . . 

Inspector de la. Biblioteca y del Archivo de la Universidad 

Res. NQ 172 

'' Lima, 8 de junio de 1928.-De conformi;lad con lo resuelto 
porel Consejo Universitario en sesión de la feeha:- Nómbrase 
Inspector de la Biblioteca y clel Archivo de la Universidad al se

ñor doctor don Lizardo Alza mora Sil va". 

Regístrese y comur•íquese. 

A. o. DF.USTUA. 
L. Alzat1wz·a S . 

. . 
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· ·lnspebtor/tle!' Museo de. Histori:.t .Natural de la Univers idad 
' . 

Res. N° 173 
''Lima, 8 de junio de 1928.-De · conformidn.1l con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesi6n de la fecha:-Nómbrase 
Inspector fiel Museo de Historia Naturál de ia Universidad, .al se
'ñor doctor don Godofredo García". 

~egístrese y comuníquese. 

A. 0. l> HUSTUA. 
L . Alzamora S. 

Inspector del Museo de Arqueología de la ·Universidad 

Res. N 9 174. 
«Lima, 8 de junio de 1928.-De conformidad con lo resuelto 

por el Gonsejo Universitario en sesión de la fecha: Nómbrase 
Inspector del Museo de Arqueología de la. U 1iiversidad al doctor 
don José Gálvez". 

Regístrese y comuníquese. 

A, 0. 0EUSTU!. 
L. 11/zanwra S. 

Inspector del l>epartamento de Educación Físicft de la Universidad 

Res. N 9 • 175 

"Lima, 8 de junio de 1928.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-Nómbrase 
Inspector del Departamento ele Educación Física de la Universi
dad, a.l doctor on Guillermo Gastañeta''. · 

Regístrese y comuníquese. 
A. 0. DRUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Dlbujánte del Museo de Arqueología 

,Res. N 9 180 

"Lima, 9 de junio de 1928.-Visto el oficio del Director del 
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Museo de Arqueología, con el que eleva la renuncia formulada 

por el señor José E11fiz, del cargo ele 1libujante de dicho Museo:·

Nómbrase para el desempeño ele dicho cargo al señor Ricardo 

Robles", 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alznmora S. 

Delegado de la Universidad ante el Consejo Nacional de 
Enseñanza Universitaria 

Res. N9 184 
"Lima, 25 de junio de 1928.-De conformidnd con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 2.3 del presente mes de 

junio:-Nómbrase al 1.'4eñor doctor don Ricardo Flores, Delegado 

de la Universidad ante el Consejo Nacional de Enseñanza Univer

sitflria." 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DRUSTUA. ... 

L. Alzamora, S. 

Reglamento para · fa elección. del Representnnte de Jos alumnos 
ante el Consejo Universitario 

Re9, N° 191 

"Lima, 30 ~te junio ele 1928.-\Tisto por el Consejo Universi. 

t'lrio en sesión de 23 1iel. presente mes de junio, el proyecto de . 
Reglamento para la elecdón del Representante de los alumnos 
ante el Consejo Uuiversital'in, foa·mulado por la Comisión de Re· 
glamento, y de couforrnida,J con lo resuelto por dicho Consej .. : 
-apruébase el rt:lferido Reglameuto: 

Artículo .1 Q-El Representan te de los alumnos ante el 
el Consejo Uuiversitario, será elegiclo por ésto!'!, cada cuatro a

ños, en el rnes de abril, en los días designa tos por el Rector de la 
Universidad. • 
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Artículo 2Q-La votacif>n se hará en cada Facultad e lnsti· 

tuto. 
Artículo 39-Lo~ votos Re emitirán ante una Jnnta presidida 

por el Secretario d9 la Facultad e Instituto, o, por .impedimento 

de éste, por un Catedrático desig-natlo por el Decano o Dit·ect<ll', 

e integrada por dos alumnos, que serán el Presidente y el Secre
tario del Centro de los u.lnmno..;, si éste estuviese constituido. Es. 

te último hará 1le Secretario de la Junta. 

Artículo 4°-Los alumnos para votar presentarán su matri• 

cula, y el Sect·etario de la Junta anotará en la lista de alumnos, a 

los que vayan votnn<i<?. 

Artículo 5 9 -Cada una de estas Juntas receptoras de votos, 
h2rá el escrutinio de los votos recibidos, y por conducto de su 

Presioente, enviará el resultacto de esas votaciones parciales al 
Secretario de la Universidad. 

Artículo 69- La Junta escrutadora; pre!iidida por el Secreta

rio de la Universidact, e integrarla por el Presidente y Secretario 
de la Ferleración de alumnos de San Mat·cos, hará el escrutiuio 
general, e inme1liatamente pondrá el resultado en conocimiento 
de los alumnos, por· medio de los Centro!'! de las distintas Facul. 

tades e Institutos. 

Artículo 79-Cinco días rlespués rlel escrutinio general, si no 

hubiese reclamo alguno, la Junta escrutadora proclamará al que 

hubiese obtennido la mayoría de los sufragios, y enviará stts ac· 

ta1'1 al Rector de la Univet·siclad. En caso de empate se decidirá 

por la suerte. 
Artículo 89-El Re~tor de la Universidad comunicará al Cou. 

sejo Nacioual de Enseñanza U universitaria el resultado de la e lec. 

ción, pRrn su ratificación, conforme al artículo 21 del Esta· 

tu to Un i versi tarioB. 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUBTUA. 
L. Alzamora S . . ----

.. 

-
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Solicitud del Alférez de Fragata don Alb~rto F. _ J;;ópez. 

Res. NQ 194, 

"Lima, 30 de)nnio d':! 'l928.-Visto por el Consejo- Universi-. . ~ .. 
tario en sesión de 23 del presente 'mes de junio, la sol~cit,ud del 

Alferez dé Fragata don Alberto F. López L., pAra que se - <?r~~ne 

la permuta de su matrícula en el -primer año de la Facultad _ ~de 
Letras por la del primer año de la ·Facultad de -DerechÓ; en , V.ir· 
tnd de lo dispuesto en ehHtículo 117 del EstatutoUnivers.ita
rio; y visto el dictamen · de lá Comisión de Enseñanza, que .eH

tima que debe desecharse la solicitud, .en . mérito de laR razo· 
nes que en él se exponen;~Se resueJv·e:~Apruéhase . el dictamen 
de la Comisión de -Enseñan-za, y, en consecuencia declárase im

procedente la solicitud del recurrente." 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA• 
L .. :Aiza..mora ·S. 

Subvención al Club Utlivers1tario de Regatas 

Res. N9 197 

"Lima, ·20 de julio de 1928,_.De conformidad con lo- resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Concédese al 
Club Universitario de Regatas un subsiñio de _veinte libras pe

ruanas (Lp. 20.0.00), p'lra cubrir los gastos que ocasione el The 
Danza.nt que organiza a beneficio del Club, con cargo a la partí. 
da N° 122, del capítulo. XIV del pli(~gu Ordinario de Egresos del 
Presupuesto General de la Uuivérsidad.• 

Regístrese y comuníquese. 
A. 0. DEUSTUA. 

L. A/z;¡mora S. 
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Estatuto pB.ra Jos lhstitutos de Farmacia 
y Odobtología. 

· Res . N° 198 

''Lima., 24 de julio de 1928.-Vistos por el Cotisejo Universi· 
tario en s~siún de 19 del presente mes de julio, los oficios de los 

Di redores de los Iustitu tos de Far111acia y de Oüon tol< •gía, ele

vando para su aprobación por el Consejo tTnivei·sitario los pro· 

yectos de Estatutos de los Instit.utos de Farmacia y de Odonto
logía; visto el dictamen y proyecto sustitutorio de la Cotuisión 

de Reglamento, y teniendo etJ consideración las ohs~rvaciones 

hechas por· el Consejo;-Se r:esuelue:-AprnébA.se el dictamen dt' la 
Comisión de Reglament.o y por consecu·encia, el proyecto sus
titutorio presentado por 'dicha Comisión con l~s modificaciones 
introducidas por el Consejo y cuyo texto es el signietite: 

Artícnlo 1 9-EI Instituto de FarmAcia está encargado ne 

dar 11-\ enseñanza profesimwl, teórica y práctica de la fn.rmaeia, 
y confieren los que han llenano los requisitos que · determina s_u 
Regla"me11to, el tft.ulo ne FarmAeéutico. .. 

Artículo 2°-EI InRtituto de Odontología tiene por fin <hu

la en"eñanza teórica y práctica de las materitts · necesarias para 
·obtener el t'ftulo de Cirujano-Dentista, y confiet·e eRe título a los 
que han llenado los requisitos P.xigidos por su Reglamento. 

Artículo 3 9 -Las materias de enseñanza de los Institutos se 

determinarán por el Consejo Universitario, a propuesta nel re~

pectivo Instituto, 
Artículo 49 -Los estudios para obtener el 1itulo de Farma· 

céutíco y el de Cirujano-Dentista, se harán en un período noma_ 

yor de cuatro años. 
Artículo 5°-Para ingresar a los Institutos se requiere tene

aprnbada la segunda enseñanza, rend·ir examen de ingreso en la 

Universidad y de háber sido aprobado en· las Facultadefl de Le. 

tras y de Ciencias. t:n las materias que deteHni11a su rPs¡ ,ectivo 

Reglamento. 
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Artículo 69..,....J..os Institutos podrán otorgar <.'ertíficados de 

competencia en los estudios que dell:ermine su Reglamento. 

Artículo 7°-Los Instit.utos tienen· las atribuciones y obliga. 

ciones consignadas en el capítulo VI del Estatuto Universita~io. 

Artículo 8Q-Cacia Instituto tendrá un Director, a quien CO· 

rresponde la inmediata dirección y yigilanl'Ía del Instituto. El 

Secretario del Instituto será nombrado por la Junta de Profeso

res, a propuesta del Director. 

Artículo 8°-Los profesores de los Institutos pueden ser 

principales, auxiliares, intet·inos, extraordinarios y Hdscl'itos, y 
son aplkables a ellos las disposiciones del capítulo VIII del Es· 

tatuto Universitario y los de este Reglamento, relativos a la 

provisión de los cursos y a las obligaciones, requisitos, duración 

y goces de los catedráticos. Cuando los profesores de los Insti· 

tutos teng-an los mismos haheres qne los catech-áticos, les Berán 

aplicables, también, las incompatihiliciades establecidosen el 

Estatuto Universitario. 

Artículo 10-En el Reglamento de cada Instituto se deter· 

minarán los cursos que puedan o deban ser desempeñados por 

doctores en Medicina, o por médicos o por doctores en Ciencias. 

Artículo 11.-La planta de ernpleados de los Institutos será 

fijada por el Consejo Univenütario, a propuesta del respectivo 

Instituto>> 

Regístrese y cumuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Inspector de la Tesorería y de sus dependencias 

Res. N° 201 

"Lima, 2 de agosto de 1921.-Visto el oficio del Presidente 

de la Comisión Económica, fecha de hoy, en que expone que la 

Comisión de su presidencia, teniendo en consideración la urgen· 

te necesidad de nombrar un Inspeetor de la Tesorería y de sus 
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dependencias, l!'t Contaduría y la Administración de fincas para 
que supet·vigile su organización y funcionamiento, ha resuelto en 
sesión de hoy, proponer la CJ'eación inmediata de dicha Inspec
cióu, ya contemplada en el proyecto de Reglamento presentado 
por la Comisión respectiva, y designar al catedri'itico doctot· 

don Li:~:ardo Alza.mora Silva para desempeñarla; Se resuelve:

Créase la Inspección de la Tesorería. y de sus rlependen
cias, la Cont11duría y la Administración de fincas¡ y nómbrase 
para desempeñarla al Doctor Don Lizardo ·Alza mora Silva". 

Regístrese y comuníquese. 

. A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S . 

Reorganización del Archivo de la Universidad 

Res. · N9 213 
«Lima, 17 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Univet·-

sitario' en sesión de ayer el oficio del Inspectorde la Biblioteca y 

; del Archivo de la Universidad doCtor Lizardo Alza mora Sil
; vn en el que expone el estado de desorganización en qne se en 
: cuentra el Archivo de la Universidad y solicita autodza~ión pa· 

ra reorganizar·lo e indeperdizarlo de la Biblioleca y para desig· 
nar una persona que con el caráCter 3e Jefe de\ Archivo pueda co 
laborar eficazmente a su reorganización; y de conformidad con 
lo acordado por dicho Consejo;-Se resuelve:-Autorízase al Ius· 
pector de la Biblioteca y del Ar·chivo de la Universidad doctor 
Lizardo Alzamora Silva para reorganizar el Archivo de la Drii 
versidad e independizarlo de la Biblioteca; y facúltase para 

. de!iiignar una persona que con el carácter de Jefe del Archivo pi..Je. 
da colaborar eficazmente a su reorganización.» 

Regístrese y comuníquase. 

A. o. DEUSTUA 
L. Alzamora S. 
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Hahilit;lcion del General como Stllá de lectura. 

Sub._director, Secretario y Vigi lrwte diurno y tÍocturnÓ 
de ltt B iblitJteea 

Res. N°. 216 

<<Lima, 18 <le agosto de 1928.-Visto por el Consejo Uni\·er· 

sitario en sesióu de 16 <.Iel presente mes de agosto, el oficio dei 

Inspector de la Biblioteca y del Archiv~ doctor Lizardo Alzamoni 

Sil va eu el que expone las necesidades más premiosas de la Biblio

teea de la Universidad; y de conformidad con lo acordado por di

cho Consejo;-Se resuelve:-1 °. Autorizar al Inspector de la Bi· 

blioteca y del Archivo doctor Lizardo Alzamorá Silva para hu.· 
bilitar el Salón General de Actos de la Universidad como sala de 
lectura de la Biblioteca y para hacer en la actual sala de lec tu. 

ra una estantería en que tengan cabida las obras que constante· 

mente ingresan a dicha dependencia;-2°. Créase en la Biblioteca 

los cargos de Sub...:.directoi·, Secretado, Vigilante diurno y Vigi· 
!ante noctúrno, · facultáüdose a dicho Inspector para proponer 

las personas que debeu desempeñar dichOS cargOS.)) 

Regístrese y comuníquese. 

A; o. DEUS'I'UA. 
L. Alza mora S.' 

Inspector de la 'l'esoruía y sus dependencias 

Res. N° 219 

aLitita, 18 de agosto do 192R.-Yisto por el Consejo Univer'· 

sitario en sesión de 16 del presente mes de agosto,"el dictamen de 
la Cortlisión Econflmicá en que expone que tenifmdo en conside. 
ración la urgente necesidad de nombrar un Inspector de la 'reso. 
rería y de sus depen<.Iencias, la Contaduría y la Adminis.tración 

ele Fincas, lo Comisión ha acordado proponer:lacreación de dkha 
luRpección contemplada en el proyecto de Reglamento de la U ni. 
versidad y designRr pnra ser nombrado al catedrático doctor 

Lizardo Alzamora Silva, Secretario General de la Universi,1ad; 
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y de conformidad con lo re"'uelto por dicho Consejo;-Créa.se ·la 
Inspección de la Tesorería y de HUS dependencia A, la Contad u ría 
. . ' . . 
y la 1}-dministraci,óu de Fincas,'y desí~nase para desempeñarla al 
cate<irático doetor Lizardo Alzamora .Silva, Secretario G\:!neral 

de la Universidad.» 

Regíst~ese y comun~quese. 

A. O. D"husTUA. 
L. Alz~ mora S. 

R,eorganización de la Tesorería de la. Universidad 

· Res. N°. 220 

Lima, 18 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Universi_ 
tnrio en sesión de 16 del presente mes de agosto, el oficio del In!'l
pector de la Tesoreríá doct.or Lizardo Alzamora Silva, exponien· 
do el estado de desorganización en que se encuentra la Tesoreríá 
de la Universi{jad y sus dependencia~, y elevando el informe del 
Contador experto uomLrado por dicho Inspector para verifi· 
car· d corte y tanteo <ie la C~ja ele la Tesorería, clél que resulta 
una nesponsabilidad de Lp. 2501.1.87; y visto el acuerdo de la 
Comisi6n Econ6mica, declarancto la Tesorería de la UniversidA.d 
v sus depen<iencias en estado de r~organización, suspen<iiendo al 
... • • • t 

señor Juan Solnguren <iel cargo de Tesore1·o de la Universidad, 
mientras absuelva los reparos hechos a sus cuentas por el Con

tador señor Luis Moucloa, y encargando el despacho y la reor
ganización de la Tescreríu y sus dependencias al doctor Lizarclo 
Alzamora Silva, actual Inspector de la Tesorería, con carácter 
extraordinario y facultarles ilimitadas, suspendiendo hasta nue· 

va 01·clen los reglamentos respectivos .Y facultando al cloctor Al. 
:ommóra a que pueda contratar los Auxiliares que crea conve. 
niente;.y ñe conformidad con lo resuelto por dicho Consejo;-Se 
resuelve:- Declárase la Tesorería y sus depehdencias en estado de 

reorganización, suspéndese al señor Juan Sologuren c'lel cargo de 
Tesorero de la Univet·sidad, mientras ~bsuelva los reparos hé · 
chos n sus cuentas por el Contador señor Luis Moncloa; encát·. 
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gase el despacho de la Tesorería y de sus dependencias al doctor 

Lizardo Alzamora Silva; actual Inspector de Tesorerít:l., con ca

rácter extraordinario y facultades ilimitadas; suspéndase hasta 

11ueva orden los reglamentos respectivos; fac6ltase al doctor 

Alznmora a contratar los Auxiliares que crea conveniente y ra· 

tifkase er) todas sus partes el acuerdo de la Comisión .l!;con6mica 

y los actos del Inspector fle Tesorería, doctor Lizarclo Alzamo· 
ra Silva, a. quieu acuerda por uuanimidad un voto .de aplá uso 

por su eficaz labor· como Inspector de la Tesorería y de sus de· 
penflencias,ll 

Regístrese y comuníquese. 

A. Ü. DEUSTUA. 
L, Alzatnora S. 

Licencia al Director del Museo de Arqueología 

Res. N, 0 230 

«Lima, 27 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Universi

tario en sesióu de la fecha, el oficio del Director del Museo de Ar· 

queología de la Universidad, doctor Julio C. Tdlo, en el que ma

nifiesta que bauiendo sido designado por el Supremo Gobierno 

como su Delegarlo ante el Comité Organizador del XXIII Con
greso InternadotÍttl de Americanistas que va a reuuit·se en N ue· 
va York el próximo mes, solicita licencia por dos meses del car· 

_, ~o de Dit·ector del meucionado Muse-o;~y de conformidad con lo 

,-e~uelto por 1licho Consejo:- Concédese al doctor don Julio e: 
Tello la licencia que solicita con goce de sueldo.l> 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

1.1esorero Accidental 

Res. N. 0 235 

«Lima, 27 de agosto de 1928.- Visto el oficio del Inspec. 

tor de la Tesol·ería y de sus dependencias, doctor Lizardo Alza· 
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mora Silva, en qu~ manifiesta que haciendo uso de las faculta. 
des que le fueron concedidas por la resolución N.0 220 del Conse~ 
jo Universitario, ha deHigna<io al señor Luis Porras Tizón, Teso
rero accidental de la Universidad;-Se resuelve:-Nómbrase al se. 
ñor Luis Porras Tizón, Tesorero accidental de la Universidad.» 

Regístrese y comuníquese: 

A. Ü. DEUSTUA. 
L. Alznmora S. 

Sub -Directol' de la Biblioteca 
Res. N° 240. 

«Lima, 31 de agosto de 1928.-Visto el oficio del Inspector 
de la Biblioteca de la Universidad doctor Lizardo Alzamora
Silva en que propone al señor don José León Baranrliarán pa· 
ra el cargo de Sub-Director de la Biblioteca; y en armonía con lo 

dispuesto en la resolución N 9 ~16 del Consejo Universitario y de 
los artículos pertinentes del Reglamento de la Universidad;-Se 
resuelve:-Nómbrase al señor José León Baramliarán, Sub
Director de la Biblioteca de la Universidacl con el haber rle Lp. 
15.0,00 mensuales que se pagarán contra la pat·tida N 9 90 (Ex
traordinarios) del Presupuesto General ele la Universidad.» 

Regístrese y comuníquP.&e. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. .. 

Sef'retario de la Biolioteca 
Res. N9 241. 

«Lima, 31 efe ago~to ele 1928.-Visto · el oficio del Inspector 

de la Biblioteca de In Universidad doctor Lizardo Alzamo•·a Sil
va en que propone al s~ñor don Liznrdo Revoredo para el car· 
go de St'ct·etario de la Bibli<1teca; y en armonía con lo dispuesto 
en la res()lución N° 216 del Consejo Universitario y de los artícu
los pertinentes del Reglamento de la Univer·si ,iael;-Se resuelve:
Nómhrase 111 señor Li1.:ardo Revoredo, Secretario de la Biblioteca 

de la Universidad, con el haber de Lp. 10.0.00 mensuaie~, que 
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se pagarán contra In partida NQ ~O (Extraordinario~~ del Presu
puesto General de la Universidad.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DBUSTUA. 
· l,. Alzamora $. 

Vigilante diurno de la Biblioteca 

RPs. N° 242. 

«Lima, 31 de octubre de 1928.-Visto el ofido del Inspector 

de la Biblioteca de la Univer:-.idad doctor Lizardo Alzamora Sil

va en que propone al señor Manuel Morón.para el eargo de Vigi
lante diurno de la Biblioteca; y en armonía con lo dispuesto en 

la resolución NQ 216 del Consejo Universitario y de los artículos 

pertinentes del Reglamento de la Universidad;-Se resuelve:

Nornbn1se al señor Manuel Morón, Vigilante diurno de la Biblio

teca de la Universidad con el haber de Lp. 10.0.00 mensuales, 
que .se pagarán contra la partida. N° 90 (Extraonlinarios) del 

Presupuesto Getieral de la Universidad, en reemplazo de don Li· 
zardo Revoredo que pasa a Ótra colocación.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. O. DrmsTUA. 
L. Alzamora S. 

Vigi/.'inte rwct11rno de la Bibliotec~:~ 

Res. NQ 243. 

«Lima, 31 de agosto de 1928 -Visto el oficio _del Insp.ector 

de la Biblioteca de la Universidad doctor Lizar(lo Alzamora Sil
va en que propone al señor Nicanor Porras para el cat"go de Vi

gilante noctu1·no de la Biblioteca; y armonía con Jo dispuesto 

en la NQ 216 del Consejo Universitál'io y de los artículos perti

nentes del R.egla.tnento de la Universidad;-Se resuelve:-Nómbra· 
se nl señor Nicanor Porras, Vigilante nocturno de la Biblioteca 

de la U.niversidad con el halnr de Lp. 6,0,00 mensuales, que se 
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pagarán contra layanida N<:~ 90_ (Extraordinarios) del Presu· 
puesto Geueral de la Universidad, 'O 

Regístr·ese y com~uíquese. 

A.. o. DEus'ruA. / '·. 

L. Alzamora S. 

Tefe del Archivo 

Res. NQ 246. 

<tLima, 5 de septiembre de 1928.-Visto el oficio del Inspector 
de la Biblioteca y del Archivo de la Universidad, doctor Lizardo 
Alzamora Siiva en que manifiesta que haciendo uso de las facul· 
tades que le fueron concedidas por la resolución Ne 213 del Con
sejo Universitario ha designado al señor Jorge Guillermo Leguía, 
Jefe del An:hivo de la Uuiversidad;-.,.Se resuelve:-N ómbrase al se· 
nor J ot·ge Guillermo Leguía, Jefe del Archivo de la Universidad, 
con el haber de Lp. 20.0.00 mensuales, que se pligarán contra 
la partida N° 90 (Extraordinarios) del presupuesto general de 
Uui vet·sidad.e 

Regístrese y comuníquese. 
' ' 

A. o. DEUS'rUA. 
L. Alzamora S. 

·----
J.LCiembro del Comité del Instit11to Franco- Penawo 

Res. N9 247. 

«Lima, 10 de sep.tiemhrede 1928.-De conformidad con lo re. 
suelto por el Comité del Institutn Franco-Peruano de Alta Cul
tura en- su .sesión de hoy; :_Se resuelve: -Irllél{rase el Comité dél 

1 

Instituto F1·anco-Peruano de Alta Cultul'a con el doctor Li~ardo 
Aliam(l_rn Silv:.," catedrático de la Facultad de Derecho y Secre-
tariO Gene• al de la U ui versidad. » · 

RegístresH y comuníquese. 

A. 0 DEUSTUA. 
L. Alzamora S 
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Secretario del Instituto Frnnco-Perun.no 

Res. N° 24~:L 

<<Lima, 10 de septiembre de 1948.-De eonformi<la.d con lo re
to por el Comité del Instituto Franco- i>eruano de Alta Cultura 
en su sesión de hoy;-Se resuelve:-Nó.mbrase Se~.:retn rio del lns. 
tituto Ft·anco-Peruano de Alta Cultura al doctor Li-za.rdo Alza. 
mora Silva; catedrático de lá Facultad de Derecho y Secretario 
General de la Universidad.>> 

Regístre~e y comuníque!le. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

(!'-¡ 
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Dr. PeJ r o Rodríguez .....• In terina ... Teología. Mo-

pital de Gua
dalupe. 

ra 1 ( ler. Cur . . 
so) ............ . Bellnvistu,Hos-

. pitaldeGua-
dnlupe. 

· Dr. Luis Basauri ........... Auxílial'. .. Derecho Litúr-
gico~ ............ Seminnrio Sto. 

PLAN DE ESTUDIOS 

· Teología 'Mt..~n.i. 
H istoriá Eclesiástica.. 
Historia Sag1·ada. 

-Primer Año 

Teología G~néral y Apologética. 
Derecho Li t6.rgico. 
Sagrada Escritura . . 
-Patrología. 
Teología Pastoral (Curso dE!) SeminariC!)· 

.Segundo y Tercer Años 
Teología Moral. 
Historia Eclesiástica. 

Tor.ibio. 
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Derecho Canónico, 
Oratoria S<~grarla~ 
Derecho Lit6rgico. 
S~grada Escritura. 
Teología Dogmática Especial. 
Patrología. 
Teología Pastoral (Clirso del Seminario). 

Teología Moral. 
Der·echo Cariónico. 
Derecho Lit6rgico. 
Sagrada Escritura. 

CuRrt@ Año 

Teología Dogmñ-tica Especial. 
Pa tr·ología. 
Hi~:;tor·ia de las Religiones. 
Teología Pastoral (Cur·so del Seminario). 

HORARIO 
Primer Año 

Cursos Días 

Teología Moral.. ......... Lunes, Martes Miér-
coles, Viernes y Sá-
bado ...................... . 

Historia Ecle~iástica .... Lunes y Miércoles ... ~. 
Derecho Canénico ......... MartAs y Viernes ..... ~~· 
Oratoria Sagrada ........ . Jueves ..................... . 
Teología Ge!1eral y Apo-

Jo~ética .... ~ ................. . Lune<:, Miércoles y 
Vieri1es ................ .. 

Del'echo Lit6rgko ....... .. Martes y Sábado ...... · 
Lunes, M a. r t e ·s y 
Miércole~ ............. .. 

. · Sagrada Escritura ....... . 

Patrología ..................... Viernes.· ............ -........ . 
Teología Pastoral (Cur-

so ~el Seminario) ...... Sábado ............... ¡ .... . 

Segundo y Tercer Años 

.769 

Horas 

9lh a 10112 p. m. 
11 a 12 a. 111. 

11 a 12 a. 111, 

11 a 1~ a. 111. 

2llz a 3112 p. m. 
21;2 a 3112 p. m . 

4% a 51;2 p. 111. 

· 4llz a 5l/z p. m. 

4112 a 5~4 p. 111. 

Teología Moral. ............ Lunes, Martes, Miér-
coles, Viernes J Sá
bado............. . ......... 91/2 a 10112 "· m. 
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Cursos Dfas 

Historia Eclesiástica .... Lunes y Miércoles ..... 

Derecho Canónico ... ...... Martes, Viernes y Sá-
bado ................... . . . 

Ora torifl Sagrada ....... . 

Dú echo Litúrg·co ....... ;. 
Sa.gra da E¡,¡cl'itúra ..... .. . 

Teología Dogmática Es. 
pecia ! ......................... . 

Patrología .................. . 
Teología Pastoral (Cur. 

so del SeminRrio) ....... 

Teología Moral ... ........ . 

Jueves ...... .. : ........ ... .. . 

Martes y Sábado ..... . 
Lune!", Miércoles J 

Viern·es . ............. ..... . 

Lunes, Martes y 

Miércoles ................ 

Viernes ...................... 

Sába<lo ..... ~ ............... 

Cuarto Año 

Lunes, Martes, Mié•·· 
coles, Vierneli y Sá-

Horas 
---

11 a 12 a. m. 

11 a 12 a . m. 
11 a 12 a. m. 

2;.2 a 3;.2 p. m. 

2;.2 fl 3;.2 p; m. 

4.;.2 a 5Y2 p. m. 
4;.2 a 5;.2 p. m. 

4lh a 51;2 p. m . 

bado.............. ....... .. 9l;2·a. 10lf2 a. 111. 

Historia Ecle-siástica .... Lunes y Miércoles ..... 11 a 12 a. m. 
Derecho Canónico ........ . Martes, Viernes y Sá. 

hado ....................... 11 a 12 a. 111. 

Derecho Litúrgico ......... Jueves........................ 11 a 12 11. m. 
Sugrada Escritura ........ Lunes, Miércoles y 

Viernes.... ..... . ......... 2;.2 a 3lf2 p. m. 
Teología Pastoral (Cur-

so riel Seminario) ....... Sábado.......... ............ 2;.2 a 3;.2 p. m. 

Teología Dogmática Es. 
pecial ..... .................... . Lunes. Martes y 

Miércoles; ........ ....... 4lh a 5;.2 p. m. 

Patrología ........ ........... . Viernes ...................... 41;2 a 5lf2 p. m. 
Historia de las Religio. 

nes ......... .................... . Sábado . ................... 4% a 5lf2 p. n1. 

MATJUCULADOS 

ler. año, 24; 2 9 año, 11; 3er, año, 4; y 49 año, 3. - To· 
tal 42. 
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RESOLUClONES DE LA FACULTAD DE TEOLOGIA 

Concesión de Becas 
Res, N° 187. 

cLima, 25 de junio de 1928.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 23 del presente mes de 
junio: aprnébase el acuerdo de la Facultad de Teología, por el 
que c_oncede las becas del 4 9 año a don Servando Montoya y del 
3er. año a don Emilio Vega•. 

Regístrese y comuníquese. 

' A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Catedrático principal de Historia de las Religiones 
Res. NQ 201. 

«Lima, 25 de julio de 1928.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión de 19 d el presente mes de julio, el oficio del Decano 
de la Fac•.Jltad de Teología, elevando al Consejo Universitario el 
acuerdo de la Junta de Caterlráticos de la Facultad, que propone 
al doctor Pedro Rodríguez, para la elección como catedrático 
principal de Histor-i~ de las Religiones; habiéndose cumplido los 
trámites legales necesarios para la propuesta y para la ele<'ción, 
y de conformidad con lo acordado por dicho Consejo; Se resuel. 
ve:-Nómbrase al doctor don Pedro Rodríguez ca t edrátíco prin
cipal de Historia de las Religiones, de la mencionada Facultad». 

Regís'trese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Catedrático Auxiliar de Derecho Litúrgico 
Res. N° 202. 

«Lima, 25 de julio de 1928.-Visto pot· el Consejo Universita
ria er.1 sesión de 19 del presente mes de julio, el oficio del Decano 

'· \, ; 
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de la Facultad de Teología} elevando al Consejo Universitario el 

acuerdo de la Junta de Catedl'ftticos de .la Facultad, que propo

ne al doctor Luis Basauri, para la elección como catedrático 

auxiliar de Derecho Litúl'gico; habiéndose cumplicio los trámites 

legales necesarios para la propuesta y para la elección, y de con

formidad ·con lo acordado por dicho Consejo; Se res u el ve:-Nóm·. 

hrase al doctor don Luis Basauri catedrático · auxiliar de Dere

cho Litúrgico, de la mencionada Facultadn. 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA, 
L. Alzamorn S. 

Catedrático interino de Derecho Canónico ler. curso 

Res. N9 210. 

a Lima, 17 de agosto de 1928.-De conformiélad con lo resuel

to por el Consejo Universitario en sesión de ayer; Rat.ifícase el 

nombramiento de catf~drático interino de Derecho Canónico (ler. 

curso), hecho por la Facultad de Teología, a favor del doctor don 

Eloy Chiriboga». 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Al7.amora. S. 

Catedrático interino de Historia Sa!{rada 

Res. N°. ·211. 

({Lima, 17 éle agosto de 1928.-Visto por el Consejo Univer. 

sitario en sesión de ayer, el oficio del Decano de. la Facultad de 

Teología, elevando al Consejo Universitario el acuerdo de la Jun. 
ta de Catedráticos de la FacÚlt~él, que propone de conformidad 

con el artículo 62 del Estatuto Universitado, al doctor don José 

María. Alvarez, para su elecciÓn cómo éa.tedrático interino de 

Oratoriá Sagrada; y de conformidad con lo resuelto por dicho 
·. Consejo: E !ígP-se nl doctor don José María Alv.arez, catední tico 

·interino de Oratoria Sagnuht, <le l.n. mencionada ' Facultad; élu-



RES()LU~IONES DE LA FACULTAD DE TEOLOGÍA '773 

rante el tiempo que dure la licencia concedida al catedt ático prin. 

cipal doctor Eloy Chiribogm>. 

Regístrese y comuníquese. 

A. O. DEUSTU <\, 

L. Alzamora S. 

Catedl'atico interino de 1.'eología General y Apologética 

Res. N9 231. 

«Lima, 27 de agosto de 1928.-be conformidad con lo resuel
to por el ConseJo Uuivet·sitario en se8ión de la fecha. Ratifícase 
el nombramiento de ca.tedrático interino .dc:: Teología General y 
ApologétiCa, hecho por la Facultad de Teología, a favor del doc. 

tor dou Jerónimo Carranza•. 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S . 

Concesión de Becas 

Re~. N 9 252. 

«Lima, 20 de setiembre de 1928.-De co11formidad con lo ré
suelto por el Consejo Univer·sitario en sesión de la fecha: api,'Ué· 
base el acuerdo de la Facultad· de Teología por el que con ceo e be

cas a los alumnos Juan Arcaya, Daniel Segura y Eugenio Ven· 

tura». 

Regí_strese y comuní.quese. 

A . . U. DEUSTUA. 
L. Alzamorá S. 

") 
\..,_,· 



. Facultad de Derecho 
(Altos del Claustro Principal de l.a Univers i dad) 

Dr. Angel Gustavo Gor- . 
11ejo .. ........................... Decano ...... ~ ...... ~ ............. Avenida Are-

nales N9 450. 
Teléfono N9 
2070. 

Dr. Plácido Jimenez ...... Secretario ............ ......... Carr·era N9 ~35 
Tt>léfono 'N9 · 
1175. 

CATEDRATICOS Carácter Cursos Direcciones 

Dr. Manuel Vicente Vi-
liarán ......................... Principal 

(con )icen- . 
cia) .......... Filosofía del 

· Derecho ...... 

Dr. Juan Bautista de 
I.;avalle ....................... Interino •.• Filosofía del 

Dr. Plécido Jimenez ...... Principal. 

Derecho ...... .. Barranco, A ve
nida de Cho. 
rrillos N9 348 
Teléfono N9 
87. 

Derecho Civil 
ler. Curso .. Carrera N9 4R5 

Teléfono N<? 
1175. 
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CATEDRATICOS Cnrácter Cursos Direcciones 

Dr·. Lizardo Alza111ora 
Sil va ........................... Principal. Derecho ()ons-

' Dr. Mariano l. Prado ..• Principal 
{con li-:-

tituci o n a 1 
General y 
del Perú ..•... Mogollón N9 

229.-Teléfo
no 4563. 

cencia). DerechoPenal 

Dr. Francisco Esteves 

ler. Curso ... Corcovarlo N9 

484.-Teléfo
. no N9 913. 

Ctwcaltana ............... Interino ... Derecho Pe-

Dr. Angel Gustavo C<>r-
: uejo¡ .. .......................... Principnl. 

nal ler.Cur. 
so ............... Divorciadas N9 

Derecho Ci-

661.-Teléfo
no N9 3431 

vil 2 9 Curso Avenirla Are
nales N<' 450. 
Teféfono NQ 
2070 . 

, Dr. Alberto Ulloa ........ . Principal. Derecho In-

Dr. Toribio Alayza y 
Puz Soldán ................ Principal. 

ternacionn 1 
Público ..... Mirt1flores, A· 

ta.hualpa N'Q 
230.-Teléfo
no N° 241. 

Derecho Ad-
miuistrativo Amargura NO 

950.-Teléfo. 
no N 9 4135. 

Or· . Emilio F. Valvrnle .. Principa 1. Dert:cho Ci· 
vil 3er. Cnr-
f!O ... ... .... • .. • A venida Wit · 

son. 
Or. Ezequiel F, Muñoz ... Priucip:~l. 

· (con 1 icen. 
cía) ......... Dere(·ho Pro. 

cesal ler. 
Curso ......... Ausente. 
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CATEDRATICOS Carácter Cursos Di recclonPs 

D1·. Carlos Basombrío y 
Echenique .... ~ ............. Interino •.• Derecho Pro-

t·esfL 1 ler. 
Curso ........ MirBfiOr+'~, E~-

quina ludia. 
Bolognesi. -
Teléfono 480 

Dr. Jesús García Maldo-
nado .......................... Principal. Derecho Co. 

mercial ler. 
Curso ......... Pohres NQ1050 

'l'défono N9 

4205. 
Dr. Ernesto Araujo Al-

varez .......................... Principal. Derecho P.-o. 
cesal 2Q Cur 
so ............... Pile ta c1e la 

Trinidrt!l N° 
'752.- Teléfo
no N9 3793 .. 

Dr. Lino Cornejo .......... Principal. Derecho Co-

Dr. Pedro M. Oliveira ... Principal 
(con licen-

mercial 2? 
Curso ........ . Pa"eo Colún N"' 

414.-Tel~fo. 
tlO N 9 2518 

cia) ......... Derecho. Ro-
mano ....... ._ Av enida Are

n tdes N? 148. 
Teléfono · N9 
4555, 

Dr. Junn Thol ..... .. ........ Interino ... Derecho ·Ro- · 
mano ......... Rifa NQ o31._:. 

'l'eléfono NQ 
1538. 

Dr. Hermilio Valdizan;. Principal. Juris prud en-
cia M éd icn .. Mantas N9 170 

Teléfono N9 
23R6. 

Dr. Alfredo ~olf y Muro . . Principal. Derechos In 
dushiales ... Juan Pablo N 

649. - Tel Mo 
no N~ 1497. 
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CATEDRATICOS Cat·ácter Cursos 

Dr. CarlosZavala Loay-
za ................................ Principal. Derecho Pro-

· Dr. · Carlos García Cas-

cesal 3er. 
Curso ........ 

tañeta ........................ Principal. Derecho · In-

Dr. Arturo Perez Figue. 

ternaciona.l 
Privado ...... 

rola ...... ..................... Principal. Historia del 
Derecho Pe-

777 

Direcciones 

A111argura N9 
943.· -Teléfo
no NQ 3713. 

Miraflores, A
venida del 
Progreso NQ 
833.- Teléfo
no N9 24·3. 

ruano ......... Avenida Petit 

Dr. Francisco R. Lana-
ta ............................... Principal. 

Dr. Osear Miro Quesada Pdncipal 
(con li
cenciH) 

Especia lizll
ciñn cie Dere-

To httn.rs. 

cho Civil. .... Padre Jeróni
mo NQ 421.
'reléfono N. Q 

2536. 

Especializa
ción de Dere
cho Penal y 
An tropo 1 o-
gía Criminal Ausente 

Dt·. Carlos A. Ba muarén Interino. Especializa
ción de Dere
cho Petwl y 
Antropo. l o -

Dr. Arturo Gllrcía Sala-

gía Criminal Avenida Wil-
son NQ 494.
Teléfono NQ 
3195. 

zar ......................... . .... PrincipaL ·Historia In-
terll acion a 1 
del Perú...... Mira.flores 
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CA.TEDRATICOS Cat·ácter Curaos 

Dr. LuiR Vareta Orhego. . 
so ............................... · Pdncipal. História Di-

plomá ti e a 
Contempo-

Direeci-cmel!f 

ránea ......... Belaochaga N 9 

PLAN DE' ESTUDIOS 

Primer Año 

Filosofía del Derecho. 
Derecho Civil (ler. Curso). 
Derecho Constitucional General y del Perú. 
Econot1lía Política General. 

Segundo Año 

Derecho Penal (ler .Vttrl'o}. 
Derecho Civil (29 Curso). 
Derecho Internacional Público. 
Derecho Administrativo. 

Tercer Año 

D..-t·echo Civil {3er. Curso). 
Derecho Pl'ocesal (ler. Curso). 
Derecho Comercia 1 (let•. Curso). 
Finanzas y Legislación Fina~ciera del Pet ú. 

Crw rto Año 

Derecho Procesal (29 Ctuso). 
Derecho Comercial (2 9 Curso). 
Derecho Romano. 
Jurisprudencia Médica. 

521, D··pHr
tameuto l. A. 
Teléfono N9 

5050. 
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Quinto Año 

Derechos Industriales. 
Derecho Procesal (3er. Curso). 
Derecho Internacional Privado. 
Historia del Derecho Peruano. 

Sección Doctoral 

Historia Internacional del Per6~ 
Historia Diplomática Contemporánea. 
Espechtlización qe Derecho Civil. 

7.79 

Especialización de Dere~ho Penal y Anti'Opología CriminaL 
Derecho Constitucional Comparado e Historia Constitucional 

del Per6. 

HORARIO 

Primer Año 

Cursos Dfas Horas 

Filosofía del Derecho ... Martes, Jueves y Sa. 
bAdo ..................... lO a 11 a. m. 

Derecho Civil (ler. Cur. 
S• •) ........................... 1 .unes, ~1iércoles y 

Viernes............... ... 5 a m. 
· Det·echo Constitucional 

G.weral y del Per6 .... Martes, Jueves S~-
hado .. . ... .. . .... .......... 5 a 6 p. nt . 

· Economía Política Ge-
tJeral ..... ..................... (Facultad de CieneiHs 

Económicas) ........ . 

· Segundo Año 

• Derecho Penal (ler. Cur. 
so) ............................. Marte¡;¡, Jueves y Sá-

bado ....................... H a 10 fl, tn, 

.. 
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CUI'SOS Di as 

Derecho Civi1(2Q Cur~o ). :\-!arte~, Jueves y Sá-

Derecho 
Público 

In teruaci onal 
bado.: ................... . 

Lunes, Miércoles y 
Viernes ................. . 

Derecho Administrativo Lunes, Miércoles y 

Hora!! 

6 a 7 p. m, 

9 a 10 a. m. 

Viernes ...... ...... ...... 11 a 11 a. m. 

Tercer Año 

Derecho Civil (3er. Cur-
so) ....... ; ..... ................ Lunes, Miércoles y 

Viernes.................... 1 O a 11 a. m. 
Derecho Procesal ( ler. 

Curso) ....................... (Martes, Jueves y Sá-
bado) ............ ....... :.. 9 a 10 a. m. 

Derecho Comercial ( ler. 
Curso) ......... ........ ... ... MArtes, Jueves y Sá-

bado ...................... lO a 11 a. 111. 

Finanzas y Legislación 
Financiera del Perú .... (Facultad de Cien~ias 

Económicas .......... .. 

C11arto Ario 

Derecho Procesal ( 2° 
CUI·so) ..................... Lnnef'l, Miércoles y 

Viernes .................. 5 a 6 p. 111. 

Dt:'rel'hn Comercial (2° 
Curso) ............. ............ LuneR, Miércoles y 

Viernes .............. ~.... 10 a 11 a . tn. 
Derecho Romano .......... Lunes, Miércoles y 

Viernes ........... ..... 9 a 10 a. m. 
Jurisprudencia Medica ... Lunes, Mié1·coles y 

· Viernes .. ·................. 6 a 7 p. n1. 

Quinto Año 

Derechos Industriales .... Martef'l, Jueves 6y Sá-
bado ................ ..... 10 a 11 a. m, 
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Cursos Días Horas 

Derecho . Procesal (3er . . 
Curso) .......... . ............ Lnnel'l; Miércoles y 

Viernes ................. , 10 a . 11 a. m. 
Derecho Internacional 

Privado ..................... Martes, Jueves y Sa· 
bado ...... ..... . .......... 9 a 10 a. m. 

Historia del Derecho Pe. 
ruano .......................... Martes, Jueves y Sá-

bado... .... . ...... ........ 5 a 6 ·p. m. 

Sección Doctoral 

Historin Internacional 
del Perú .. ..... ... .. . .... ..... Lunes, Miérc()tes y 

Viernes.................... 9 a 10 a. tn. 
Historia Diplomiltica 

Cont(!mporánea .. .. .... Lunes, Miércoles y 
Viemes........ .. .... ...... 5 a 6 p. m. 

Derecho Civil Especial .. Martes, Jueves y Sá
bado....... .............. . . 10 a 11 a. tn . 

Derecho Penal EspeCial. Martes, Jueves y Sá-
bado ..... . ...... ......... 6 u 7 p. m. 

Derecho Constitucional 
Comparado e Histo

ria Coustituci• ·nal dd 
l'erú ...... . ~ ........ .... . ....... (No se ciicta) .......... . 

MATRICULADOS 

Prir11er año ... .. ...... . ...... ...... ........... . .. .. .. .... .. ... 60 

Segundo nño...... .. ... . ..... .... ... .... . . .... . .. . .. .. .... .. 105 

Tercer· año ......... ............. .... .. ...... ..... .. .. ... . ... . 

Cuarto año ...... ..... ... ..... .. 

75 

80 
Quinto año .... .. ..... .. ..... .. .. .. .. . . .... ... ...... ......... 82 

Secci6n Doctoral.... .. .. .. . .. .... .. ... ... ... .. . .... .. .. 1 O 

Total.... ............ ... ........... ................ 412 .. 

• 

.. 
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RESOLUCIONES DE LA FACULTAD DE DERECHO 

Solicitud del alumno Manuel J. Marquez Romero 

Res. N 9 1 53. 

a Lima, 31 de mayo de 1928.-Vista por el Const>jo Univer·si. 
tn.rio en sesión de ayer, la solicitud del alumno Manuel J. Mar
qtlez Romero en la que pide se le - permita matricularse eu el 2 9 

u ño de la Facultad de Derecho, llevando como cargo el e u r:-io ele 
M oral, y de conforinidad con lo resuelto por dicho Consejo: ttcuér 

dase remitir la mencionada solicitud a la Facultad de Derecho 
para que r·esuelva lo conveniente». 

Regíst1·ese y comuníquese. 

A. o. DEUS'l'UA. 
L. Alza morn S. 

Solicitud del alumno Enrique Saravla MaTtin 

Res. N° 154. 

«Lima, 31 de mayo de 1928.- Vista por el Consejo Unh·ersi
tario en sesi{)n de Ayer, la solicitud del alumno Enl"ique ~aravia 
Martin, en la que pide se le permita matricularse en el 2Q año de 
la Facultad de D~·recho, llevando como cargo el curso electivo ile 
Ciencias; y ¡}e conformithül con lo resuelto por dicho Consejo:
ncuérdase remitir la mencionada solicitnd a la Facultad de Dere
cho para qne resuelva lo conveniente». 

Regístrese y comnníqnese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Solicitud del alumno Luis Cortuj'J Parr-6 

Res. N° 155. 

«Lima, 31 de mayo de 1928.-Vistn por el Consejo_ Univeri'i· • 
tario en sesión de ayer, la solicitud del alumrio Lino Conu·jo Pa· 

... 
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rró, en la que pide se le permita ma.hicularse en el 2° año de la 
Facultad de Derecho, llevanrJo como cargo los cursos de Hi~toria 
del Per6 y Francés; y de conformidad con lo resuelto por dicho 
Consejo: acuérdase remitit· la mencionada. solicitud a la Facultad 
de Derecho parn que resuelva lo conveniente». 

Regístrese y comuníquese. 

A. O. IhmsTUA. 
L. Alzamora S. 

Solicitud del alumno Herrnilio Cacha 

Res. NQ 156. 

«Lima, 31 de mayo de 1928.-Vista por el Consejo Universi· 
tario en sesión de ayer, la solidtud del alumno Hermilio Cocha, 
en la que pide se le permita matricularse en la Facultad de Dere· 
cho, llevando corr.o cargo el curso de Inglés; y de conformidarl 
con lo resuelto por dicho Consejo: -acuérdase remitir la mencio. 
nada solicitud a la Facultad de Derecho para que l'esuelva lo 
conveniente». 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzs.mora S. 

La Cátedra de Derecho Pénal 
Res. N9 168. 

«Lima, 31 de n1ayo de 1928.-De conformidad con lo resuelto 

pot• el Consejo Universitario en sesión de 30 de · mayo último~

ratificase el acuerdo de la Facultad de Derecho para que se dicte 
la cátedra de Derecho Penal en dos años». 

Regístrese y comuníquese. 

A. V. 'DEUSTUA. 
L. Alzttmora S. 
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Solicitud del alumno Pedro L. 0/aechea 

Res. NQ 169. 

«Lima, 1° de junio de 1928.-Vista por el Consejo Universita
rio en !'esión de 30 de mayo últimf), la solicitud del alumno Pe· 

dro L . Olaechea, en la que pide se le permita matricularse en el 

2° año de la Facultad de Derecho, llevando como cat·go el cur10o 

de Biología; y de confor·midad con lo resuelto por dicho Consejo: 

acuérdase remitir la mencionada solicitud a la Facultl\cl de De· 
recho pAra que resuelva lo conveniente». 

Regístrese y .comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzanwra S. 

Solicitud del alumno Guillermo Gastañetlt l. 

Res. N.) 178. 

«Lima, 9 de julio de 1928.-Vista por el Consejo Universita· 

rio en sesión. de ayer, la solicittttl d.e don Guillermo Gastañet:\ 

1., relativa a su matrícula en la Facultad de Derecho; y de con
formidad con lo resuelto por dicho Consejo: acuérdase remi· 

tir la solicitud ~ la Factiltad de Derecho pat•a que resuelva lo 

conveniente». 

Regístresey comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. AlzamorEJ. S, 
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Licencia al catedrático de Derecho Constitucional General 
y del Perú 

Res. NQ 209. 

«Lima, 17 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Universi
tario en sesión de ayer, el oficio N°. 76 de la Facultad de Derecho, 
con el que eleva la solicitud de -licencia presentada por el catedrá
tico doctor Lizardo Alzamora Silva; y de conformidad con lo re-

. suelto por dicho Consejo: concédese al doctor don Lizardo Al

. zamor.a Silva, catedrático titular d9 Derecho Constitucional Ge
i neral y del Perú de la mencionada Facultad la licencia que solici
: ta, por el término que falta para concluir el presente año uuiver-
sitario, con goce de sueldo en atención a la labor extraordinaria 
que clesempeña en las inspecciones de la Biblic>teca y clel ArclJhTo 
y de la Tesorería y sus dependencias, uplicándose el gasto a. la 
partida N9 90 ( l~xtraordinados) dd Capítulo VII del pliego m·

dinario de egresos del presupuesto general de la Universidad.• 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alza mora S. 

Plan de EstudioB 

«Lima, 20 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Univer
Fitnrio en sesión de 16 del presente mes de agosto, el oficio ~o 60 
del Decano de h Facultad de Derecho, elevando ~1 plan d e estu
dins de la Facultad aprobado por la Junta de Catedráticos; y 

visto el dictamen de la ·comisión de Enseñanza que opina que 

debe aprobarse dicho plan; y de conformidad con lo acordado 
por dicho Consejo;-Se resuelve:-Aprnéhase el dicta111en de la 

. Comifilión de Enseñanza, y, por consecuencia, ratifícase el plati de 

. estudiosde la Facultad de Derecho.>> 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 
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Catedrático interino de:Detecho Constitucional GP.tiéral 
y del Perú 

Res. N9 234. 

«Lima, 27 de agosto de 1928.-De conformidad con lo resuel

to por el Consejo Univen,¡itario en sesión de la fech a; ratifícase el 

nomhramiento de catedrático interino de Derecho Constitucio

nal General y del Per6, hecho por (la Facultad de Derecho, a fa. 
vor del doctór don Toribio Alayza y Paz Soldán, durante la Ji • 

. cencia concedida al titular doctor Liza.rdo Alzamora Silva.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUBTUA. 
L. Alzamora S. 
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F acuitad de Medicina 

Persona 1 Directivo y Doc-ente 

Dr. Guillermo Gastañeta. Decáno ........................ Plaza de la Ex· 
posición N. Q 

1217.- TeJé· 
fono N. 0 615. 

Dr·. Enrique Encinas ...... .. Secretario ..................... Trin i d a d N. 

CATEDRATICOS Ca.t·ácter 

Dr. Ricardo Pal111a ........ Principal. 

· Dr. Juan S. Losuo ......... Auxiliar .. 

· Dr. Juan Voto Bernales. Principal. 

' Dr. Carlos Alberto Gar. 

369, altos 

Cursos Direcciones 

Anatomía 
Des::riptiva Divorcial1aM N<;> 

· · 671.-'l'eléfo-
no NQ 2069. 

Anatomía 
Descriptiva Hoyos NQ 654·. 

Teléfono N 9 

~ 
3303-

Física Médi-
ca ............. Je10ús María NQ 

117.- Teléfo
no NQ 747. 

cía .................. ......... Principal. Química ....... . Barrnnco, Ave • . 
nidf\ Grau N9 
301.-Teléfo
no N9 57. 
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'CATEDRA 'l'If'OS Cal'ácter Cursos 

Dr. Marino E. 'rabu~so .. Prineipal. Fisiología 

Dr. Daniel E. l.,a vorería. Principal. A111i tlllllÍfl Ge
llt'I"HI (Hi~. 
l olngh ) ..... 

Direccion~>s 

SPrt"l\110 N9 882 
TP.Iéfono N. 0 

640. 

l' ileta rle In Tri
uidad N9 777 
Teléfóno N .0 

447. 

Dr. Rünl Reb:.gliati ...... Principal. Bacteriología Concha N9 302 
Teléfono N.@ 
1045. 

Dr . . Ramón E. Ribeyro_ .. Principal. Parasitolo-
gía ............. Av e 11 i o a de 1 

Pro~reso N. 0 

395.:_Te1Ho
no N. 0 1873. 

Dr. Auíba 1 Corvetto ...... Principal. Semiolo g í a 
Médica y 
Propedéuti· 
ca ~'lédica .. Belén N9 1024. 

'l'eléfono N. 0 

1104. 

Dr. Oswaldo He1·celles ... Principal. Ana t o m í a 
l'atológica Fan•l N. 0 8R3. 

Dr. Guillenno Almenal'a Principal. Furmaco 1 q-

gía ..... . ...... . 

Dr. Carlos Monge .......... Prindpt\1. Nosogn-\ fía 
' Médica(con 
licencia) ..... 

Dr: Enrique Encinas ...... Interino .. Nosografía 

Tt:!léf<mo N. 0 

'934. 

Plaza Do" ele 
Mavo N" 52. 
Teléfono N. 0 

132~ 

111- 'rni.nsversal 
después Pla
za Sucre N9 

29~. izquier. 
o a.- Teléfono 
N~ 2188. 

Médica ...... Triu·i d a d N. 
369, altos 
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CATEDRA TifOS Carácter Cursos Direcciones 

Dr. Fortuuato QuP.sarla. Principal. Anatomía 
Topográfi-
ca ............. AldalmsNQ254 

Teléf .. no N.0 

2170. 
Dr. Carlos Villarán .. .... . Principal. Noso¡:rrH f i a 

Quirúrgica 
y Propedéu· 
tica Quirúr. 
gil-a ......... Washington N9 . 

301, 3er. piso 
Teléfono N .0 

1526. 
Dr. Alberto Hurtado .... Interino .. PAtología Ge. 

neral .......... Avenida Grau 
N9 196.-TeJé. 
fouo G9 2626 

Dr. Constantino J. Car-
, vallo ...... ............. .... Principal. Nosogra f í n. 

Dr. Eduardo Bello ......... Principal. 

' Dr. Estanislao Pardo Fi· 

Quit úrgi ca 
(2." curE~o). MRscarón N .0 

563.-rfelHo. 
110 N. 0 2913 

Me1licina o. 
peratoria ... - Miraflores,_ A· 

venida Sur
quilla N9 286 
Teléfono N.0 

172. 

gueroa ............. ....... Principal. Clír.ica Médi-
ca de Mu -
jeres ........... Ln. Riva N. 479 

Teléfono N:0 

636. 

Dr. Belisario Manrique .. . Principal. Terapéutica .. Valiadolid N.0 

280.-Teléfo
no N9 1773. 

Dr. Augusto DHmmert ... Pl'incipal. Oftalmología Argandoña N9 
222.- Teléfo. 
no N9 1632. 

Dr. ~steban Campod6- . . 
meo ........... .. .. .......... Pnnctpal. Radiología .. _. Gremios N9 645 

Teléf. N.l047 
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CATEDRATICOS Carácter Cursos Dire_cciones 

Dr. Maximiliano Gonzá. 
lez Olaechea ............. Principal. Clínica Médi· 

::a de V aro-
nes ............ . 

Dr. Guillermo Gast.añe-

Padre Jeróni
mo N9 422.
Teléfono N9 
672. 

ta ............................ Principal. Clínica Qui-
rúrgica Ge-
neral ...... .. . Plaza de la Ex

posición N9 
1217.- TeJé. 
fono N9 615. 

Dr. Julián Arce ...... · ........ Principal. Enfermedades 
Tropicales .. Miraflores,Aia

mt>da N9 53. 
Teléfono N.0 

547. 
Dr. Belisario Sosa Arto. 

la ............................ Principnl. 

Dr. Ricardoj Pazos Vare-
la .•·- ~···· ..................... . Principal. 

Dermatología 
y Sifiligra-
fía .............. Calonge N9 390 

· Teléfono N. 0 

1544. 

Enferme d a
des oe las 
Vías Urina. 
ri,as (Urolo-
g•~') ..•.•..... PI a tP.rOS o e San 

Pedro N9 109 , 
Teléfono N. 0 

2184. 
Dr. Juvenal Denegrí ....... Principal. Oto-Rino-La-

ringología. Mogollón N. 0 

289.- Teléfo. 
uo N9 1039. 

~:>r". En!·ique León García Prin.:ipal. Pediatría ...... Mascarón N 9 

536._:_Teléfo. 
no N 9. 57, Ba
rranco. 

Dr. Miguel C. Aljovín .... Principal. Ginecología y 
su Clínica ... Fa no N9 855-

Teléfono N9 
~n8; 
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CATEDRATICOS · Carácter Cursos Direcciones 

Dr. Guillermo Fernández 
Dá vil& .. .................. Principal. Medicina Le-

gal y Toxi
cología ..... . PHcae N9 979-

Teléfono N9 
732. 

Dr. Carlos E.Paz.Solcliin Principal. Higi~>ne ......... Boza N9 876.-
Teléfono N 9 

510. 
Dr. Hermilio Valdizkn ... Principal. Enferme da

des Menta-
les .............. Mautas N9 170 

Teléfono N9 
2283. 

Dr. Francisco Graña ..... Principal. Cirujía Infan
til y Orto- · 
pecii I.L (e o n 

Dr. Carlos Morales Ma-

licencia)· ..... Belaochaga N 9 

537.-Teléfo
no N 9 279. 

cedo ........................ Interino .. Cirujía lnfan . 

Dr. Jl~nrique Febres o. 
dl'iozola ....... .......... _.. Principal. 

~-. . 

t.il V Orto 
. ped-ía ......... Avenida Wil-

Ohstetri e i a 
Nnnual y 

son N. 0 600. 
Teléfono N. 0 

• 

384. 

PH tológir.a e o 1 tl1 en a NQ 
590.-Teléfo. 
no N9 943. 
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Jefes de Clínica 

Dr. L.uis Ugarte ...... ...... t Semiología y Clínica. 
Dr. Jnnn B. Lastres ...... f Propedéutica ........... Hospit:Jl «2 ele 

Mayo» 

Dr.- Jesús E. López ......... Terapéutica y Clínica · 

Ter a péu tic a (con ]i. 
cencia) · 

Dr. Eladio Soteln ............ Terapéutica . y Clínica 

Terapéutica .. ...... ... . .. Hospital «2 de 

Mayo» 
Dr .• Jorge Valdevellauo ... Oftalmología y Clínica 

Oftalmológica ............ Hospital«A rzo-
bil"po Lonyza» 

Dr. Rafael Alzamora ...... Clíuica Médica de Va. 

rones .......................... Hospitar a2 de 

Mnyo» 

Dr. AugustoSbarbaro ..... Cllnicn Médica rle Mn. 

jeres ................... ...... HoEipital«Arzo-
b ispo Loayza» · 

Dr·. Aun·lio Bao SHlazar .. Clínica Quirúrgica Ge. 

neral ........ ; ............ .' ... Hospital (12 de 

Dr. Cnrlos Aubry Dermatología y Clínica 

Dermosifilopática . 

D•·· Julio R. Delgado ....... Enfermeclades rle h•s 
Vías Urinaria~ y Clíni
ca de las Enfermeda
des de las Vías Urina. 

Mnyo» 

Hnspitai«Arzo. 

bispo Loayza1> 

rias ............................ Hospit.al «2 de 
Muy<))) 
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Dr. Fr~ncisco · Sánchez 

Moreno ..................... Otorino1aringolog1a y 
Clínica Otorinolarin-
gológica ................. ... Hospital-1Arzo. 

bispo Lonyza» 
Dr. Carlos Kründiech .....• Peoiatría y Clínica Pe· 

diátrica .. ................... Hospital«Arzo. 

hispo Loayza» 
Dr. Gerardo Lozada M .•• Ginecología y Clínica 

Ginecológica .............. Hospitai«A rzo. 
hispo Loayza» 

Dr. Marcelino Gonzáh:z .... Cirujía Infantil y Ot·to-
vedia .......................... Hospital «2 de 

Mayo» . 
Dr. Rolando Colaretia ..... Obstet.ricia Normal. ..... Instituto Obs

tétrico y Gine
cológico 

Dr. Amílcar Arma~ •......... Patología e Intenen-

ciones Obstétricas .... Instituto Obs
tétrico y Gine
cológico 

Jefes de Trabajos Prácticos 

Dr. !Luis K Rospigliosi 
· Castro .............. _ .....•.... Qnímica Biológica ........ Laboratorio ele 

Dr. Víctor Cárcamo...... Fisiok,gía General y 

Química (A ve

nida Grnu) 

Humana .................... Laborat o r i o 
ePérez Roca11 

(Calle 0"' El vi
ra) 
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Dr. Juan A. Monteverde .. Anatomía General. ....• Gabinete de 

Histología(A

venida Grau) 

Dr. Guillermo Filomeno .. Bacteriología ............... Laboratorio ele 

Bacterl o g f a 

(Av. Grau) 

Dr. Marcos A Nicolini ~ .... Anatomía Patológica .. Hm~pital <c2 de 
MayoD 

Dr. Curios AlvHrez .. ........ Fnrmacología ............ LAhorat o r i o 

Dr. Félix Lazo '.raboada 
ll'~t!empiHza.ndo inte. 
rinarneute al Dr. Eu. 

« Pérez Roca J> 

(Cailc ()~El vi

'a) 

rique Encinas) ......... Nosografía Médica ....... Hespital uAr. 

zobispó Loay
ZII » 

Dr.!Rufino Aspiazú ......... Medicina Opemtoria .•.• Anfiteatm A-

DI'. Carlos Al varado Ga-
rrido .......................... Enfermedades Tropica· 

natómico {A· 

venida Gro u) 

e-
les .............................. Hospital cc2 de 

Mayo» 

Anfiteatro Anatómico 

Dr._ Francisco León y 

León .... ...................... Director .............. .......... A venida Grau 
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Laboratorios de las ClirÍicas. 

Dr .. Pedro Weiss ........... Jefe ............................... Hospital <~2 de 
Mayo» 

Dr. Juan A. Montevercie. Jeft' .............................. Hospital · <~Ar· 

Jardín Botánico 

zobispo Loay. 
zau 

Dn. Nicolás Espoto ......... Administrador · ............ Chirimoyo, Te-

PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Año 

. Anntomía Descriptiva (ler. Curso). 
Ji'ísica Médica. 
Química Biológica. 

Segnndo Año · 

Anatomía Descriptiva (29 Curso) 

Fisiología. 
Anatomía General (Histología). 

Fisiología. · 
Bact.eriología. 
Parasitología. 

Tercer Año 

léfono N° 1065 

... .. ... - · ~ 

• 
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Semiología Médica y Propedéutica Médicn. 
Amttomía Patológica. 

Cuarta Añu 

Fart'nacología. 
Anatomía Topográfica. 
Nosografía Qnirúrgicay Propedéutica Quirúrgica( ler.Curso.) 

Patología General. 

Anatomía Patológica. 

Quinto Año 

Nosografía Quirú•·gica (29 Curso). 
Nosografía Médicn. 
Medicina Operatoria. 
Clínica Médica de Mujeres. 
Terapéutica. 

Sexto Aiio 

Clínica Médica de Varones. 
Clínica Quirúrgica General. 
E 11 fermed a des Tropicales. 
Radiologíá Clí11ica. 
Oftalmología (Curso de semestre). 
Dermatología ySifiligrafía (Curso de semestre). 
Etifermedades de las Vías Urinarias (Urologín) (Curso de se-

mestre). · ": 
Otorinolariugología (Curso de semestre). 

Séptimo ·Año 

Pediatda. 
Medicina. Legal :y Toxicología. 
Higiene. 

Enfermedades Mentales y Nerviosas. ,; 
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Obstétl'ica Normal y Patológica. 

Ginecología [Curso de se1ttestre]. 

C'irujía Infantil y Ortopedia (Curso cte semestre]. 

Sección Obstétrica 

Prime1· Año 

Auat.omía y Fisiol-ogía Oh~tétric;;s. 

Segundo A11o 

Higiene y Bacteriología Ohstétri<:i1s. 

Obstetricia. 

· Tercer Aiio 

Obstetricia. 

Cuarto Año 

· Oh"tet.ricia. 

HORARIO· 

Primer Aiio 

Cursos Días 

.Ant1tomía Descriptiva 

(1er. Curso) ............... Lune~;· Miércoles y 

797 

' ' ::') 

Horas 

Viernes ............... . 2 .30 a 3.30 p.m. 

Física Médica ................ Martes, Jueves y 

Sábado ........... .. 
Química Biol<'igica ........ : Lunes, Miércolés y 

Viernes............ .. .. 9 

A 10 a.m. 

a 10 a.m. 
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Segundo Año 

Cursos Dfas Horas 

Anatomía Descriptiv:t 
(2Q curso) Lunes, Miércoles y 

Viernes ~ ............ . 2,30 a 3.30 p.m. 

Fisiología .................... Lunes, Miércoles y 
Viernes ....... ·......... 6 . a 7 p.m. 

AnatomÍI\ GeneraL ........ Martes, Jueves · y 

Sábado .............. 6 a 7 p.m. 

1'erca Año 

Anatomía Patolégicn; ... Martes, Jueves y 

Sáhado ... ... . ...... 10 Rll a.m • 
Parasitología ··············· Martes, ]neves y 

Sábado ........... ... 10 a 11 a.m . 
:O:"'i 

SemiologíR Médica ......... Lunef-l, Miércoles y· 

Viernes ................ 10 a 11 a.m. 

Bacteric,Jogía ................. MArte¡;, JuevEls y 
Sábado .......... ... 11 a 12 m . 

Fisiología\ .................... Lunes, Miércoles y 

Viernes .......... ...... 6 a 7 p.m. 

Cuarto Año 

Farmacología ................ Luues, Miércoles y 
Viernes ............... lO a 11 a. m: 

Anatomía Patológic::~ .... Martes, Jueves y 
Sábado lO 1 

a 11 .............. a.m . 

Nosografía QuirúrgicR 

(ler. curSo) ................. Lunes, Miércoles y 8 a 9 a .m. 
Viernes ................ 

Pntología GeneraL ....... Lunes, Miércoles y 

Viernes ............ , ... 10 a 11 a.m. 
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Cursos Días Horas 

Auatomía Topog•ática .. Marte~, Jue\·es y 

Sábaclo ...... . .... .. 3 a 4 p.m. 

Quinto A iio 

Medicina Operatoria ...... Mart,e~, Jueves y 

Sá.b~·ldo ........ . ..... 2.30 a 3.30 p.m . . 

Terapéutica .................. Lunes, Mié• coles y 

Viernes ............. , .. 10 
Nosografía Médica ........ Marte;., Jueves y 

:Nosografía 
( 2 9 l'll rso) 

Quirúrgica 
S1íharlo .... .......... 5 

Lunes, Míércoles y 

a 11 n.m. 

a 6 p.m. 

Viernes ................ 12m. a 1 p.m. 

Clínica Médica de Mu. 

jeres ........... ................ Marte~, Jueves y 

Sábarlo .......... .... 11 

Sexto Año 

Dermatología y Sifiligra· 

fia ............... ; .. ......... :.~ Luues, Miércoles y 

Viernes................ 6 

:vías Urinarias ......... ~ ..... r.rorlos los días...... 1 

Enfermedades Tropicales Lunes, Miércoles y 
Viernes ................ 11 

Oftalmología ................ Martes, Jue\•es y 

a 12 

a 6 

a 2 

a 12 

01. 

p.m. 
p.m. 

m. 

Sábado .............. 12m. a 1 p.m. 

I{acliología Clínica ........ Jueves.................... 6 a 7 pm. 
Oto-Rino-Laringología .. Lunes, Miércoles y 

Vierües ........... ..... 12 m. a 1 p .m. 
Clínica Quirúrgica de 

VaroneH ..................... Lunes, Miércoles y 
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Cursos Días Horas 

ViPrJie!' ............... lO ·a 11 n; m. 

Clínicn Médit·a de Varo-

nes ...... .......... ............ M a rt.es, Jueves y 

S á bu. do .......... ... 11 a 12 - rn. 

Séptimo Año 

Higierie ........ . ...... ......... . Lnnefól, Miércoles y 

Viernes ...... ......... .. . 5 a 6 p. m. 

Ginecología .................... Lunes, Miércoles y 

Viernes........ ..... ...... 10 a 1~ A. m. 

Obstetricia ...... .. .......... : .. Martes, Jueves y _Sa· 
bado ...................... 12 a 1 p. tn. · 

Ci1'11gía Infantil y Orto. 

pedía .. .. ... .................... Martes, Jueves y Sá-
bado . ............ ........ 9 a 10 a. rn. 

Medicina Legal y Toxi-

cologíñ ........ ............... Lunes, Miércoles y 

Viernes.................... 4 n 5 p. m. 
Psiquiatría Martes, J neves y Sá-

ba1lo .......... ~ .......... .. 5 a 6 p. in. 
Pediatría ...................... Lunes, Miércoles y 

Viemes .............. .. ~... 1 1% a 12% p. m. 

·sección Obstétrica 

Pl'imer Año 

Anatomía y Fisiología 
Ubstétrka ................ Lunes, Miercoles y 

Viernes.................... 9 a 10 a. ri1. 
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Segundo Año 

Cursos Dfa.s Horas .. . 
Higiene y Bacteriología 

Obstétrica .................. Lunes, Miér·coles y 
Viernes.................... 11 a 12 p. rn. 

Tercer Año 

Obstetricia ........... .......... Martes, Jueves y Sá-
bado . .... . ..... .... ....... 12 a 1 p. m. 

Cuarto Año . . 
Obstetricia .................... Lunes, Miércoles y 

Viernes ........ · ... ........ 12 · a 1 d. m. 

MATRICULADOS 

Prirner añ-o.. .................................................. 59 

' 
S egundo Hño............ .................. ..... ........ ...... 79 

Tercer año ........ : .................. ....... ...... ..... .. ..... · 54 

Cuarto año...... ...... ...... ..... ............................ 47 

Quinto año .................... . ..................... ~......... 36 

Sexto año _..................................................... 46 
Septin1o .año .................................... ~............. 00 

Sección Obetétrica........... . ...... ............... .... 65 

Total.............................................. 386 .. 



802 REVISTA UNIVERSITARIA 

~ RESOLUCIONES DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

Solicitud de don Nicolas Sal y Rosas 
Res. NQ 192. 

«Lima, 30. dll junio de 1928.- Visto por el Consejo Universita. 
rio en sesión del 23 del presente mes de junio, el oficio NQ 144 de} 

Decano je la Facultad de Medicina., en que comunica que don 

Nicolas Sal y Rosas solicita su inscripción en la primera matri· 

cula, llev::1ndo de cargo el curso de Moral; y visto el dictamen de 
la Comisión de E11señanza que opina por que se acceda n. la soli 
tud del recurrente;..:.. Se re~uelve:- Aprnéhase el dictamen de la 

Comisión de Euseñn nza, y por consecueucia, accédase a la soli
citud del concurrente.• 

Regístt·ese y comn11íqnese. 

A. 0 . DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Solicitudes de don Víctor Alegre y de don Víctor Burga 

Res. N9 139. 

a Lima, 30 de junio de 1928.- Visto por el Consejo Universi

tar-io en sesión de 23 del presente mes de junio, el oficio N 9 145 

del Decano de la Facultu.d de Medicina, en que comunica que 
don Víctor Alegre y don Víctor Burga, solicitfm su inscripción en 
la primera matrícula, llevando de cargo el curso de Castellano; 
y visto el dictmnen de la Comisión de Enseñanza que opina por 
que se accetla. a la solicitud de los recurrentes;- Se resuelvé:
Apruéha!!e el dictamen rlc la Comisión de Enseñanza, y por con
secuencia, accédase a la Aolicitud rle los recurrentes.)) 

Regístrese y comuníquese 

A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamora S .. 

J 

• 

-, 

\ -. 
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Catedrátit~o Principal de Medicina Legal y Toxicología 

Res. N° 203. 

«Lima, 25 de julio de 1928.- Visto por el Consejo Universi

tario en sesión del 19 del presente mes de julio; el oficio N° 160 
del Decano de la Facultad de Medidna, elevando~~ Consejo Uni

versitario el acuerdo de la Junta de Catedrá t.icos -de la Facultad• 

que propone al doctor Guillermo Ferná ndez Dá vil a, pn rll la elec

~ión como catedrático principal de Medicin11 Legal y Toxicolo

gía; habiéndose cumplido los trámites legales necesarios para la 

propuesta y para la elecci6n; y de conformidad con lo acordado 
por dicho Consejo;- Se resuelve:- Nómbrase al doctor Guiller

mo Fernándt'Z Dá.vila catedrático :principal de Medicina Legal y 
Toxicología, de la mencionada .Facultad.& 

Regístre!le y comuníqtte!óle. 

A. o. DEUSTUA 

L. Alza mora S. 

Catedrático Principal de Medicina Operatoria 
Res. NQ 204. 

«Lillla, 26 de julio de 1928.- Visto por el Consejo Universi
tario en sesión de 19 · del presente mes de julio, el oficio N° 169 

del Decano de la Facultad de Medicina, elt::vando al Consejo Uni

versitario el acuerdo de la. Junta de Catedráticos de la Facultad, 

que propone al doctor don Eduardo Bello, para su elección como 
caterdático principal de Medicina Operátoria; habiéndose cum

plicio los trámites legales necesarios para la propuesta y para la 

ele;:ción; y de conformidad con lo acordndiJ por:dicho Consejo;- 1"· 

Se resuelvé:-Nómbrase al doctor doñ Eduardo Bello cntedrático 

principal de Medicina Operatoria de la ml:'ncionada. Fncultad.11 
Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA 
L. Alzamora S. 
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Licencia al Catedrático de Nosografía Médica 

Res. 236. 
«Lima, 28 de agosto de _1928.- Visto por el ConsPjo Univer. 

sitario en sesión de 16 del presente mes je agosto, el oficio N° 

214 del Decano de laFacultad de Medicina; y de conformiclnd 
con lo resuelto por dicho Consejo:- Ratifícase el acuerdo de la 
mencionada Facultad, que concede licencia por el presente año 
escolar al catedrático principal de Nosografía Médica. doctor 

Carlos .Monge~• 
Regístrese y comuníquese. 

A. 0. ÜEUSTUA. 

L. Alza mora .. S. 

Catedrático interino de Nosografía Médica 
Res. N9 237. 

«Lima, 2R de agosto de 1928.- De conformidad con lo. re. 
suelto por el Con~-<ejo Universitario en sesión de 16 del presente 
mes de agosto: ratifícase el nombramiento de catedrático interi
do oe Nosografía MédiCa, hecho por la Facultad de Medicina a 
favor del Jefe de trabajos prácticos de dicho curso, Doctor 

Enrique Encinas, durante la licencia concedida al .principal doc . 
tor Carlos Monge.• 

Regístrese y coinuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. A Jzámota S. 



~ · 
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·F acuitad de Letras 
(Segundo Claustro de la Unhrersidad) 

Cuerpo Directivo y Docente 

Decano 

Dr. José Gálvez ............. . .... : ..... .. .... Pasnje Huérfanos letra D.-
. Tdéfono N9 3631. 

Secretario 

Dr. Héctot· LAzo Torres ............ ... ~&n Carlos N. 906.-T~Iéfono 
N'-' 2243. 

Catedráticos 

CATEORATICOS Carácter Cursos Direcciones 

Dr. Carlos Wiesse .......... Principal. Historia. del 

Dr. Mariano H. Cornejo .. Principal. 

Dr. Luis Mi1·6 Quesada .. Principal. 

Perú .....•..... Miraflores,Leu. 
ro, Alcswfo· 
res N. 625.
Teléfono NV 
417. 

Sociulogfa •.• 
(con licencia) 
Filosofía fle la . 
Educación .... 
(conlicencia.)Colmeno; Mue. 

• 

lle 330. TeJé. 
N9 1991. 
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CA.TEDRATICOS Carácter Cursos 

Dr. Horacio H. Urte~,ga. Principal. Hi~toria An. 
tigua y Me-

Di-recciones 

dia ............ Barranco, A· 

Dr. José Gálvez ............. Principal. Histot·ia de 

Dt·. Mariano Iberico Ro-

la Litera tu 
r·a A' nti-
gua ........... . 

dríguez ................... Principal. . Historia d e 
1 a Filosofía 
Moderna 

Dr. Albert~ Ureta ......... Principal. Historia de 
la Literatu
ra Moder-
na ....... ... . 

Dr. Pedro Dulanto Principal. Histo r i a d e · 

venida Saenz 
Peña N9 210 
Teléfono N° 
129. 

Pasaje H u ér
fanos D. Teté. 
fono N 93631. 

Miraflores, La 
Paz N9 43 .. 
Teléfono N° 
.324. 

M indlores,. La 
Pnz N9 53 Te. 
léfono N9 245 

· América .... Ma gdalena del 
Mar·. Teléfo . 

Dr. Ricardo Bustamante 
,·. 

y Cisne ros ............... Principal. Ge o g r a f í a 

Dr. Juan Francisco El-

Hum a na y 
. del Perú ...... 

110 N, 0 82. 

Cho rri JI os . . 
Tren 102 
Teléfono N9 · 
130. 

guera ........................ Principal. Estética ....... Virre y n a N° 

Dr.Guillermo Salinas Co-

462. Teléfono 
N:0 649. 

ssío ... ...... . ;~ ............. Prindpal. Historia de 1 
· Arte ............ :Plaza de ]a J:!~x-

poskión N; 0 

1 fi3 -. Teléf. 
N9 67R. 

• 

• 
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;.'1'" .. "< ... ,.., FACULTAD DE LETR\S 

CATEDRA TICOS Cal'ácter · 
~--.-.. --- ----

Dr. Luis Alberto Sánchez. Priucipal. 
cipal .................... : .. . 

t.-• .... /;l: 
Curso~ ,. · :-· __ D.!._recciones -- .. ~ ~-:;;-, ---
~ ~ · \ ;.# . 

Úterat~~i-a Á- ·'-'.
mericana y 
del Perú ...... Paca e NQ 960 

Teléfono NQ 
2777. 

Dr. Honorio F. Delgado. Principal. Sociología ... M ngdalena del _. "',.¡-~~ 
Mar-Teléfo-· · .. ~ ~-
no N. 0 9. ~- "'\'t...""' 

. ~_...... .· 

Dr . Julio A .. Chiriboga •.. Principal. Metafísica ...... ChacarillaN9 
409 . .....,.. Teléf. 
N9 22836. 

Dt'.Carlos Rodríguez Pas· _ 
tor .... .. ............ ;~ ..... . Principal. Lógica y Mo-

ral. .......... .. Prolongación • 
cie Ht~amRng-a 
419. Teléf. N9 

357. 

Dr. Pedro Oviecio ... .... ..... Principul. Histor.ia de h 
Filosofít:~. An-
tigua .... ........ Tigre NQ 130. 
(Con licencia) 

Dr. Ricardo ;Dulanto .... .. Principal Fil6sofosCon-

Dr. Manuel E. Abastos ... Principal. 

Dr. Emilio Huidobro ...... Principal. 

.. , 

temporáneos. BelénN.0 l059. 
(Con licencia) Teléf.N9 4011. 

Historia Mo
derna y 
Contempo-
ránea ......... Negreit·os N. 0 

532. Teléfo· 
no N. 0 ,1572. 

Revi si 6 n y 
Complemen
tos de Cas-
tellano ....... ; Av d a. d e 1 

Progreso N9 
254 . 

• 
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CATEDRATICOS Carácter Cursos . Direcciones 

Dr. Leonidas Madueño ... Principal. Cus te llano . 
(Curso es· 
pecial) .. . .. . Grémios N. 0 

Dr. Guillermo Luna Car-

466-Tdéfo· 
no NQ. 688. 

tland ........... . .......... • p, incipal. Literatura Ge. 

Dr. Raúl Porras Barre-

neral.. ..... ... Plaza W á s
hington. A ve
nidú Leguía, 
N9 598. Telé · 
w;t 4207. 

nechea .............. ......... Principal. Liternt u r n 
Castella n a 
e Historia 
de la, Litera· 
tura Caste. 
llana ........ Mimflores,.Co· 

lina. Alfonso 
Uga1·te N9 l28 
Teléfono 228 

Dr. Julio C. Tello ......... Principal. Arqueología 
Amt·rica na 
y del Perú ... 

Dr. Jorge Basadi'e ...... .. .. Principal 

Dr. Mariano IbericoRo-
dríguez .... .. .... ............. Interino. 

M u !'leo de . la 
Universidad. 
Tdéfono .N° 
4287. 

Historia d e 1 . 
Perú (Curso 
Monográ fi. 
e o) .............. Col m e n a NQ 

Historin rle la 
Filosofía An
tigua y Filó
sofos e o 11· 

tem por á-

235. Teléfono 
N 9 2J51. 

neos. ; ......... Miraflores, La 
Paz 395. Telé
fono N9 324. 

. / 
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CATEDRÁTICOS Carácter Cursos Direcciones 

. Dr. Elfas Ponce Rodrí-

guez...................... Interino. Fisiología de la 

Educación ... Sauce N° 1215 

Teléfono 4739 

Dr. Enrique Barbaza .. Interino. Sicología...... S a e ristía de 

San Marcelo 

NQ 669. 

PROFESORES 

Sr. Federico Blume...... Inglés (clase A) Avenida Arenales 

No. 703. -

Teléfono No. 

811 

Sr. Jay C. Field ..... ........ Inglés ( clase B ) Soc. Y. M. C. A. 

Sr·. Charles Gillot.. ......... . Francés 

Boza No.830 

Teléfono No. 

2553 

Mantas N° 170 

Teléfono No. 

3553 

• 
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Sr. W. S. Rycroft ..... . :..... .. Inglés 
· "" (clase C.) (Con licencia) 

Sr. Albet·to Al'ca P~rró~. (Interino) Inglés 
(Clase C) ... Plaza Fraucia 

NQ 27. Teléf. 
N 9 3370 

Sr. Richard Westermnn .. Alemán ............ Colegio Alemán, 

PLAN DE ESTUDIOS 

Bachillerato 

CURSOS COMUNES 

PrimerÁño : 

Historia Antigua y Media. 
Historia del P erú. 
Revisión y Complementos de Castellano. 
Literatura Castellana-. 
Anatomía v Fisiología. 
Un idioma. 

Segundo Afio: 

Historia Moderna y Contemporánea; 
Sicología. 
Moral. 
Sociofogía . 
.Revisión de Matemáticas. 
Un idion1a. 

Edificio Wie; 
sse.-Dpto. 33 
Tef. N°2259. 

1 



1 

:FACU.LTAD DE LELRAS 

Tercel' Año 

Ba~irerato en Filosofía 

Los cursos comunes, y además: 

Lógica . . 

Filosofía. de la E lucación. 

Estética. 

Historia de la Filo~ofía Antigua. 

Bachillerato en Historia 

Los cursos comunes, y además: 

Lógica. 

Historia de América. 

Historia del Perú (Cút·so Monográfico). 

Historia de la Falosáfía A u tigua. 

Filosofía de lu. Educación~ 

Geogr·afía Hnmana Aplicada al Perú. 

Bachil.lerato en letras 

Los cursos comune.s, y además: 

Lógica. 
Historia de la Literatura Antigua. 

Geografía Humana Aplicada al Perú 

Filosofía de la Educación. 

Literatura General 

Historia tle la Literatura Moderna. 

811 

El curso de Lógica en obligatorio pnra los alumnos de Ju. 

risp r u de ncia. 
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Doctorado 

Cuarto Año 

Doctorado en Filosofía 

Los cursos del Bachillerato en Filosofíu., y además: 
Historia de la Filosofía Moderna 
Filósofos Contemporáneos. 
Historia del Arte. 
Metafísica~ 

Alemán. 
Doctorado en Historia 

Los cursos del Bachillerato en Historit.L, y además: 
Historia de la Filosofía Moderna. 
Historia del Arte. 
Arqueología Americana y del Perú. 
Lingüística Indígena. 
Alemán. 

Doctorado en Letras 
Los cursos del Bachillerato en Letras, y además: 
Estética. 
Literatura Americana y del Perú, 
Castellano (Curso Especial),. 
Historia de la Literatura Castellana. 
Historia del Arte. 
Ale•úan. 
Los alUmnos que cursan acliualmen~e el segundo año, po

drán pasar a Jurisprudencia, según acuerdo del Consejo Univer
sitario, de conformidad con el antiguo plan rle estudios prepa· 
ratorios, llevando como curso obligatorio ele Ciencia.s corres
pondiente a ese nño el de Anatomía y Fisiología. 



fACULTAD DE LE~RAS 813 

HORARIO 

Primer Año 

Cursos Días Horas 

Historia Antigua y Me· 

dia. ...................... ...... Lunes, Miércoles y 
Viernes . ........... h .. lly 30 a.l2 y30p.rn. 

Hif:.3~oria del Perú ..... .... Ml-lrtes, Jueves y 
Sábado ...... •.....• -9 .a 10 a.m. 

~evisión y Complemeu. • 

tos de Castellano ...... Lune~, Miércoles y 

Viernes ............... . 5 a 6 p.m. 

Litera·tura Castellana ... Lunes, Miércoles y 
Viernes ............... 10 a 11 a. m. 

Anatowía y FiMiología. (Faculttld de Ci~n-
cias). 

Inglés ............................ Lunes, Miércoles y 
Viernes ............... 8 a 9 a. m 

Inglés.......................... Lunes, Miércoles ·y 
Viernes ...... ........ 4 ·a 5 p. m. 

Frnncés ........................ Marte!', Jueves y 

Sabado ............•. · 6 n 7 p. m. 

SPgando Año 

Histotia moderna ·y 
Cotitemporánea •......•. Martes y sábado 11 a 12 p. m. 

Jueves........... .• lO. a · 11 a. m. 
Sicología ....................... Lunes y viernes..... 6 a 7 p.m. 
Moral.. ......................... Lunes .y viernes..... . 5 a 6 p. m. 
Sociología ..................... Miércoles y "ába-

do....................... 5 a 6 p. m. 
Revisión de Matemáti-

cas. (Facultad de Cien· 

CiElS)~••••••• • •••••••••••• 
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Cursos Días Horas 

Francés .................. ........ Lunes, Miércoles y 

Viernes........... ... 6 a 7 p . m. 

Tei·cer Aíio 

Lógica; (Segundo Semes· 
tre) ............ ................. . 

Filosofía de la educación Martes, Jueves y 

Sá hado ......... :: 1 2 In. a 1 p. m. 
-Estética ........................ Martes, Jueves y 

Sábado ........... .. 6 · a 7 p. m• 

Historia de lfl . Filosofía 
Antigua ................. ..... Martes y Saba<io 11 

Historia de América ...... Lunes, Miércoles y 

Viernes .. ; ....... ..... . 6 
Historia cid Perú ( Cur-

so Monográfico) ......... Lunes y Viemes .. . 7 
Geografía Humana A pli-

cada al Perú .. ....... . ; ...• Martes y Sabado. 10 

Jueves ........ ........ 11 · 
Historia de la Literatu-

ra Antigua .. ...... ~ ......... Martes, Jneves y 

SabHdo ........ ..... . 7 
Literatura General.. ... : . .. Martts, Jueves y 

Viernes...... ..... . 10 

Cuarto Año 

Historia de la Filosofía, 

Moderna ...... ................ Lunes, Miercoles 
y Vierúes ........ .. 

Filosófos Contemporá-
. neos ...... .................. -...... Martes, J u e. 

ves y Sá hado ... 

Historia del Arte ........... Martes, Jueves y 
Sábado ...... , ...... 

5 

8 

5 

a 12 p. m. 

a 7 p. m. 

a 8 p. m. 

a 11 u. ltl. 
a 12 a. m. 

a 8 p. tn. 

a 11 a. m. 

a 6 p. m. 

a S n. m. 

a 6 p. m. 
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Cursos Días Horas 

Metafísica ................. . ..... Lunes y Viernes. 9 a 10 a. m. 
Arqueol()gía Amet·icaua 

y del Perú ...... , ............ . Lunes. l\1iét·coles 
· y Viérnes .... ... . . 

Lingüística Indígena ..... 

Litl., ratura Americt:tna y 
del Perú ..................... Lunes, Miércoles 

y Viernes .......... 
Historia de la Litera tu· 

ra Castellana .............. Lunes y .Miércoles 
Alemán .......................... Lunes, Jueve~ y 

Viernes ............. . 

MATRICULADOS 

8 a 9 a. m .. 

6 a 7 p. m. 

lO a 11 a . m. 

4 a 5 p. m. 

l C" r año.... ................. ..... ............... ............... 89 
2 9 año .. .. . .................... ......... . ..... ................ 116 
Sección Doetoral (3 9 y 49año). .. ................. 8G 

Total........ ........ .... .............................. 291 

RESOLUCIONES DE LA FACUL TAO DE LETRAS 
MAYO A SEPTIEMBI~E 

Solicitud dA] nlumno Saúl LR Cruz 

Res. N9 159. 
- «LimH, 31 de m a yo de 1928.-Vista p11r el Consejo Universi· 

tu,rio e n sesión de ayer, la solicitud del alumno S ii úl La Cruz, eu 

la que pide se le permita matricula;·se en el 29 año de la Facul

tari de .Let ras, llevando como cargos los cursos de Sicología 'y 

Lógica; y ele conformidad con lo resuelto pot' dicho Gonsejo;

Acuérdase remitir la mencionada solicit,ud a la Facultad de Le· 

tras para que resuelva lo conveniente.s 

Regístrese y comuníquese. 

A. o . . DEUSTUA. 
L. A/zamora S. 
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Solicitud de la alumna Raquel C. V.ilela 
Res. N9 161. 

«Lima, 31 oe mayo de 1928.-Vista por el Consejo Univer

~itario en SA6i6n de ayer, la solicitud dé la alumna Raquel C. Vile· 
la,-en la que pide se le permita matricularse en el 2° año de la 

Facultad de Letras, llevando corno cargo los cursos de Historia 
Antigua e Historia Media; y oe conformidad con lo resuelto por · 

dicho 'consejo:-Acuérdase rern)t.ir la mencionada Aolicitnd a la 

Facultad de Letras para que resuelva lo conveniente.» 
Regístrese y coruuníque~e. · 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Catedrático interino de Filósofos Contemporáneos 
Res. N° 163. 

«Lima, 31 rle mayo de 1918.-De conforrniciad con lo resuelto 
por el Conse:-jo Universitario en sesión de ayer: confírma~-te el 

nombramiento cle catedrático interino de Filósofos Contempo
ráneos, hecho por la Facultad de Filosofía . Historia y Letras, a 

favor del doctor don Maria.no lberico Rodríguez.» 
Regístrese y ~omnníquese. 

A. Ü. DEUSTUA •. 
·L. Alzamora ,e,, 

Cated¡·ático imerino de Fisolofia de la Educación 

Res. N° 164. 

((Lima, 31 de mayo de 1928.-De conformidad con lo resnel. 

to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confírmase el 
nombramiento de catedrático interino de Filosofía de la Edu
cación, hecho pm· la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
a favor del doctor don Elías Ponce Rodríguez.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. Ü. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 
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Catedn1tico wteriilo de Sociología. 

Res. W;. 165. 
«Lim~t 31 de mavo de 1928.-Dé conf .. rmidad con lo resuelto ' - . 

po1· el Consejo Univer~itario en sesión ele ayer: confh·mase el nom-

bramiento ot catedrático interino <ie Sociología, hed1o por la 

Facultar) de Filol'lofí~1, Historia y Letras, a favor del doctor don 

Enrique Barbaza.» 
Regístt·ese y comuníquese. '\ 

A. O. D~:;usTUA. 

L. Alzamora S. 

Prof~:sores de Idiomas 
Res. N9 166 

· «Lima, 31 de mayo de 1928.-De conformidad con lo reeuel- • 

to por el ConsHjo UniversitHt·io en sesión de ayer: apruéhase el 

acuerno de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, por el 
que nombra los siguientes Profesores de idiomas: 

S eñol' Don Fe<ierko Blume.-lnglés. 
11 D William S. Rycroft.-lnglés. 
11 » Jay C. Field.-Inglés. 
J) Charles Gillot~-.Francés. 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DHUSTUA. 

L. AlzRmOrA S . 
... -··· 

Acuerdos sobre los profesores de Idioma 

Res. Ne 167. 

«Lima, 31 de mayo de 1928.-De conformidad con lo resuel

to por el Consejo Universitario en sesión e ayer. absolviendo 

la consulta formulada por el Decano oe la F~lcnltad oe Filosofía, 
Historia y Letras;-Acuérdase establecer como norma general, 

que los profesores de idiomas deberán ser considerados, como 
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simples profesores contratados, sin gozar de las prerrogativas de 

los Catedr·áticos de la Universidad." 

Regístrese .y comuníquel'e. 

A. 0. 0EUSTUA. 
L . Alza.mora S. 

Solicitud del alumno Ca.rlos F. Danós 

Res. N 9 170. 

«Lima, 1° d~junío de l928.~ViAta po•· el Con!iejo Universi

tario en !'esi6n de 30 de mayo últ-imo, la solicitud c'lel alumno 

Carlos F. Danós, t:'ll la que pide se le pe1·mita matriculat·se en el 

2 9 año en la Facultad de Let1·as, llevaurio como caq{o los cur

sos de Sicología e Historia c'le la Edad Media; y de conformidad 

con lo res1telto por dicho Consejo: acuérdase •·emitir la meucio· 

nada solicitud a la FacnlhHl de Letras pa1·a que resuelva lo 

convenil-lnte.» 

Rl'gístrese y comuníquese. 

A. o. DEúSTUA. 
L. Alzamora S. 

Creación del curso de A/Amán 

Res. N°.171. 
11Lima, 2 de junio de 1928.- Vil'lto por· el Consejo Universita

rio en se~ióude 30de mayo último, el oficio N 9 8 de la Fa.cnltadde 

Letras, en que comnnica que la Faeult~Hl había acordac'lo la 

creación del curso de Alemán para la Secei6n del Doctorado; te

nieudo en e • lllsider·ación las rHzones expuestas por el Decauo de la 

Facultad Je Medicina; .Y de conformirlad con lo acorrlHdo por di

cho Conse jo;- Se n~suelve:-ratifíc~tl'!e el acuenlo ele la Fu.cultad de 

Leüas y antoríza!'e 'l. la Facultad de Medicina para t·ehnbilitar 
en su plan de estudios el mismo cur¡::o.11 · 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 
L. Á/zamora S. 
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Pl'ofesor de Inglés 

Res. N9 176. 

«Lima. 9 <le junio ue 1928.- Oe confnnnidaci COII lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- confít·mase e! 

nombramiento del Profesor de Inglés, hecho por la Facultad de 

FilosofíA, Historia y Letr·as, a favor del Sr. Alberto Arca Parró.11 
Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzanwra. S. 

- ·--
Profesor de Alemán 

Res. N 9 177. 
«Lima, 9 de junio de 1928.- D'! c<.>nformidad con lo resuelto 

. por el Consejo Universitario en sesión de ayer;:- confírmase el 
n?mbramiento del Profesor de Alemán, hecho por la Facultad 

de Filosofía, Historia y Letras, a favor del Dr. don Richard Wes

termann.» 
Regístt·ese y comuníquese. 

A. o . . ÜEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Catedrático Honorario de la Facultad de Letras 

Res. NQ 181, 

((Lima, 9 de julio de 1926.- De couformirlad con lo resuelto 

por el Consejo Universitar·io en sesión rle ayer:- apruébese el a. 

cuerdo de la Facultad .'le Filosofía, Historia y Letras, pot· el que 

nombi·a Catedrático honorario de la mencionada Facultad, al 

Dr. don J ose de la Riva Aguero.o 
Regístrese y comuníquese. · 

A. O. DEus·ruA.. 

L. Alzamol'a S . 
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A·utorizari6n para dictar clases de segunda enseñanza. 

Res N 9 • 182. 
«Lima, 11 <ie junio dé 1928.- Visto por el Co n~ejo Universi· 

tario en sesión de 8 del pt•esente mes de junio, el ofido N° 9 del 

Decano de la Facultad de Letra!', con el q•te eleva la. petición de 

)os cat('oráticos Dres. Sánchez, Huidobro, : Ponas Barrenechea, 

Rodríg•tt'z Pastor y Ureta para que se lt•s antodct! seguir dictan

do las elasAs que actualmente regentan en piA.nteks de Instruc

ción Se,~undaria; rlP- confonnidad 'con lo resuelto pOI' dicho Conse

jo: l'Oneédese · la autorizaci6n solicitada ; y se e8tahlece, como 

Jll)rma general, que en adelante solo podrá ser concetlida para rlic

t.ar materia afina la que el catedrático enseña en la Universida<i, 

y que las solic-itudt-!s respectivas deberán ser individuales e indi

ca.t·la materia para cuya enserianza se solicite autorizneión .•l 

.Regíst re A e y comn níq u ese; 

A. Ü. DRUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Creación de una beca 

Res. N° 183. 
rLima, 15 de jnnio de 1928.- Visto pot• el Cons~jo Univet·si

tario en ~esión de 8 del presente mes de Junio, el ofiéio N° 12, de 

la FaculbHl de Letmr;~; y de conformidad con lo resuelto por di. 

cho Consejo:- Se re¡;¡uelve:- ratifícase el acuertlo da la Factilbto 

de Letras qne concede una beca al alumno Francisco Espinoza 

Sánchez y rié;;e cuenta a la C0misi6n EconÓrnica del menciona

rlo oficio, para que <ietermine el número rie becas de que pueoe 
disponer cad:l F~:l.cultad, y señale las reglas generales a que deben 

· sujetarse:» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA 
L. Alzamora S. 
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División del presente año universitnrio 

Res. N° 189 . . 

«Lima, 30 de junio de 1928.- Visto por el Consejo Universi· 

. t~tio en sesión de 23 del pt·esente me~ de Junio, el oficio N° 17 
del Decano de la Facultad de Letras, en qne cornunicE\ que la 

Facultad había acot·dado, p~ra el caso de que hubiesen cursos se. 

mestrales de dnración, la división del tiempo di!Oponihle del pre

sente año escolar en dos períodos, el primero 1iel 1° de Junio al 

15 de Septiembre y el 2° del 16 de Septiembt•e al 31 de Diciembre; 

visto el dictamen de la Comisión de Enseñanza que estima la di

visión de tiempo efectuada por la Facultad de L~tras, adecuadS:t 

a las necesidades del ~ presente slño u ni versi tari o; y de conformi 

dad con lo resuelto por dicho (JousejQ:- Se resnelve:- Apruéha

se el dictamen de la·. ComisiÓn de Enseñanza, y por eonse.:.:ueucia 

confírrnase el acuerdo de la F'acult:td d e Letras .» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. 0EUSTUA 

L. Alza.mora S. 

Máximo y mínimun de horns de t:!ase 

Res. NQ 190. 

«Lima, 30 de junio d~ 1928.~Visto por el Consejo Universi

rio en sesión del 23 del presente mes de junio, el oficio NQ 18 del 

Decano de la Facultad de Letra..¡, en que coruunic:a que la Fa

cultad había acorrlado señalar para el desarrollo de sus cursos 

en el presente año académico, un máximun de 70 hora~ y un mí. 

nimun de 50 horas de clase; vit;to el dictamen de la Comisión de 

Enseñanza que estima que el desarrollo de los curstls, aeordados 

· por la Facultad de Letras, t:esponde a las nece~idades clel pre~eu

te año universitario; y de conformidad por lo resuelto JJ<>r dicho 

consejo!=Se resuelve: --A.pruébnse el dictamen rle h Comisión de 
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Enseñanza, y por consecu(>ncia, confírmase el acuerd\> de In. Fa. 

cultad de Letras.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. ÜEUSTUA. 

L. ¿1fzamora S . . 

Plan de estudios 
Res. Nl1> 195. 

«Lima,30 de junio ele 1928.-Visto pot· el Consejo Uuiversita. 

rio en Ae~ión de 23 del presente mes de junio, el oficio N° 20 del 

Decano de la Facultad ele Letras, elevanrio el plan ele estudios de 

la Facnltad, aprobatio por la Jnnta tie Catedráticos; y vitito el 

dictamen de la Comisión éle Enseñanza que opina que debe apr o · 

barse dicho plan de estu1lios, con las mo.-iificaciones que se expo. 

nen; y tie conformidad con lo acorda(lo por dicho Consejo;-Se 

rel:!nelve:-Apruébase el dictamen de la Comisión de Enseñanza 

y, pot• consecuenciR, ;ratifícase el plan de estudios ele la Fa· 

cultad de Letras, estableciéndose en lo que respecta a las mate

rias que deben considerarse obligatorias para el ingt·eso a la Fa

cultad de Derecho que deben exigirse las siguientes: 

Sicología, Moral, Sociología, Revisión y Complementos de 

Castellano, Literatut·a Castellana, Historia del Perú, Ailato

mía y Fisiología, Revisión de M a temáticas, un idioma apren· 

dido en dos años, y el curso de Lógica que será igualmente obli · 

gatorio,peroque,dada su importancia. pedagógica y su ext.ensión 

actual, se llevará conjuntamente con los estudios de la Facultañ 

de Derecho, no pudiendo obtenerse el grarlo de bachiller en den!

cho, sin b!:lber sido aprobado en el aludido curso.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. Ü. ÜRUSTUA. 

L. Alzamora S. 

, .. 
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El ingreso a la Facultad de Derr.cho y Jos almnnos del 2Q año de 

la. Sección Pn·paratoria de la Facultad de Letras. 

Hes. N 9 206. 

«Lima, 1 9 de agosto oe 1928.-Vasto por el Consejo Univer

sitario en sesión o e 19 julio úl tiuao, la consnl~n del Decano de la 
Facultad de Letras sobm los eRtudios prepitratorios qne deben 

seguir los alumnos · d~" 2° año de la Facnltad para ingresar a la 

Facultad de Det·echo; y de conformid11.d con lo resuelto por dicho 
· ·consejo: acué1·dase qu~ los alumnos que cursan actualmente el 2° 

año <k la Facultad de Letras, podnín ingre'3ar a la Facultan de 

Derecho, siguiendo el antiguo plan de estudi0s preparatorios y 
debieudo cursar coruo curS<l olJiigatorio de Ciencias, correspon

diente a dicho Hño, el de Anatomía y Fi~iología.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Al~amor11 S . . 

Catedrático interino de Historia df' . ]a, Filosofía Antigua 

Res. N° 221. 

aLima, 20 de agosto de 1928.-De confnrmidad cOt} lo resuel

to por ti Cnu~ejo Universitario en sesión de 16 del presente mes 

ñe ago;;;to: ratifícase el nombramiento de catec'l¡·;ítico interino de 

Historia de la Filosofía Autigua, hecho por la Facultad de Le. 

tras, a favó,· del dnctor don Ma.riano Iberico Rodríguez, durante 

la licencia: concedida al cat,ecirático principal.>> 

Regí~trese y comuu.íquese . 

. Ü. 0 EUSTUA. 

L. · Alza mora S. 
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Becas 
Res. N° 222. 

«Lima, 20 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Univer

sitado en sesión de 16 del presente mes de agosto el oficio · N° 34 
de la Facultad de Letras;y de conformidad con lo resuelto por rli
cho Consejo: ratifícaseel acuerdode la merÍcionadaFacultad, que 

concede a los alumuos FrancÍ!'CO Espinoza Sá.nchez, Enrique Fer

reyrn, Hermil:t Torres y Raquel Carrión Cachot, las hecas co

rrespondientes al 19, 29, 3°, y 4° año de P-studio!ó! respectivA.mente, 

y que conce·de las siguientes exoneraciones del pago de derechos 

de matrícula a los alumnos Víctor Manuel Velezmoro v Mauuel . . 
Ravello, del primer año, y Carlos A. Mesía y Arturo Arnna Ruíz, 

del 2 9 año;· del pago de derechos por el presente año, al alumno 

Ricardo Vegas García, y del pago de derechos de certificados al 

alumno Ramiro Pérez Reinoso.» 
Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Operador de la linterna de proyecciones 
Res. N 9 245. 

«Lima, 5 de septiemb1·e de 1928.-:-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión .de 16 de agosto último, el oficio N 9 56 del 

Decano de la Facultad de Letras, en el que comunica que han 

acord~tdo crear la plaza de operador de lá linterna de proyeccio

nes que se utilizan en diversos cursos, con el haber de Lp. 

5.0.00 mensuales; y de conformidad con lo, elto por dicho 

Consejo:-Apruébase el acuerdo de la mencionada Facultad, por 

el que se crea la plaza de operador de la iinterna de proyeccio
nes, con el haber mensual de Lp. 5.0.00, que se pagarán contra 
la partida N9 90 (Extraordinarios) del presupuesc;o general de 

la TJniversidad.» 

Regístrese y comuníquese; 

A. o.~DEusTuA 
L. Alzamora S. · 
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Subsidio de Lp. 100 

Res. N9 250. 

«Lima, 19 d,e septiembre de 1928.-De conformidad con Jo 
resuelto por el Consejo Univer~itario en · sesitu1 ele 27 de agosto 

último:-Concédese a la Facultad de Letras un ~mhsidio de Lp. 

100.0.00, solicitado por el Decano de la mencionada Facultad, 

para el arreglo del Salón de Sesiones, aplicándose ciicho gasto a 
la partida N° 90 (Extraorciinados) del presupuesto general de 

la Universidad, que se habilitará con dicha suma de la cuenta es
pecial de reparaciones.• 

Registrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Varios 
Res. N° 251. 

«Li•n''• 19 de septiembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesii'Sn 1le 16 de agosto último, el oficio N° 26 del 
Oecanr, de la Facnltarl de Letras, en el que formula las siguienteS 

consultas: 1 "'-Si los alumnos que se hayan matriculado en la 
Facultad ele Ciencias pueden traslaclal' su matrícula a la de Le

tras; 211--Si los alumnos de la Sección Pedagógica quP- se encuen· 

tran en su~penso pneclen rnatt·icularse sin previo examen en la 

Facultacl de Letras; 3"'-Si los alumnns de la Universidad Cató

lica que tienen certificado de estudios o títulos de Bachiller pue

den matricularse en la Facultad de Letras, sin previo examen de 

revalidación que les impus., el extingnido Consejo de las Facul. 

tades; 4~-Si los estudiantes de los Institut?s o Escuelas Supe· 

riores pueden trasladar sus matrículas de esos lustitntos a la 
rle Letras sin ren1lir· examen de admisión; 5q.-Si los alumnos de 

otras Facultades que deseen matricularse en la de Letr·as deben 

pagar el valor íntegro de ln. matricula o solo el 50% corno estaba 

• 
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e~tahlecido antes; y 6""-S• los alumnos de Derecho que llevan al

gunos curso¡;¡ de Letras pod nín págar matrícula por un año o ror 

curso y en cullnto sé fijaría éstA; y vi .. to el dictamen ele la Comi

sión de Euseñanza;-Se r esuelve:--1 ~-A'tl t o rizar la trasla~i6n de 

la matrícula de la Faculuul de Ciencias a la de Letras, sólo para 

los alumnos que hayan solicitado sn traslación antes de la clau

sura ele la matrícula; 211-- Que los alumnos de la Sección Penagó~ 

gica no pueden matricularse f'll la Facultad de Letras sin previo 

examen qul' acredite su preparación, a menns que hubie1·an reo

nido examen de los cursos nel pr·.imer año de LPtras; 311--Que Jos 

alumnos de la Universidad Católica, deben qnedar sujetos. a las 

rlisposidones genemles dd n rtícnlo 116, mientras Hl Consejo Na

cional de En~eñanza Universitaria no declar·e que aquella Uni

niversidad ha satisfecho las exigencias del artículo 214, pero que 

los alumnos que presenten el título de Bachiller, pueden mat.ricu

larse en el tercer n.ño; 4q.~Q11e los alumnos ·de Instituto~ o 

Escuelas Superiores no pueden trasladar sus m a tdculas a la Fa
cultad de Letras por no haber en el Estatuto Universita•·io uin

guna disposición que autorice su traslación, acordándo~e sí, 

que pueden matricularse si .n el examen previo de admisión; s~

Que los alumno!"~ de otras Facultades que se matricularan tam· 

bién en la de Letras deben abonar Aolo el 50% de los derechos 

de matrícula; y 6~-Q11e los alumnos de la :Facultad de Derecho 

deben abonar su matrícula en los cursos de la Facultad de Le

tras, que tengan pendientes, a razón de una libra por curso, con 

el descuento correspondiente•. 

Regístrese y comuníquese . . 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzanwra S. 

Licencia al Catedrático Principal de Arqueología Americana 
y del Perú 

Res. N 9 253. 
«Lima, 20 de septiembre de 1928.-Visto por el Ccnsejo Uní. 

versitario en sesión de la fecha, el oficio N9 63 del Decano de . la 
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Facultad de Letras, en el que manifiesta que la Facultad ha 

acordado consirierar al catedrático de Arqueología Americana y 
del Perú, doctor Julio C. Tello, como catedrático en funciones du-

. rante su ausencia dei país, con motivo de ha.bé rsele encomen

dado la representación de la Facultad en las visitas que haga 

a las Universidades y centros de cultura superior de los Esta. 

dos Unidos de Norte América; y de conformidad con lo resuelto 

por dicho Consejo: A pr·uébase el acuerdo de la mencionada Fa" 

cultád por el que considera al doctor Julio C. Tello, como ca

tedrático en funciones, y por tanto con goce de sueiJo, aplicáw 

dose el gasto a la partida N° 90 (Extraordinarios) del presu· 

puesto general de la Univer·sidad.e 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA 
L. Ahamora S. 

Catedrático Interino de Arqueología _Americana y del Perú 

Rt·s. N° 254. 

«Lima, 20 de septiembre de 1928.-De conformidad con lo re. 

suelto por el Consejo Universitario en sesión de la fechá:-Ra

tifícase el nombramiento de catedrático de Arqueología Ameri· 

cana y del Perú, hecho por la Facultad de Letras, a favor de 

doctor Hor·acio H. Urteaga, durante el tiempo que dure la licen. 

cía del titular doctor Julio C. Tello». 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. 0EUSTUA, 
L. Alzamora S. 

Sf)Jicitud del alumno Alberto Revilla 

Res. NQ 258. 

«Lima, 21 de septiembre de 1928.-Visto por el Consejo U ni ver. 

sitario en sesión de ayer, la solicitud del alumno Alberto Revilla, 
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en la que pide el traslado de su matrícula dei2Q año de Letras a la 

Facultad de Ciencias Económicas, sin abonar nuevos derecho~; 

y visto el dictamen de la Comisión de Enseñanza, que opina 
que puede accederse a la solicitud del recurrente, para que el 
importe ele los derechos de ma.trícula del 2Q año de Letras 
que ha abónado, se aplique a. cancelar Jos mismos derechos en la 
Facultad de Ciencias Económicas; y de conformidad con lo acor

darlo por dicho Consejo;-Se resuelve:-Apruébase el dictamen 
de la Comisión de Enseñanza ¡y, por consecuencia, accédese a la 
solicitud del recurrente.» 

Regístrese y comuníquese~ 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

r ../ " 
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Hurtado ................. Auxiliar .. Física (2.cur. 
so) (con Ji. 
cencia) ........ Ausente 

Dr. Emiliano Vila y A
cuña........................ Auxiliar.. Anatomía y 

Fisiología ... Bel~n N. 1046. 
Teléf. N. 1962. 
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Iug, Artidoro Al varado. Auxiliar .. Revisión d e 
Matemá ti. 

833 

cas ............. . . Mariquitas N. 

Prof'esores 

Sr. Luis Ugarte .. ............ Dibujo Imitativo (29 

329. Teléfono 
N. 3807. 

·curso) ......... ............ Mercaderes N. 

Sr. Belisario Garay ....... Dihujo Imi t a ti v o 

420. TeJé fono 
1-;. 2680. 

(1er curso) .. ............ La Mar N. 215. 

Sr. Manuel Vidaurre .... Dibujo Lineal.. ......... Mantas. N . 150· 
Telefono 'N. 2475 

PLAN DE ESTUDIOS 

Seccíón de Ciencias Matemáticas 

Primer Año: 

Revisión de Matemáticas. 

Teorías Algebraicas y Geométricas Fundamentales. 
Geometría Descl'iptiva. 

Geometría Analítica y Trigonometría Esférica .. 

Física (lel'. curso). 

Idioma. 
Dibujo lineal. 

Ejercicios Físicos. 

Ejercicios Militares. 

, 
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Segundo Año: 

Cálculo Diferencial e Integral (ler. curso). 

Mecánica Racional (ler. curso). 

Astronomía (ler. curso). 

. Física (26 curso). 
Idioma. 

Dibujo Lineal. 

Ejercicios Físicos. 

" Ejemicios Militares. 

.. 

Tercer Año:, 

Cálculo Dife~encial e Integral (2Q curso). 
Mecánica Racional (2° cúrso) . .. 
Astronomía (2° curso) (Aplicaciones). 

Meteorología y Climatología General y del Perú. 
Idioma. 
Dibujo Topográfico. 

~jercicios Físicos 
Ejercicios Militares. 

Cuarto Año: 

Cprsos monográficos 

Historia rle las Matemáticas. 

Física Matemática y Cálculo de las Probabilidades. 

Calculo Diferencial e Integral. 
Mecánica Racional, Analítica y Celeste. 
Astronomía: F~nótilenos Celestes. 

/ Idio'ma. 

. . 

Ejercicios Físicos. 
Ejercicios Militares . 

• 

.. . 
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Sección de Ciencias Biológicas 

a·achillerato y Doctorada 

Biología General. 
Botánica (ler. curso), 
Anatomía. 

Primer año: 

Revisión de Matemáticas. 
Física ( ler·. curso) 
Química Inorgánica. 
Geografía Física General y del Pet·ú .• 
Dibujo y Modelado aplicado a la Biología. 

Idiomas (dos). 

Ejercicios Físicos y Militares; 
Prácticas. 

Segundo año: 

Botanica Especial (2° curso). 
Zoología 

Fisiología. 
Física (29 curso). 
Químiea Orgánica. 
Química Analítica Cualitativa. 
Idiomas (dos). 

Dibujo y Modelado aplicado a las Ciencias Biológicas. 

Ejercicios Físicos y Militares. 
Sicología Ex¡:,erimental. 
Prácticas intensivas en los dos semestres. 
Excursiones quincenales 

Antropología. 

Geología~ 

Tercer año: 

835 
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Química Analítica Cuantitativa. 
Botánica (2° curso.) 

Zoología (2° curso). 

Meteriología y Climatología del Per\t. 
Elementos de Matemáticas Superiores. 

Dibujo y Modelado. 
Ejercicios Físicos y Militares. 

Prácticas diarias y alternadas de las distintas materias. 

Excursiones quincenales. 

Cuarto año: 

Biología (curso monográfico). 
Botánica (curso monográfico). · 

Zoología (curRo monográfico). 
Paleontología (curso monográfico) . 

Antropología. 
Fisiología (curso monográfico). 

Sicología Experimental. 
Físico-Química. 
Dibujo y Modelado del natural. 
Icliomas. 

Ejercicios Físicos y Militares. 
Prácticas de Laborat<;rio. 
Una excursión semestral fuera de 1n Capital. 

El alumno ~resentará un trabajo monográfico de investiga· 
ción, cada trimestre, de materias distintas. 

Sección de Ciencias Físicas 

SUB-SECCION (A) 

Cienci,es Geológicas 

Primer año: 

Revisión de Matemáticas Elementales. 
Geometría Descriptiva . 

•• 
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. Trigonometría Esfédca y Geometría Analítica. 
Física (ll>r. curso). 

Química Inorgánica. 
Geografía Física. 

Dibujo. 

Idioma. 
Ejercicios Físicos. 

Segundo ·año: 

837 

Elementos de Teorílls Algebraicas y de Cálculo 'InfinitesimAl 

Física ( 2 9 curso) . 

Química Analítica Cuali ta ti va. 
Zoología. 
Botánica. 
Mineral,JgÍu. 

Dibujo. 

Idioma .. 

Ejt>rcicios Físicos • 

Físico-Química 

Tercer año: 

Quílllica Analítica Cuantitativa. 
Paleontología. 
Meteriología y Sismología. 

Topometría e Hipsometría. 

Dibujo. 
Idioma. 

Ejercicios Físicos. 

Cuarto aiw: 

Química Analítica Cuantitativa Especial (Análisis de rocas). 

Petrología. 

Geología (Estratigrafía y Geología Histórica). 

Metalogenia y Combustibles Minerales. 

( ... .' 
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Cursos Manográficos con Sem'inario de Geografía Física, ele 

Geología Especial del Perú y de Topografía Geológica. 
Seminarios de Mineralogía, de Petrología y de Paleontogía. 

SUB-SECCION (B) 

Ciencias Químicas 

Pl'imer año: 

· Revisión de Matemáticas. 

Teorías Algebr~icas y Geométricas. 

Geometría Analítica. 
Física (ler. curso). 

Química Inorgánica. 
Dibujo. 
Idioma. 

Ejercicios Físicos. 

Segundo año: 

Elementos de Cálculo Infinitesimal y de Mecánica Racional. 
Física (2" curso). 

Química Orgánica. 
Quí111ica Analítica Cualitativa. 

Elementos de Cristal,ografía. 
Dibujo. 
Idioma. 

Ejercicios Físicos. 

Tercer año: 

Química Analítica Cuantitativa 
Físico-Química 

Elementos de ·Electricidad Aplicada y Electro-Química. 
Química Industrial Inorgánica. 
Dibujo. · 

Idioma. 
r 

Ejercicios Físic1f!i· 
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Cuarto año: 

Quí111ica Indu!ltrial Orgánica. 
An:llisi~ Iurlustf'iales EspecialeR .. 

839 

Cursos Monográficos y con Seminario de Físico- Química y 
Análisis Indu,;triales Especiales y de Productos Biológicos. 

Investigaciones Quícnkas d~ Laboratodo sobre materias pri· 
mas uacionales. 

CERTIFICADOS 

CHR'l'lFICADO DE CARTÓGRAFO 

En tres semestrt>s 

Revisión de Matemlith:as. 

Geometría Discriptiva. 
Trigonom~tría Esférica y Geometría Analítica. 
ElerHentos de Cálculo -Infinitesimal 

Cart.ogn1~ía. 

· qeografía Física (Relieve del terreno). 

Dibujo Lineal y Natural en t•·e~ semestres. 

CEUTJFICADO 01~ GEODESIA 

En tt es semestres 

Revisión de M·atemáticas. 

Tt·igonometríu. Esférica y Geometría Analítica. 

Cálcul.o Infinit~simal (ler. curso.) 

Topogrnfía. 
Nociones de Astronomía. Esférica. 

Geografía M a te m á ti ca.. 
Geodesia. 

.· . - ...( , 

.... 

.-. . 

.. 
r • e;. 
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Dibujo Lineal y Natural en los tres semestres . 
El tercer semestre teoría y pníctica de Geodesia. 

CERTIFICADO I>E GEÓGRAFO 

En dos' años . 

~rimer año: 

· Revisión de M a te m á tic as . 
Trigonometría Esférica y Geometría Analítica. 
Geog..aíía Física. 
Elementos de Bót{utica-Zoología y · Antropología 
Elementos de Minet·alogía. 
Dibujo Lineal y Natural. 

Segundo año: 

Cálculo Infinitesimal (ler. curso.) 
Elementos d~.E:;tratigrafía y Paleontología. 
Astronomía Esférica. 
Geografía Matemática-Geodesia. 
Meteriología y Clir11atólogía~ 

Dibujo Liueal y Nutural. 

CI<:RTIFICADO QUfMICO ANALISTA 

En dos años 

Prímer año: 

Revisión de Matem1í ticas. 
Química Inorgánica. 
Química Orgánica. _ .. 
Química Aualítica (Cualitativa). 
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Segrwdo nño: 

Química Analítica Gene1·al e Industrial (Cuantitativa). 
Qitímica Industrial Inorgánica. 
Química Industt:ial Orgánica. 

841. 

Práctica. 3e Laboratorio: satisfacer un número mínimo de 
~jercicíos prácticos fo1·mulados por los profesores. 

CERTIFICADO DE BOTÁNICO (HERBORIZADOR) 

En dos aiíos 

Primer año: 

Riolop:ía General. 

Botánica ler. curso (parte general). 

Geografía Física. 
Práctica de Labora tol'io (Técnica mic1·oscópica). 

Dibujo Natural. 

Segundo año: 

Botánica seg11nrlo curso (parte sistem.ática). 
Nociones de Suelos y Paleohotáníca: 
Metereología y Climatología. 
Dibujo Natural. ·· 

Prfictica de Gabinete. 

CERTIFICADO DE PALEONTÓLOGO 

En tres semestres 

Biología General. 
Zoología. 

Botánica. 
Geografía Física. 
Anatomía y Fisiología. • 
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Estratigrafía. 
Paleontología Geueral. · 

Dibujo Natural. 
Curso monográfico de Paleontología Especial y 1lel Perú. 

Seis meses de Se111innrio de PHieontología. 

CERTIFICADO DE MINERALOGÍA 

En dos años 

Primer año: 

Revisi6n de Matemáticas. 
TrigonofuetlÍa Esférica y GeometríA. Analítka. 

Oeometría Descript.iva. 

Dibujo Lineal. 
SPgundo año: 

Química Analítica Mineral. 
Mineralogía · 

Dibujo Lineal. 
Un semestre de ~eminario de cristalog,·afía.-Anitlisis mine

neral.-Optica rniueralogia y metócios especiales. 

CEIC'l'IFICADO . DE METEOROLOGÍA 

En dos Bño.~ 

Primer ¡¡ño: 

Revisión de Matemáticas 

Geometría A na lítica 

Física ler. curso 

Geografía Fhica 
Dibujo I...imal 

· .... . 
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Segundo año: 

Física 2Q curso 

Meterología y Clhuatología GenerAl 
Metereología y Climat<;>logía del Perú 
Dibujo Lineal 
Práctic,a de un semestre en el Ohservatori•• 

Cursos para los asph·autes a Ingreso 

A. la Facultad de Derecho: 

Anatomía y Fisiología 
Revisión de Matemáticas 

Al Instituto de FarJUacla: 

· Anatomía y ·Fisiología 
Revi¡;¡ión de Matemáticas 
Dibujo Imitn.tivo 
Ejercicios FísÍl'OS 

Al Instituto de Odontoloe-ía: 

Química Inorgánica 
Química "Orgánica 
Física 
Anatomía y Fisiología 
Idiomas 
Dibujo Imitativo 
Ejercicios Físicos 

843 
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Disposiciones transitorias para los alumnos que han ingresado a la 
Facultad de Ciencias con anterioridad a la expedición del Esta

tuto Universitario. 

1Q-Los alumnos matriculados conforme al plan antiguo cm el 

primer año de las SeccioneR de Matemáticas o Físicas o Na

turales, cambiarán sus matrículas por otras con el . plaH de 

estudios que n.pl'uehe la Facultad y ratifique el Consejo Uní· 

versita.rio. 

2Q-Los alumnos matriculados en el segundo año de estudios de 

las Secciones de Matemáticas o Físicas o . Naturales, ·confor

me al antiguo plan, continuarán sus estudios, durante ~->1 pre

sente año escolar, conforme a nicho plan, exceptnando los 
éursos no exigidos en el -nuevo plan de estudios. En los años 

escolares sttcf~sivos, conforme al plan reformado. 

3Q-Los alumnos matriculados en el tercer y cuarto año de estu

dios de las ciiferentes Secciones, según el plan a.ntiguo y can

didatos al Doctorado, continuarán sus estudios collforme a 
dicho plan. _ 

4~-Para el mejor é:J~~..ito de la Rdorma Un\ver~itaria y en confor. 

midad con Jo dispuesto en el Estatuto Universitario, es in. 
dispensnble nombrar catedrátidoR auxiliares; y muy especial. 

mente en los cursos globales, para los aspirantes al ingreso 

de lfls Facultades de Medicina y de Derecho, que cada . día 
son más numerosos , 
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HORARIO 

Cienc.as .Físicas y Biológicas 

Prii1ier Año 

Cursos Días Horas 

Fí" ica . ( 1er. curso) ........ ... : Lunes, Miércoles y 

Viernes ............. .. 10 a 11 a. m. 
Química. Inorgánica ......... Lunes, Miércoles J 

Viernes ...... ~ ......... ; 9 a 10 a. m. 

a 12 1n. Anatomía................... . .. Martes .. ................ 11 

Botánica (1er. Curso) ...... LuueFJ, Miércoles y 

Vienw!'.. ............ ... . 5 a 6 p. m. 

Biología ................. ....... : ... Martes Jueves y 

Snbado................ 9 a lO a. m. 

Geografía Física .............. MarteFJ, Jueves y 
Sábado ............ . 

Dibujo Imita,tivo ............. Marte~ ................. . 

Miércoles y Vi e•. nes 
Sábado .............. .. 

Inglés B .......................... Lunes y Viei-nes .. .. 

Inglés A ............................ Jueves y Sábado .. 

10 a 11 a. m. 

3 a 
11 a 

8 a 

6 a 

6 p. Ill. 

12 n. m. 

9 a. m. 

7 p. m. 
6 a 7 p. m. 

Fntncés A .. : .............. ..... : . . Viernes ................. 2 a 3 p. 111. 

Francés B ......................... Sábado...... ........... 8 a 9 a. n1. 

Revir;iÓn de Moft-llláticas. Jueves y Sábado... 5 a 6 p; m. 

Segundo Año 

Física (2Q Curso) ...... . ....... · Marte~, Jueves y 

Sabado................ 5 a 

ºuímica Orgánicél .. .' ... ~ ..... Lunes, Miercoles y 
6 p. 111. 

Viemes ................... 11 a 12 m. 

Química .Analític:t ............ Lunes ................. .. 9 a 10 a. m. 
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Cursos Días Horas 

Zoología ...... .................... Lunes y Miércoles. 5 a 
Botánica (2Q Cut·so} ......... Martes, y Jueves .. 4 a 

Fisiología ......................... SAharlo ............... .. lO H 

Jueves ................ . 11 ·a 

Dibujo Imitativo ........... . .. Lunes ................. .. 8 a 

Jueves y Sábado. 9 a 

Inglés............ ........ ..... ...... I~unes ................ .. 8 a 

M artesy Miércoles. 6 a 

Sección Doctoral 

Antropología .................. .. Martes, Jueves y 
Sflhndo .............. 11 a 

Química Analítica ........... . Miércoles y Viernt>s. 10 R 

Minerología y Petrogra-

fía ............................... . Lunes y Viet·ues ..... 5 a 

Miércoles .............. 8 a 
Geología y Paleontología. Martes, Jueves y 

Sábado ·············· 5 fl, 

BotA.nica (Cnr~o Avanza. 

rlo] ............................. . Lun~s .................... 4 a 
Zoología [Curso Avanza~ 

rlo] .......................... .. Viet·nes ... ............... . 5 . a 

F .. Q •. 
lSlCO- 111111 Jea ............... . Lune~ y Miércoles. 5 a 

Sáhatlo .............. 4 a 
Meteorología y Climato-

logía ....................... : ... Marte;;1, Jueves y 

Sti hado .............. 8 a 

Dibujo [ler. cur8o) ..... : .. ;, Miércoles y Viernes 11 a 
Martes ................ . 

Snbado ................ . 

8 a 
8 a 

6 

5 
11 

12 

lO 
11 

9 

7 

12 
11 

6 
9 

5 

6 
5 

9 
12 
10 

9 

p. m. 
p. m. 

n. JI), 

m. 
H. 11\. 

n. 111. 

a. 111, 

p. n1· 

m. 
a. m. 

p. m. 
R. n1. 

p. m 

p. m. 

p. m. 
p. m. 
p. 111• 

a. m. 
n1. 

a. ni. 

o. m. 
Dibl1jo (2o. curso) ......... Miércoles ...... : ....... :,. 

Jueves y Sábado .. 

8 a lO a. m. 

9 a 11 a. m. 
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Ciencias Mate01áticas 

Primer Año 

C III'SOS IHns 

Rev isi6n de M a t.ernáti -

C'B S •.• •• . • .• •.• • .• •.••. . •.•• ••• Martes . .. .................. 

Teorías A lgelJr{licas .... .. . . Martes, Jueves y S á -

Sábndo . . . . . . . .. . . . . . 
Geometría Analitica ...... . Lunes, :\1 iércoles y 

VierTlt"R .. . .. .. •........ 

Ge()lllelria Des:criptiva .. .. Luues, Mié;·coles y 

Viernes .· ···· ·· ~ · ····· . 
Física ( ler. curso) ........ . Lunes, Miérc(•les y 

Viernes .... ... ...... . .. 

Dibujo Linenl.. ..... ... .. . .... . Lunes ...... ...... ........... 

Silbado . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Inglé~:~ A .... .... ...... . .. .. .... . Jueves ...................... 

Sáhu.do ... . ...... .. .. ' \ 

Viel'nes ............. ..... . 

Inglés B ....... .... ............. . Lun('s y Vi ernes ...... 

S:'í hado .................. 

Segllndo Año 

Cá le u lo. imal e 

···.·········· Int· 

~l-t:..cfu ..... ~.- .. : luu·~-Lunes .......... -:: ..... .. 

Astr~Jnom1a . ........ · ~~ ...... .. 

Física (2 9 curso) .......... . 

Dibujo Lilieal.. ............. . 

--

1\:f o, 1 - -
~J 1erco es .. ....... ... . 

Lune·s .r Vien1es:-: .. 

Martes y Jueves .~ . -

Lunes ...... .. ... . . , ...... . 
Sr. had.o__..._.._.~ 
- .• ..._ -- ~ .. ... - . - - -- ••• ••• ! 

Horas 

5 a 6 

2 a 3 

4 a 5 

5 a 6 

10 a 11 

8 n. 11 

2 . a 5 
6 a 7 
3 a 4 

2 a 3 

6 a 7 
8 a 9 

--
9 a 1 0 

4 a 

5 a 

5 
6 

5 a 6 
5 a 6 

2 a . 5 

847 

p. m. 

p . m. 

p. m. 

p. m. 

a. rn. 
a. 111, 

p. m . 

p. 111, 

·P· tn • 

p. m. 

p. n1. 
a. m. 

,---
..,--

/ 

a. m. 
p. m. 
p. 111 , 

p. m. 
p. 111. 

m:· -a. 

P·. m. 
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Cursos Días Horas . 

Inglés ...... ..... . ............ · ..... LunPs .................... 8 a 9 a. m . 
Martes .................... 5 a 6 p. 111 . 

Miércolts ................ 6 a 7 p. m. 

Sección Doctoral 

Astronomía ..... ............. Miércoles ............... 5 a 6 p. m. 
Calculo Infinitesimal e 

Inh·gral .................. Miércoles . . .. ........ . . 4 a 5 p . 111 . 

Mecánica Racional ........ Sábado .....•.... ....... 5 a 6 p • m. 
:pibujo Lineal ............... Luues ................ ... 8 a 11 a. lll. 

Sábado ..... .. ........... 2 a 5 p. 111. 

MATRICULADOS 
ler ano .... .. ,........................... ........................ 87 

2Q año..... ............................. . ... ..... .... ............ 79 

Sección Doetoral .............. ,..................... ...... 54 

-~-- ----

Tata\ ., ............... . ...................... , ) 

---··-------- -------
----

--=,.--..c-._ - . . ' --------------;~--



• 

,. 

, • 

FACULTAD DF.: CIENCIAS MATEMÁTICAS 

RESOLUCIONES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MATEMATICAS, FISICAS Y BIOLOGICAS. 

MAYO A SEPTIEMBHE 

Solicitud del alumno Eleodor·o Martfnez 

Res. NQ 157. 

849 

«Lima, 31 de mayo de 1928.-Visto por el Consejo Universi. 
tario en sesi6n de ayer, la solicitud del alumno Eleodoro Martí
nez Cabrera, en la que pide se le permita matricularse en el 2°. a
ño de la Facultad de Ciencias, llevando como cargo los cur_sos de 

Química Inorgánica, Sicología y Lógica; y de conformidad. con 
lo resuelto por dicho Consejo: acuérdase remitir la mei1cionada 
solicitud a lo Facultad de Ciencias para que resuelva lo conve
niente.» 

Regístrese y comu11íquese. 
A. 0. DEUSTUA. · 

L. Alzan-.ora S. 

Solicitud del alumno Mario Berroa 

Res. N;) 158. 

«Lima, 31 de mayo de 1928.- Visto ·por el Consejo Universi
tario en sesi6~1 de ayer, la solicitud del alumno Mario Berroa, en 
la que _pide se le permi.ta matricularse en el 2Q oño de la i•;acul
tad de Ciencias, llevando como cargo loE! cursos de Física y Sico
logía; y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: acuér· 
dase remitir la 111encionada solicitud a la Facultad de Ciencias 
para que resuelva lo conveniente.» 

Regístrese y comuníquese. 
A. 0. DEUSTUA. 

· L . Alzamom S. 
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Solicitud de In a,/u,Jwn Ha._vdée P11 ntoja R (Js;lfes 

Res. N 9 160. 

ulinw, 31 (}e mayo de 1928.-Vista por el Consejo Universi

tario en sesión ele nyer, la solicitud de la alumna Haidée Pantoja 

Rosales eri la qne pide se le permita matricularse <'ll la Se_cción 

Doctoral de Ciencins Físicas de la Facultad de Ciencias, llt·vando 

como cargo los cursos de Física y Moral; y de conformidad con 

lo resuelto por ;ficho Consejo; acnérdase remitir la mendonada 

solicitud a la Facultad de Ciencias para que resuelva In l'onve· 

niente.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 
L. Alzn.mor:-1 S. 

Solic.:it11d de don BAnjamín .tlb;uca 

Res. N9 179. 
«Lima, 9 J e iunio de 1928.~ Visto por el. Consejo Univet·sita. 

rio en sesi6ri de ayer, las solicitud de don A. Bt:njamíu Abarca, 

en la que pide Re le permita matricularse en el 1er. año de la Fu
cultad de Cienl'ias; y de conformidad con lo resuelto por dicho 

Consejo:~acuérclase remitir las mencionadas solicituclet-s a la Fa

cultad de Ciencias pnnl que resuelva lo conveni•mte.» 

Regístrese y comuníquese. . . 
A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamorn S. 

Lit•fmcill del Dr. Carlos Granda 

Res; NQ 186 

«Lima, 25 de jnnio de 1928.-Visto por el Con¡;;:ejo Universi
tario en sePióu de 23 del presente me~o~ de junio, el ofieio NQ 17 de 

la Facultad de Ciencias, con el que eleva la solicitud · presentada 

• 
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por el Sr. Juan Antonio Granda como npndercul<l <it" su hermano 

el Dr. Carlos Grauda; y de confot·mi(la<l con lo resuelto por dicho 

Const"jo: -concédese al Dr. Don Ca.rlos Granda, catedn1Lico titular 

de Física ler. curso de la mencionada Facultad, la licencia que 

solicit.a, por un año sin goce de )'neldo.» 

Regístr·ese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Cate .Jrático Auxiliurdel Curso de Flsica (ler. c11rso) 

Hes. NQ 205. 

«Lin~a. 26 de julio de 1928.-Visto por el Consejo Universita. 

río en sesión de 19 del presente mes de julio, el oficio N9 19 del 

Dt->cano de la Facultad de Cieucia~, elevando al Consejo Univer~ 

sitario el acuerdo de la Junta de Catet~ráticos de la Facultad, que 

propone al Dr. Humherto Solari Hurtado, para su elección como 

catedrático auxiliar· de Física (1er. cUJ·so); habiénnose Clllllplido · 

los trámites legales necesarios para la propuesta y para la .elec

cifln, y dP- conformidad con lo acordaclo por dicho ConsE>jo;-Se 

resuelve:-Nórnbrase al Dr. Don Humberto Solari Hurtado cate

drático auxiliar de Física (ler. curso), de la mencionuda Fa

cul tnd. » 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamom S. 

llabilitación de partidas 

Res. N°. 212. 

«Lima, 17 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Universi

tario en Rt·si6n de ayer, el oficio N° 63 de la Fácultad de CiPncias 
M a temútica~, Físicas y Naturnles; y de conformidad con lo re·

sudt.o por dicho Consejo; babilítanse las partidas, NQ 20 con la 



• 
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suma de Lp. 40.0.00 que se tomarán de la N°. 12, para cubrir los 

gastoR de instalación de los servicios higiénicos; N°. 25 con la Ru

ma de Lp. 40.0.00 que se tornarán de la N°. 13; y N°. 36 con la 

suma de Lp. 40.0.00 que se tomarán de la partida N°. 14, para 

cobrir·Ietr·as que están por vencerse y que se refieren a gastos de 

refacción del salón de Química». 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Catedrático Interino de Geometría Anfllítica y Trigonometría 
Esterica 

Res. NQ 214. 

«Lima, 17 de agosto de 1928.-De conformiciad con lo resuel

to por el Cons~jo Universitario en sesióu de ayer;-Rntlfícase el 

nombramiento de catedrático. interino de Geometría Analítica y 

Trigonometría ~sférica, hecho por la Facultad de Ciencias, a fa. 
vor del doctor don Emilio Solórzano.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 
L. Álza mortt S. 

Catedratico Priucipa.l dfJ Geografía Física, 

Res. 1'! 0 215. 

«Lima, 27 de agosto de 1928.-Visto por el Constjo Uuiver· 
· sitario en AeAión de ayer, el oficio N° 41 del Decano de la Facul
tad de Ciencias, elevan!lo al Consejo Universitario el acuerdo de 

la Junta de Catedráticos de la Facultad, que propone al dÓctor 
don Germán ZevalloR, para su elección como Catedrático princi
pal de Geografía Física; habiéndose cumplirlo los trámites lega. 

les necesarios para la propuesta y para la elección; y de confor
midad con lo acordado por dicho Consejo;...:....se resuelve:-Nóm· 

J 
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brase al doctor don Germán Zevallos, Catedrático Principal de 

Geografía Física de la mencionad~ Facultad.» 

Rt>gístrese y comuníquese. 

A. o. DIWSTUA. 
L. Alzamorn S. 

Licencia al Clltedrutico Principal de Mineralogia y Petrografía 

Res. NQ 218. 

« Linw, 18 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo U ni ver. 

sitario en !'esión de 16 del presente mes de agosto, el oficio N° 
60 de la Facultad de Ciencias; y de conformidad con lo resueito 

pot• dicho Consejo:-Apruébase el acuerdo de la mencionada Fa. 

cultacl, que concede al Catedrático de Mineralogía y Pdrogra

fía, doctor don Antonino Al varado, licencia por tres meses; con el 

h~tber de Lp. (30.0.00) mensuales, que comenzarán n eorrer des
de ell 0 de junio último; aplicándose el gasto a la p~t:rtida NQ 90 

(Extrnorciinarios) del capítulo VII del plit'go ordin~uio de Egre
sos del presupuesto geueral de la Universidad.» 

Regístrese y comuníquese; 

A. o. DEUS'IUA. 
L. Alzamora S. 

Res. N 9 225. · 
Becas y exoneraciones 

((Lima, 20 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Univer

sitario en sesión de 16 del presente mes de agosto, el oficio N9 51 

del Decano de la Facultad de Ciencias, elovando el informe de.Ja 

o \Comisión de Becas y ex':'neraciones oe la Facultad, aprobado por 

la Junta de Catedráticos; y de conformidad con lo resuelto lJOr 

oicho Consejo:-Ratifícase el acuerdo de la mencionada Facul

tad que aprueba el informe de la Comisión de becas y exonera-

ciones.» 
Regístrese y comuuíquese. 

A. o. DEUSTUA. .. L. Alzamora S. 

.. 

• 
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Plan de estudios 
Res. N. 0 226 

«Lim~, 21 de agosto de 1928.-Visto pot· el Con!' t' jo Universi

tario en sesión de 16 del presente mes de agosto. el oficio N. o 47 del 

Decano de la FacultR<i de Ciencias, elevando el plan de estnd ios pa

ra el Bachillerato y Doctorado de la Secci6n de Cieticias BiológicaR 

Y el de la Sección de ,\fatemáticaR !le 1¡:¡, facultad, aprobado por la 

Junta de Caterlráticos; y visto el dictamen de la Comisión de Ei1. 

señanzR que opina que rlebe aprob •rse dicho plan; y de canfor.~ 

midad con lo acordado por didw Consejo;-Se resuelve:-A.. 

pruébase el dictamen de la Comisi0n de Enseñanza y, por con se. 

cuencia, ra~if\case el p !an de ~ est .Hiios de ]a Sección de Ciencias 
Bio16gicas y el de la Sección de .\1atemfiticas de la Facultrid de 

Ciencias; y se disp ,>ne con relaci(llt a Jos estudios preparato

rios pat·a el ingreso a h• Facultad de ,Mt"dicíua, que ambas Fa 
~ultades dehen_ponen•e de ;,cuerdl> según lo dispuesto en el Hrtí· 

culo 14-9 del Es La tut,o UniverAita.r.io.l> 

Rf'gísti"ese y comu••íquese. 

A. o. DEUS'l'UA. 
L. A /z;lmora S. 

_ Solicitud de do1in Dolores Riesco y Díaz 

Hes. N° 227. ·. 

«Lima. 21 de ago,.to cie 1928.-Visto por el Consejo Univer

sitario en sesiúu ele 16 clel presente rne~ tle agosto, el oficio :N; 
47 del Decanó de la .Facultarl cie Ciencias, elev~:&.ndo la s·olicÚ.lid 
presentada por la señorita Dolores Riesco y Dínz. p rtra obte;:1er su 

matricnla.ción en la Sección Doctot•al de la tt~encfonada Facultad; 
· - . . . ' : . . 

y visto el dictamen de la Comisión de Enseñanza que estima que 

puede cqncederse a la recurrente qu.~ complete sus estndios en 

en dicha ft.Lcultad, siempre que acredi~e por niedio de certifi
cados tlebi-tamente leg L);zados, haber "'idt) aprobatla en la 

Universidad de Oviedo, en los cursos a que, en t-1 informe de la 

~- · 
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Comisión rt>spectiva de la Facultad de Ciencias, se hace referen
cia, y de conformidad con lo ac01·dado por dil·ho Consejo:-Se 
resuelve; Apruébase el dictamen de la Comisión de Enseñanza y, 
por consecuencia, accédese a la solicitud de la recurrente.» 

Rt>gístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA' 

L. Alzainorá S. 

Plan de Estudios 

.Res. N~ 229. 

•Lima, 24 de agosto de 1928.-Vislo p11r el Consejo Univer
sitario en sesié11 de la fecha, el oficio N° 61 del Decano de la Fa~ 
·enltad de Ciencias, elevando el plan de es~udios de la Sección de 
Ciencias Físicas, aprobado por la Junta de Ca-tedráticos; y visto 
el dictámen de la Comisión de Enseñanza que opina que debe 
aprobarse dicho plAn; y de conformidad con lo acordado por di· 
cho Consejo;-Se resuelve;-Apruébase el dictámen de IF\ Com¡ • 
sión de Euseñanza y, por consecuencia, ratifícase el plan de estu
dios de la Sección de Ciencias Físicas de · la Facultad de Cien

cias.• 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamorn S. 

CHtredrático Allxi/iar de Revisión de Matem .<ittcas, Aritmétif'a, 

Algebra, Geometría y Trigo11ometría Plana 

Res. N° 232. 

«Lima, 27 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Univer-
' sita río en sesión 'de la fecha, el oficio N° 65 del Decano de la 

Facultad de Ciencias, elevando al Consejo Univet·sitarioel acuerdo 

de laJ unta cie Catedráticos de la Facultad, que propone al Inge· 
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uiero Artidoro Alvnracio, para su elección como Cate:lrático au· 
xiliar de Revisi6n de Matemáticas, Aritmética, Algebra, Geome· 
tría y Tdgonometría Plana; habiéndose cumplido los trámites 
legales necesários para la propuesta y para la elecci(m; y de con

formidad con lo acordacio por dicho Consejo;-Se res u el ve:-Nom
brase at;Ingeniero don A1·tidoro Alvarado, catedrático auxiliar 
de Revisión de Matemática!', Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometría Plana de la mencionada Facultad.ll 

Regístrese y comuniquese: 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Catedrfitieo Auxiliat· de Anatomía y Fisiología 

Res. N. 233. 

e: Lima, 27 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo U11iver

sitario en sesión cie la feclHt, el oficio N9 64: del Decano cie la Fa· 
.cultad de CienciaQ, elevando el Consejo Universitario el acuerdo 

de la. Junta de l)atedráticos de la Facultad, que propone al doc
tor Emiliano Vil a y Acuña, para su elección' como catedrático 
auxiliar de Anatomía y Fisiología; habiéndose cumplido los trá· 
mi tes legales necesarios para la propuesta y para la elección, y 

de conformida«l COJl lo acordado por dicho Consejo;-Se resuel
ve: Nómbrase al doctor don Emiliano Vila y Acuña, catedrático 
auxiliar de Anatomía y Fisiología, de la mencionada Facultad.• 

RPgístrese y comuniquese. 

A. o. DEUSTUA. 

L. AJ.z11 mol'a S. 

Catedrático principal de Geomdrítt Analítica y Trigonometría 
Esférica, 

Res. NQ 255 . 

. «Lima, 20 de septiembre de 1928.-Visto por d Consejo Uní
versitario en sesión de la fecha, el oficio N° 82 del Decano de la 
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Facultad de Ciencias, ele\nndo al Consejo ·Universitario el acuer- ~ 

do de la Junta de Cnte•lrátieos de la ~acuitad, que propone al 
doctor gmilio Sol(H·zano, para su eleceión como catedrático 

principal de Geometría Analítica y Trigonometría Esféric:t; ha~ 

biéndo~e cumplido los tr·ámites legales necesarios para la pro

puesta y para la elección; y de conformidad con lo acordado por 
dkho Cousejo;-Se resuelve:-Nómbrase al doctor Emilio Solór· · 

zano, catedrático principal de Geometría Analítica y Trigono
metría Esférica, de la mencionada Facultad.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Se concede el haher de Lp. 30~mensunles al catedrático principal 
de Mineralogía y Petrografia 

Res. N° 256. 

«Lima, 20 de septiembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versital'io en St'SÍón de la fecha. el Gficio N9 83, del Decano del Fa. 

cultad de Ciencias, con el que eleva la solicitud del Catedrático 
Principal de Mineralogía y Petrografia,doctorlAntoniuoAlvarado, 

en la que pide se le nbone a partir· del 1 e del presente mes, su 
haber de Lp. 30.0.00 mensuales, durante el tiempo que demore el 

trámite del expediente de su jubilacién, solicitud a la cual ha ac· 

cedido la Facultad; y 1le conformidad con lo resuelto por dicho 

Consejo: Apruébast: el acuerdo de la mencionada Facultad, pot• 

el que concede al doctor Antonino Al varado sn haberd e Lp. 30.0. 

Ou me-nsuales durante el tiempo que demore el trámite de su ex

pediente de jubilación; aplicándose el gasto, a la partida N9 90. 

(Extraordinarios) del presupuesto general de la Universidad.• 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

.oll(· 

:.-. . 
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Catedrático Principal de Revisión de MatemátiGtS 

Res N° 257. 

rUma, 21 de st!ptiembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni · 

versitario en "'esión de uyer, el oficio N° 81, del Decnno de la Fa. 
cultad cie Ciencias, elevandoaiC oncejo UniversitHrio el acuerdo 

de ]a Junta de Catedráti<.·os de la Facultad, que propone alln. 
geniero Augusto Cabrera La Rosa, para su elección como cat.e. 

drático principal ele Revisión de Matemáticas; habiéndose cum

plido los trámites legales necesarios para la proruesta y para la 

elección; y de conformidarl con In acordado por dicho Consejo;
Se resuelve:-Nómhrase al Ingeniero Augusto Cabn~ra La Rosa, 

catedrático principal de Revisión de Matemáticas de la men· 
cionada Facultad.e 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA, 

L. Alzamora S. 



F acuitad de Ciencias Económicas 

Cuerpo Directivo y Docente 

Decano 

Dr. Abraham Rpdríguez Dulanto .. , ... ............ Colmena N. 727-
Teléfouo ,; · 933. 

Seca·eh•rio 

Dr. Federico Erául-1qttin ................................ Santa María N. 581 
Teléf. N. 1693. 

CATEDRATICOS 

Dr. A hraham Rodríguez 
Dulunto ............... .. 

Catedráticos 

Carácter .· Cursos 

Principal. Geogr·afía Fi· 
nHnciera 
General y 

.Direcciones 

del Perú .... Col m e n a N. 
· 727. '.feléfo

no N. 933. 

Dr. O~car F. Arrus •••••• Principal. Estadística ... Washington 
N. 267. TeJé. 
fono N. 4247. 
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CATEDRATICOS Carácter Cursos DireccioMs 

Dr. Mario Sosa ............ Principal. Dere e b o u. 
sual .......... ~agiístegui N. 

633 .. T1iléfouo 
N. 1609, 

Dr. César A. Ugnrle ...... PriucipaJ. HiF.ttor i a E. 
couóm i e a 
General y 

Dr. Alberto Freunclt Ro. 
sell ........................... Principal. 

del Pt:rú .... Miraflores, Bo
lívnr N . ] 32. 
'.reléf. N. 3914 

Legislac i ó n 
Consular y 
Acin~ne r a 
del Perú ... Bejar ano N. 

268. Teléfono 
N. 5249. 

Dr. Gerardo Balbuena .. Principal. Derecho e O· 

mercial In
ternacional 
Púhli e o y 

D1·. Hernando de Lava-

Privarlo .... Pina de IH Re
coh~ t.a N. 226. 
Teléf. N. 4662. 

He ..................... ~ ....... Pl'incipal. Finanzas Ge-
nerales 

(con lict•ncin) Edifidn CoJo. 
n.a. Teléfono 
N. 3342. 

Dr. Erasmo Roca ......... Interino .. Finanzas Ge-

Dr. Luis Ernesto De-

nerales ...... Negreir.osN.532 
Teléf. N. 3861. 

negri ....................... Priucipnl. Historia Fi-
nanc i era 
Gener a 1 y 
del Perú ... Miruflores, A

venirla Pr~rrlo 
N. 610. Telé
fono. N. 549. 

, . ;·; · .. f . 

. ., 

( 
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CATEO RA TIC OS Carácter Cursos Direcciones 
---·-

Ing. Fernando C. Fuchs. Principal. Matemáti e a 
Econ6mica 
y Finaucie-
ra ............. Pacae N. 929. 

Teléf.N. 1154. 

Sr. Ernesto Boggiano .... P_rincipal. Eco n o m í a 
Moneta ria 

Dr. Manut'l Gonzá les 0-

y Bancaria .. Pasaje de la 
Encnrnaci 6 n 
N. 167. Teléf. 
N. 20759. 

laechea ..................... Principal. Eco n o m í a 
Social ........ !quique N.l44 

'feléf. N. 336. 

Sr. Ricardo Madueño ... Principal. Contabilidad 
Pública ...... Gremios N. 

466 . Teléfoño 
N. 688. 

Dr. José M. Mauz;t~~illu.; Principal. (con licencia) 
Eco no 111 í a 

Poi í ti e a . 
General. ..... Colmena Cañe

te N. 724. Te
léf. N. 1642. 

D1·. Lauro A. Curletti .... Interino .. Eco no m í a 
, . Pol í t i e a 

· General. ..... Plazu e l a del 
Te a t r· o N. 
233. Telélono 
N. 1788. 

Dr. José M. Mnnzanilln. Principal. (con licencia) 
Eco no 111 í a 

fol í ti e a 
Especi a 1... ColmenA Cañe

te N. 724. Te .... 
léf. N. 1642. 

Sr. Héctor Harvey .. ...... Interino .. Eco n o 111 í a 
Po 1 í ti e a 

· . .,: ... 

Especial. .... Za val a N. fi33. 
rfeléf. N. 2083. 

... 
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CATEDRATICOS Carácter Cursos Direcciones 

Dr. Lauro A. Curletti.. .. Principnl. Eco n o mí a 
Industrial.. l'IHz u e 1 a rlel 

rrd\ t,ro N . 233 
Tt>léf. N.l788 

Dr. Emilio Romero ........ Principal: Geogrnfía E. 
con6m i e a 
Gen~ra 1 y 
del Perú ... Avenida Prima

vera N. l. Edi
ficio 1 t a 1 i a 
Dpto. 5, 29 pi
so. Tel. 4076 

Dr. Abraham Rodríguez 
Dulanto .... ; ............. Principal. Fianzas E s-

peciales .. . .. Colmena 727. 

PI .. AN DE ESTUDIOS 

Economía Política General 

Finanzas Generales 

Primer Añ<, 

Derecho c-onstitucional del Perú 
Derecho Administrativo del Perú 

Estadística 

Segundo Año 

Economía Política Especial 
I~conomía Industrial 

Economía M<!~netaria y Bancaria 
FinBnzas Especiales 

.Contabilidad Pública 

Teléf. No. 933, 

• 
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Tercer Año 

Economía Social 

Geogndín Econ6tüicn Genral y del Perú 

Geogí·afía. Finn.ncic:l-a Cenera) y del Perú 

Matemft t.ica Económica y Financiera 

Cuarto Año 

Historia Econ6micll. Gent-ral •y del Pet·ú 

Historia Fimwciera Ge11eral y del Perú 

Derecho Comercial InteruHcionAI ~>úiJlico y Privado 

Legislación Consular y Aduanet·n del Perú 

Sección Cea·a.u·ic:ulos de 

~!!!ludios Eeouónaicos 

Econdmía Política General 

Finanzas Generales 

Derecho Usual 

Esta dística 

Primer Año 

Teneduría de Libros y Contabilidad General 

Segundo Año 

Econom_ía Industrial 

.Economía Monetaria y Bancaria 

Finanzas E!<pecialt·S 

Contabili1lad Pública 

'l'ercu Año 

Economía Social 

Geografía Económica Cen_eral y del Perú 

Geografía Financiero. General y del Pe.rú 

863 
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Legil'Jación Conflular y Aduanera del P~rú 
Derecho Come•·cial Internacional Público y Priva(io 
Matemática Económica y Financiera 

H01·:a J•io · 

Cursos Días 

Economía Política Gene-
ral .. .. .. .. ........ ..... . ...... M n rtes, Jueves y S á-

Horas 

bado 8 a 9 

Economía Política Espe-
cial ............................ Lunes, Miércoles y 

a. m. 

Viernes.................. 8 a 9 a. m· 

Economía Industrial.. .... MArtes, Jueves y Sá --

Derecho Comercial Inter
na~innal Público y 

hlldo ...................... 9 a 10 a. n1. 

Privado ................. ,, Lunes, Miércoles y 
Viernes.... ........... ... 8 a 9 a. m. 

Historia Económica Ge-
neral y del Perú ........ Lunes, Miércoles y 

Viernes .................. 9 a lO a. m. 
HistotJa Financiera Ge- • 

neral y del Perú ...... Lunes, Miél'coles y 

Viernes ...... :........... 10 a 11 a. m. 
Estadística .................... Martes, Jueves y Sá-

bado... .......... ........ 12m. a 1 p. m. 
Finanzas Especiales ...... Martes, Jueves y Sá· 

hado ...................... 1 a 2 p. m. 
Geografía Financiera Ge-

neral y del Perú ........ Lunes; Miércoles. y 

Viernes ........ ;......... 12 m. a 1 p . . m. 
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CUI'SOS Días Horas 

Geografífl Econó mi e a 

General y del Perú ... : Martes, JueVI!S y Sá· 

hado ...... .... .. : . ........ . 5 a 6 p. m. 

Matemática E~on6mica 

y Fin a nciera ............ Lunes, Miércoles y 

VierneF! ........... ... ...... 3 a 4 p. 111, · 

Economía Social ............ Martes,Jueves y Sá-

ha:io ............... · ...... ·. 5 a 6 p. m. 

Legislación Consulat· y 

Aduanera del Perú . .. Lunes, Miércoles y 

Vieí-nes ... . .. . . .. . . . . .. .. . 5 a 6 p. m . 

Derecho Usunl .... .. ........ Martes, Jueves y S' a-

hado ............... ~ ..... 6 a 7 p. m. 

Economía MoneU1ria y 

Bancaria .................. Lunes, Miércoles y 

. Viernes ................... 6 a 7 p. m. 

Fina••zas Generales ........ Martes, Jueves y Sá-

hado ...................... 7 a 8 p. m. 
4 

Contabilidad Pública ..... Lunes, Miércoles y 

Viernes .................. 7 a 8 p. m. 

~ 
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RESOLUCIONES OE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

M A. YO A Slt::PTIEMBRE 

Las cátedras de Economía Bancuria y Monetarin y de 
Organización de Empres;¡s Industriales 

Res. N. 0 188. 

«Lima, 25 rle junio de 1928.-De conformi(lad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 23 del presente mes ele 

junio:- Apruébase el acuenlo de la Facultad deCieneias Econó
micas por el que modifica la denominaci6n de las cátedras de E , 

conomía Bancaria y Monetaria y Organización de Empn·saM In· 
dustriales, por la de Economía;Monetari_n y BllJICaria y Econo111ía 

Industrial, respectiva num te.» 

Regístrese y comuníquese • 

.n.. 0. ÜHUSTUA. 

Plan de estqdios 
. Res. N 9 196. 

L. Alzamt9ra S. 

«Lima, 30 de junio c1e 1928.-Visto por el Consejo Universi

tario en sesión de 23 del presente mes de junio, el oficio del De
cano de la Facultad de Ciencias Económicas, elevando el plan de 

estudios de la Fa::ultad, aprobado por · la Junta de Catedráti
cos, para los efectos del inciso 6. 0 dd artículo 23 y del artícu"lo 

188 del Estatuto ' Universitario; visto el dictam<'n rle la Comí. 

sión de En~eñanz" que opina porqne· puedn. ratificarse el plan de 
estuc1ios de la Facultad iJe Ciencias Econónd<.•as, con las mod ifi. 
caciones que eu él se indican: y teniendo en consideración las ob
eervacione~ hechas por el Const>jo; -Se resuelve.- Apruébase 
el dictamen de la Comisi·?n de Enseñanza y, por consecuencia, · 

ratifícase el plan de estudios de la Facultad de Ci~ncias Econó

micas, suprimiéndose el curso de Der~cho Administrativo del 2, 0 
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año de estudios de la Sec~ión de certificados, y ~stableciéndose 
que para el ingreso a la Sección (ie grados, pmlrá permitirse la 
elección de utddioma que deberá estudiarse en ños años.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUHTUA. 
· L. Alzamorit S. 

-
Catedrático Interino de Finanzas Genuales 

Res. NQ 217. 

«Lima. 18 de ~:~gosto de 1928.-De conformidad con lo re· 
suelto por el Con!'ejo Universit,ario en sesión de 16 del presente 
mes (te agosto:- Ratifícase el nombramiento de Catedrático In· 

tP-rino de Finanzas Generales, hecho por la Facultad de Ciencias 
E<.·onómicas, u, favor del doctor don Francisco Rosas.» 

Regístre~o~e y comuníquese. 
A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Solicitud de don Humberto Bello. 

Res. N. 0 259. 
«Limo, 21 de septiembre de 1928.-Visto por el Consejo U ni 

versitario en sesión de ayer, el otldo del Decano de la Faculbtd 

de Ciencias Bconórnicas, con el que elevo la solicitud de don Hum
berta Bello, en el que pide se le permita matriculat·se en la Sec
ción ne Certificados Consulares de la Facul tac1 d.e Ciencias Eco
n6micas, sin el previo examen del curso de Inglés corresponcliente 

al 5 9 año de lt~strncción Media; y visto el dictamen de la Comi. 
si6n de Euseñanzu que opino. que puede~ ccederse a la solicituci de 
matrículación en la Sección Consular de la menciona•la FacultacJ, 

con cargo de rendir el respectivo eX11111en untes del próximo año 

universitario; y de coufot·miclad t~on lo acordado por dil'ho Con· 

sejo;-Se resuelve: -Apruébase el dictamen de la Comisión de En-
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enseñaza, y por consecuencia, accé.Jase a la solicitud de matrícula 

del recurrente.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Haber del Cate ll'atico de Eco11omía Politicá Oe11eral y de 
Economía Política. Especial 

Res. N9 260. 

«Lima, 26 de septiembre de 1928. -Visto por el Consejo U ni· 
versitario en sesión de 20 del presente mes de septiembre, el ofi. 
cio del Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, en que por 
encargo de la Facultad de su Decanato propone al Consejo, 
se otorgue al doctor don José M a tías Manzanilla, Catedrático 
titular de los cursos de Economía Política General y Economía 
Política Especial, los sueldos correspondientes a sus cátedras, du· 

rante la licencia de que disfruta, por los importantes servicios 
que ha prestado a la Universidad; y de conformidad con lo acor. 

dado por dicho Consejo; -Se resuelve:-Concédese al doctor 
don Jase Matías Manzanilla, Catedrátieo de los cursos •le Eco • 

. nomía Política General y Economía Política Especial, el goce de 
los sueldos correspondientes a sus cátedras, durante la licencia 
de que disfruta, a partir dell 9 de junio del presente año, en a. 
tención a los eminentes servicios prestados a la Universidad, co
mo ~1aestro, como Decano y como Rector, aplicándose el gasto 
a la partida U del capítulo III del pliego extraordinario de Egre
sos del presup~esto general de la Universidad.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. AlzAtnora S. 

-;:¡.--



Instituto de Farmacia 
(Jardín Botánico) 

Cuerpo Directivo y Docente 
Director 

Dr. Angel Maldoitado ................................ Víctot• Fajardo N. 240 
· · Teléfono N. 4786 

Secretario 

Dr. Eduardo Velásquez ..... ........................ Piedra N. 327. Teléfo-
nos Nos. 584 y 1780 

Prof'esores 

Dr. Angel Mald.onado ........ Principal. Materia Mé-
. dica ...... .. .... Vkto r F ~-

Dr. Enrique Arnáez ........... PrincipaL Física Fnr· 

i ardo N. 
·2·t0. T~léf: 
N. 4786 

macéuti ca. Barranco, A
venida San 

-. Martín N. 
301. ·· Teléf. 
N. 94 

Dr. Juan L. Bague .......... ! Principal. Fa r m a e i a 
Galénica .. · .. Cah~llos s¡n. 

·Teléfono N. 
3095 

. ~ 
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PROFESORES Carácter Cursos 

Dr. Augusto.Werberhauer. Principal. B o t á ni e a 
Fa r nw c<!u -

Di reccioues 

tica ........... Avenida In. 

Dr. Miguel Noriega del 
AguiJa ......................... Principal. Q 11 í m i e a 

Fa rmacéu-

dustr i a N. 
260. Teléf. 
N.2259 

tica ... ....... . e h o t ~~' i z. 

Dr. Ramón E. Ribeyro ..... Principal. Higiene y 
Terapéu t j. 
ca (' 'on Ji. 
cencia) ....... 

Dr. Fortunato Carranza. Principal. Química Es. 

quierda N. 
] 32. Teléfo
no N. 647 

Belén N. 1085 
T~Mfouo N. 
33~0 

pecial ... ... .. A venida Le-
guía, Calle 
17__, E. 'l'eléf. 
N. 3027 . 

Dr, Luis Pró y Castillo .. Interino .. Química A. 
ualítica .... G •1ad a 1 11 pe 

N. 1060 

Dr. Pedro Weiss .............. Interino .. Higie u e y 
Tern péu ti-
ca ......... . ... Monzón. N. 

178. · Tdef. 
N. 3995 

Jefes de TrabaJos Prácticos 

Dr •. Fortunato Carranza. Materia Médica ......... A venida Le. 
e:uía, calle 17 
E. 

Dr. Luis Htiapnya Rodrí-
guez .......... ..... .. ........... Botánica Fannacéuti-

ca. (Con licencia) .....• Tara t a N. 
376 

.. 

~ .. 
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PROFESORES Carácter Cursos Direcciones 

l>r. Manuel Fernámlez La. 
rrea ...... .. .. .. ........... ..... Farnwcin Galénica .... Avt'nida So. n 

Martin N. 216 

Dr. Gonzálo Gurmendi ... .. Químictt Analítica ...... Rufas N. 181 

Dn. Augu~"<to Benclczú .. ..... Botánica Farrnacéuti . 
t·a ..................... ........ Manco Capac 

N. 1698 

Dn. Emilio Valladarés . ... . Química Farmacéuti-
ca ....... ................ .. ... Mur a v i 1 1 as .. 

---- ~--
· -.,,_ 

Pl:tn de Edudio!!l 

Primer Año: 

Físi~a Farmacéutica 1er. curso 
Botáuica FHrmat·éutica ler. rurso 
Química Farnwcéutica ler·. curso 
Práctica oficiual y de Laboratorio 

¡Segundo Alío: 

Física Farmacéutica 2 9 curso 
BotfinicR Farmacéutica 2 9 curso 
Química FarnHicéutidl 2~· curso 

Química Analítica Cuantitativa General 
Práctica oficina} y de Laboratorio 

'Percer Año: 

Química AnalíLica Cuantitativa 
Materia M éciica y Farmacografía 1er. curso 
Farmacia Galén ica 
Farmacomorfia ler. curso 
Higiene 

Práctica oficinal y de Laboratorio ' 

N. 1419 • 



• 
• 

............. 
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Cuarto Año: 

Química Analítica Especial, Biológica, Bromotológica e In-
dustrial 

Materia Médica y Farmacografía 29 curso 
Farmacia Galénica 
}"'armacomorfia 2 9 curso 
Farniacodinamia, Ternpéutica. y Posología 
Práctica oficina l y de Labora torio 

----· 

Hoa·ario 

Primer Año: 

Cursos Días 

Física Farmacéutica ........ Martes, Jueves y Sá-

Horas 

bado........................ 11 a 12 a. m. 
Botánica Farmacéutico ... Jueves........... ............ 9 a 11 n. m. 

· Sábado ........ .. . ....... 9 a 10 a. m. 

Química Farmacéutica .. ... Martes, Jueves y Sá-
bado ................ ..... .. 

Segundo Año: 

Física Farmacéutica ......... Martes, Jueves y Sá -
bado ....................... . 

Botánica Farmacéutica ... Jueves ...................... . 
Sábado . ...... . ... ~ ....... .. 

Química Farmacéutica ..... Martes, Jueves y Sá-
bado .. ~: ................... . 

Tercer Año: 

5 a 6 p. m. 

11 a 12 a. m. 
9 a 11 a. m. 
9 a 10 a. m. 

5 a 6 p. m. 

Materia Médica ............... Lunes, Miércoiés y 
Viernes........... ......... 11 a 12 a. m 
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~'armada Galéuica ........ . .. Lunes, Miércoles y 
Vie1·~es ..................... 5 .a 6 p. m. 

Cunrto Año: 

Materia Médica .. ........ . .. Lunes, Mié1·coles y 
Viernes ....... ............. . 

FArmacia Galénicn ......... Lttnes , Miércoles y 
Vier·nes ............ ~ ....... . 

Química Analítica Espe-

11 a 12 a. m. 

5 a 6 p. m. 

cial ....... .................... Lunes, Miércoles y 
Viernes .................... . 9 a 10 a. m. 

MATRICULADOS 

.ler. _año ............. ~ ... ." ............... ~·· · ···········•............ 8 
2Q flñO ................. .... . ........................................ 5 
3er. año .................... ........................ .. ............. 13 
4Q año ........ ...................... ................... .-............. 12 

Total. .... . ... .. ............. .......... . ........ . ........... .. 38 

RESOLUCIONES DEL INSTITUTO DE FARMACIA 

OH MAYO A SEPTIEMBI~E 

Solicitud de don]. Daniel Mn reo; V. 

Res. N° 162. · 

«Lima, 31 de Mayo de 1928.-Vísto por el Consejo Univ~rsi

ario en sesión de nyer, la solicítud de don J. Daniel Mares V., en 
la que pide se le permita. matriculat·se en el Instituto de Farma

cia, para cuyo efecto, adjunta los certificados . de sus estudios he 
chos en la Universidad de Arequipa de los dos. años de Ciencias; 

y de conformidad con lo resuelto' por dicho Consejo:- Acuérdaa 

.·. 
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se remitir la mencionada -solicitud al Instituto de Farmacia para 

que resuelva: lo Co11veniente.» 

Regístrese y ·comuníquese. 

A. o. DEUSTUA 

L. Alza mora S. 

Concesión de Becas 

Res. N9 185. 

cLima, 25 de junio de 1928~.- De conformidad con lo resuel
to por el CorH·wjo Universitario en sesión de 23 del presente mes 
dejunio:-ApruébHI!le el acuerdo clel Instituto de Farmacia, por .el 
que concede las becas :le 4. 0 año, a don Alberto VidHI, y dd 3" a
ñ<?, a don Ricardo Herrera, par~ el año Universitnrio de 1928; y 
por no haberse presentado postulantes para los de primero y se

gundo año, ot61·gase a los alumnos don Cn.rlos Payva y doña Pe. 
tronila Jara millo, del 49 y 3er, año respectivnmente.» 

Regístre!ie y comuníquef!le. 

A. U. DEUSTUA 
L. Alzamot·a. S. 

Plan de estudíos 
Res. N9 224. 

cLima, 20 de agosto de 1928.- Visto por el Consejo Universi
tario en sesión de 16 del presente mes de agosto, <>1 oficio N9 57 
del Director del Instituto de Fat·macia, elevnndo el plan de estu. 
dios del Instituto, aprobado por la Junta de Profesores; y vi~to 
el dictamen de la Comisión de Enseñánza que opina que dt'be a
probarse dicho plan; y de conf<lrrnid~-td con lo aprobado por di
cho Consejo;--.. Se resuelve:- Apruébase el dictflmen de la Co
misión de Enseñanza y, por consecuencia, ratificase el plnn l_Je 

estudios del Instituto de Farmacia.• 
Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUS1'UA. 
L. Alzamora S. 
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Entrega de saldo para instalación de la Dir-ección y Seaetaría 

;Res. N9 228. 

aLima, 22~de agosto de 1928.- Visto po1· el Consejo Uníver· 
tado en sesión de 16 del presente mes de agosto, el oficio N9 70 

• del Directot• del Instituto de Farmacia, en el que manifiesta, que 
teniendo su presupuesto un s~ddo de Lp. 58.0.00 a favor de dicho 
Instituto, pl'OTeniente de sueldos dejttdos de abonaren el m_es de 
junio, por no haber estado en ejercicio los profesores respecti
vos de Química Analítica y de Higiene y por no haber es
tado provistas dul'ante ese mes las jefaturas de trabAjos prác· 

ticos de Química Analítica y de Química Farmacéutica, la Junta 
de Profesores ha pedido autorización para invertir esa suma en 
instalar las ofi<.:inas de la Dirección y Secretaría en su nuevo lo

cal; y de contormidad con lo resuelto por d cho Consejo: - Au
torízase al mencionado Consejo para iuvertir la suma de Lp. 
58.0 00 en instalar los salones de lá Dirección y Secretaría en 
su nuevo local.» 

Regístrese y comuníquese 

A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Licencia al Profesor de Química Analítica 

Res. N9 238 

«'Lima, 28 de agosto de 1928.- Visto por el Consejo Univer
sitario en sesión de 16 del presente mes de agosto, el oficio N, 0 

169 ciel Director del Instituto c1e Farmacia, en el que manifiesta 
que la Junta cie Profesores del Instituto acordó 1.10 aceptar la re. 
nuuci11 formulada por el doctor Angel Maldonado del cargo de 
Profesor de Química Analítica; y de conformidad con lo resuelto 
poi' dicho Ccnsejo·-Apruébase el ncuerdo del mencionado Insti· 
tuto que no acepta la renuncia . formulada. por el doctor Angel 

··-' ... 
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Maldonado, concdiéndole una licencia, que durará el tiempo que 

dure al frente de la Dirección del Instituto.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Profesor Interino de Química, Analítica 

Res. · NQ 239. 

«Lima, 28 de agosto de 1928.-Visto por el Consejo Ut~iver

sitario en sesión de 16 del presente mes de agosto, el oficio N. 0 69 

del Director del Instituto de Farmacia; y de conformidad con lo 

resuelto por dic:ho Consejo: y- Nómhrase Profesor interino del 

curso de Química Analítica del mencionado Instituto, al doctor 

Luis Pro y Castillo, durante la licencia conce~iirla al doctor Angel 
Moldonado.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA • . 
L. Alzt.unora S. 

Subsidio de Lp. 200 
Res . . NQ 249. 

«Lima, 11 de septiembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 27 de agosto último, el oficio N. 0 84 rlel 

Dit·ector del Instituto de Farmacia, en el que solicita un subsidio 

extr~wrciinario de Lp. 200.0.00 pn.ra atenll:r a la reparación del 

local que ocupa el Instituto; y de conformidad con lo resuelto 

por dicho Consejo:-Concédese al mencionado Instituto' el subsi

dio extraordinario de Lp. · 200.0.00 que solicita, con cargo a la 

partida N 9 90 (Extraordinarios) del capítulo VII del pliego or. 

dinario de Egresos del P' esupuesto general de la Univer!lidad, 
que se hab_ilitará con dicha suma de la cuenta especial de repa

raciones.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. ÜEUSTUA. 
L. A lzamom S. 



Instituto de Odontología 
(Plaza de la Inquisición) 

.Cuerpo Directivo y Docente 

Director 

Dr. Carlyle B. Worthy (C. D.) ........................... Colmena.N . 109. 
'reléf. N. 3834 

Secretario 

. Sr. Pedro Ay!J(m (C. D.) ........... :.-.: ......... · ...... ...... Arzobispo N. 285 

Dt•. Carlos B. Worthy (C.D.) Principal. Operatoria 

Dr. Ricar·do Vergara Solari 

Dental. ..... Colmena N. 
109. ~reléf. 
N. 3834 · 

(C. D..) ................. _ ............ Principnl. Bacteriolo. 
gía, Ana
tu'nlía Pa. 
tológica y 
Parasi to. 
Jogía ....... 

Dr.' Daniel E. Lavorería ...... Principal. HistoJ ogía 
- . (M; -C.) · · y FisioJo. 

gía ......... Pileta de la 
Trínirlarl 
N. 777. Te
léf. N. 447 

• 
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Dr. Federico Schuetz (C. D.) Principal. Físi~o-Quí
nltco y 
Meta lur.
gia Deú-

Dr. Ricardo Salazar (C. D.) Principal. 

Dr. Guillermo Fernández Dá-
vila (M. C.) .................. .. Principal. 

Dr. Juan José Mostajo (M.C.) Principal. 

Dr. Ricardo Palma (M. C.) Principal. 

tal.......... Piftteros de 
San Pedl'o 

Prótesis 
· Dental ..... Mercade r· es 

N. 428. 2°. 
piso. Teléf. 
N. 671 

Terapéuti
ca, Mate . 
ria Médi. 
CH. Anes. 
tesiu y 

· Jurispr u
dencia 
Dental· .... 

Nosografía 
Q1lirúr· g j. 
l'U Géne
ral y Es
pecia 1 e 

Pa.caP. N.979 
Tel. N. 732 

Higiene ... Pa en e N. 
973. Teléf. 
N. 1525 

Anat.o mí a 
Descrip t i
va y 'l'opo-
gráfica ...... Miraflore s, 

Gen erA. l 
Snárez. N. 
119. 'l'el. 
N. 128 

Qr. Osear Soto (M. C.) ......... Principal. Radiología. 
(curso se. 
mestral) ... Pelota N. 

669. Teléf. 
op N. 4588 
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. IÑSTITUTO DE ÜDONTOLOGÍA 

Bacteriología, Anatomía Patol6gku y Parasitología 
Operatoria Dental 
Prótesis Dental 
Clínica Operatoria. 

Cuarto año: 

Operatoria Dental 
Clínica Operatol'ia y Prótesis Quirúrgica 
Clínica O peral oriu y Quirúrgica 
Pl'ótesis Dental 
Radiología (curso semestral) 
Higiene Genéral y Buco.dental 
Odontología Legal 
Ortodoncia y Cerámica (Curso semestral) 
Nosografía Quirúrgica. 

HORARIO 

Primer Año 

Cursos Días 

Técnica de Prótesis Den-
tnl ...... ........ ; ... ; .............. Lunes, Miércoles y 

Horas 

881 

Viernes ............... . a 10 n. m. 

Anatomía Descriptiva ..... Lunes, Miércoles y 

Viernes ................ 10.15 a 12.30 p.m. 

• 
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Cur!'OS Días 

Técnica de Operatoria y 

Prótesis ....... ... .. .. ..... .. .... . Lunes. MÚrtes, 

Tél:uiea de Operrttoria 

Miercoles ,Jueves, 

Viernes J Sábado 

Dental .......................... Ma.rLe!óO,Jueves y Sii-

badó ..... ............. . 
Químka, Física. y Meta.. 

lurgia ............................. Marte~Jueves y Sá-

Horas 

2 a 5 p.m. 

8 a 9 u. m. 

baclo .............. . 9 a 10 a. m. 

SPgundo Año 

Técnica de O pe r n t o r i a 

Dental ........................... Lunes, Miércoles y 

Viemes............. .. 8 a 9 p. m. 

Anatomía Topografil·a .... Ltllles, Miércole!' y 

Viernes ............. 10.15 a 12.30 p.m. 

Técnica de Operatoria y 

Prótesis ......................... J.,unes ................... 2 a 4 p. m. 

Martes............ ..... 2 H 5 p. m. 

Miércoles y Viernes · 3 a 4 p. n~. 

Sábado ................ 3 a 5 p. m_. 

Histología ............ , .......... Lunes, Miércoles 

y Viernes........... 4 a 5 p: m_. 

Técnica de Prótesis Den. 

tul .................................. Martes, Jueves y 

Sélbado.............. 8 a 10 a. m. 

IJráctica de Histología ... ~ Martes, Jueves y 

Sábado .............. 11 a 1 p. m. 

~ 
.. 
jo 

., 
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Terr.er año: 

Cm sos Días Horas 

Práctica de Bacteriología 

y Anatomía Patológica 

_y Parasitología ............ L11nes, Miércoles y 

Viernes .............. 11 a 1 p. m. 
ClínicH de Operatoria, Pt·ó-

tesis y Quirúrgica ........ Lunes ........... . ...... 9 a 11 a. m. 
Clíuica de Operatoria_, 

Prótesis y Quirúrgica ... Lunes, MartP.s, 

Miércoles, J u e-

· ves, Viernes y 

- Sábado .... 2 a 5 )J. m. 

OperatoriR Deutal ........... Miércoles y Vier-

nes ........... ........ . 9 a 10 a. n1. 

Terap~uticn, Materia Mé-

dica y _Anestesia ..... ...... Martes y Jutvf'S 9 a 10 a. n1. 

Prótesis Dental. ............... Martes y Vinues 10 a 11 a. m . 

Clínica. de Operato• ia y 

Quirúrgica ............... : ..... Sá hado ........ _ ...... . 9 a 12 a. m . .. 
Cuarto año 

Operatoria De.ntal .... .. ..... Lunes................... 9 a 10 a. m, 

Clínica de Operatoria, Pró
. 
' 

tesis y Quirúrgica ......... Lunes, Martes y 

Sábado .... : ....... . 1J a 12 a. m. 
Clínica de Operatoria, Pró-

tesis v Quirúrgkn .... .... .. Miércole~, Jueves 

y Viet·nes . . ... .. . .. 9 a 12 a. m. 
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Cursos Días 

Clíuicade Op(!ratoria, Pró-

tesis y Quidirgica .......• · L un é s, · Martes, 

Miércoles, Jue

ves, Viernes y 

Sába(lo ............. 2 

Horas 

a 5 p. m. 

Prótesis Dental.. .............. Martes,...... ......... 9 a lO n. m. 

Ortodoncia ................ _ ...... Martes y Sabado.: 5.30 a 6.30 p. m. 

Radiología ........................ Miércoles y Vier-

n_es .................... 6.30 a 7.30 p. m. 

Odontología Legal y Ju. 

risprudencia Dental. ..... Sábado .......... ; ..... 9 10 a. m. 

MATRICULADOS 

. ler. año............................................................. 4 
2 9 año .................. ............................................. 2 
3er. año .......... .. · ................................................ lO 
4Q año .............................. · ................................. la 

Tota1 ............................... ............................. 29 

RESOLUCIONES DEL INSTITUTO DE ODONTOLOGIA 
·. 

DE MAYO A SEPTIEMl~RE 

Profesot· principEtl de Nosogra.fírt QrlÍmica e Higiene 

Res. N .. 0 199. 
«Lima; 25 de julio de 1928.-Visto por el Consejo Universita. 

río en sesión de 19 del presente mee de julio, el oficio NQ 72 del 
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Director ciel Instituto de Odontología, elevando al Consejo Uni

versitario el acuerdo de la Junta de Profesores del Instituto; que 
propone al doctor Juan José Mostajo, para su elección como pro· 

fesor principal del curso de Nosografía Quirúrgica e Higiene; 'J:la· 

biéndose cumplido los trámites legales necesarios para .la pro. 
puesta y para la elección; y de conformidad con lo acordarlo por 

dicho Consejo; -Se resuelve: -Nmóbrase al doctor don .T uan Jo· 
sé M9stajo, profesor del curso de Nosografía Quirút·gica e Higie- _ 

ne del mencionado Instituto.» 

Regístrese y comuníquese. 

o. A. ÜEUSTUA. 
L. Alzamora S . 

Profesor principal del curso de Prótesis 

Res. N9 200 

«Lima, 25 de juli? de 1928.-Visto por el Consejo Universita- , 

io en sesió~ de 19 d~l presente mes de julio, el ofit:io N. 0 67 del 
Di1·ector del Instituto de Odon.tología, elevando al Consejo Uni
versitario el acuerdo de la Junta de Profesores del Instituto, que 
propone al doctor Ricardo Salazar S., ('Oll1o profesor principal 

del c.urso de Prótesis; habiéndose cumplido los trámites legales 

necesarios para la propuesta y para la elección; y de confornii. 

dad con lo acordado por dicho Consejo;- Se resuelve. - Nóm. 

brase al doctor don Ricardo Salazar S.,profesor del curso de Pró. 
tesis del mencionado Instituto.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUBTUA. 

L. Ahamora, S . 
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El profesorado de Bacteriología, An::dornífl Patológica, 
Parasitología, y Q11ímica Organiett y Biológica 

Res. N9 244 

«Lima, 3d~ septiembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 24 de agosto último, la consulta del Di
rector del Instituto de Odontología, sobre la situaCión del Profe· 
sorado de Bacteriología, Ana t omía Patológica, Parasitología y 

Química Orgánica y Biológica; y de conformidad con lo acorda: 
do por dicho Consejo; -Se resuelve:- Declárase vacante el Pro. 
fesorado de Bacteriología y Química Orgánica y Biol6gica del 
mencionado Instituto, en armonía con lo dispuesto eu el artículo 
87 del Estatuto Universitario.» 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. D.EUSTUA. 
L. Alzamora S. 
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Exposición de Motivos 

"Lo~ gobernantes son Ministros de Dios para el Bien" 
(Rom. XIII- 4). 

11euiendo presentes estas palabrás de la Escritura, el Gobier
no ha hecho uso de la autorización que le dió el Congreso, por 
medio de la Ley Nv. 6041, para reformar las Universidades. 

En el Estatuto Universitario, que de conformidad con dicha ·~ · 
nutorizaci6n se ha puesto en vigor, no hay un solo precepto que 
no esté inspirado en el bien del Perú, del mismo modo que en esta 
exposición de motivos solo resplandece la verdad. 

1 

Nuestras Universidades han sido fundadas y sostenidas por 
el Estallo, y el Estado ha regicio siempre la vida de nuedtras Uni
versidades. 

Han sido funñadas por el Estado. La de Lima fué erigida, en 
los alhores del Virreynato, por el Emeerador Carlos V, en sU 

nomhre y en el de su madre la Rdna doña Juana, con los mismos 
previle~ios. franquicias y libertades. que la de Salam~nctl. Bolívar 
creó la Universidad de Trujillo, por decreto dado en el Cuartel Ga. 
ueral de Huamachuco, meses antes ñe que se consolidase la lnde· 
pendencia Amt!ricana en los campos de Junin y Ayacuchí!, pre· 
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miando al expresado departamento por sus servicioR y fidelidad 

a la ea usa de la. Pat,ria. En 1828 se estableció la U ni versinaci del 

Gran Padre San Agustín de At·equipa, a' instancias del Gt·an Ma

ri!-'l'al do11 Antonio Gut,ierrez de la Fue11te, Pref~cto, a la sazón, 

de ese Departanwnto. [ por ley del mil'lrno año, se dió la calidad 

de pública a la Universidad Pontificia de San Antonio Ahad del 

Cuzco. 

El Estado ha sostenido sie.mpre a nuestras Universid:HiHs. 

D1trante el Coloniaje la rlota.cion de las cáte(lras de .la Univ~r

sidad de Lima, se págaba de ·diversas rentas de la C01·ona, prin

cipalmente del producto de los novenos dPcimales reservados al 

Enuio en todas las diócesis del Reino . . Los ingresos de la cita

da Universidad proceden hoy de iliapuestos y arbitrios adjudica· 

dos por ley a su favor, como el de la sisa y el de la nieve; de 

subvenciones fi~cales; y de bienes propios; que tAmbién pr·ovienen 

del Estado. Unos pertenecieron a la Compañía de Jes6s, y al ser 

expulsad¡;t ésta de los dominios de España, la Junta Superior de 

Tempor·alidades de Lima, encargada de dar aplicación al patrimo. 

nio que fué de dicha Orden, los destinó al Convictorio Carolino. · 

Otros fueron de colegios supresos. En el decreto reglamentario 

dictado para dicho Convictorio el26 de octubre de 1926. se le ad. 

jndicaron los que habían sido de los colegios de San Pedro Nolas. 

coy de San Ildefonso. Otros, por último, pertenecieron al Esta

do. como el dominio directo de al~unas haciendas del valle de l

ea, que. pnt' decreto. supremo de 15 de abril de 1836, se adjudi

có al Con victoria. 

Al decretarse la erección de la Universidad de Trujillo, se dis. 

puso lo siguiente: 11 Los fondos de éstá son todas las temporalicia. 
des de los jesuitas en el departamento, que no haya apli

cado el Gobierno a otro objeto; las capellanías legas que 

sean de cuenta del .Estado en la Diócesis, pagándose las misas 
designadas; las buenas memor ias que se hayan dejado dentro del 

Cercado de Trujillo para easas de educación; los depósitos o con. 

tentas de los graduados; y la parte, ·con que por esta vez, quie. 

J 
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ra1.1 contribuir el .clero secular y regular del Obispado, las muni-

cipalid;l.des y paCires de familia". Hoy. los ingresos de esa Uni· 

versida~ proceden, principalmente, de la si"a al ganado de con. 

·sumo, del impuesto a la coca y a la chancaca y ele la subven· 
ción asignad;¡ en el Pt·esupuest.o General de la República. Los ré· 

ditos y censos y el alquiler Cle fincas producen nna renta exigua. 

En el plie.go de ingt'~'S iJ8 del presupuesto de la Utaiversidad (lel 

Gran Padre Sa.n Agustín de Areqnipa. la subvención fiscal, el ar. 

bit.rio cie hrlrinas, d cupo de molinos y la sisa, constituyen los 
pt·ineipn.les reglones. El 6ltirno, establel·ido por el actu1d Gobier. 

no, es el más cuantioso de todo~ y ha puesto término a la extre. 

chez en qne hasta el Hño pasado estuvo la Universidad. 

En el presupuesto de la Universidad del Cuzco las únicas ren · 

tas son la subvención fiscal y los derechos universitarios. 

El Estado ha regido siemp1·e la vida •le nuestras Universida· 

des . El Estndin General de Sa.n Ma1·cos de la ciudad de los Reyes 

del. Perú se gobernaba por Cérlulas Reales, Estatutos expedidos 
por los Virreyes y conf,rmarlos por Su Majestad, Capítulos fle Vi
sitas, Autos del Real Acuerdo y Decretos del Gobiet·no. Regla
m.entos o Estat.ntos declararlos en vigor por el Poder Ejecutivo; 
e~-u~o ·de sendas antnriz.acio_nes legislativas, rigen y han regido 
las Universidades republicanas de Lima, Arequipa, . el Cuzco y 

Trujillo. 

De torio lo expuesto se deduce, que nuestrasUniversidades 

son establecimientos públicos, et·igidos, sustent"-dos y normados 

por el Estarlo. Eu el Perú, como en todas partes, la enseñanza es 

función del gstado. Este no es un tnero guardián del Det·echo, si

no el reguludor y propulsor de toda la vida social; y, bajo este 

concepto, caen dentro dE> sn esfera ele influencia. todos los grados 

oe la enseñanza. Un artículo de nuestra Carta Política, dice: "El 

Estado difundirá la enseñanza superior y fomentará los establ~ci. 

mientas de ciencias, artes y letras". La existencia ordenada de 

aquélla es una necesidad del Estado; para el Gobierno, órgano 

del mismo, no puede ser indiferente que la haya en una medida o 
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en otra, que responda o no ·a las aspiraciones sociales, que ten
ga o no los medios para realizar sus fines. 

Ahora bien; Universidades que se encuentran en este caso, 
que son establecimientos del Estudo, que cumplen una función 
del Estado, no pueden ser independiente~ del mi!uno. Es difícil di

ce el catedrático argentino Rivarola, separar estos dos concep· 
tos, la Universidad y el Estado, cuando se trata. de Universida

desexistentes por ley que las ha creado o reconocido. "Se debe 
abaodo'nar, a~rega, el pensamiento favorecido en otro tiempo,de 
que una ley dé~ la Uuiversidn.d existencia independiente de to
da autoridad de los poderes públicos". 

Con esto no queremos decir que la Universidad deba estar 
completamente absorvida por el Estado: La. enseñanza es un 
servicio público, pero, por su naturaleza esp_ecífil!a, ha menester 
de cierta autonomía. A los servicios de orden espiritual les es in
dispensable, por decirlo así, "una organización que, dentro de _ 
ciertos límites, se desenvuelva, ·obre y subsista por sí mis111a". 
En tal caso se encuentran ias Universidades, que son establecí· 
mientos científicos. A este título; deben tene•·. para. las cosas de 
orden intelectua.l, la libertad, que es coNdici6n de la cienda . . ... -

Puera de este aspecto, qne eg . el ·tiüico básico, la ext~nsión 
de la. antonómíif' deTá dé ser un asunto teórico para convertir· 
se<tl .un problema práctico, que hay que resolver con un criterio 
~xperimental. El mejor régimen de las relaciones de la Universi. 
dad y el Gobierno, dice Rivarola, se encontrará prácticamente. 
I agrega, la utilidad de la teoría consiste en recordar que la ·inge
rencia del Gobierno en la instrucción pública, tiene límites nntu. 
raJes y, a la vez, que la Universidad no puede ser un Estado den
tro del Estado, ni un poder constitucional, sino una. institución 
orgánica con suficiente liberta1l para ser·responsa.ble . 

.... . ~ 
" 
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Los frutos que ha producido el régimen universitario perua
no sugieren la necesidad de modificarlo, sustituyéndolo con otro, 
que di"'te tanto de la Universidad dependiente directamente del 
Ministerio de Instrucción Pública, como de la Universidad rigu· 

rosamente libre o autónoma. 

Las Universidadel'4 son o de la Nación o de los círculos: no 
hay término lnedio. En el Paú. al ser independizada del Estado· 
la Universidad repnulicana, se · ha cumplido el segundo extremo 

del dilema. 

En la época colonial tuvo escaso infi11jo el espíritu de círcu· 
lo, debido al régimen universitario entoncesexistente. No sólo 
los rD!testros de la Universidad, si~o también todos los doc
tores, excepto los maestros en .artes, menores de edad, tenían 
voto nctivo y pasivo en el claustro. El Rector duraba en el car
go un año, y ' no podía set· reelegido más que una vez. d la tah 
reelección, dice una de las Constituciones, sólo se pueda hacer 
por un año ...... aunque todos los doctores y maestros 'concurran 
.unfwimemeute, t'U querer reelegir al que una vez fué reelegido.• 
Permitirle «continuar por tet·cer añ,J» era prinltivo del Virrey, 
como Vtce Patt·ón de la Universidad. Al proveet·se las cátedras 
intervenían elementos exhaños a la UniversidHd. La de Mute- · 

_ már.icas, por ejemplo, era de nombramiento del Gobierno. Para 
prove(lt• algunas otras, entre ellas, la tle Prima de Teología, fun
dada por Felipe Ilf, quien hizo de ella «11aerced a la Orden de 

Santo Domingo,• estaba mandado que se juntasen, el Virrey del 
Pa6, d Arzobispo rle ltt Iglesia Metropolitana de la Ciurlud de 

los Reyes, el Oitlor más antigu0 de la Real Audiencia de Lima, el 

Provincial de la Orden de Santo Do111ingo, en caso de ausencia de 
éste, el Prior del Convento de Nuestra Señora del Rosario. 1~1 

Virrey elegía al cat.,tlrático de Prima Cle Escritura de los Míni
mos de San Fra11cisco de Paula, de una terna simple presentada 
por el Rectot·. Y tratándose de la~ cátetlras ele general conv<)ca
toría, votaban ctodos los doctores de la Facultati de que era la 

cátedra.:que se contendía., y, sin excepción algnna, el Rector, Maes · 
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tt·e-Eseuela, demás catedráticos y treinta y nueve estudiantes de 

aquel ·curso, sortea1os de los que componen los colegios de San 

Cario!', Santo 'roribio y Gremio de M!:!.nteistas». 

En el p?.ríodo de t·eorganizción de la Universidad, o sea de 

1855 a 1876, encontramos todavía.aJg,tnas ban·eras puestas por 

la!ley o por el Poder Ejecutivo al espíritu de círculá. En el Regla· 

mento pat·a la Universid::Hl el~ San Ma.r·cos de Lima, expedido 

por el Gobierno de Rarnón Castilla, el 28 de agosto ele 1861, se 

establece que el Rector set·á elegid,, pot· la Universidad, dentt·o 

de los individuos ' de su seno, con asiBtencia ele un tercio, por lo 

ti1enos, de los doctore8 presentes en la Capital. I!Jn el Re!!·lamen· 

to citado, y en varios posteriores, se estatuye que el Rector no 

porlrá ser reelegido sino de"spués dl-l un períorto. 

Bajo el sistema para proveer cátedras y ()esignar autoriria. 

des lliiÍVersitari-ts, ant'eriot· al Kaatuto recientemente prornul-
. . 

gado, predominó el espíritu de círculo. Los Decanos de las Fa· 
culta1es eran ele~idos por los catedráticos de la.s mis111as, quie

nes, a su vez, resultaban, muchas veces, hechura ele los Decanos: 

por nombramiento directo, disfrazado de elección, si interinos; 

si principales, por concurso; pero concursos simulados, concur· 
sos unipersonales, o concur~o~os plurales en que la consigu~ arro. 

llnba al mérito. I seis delegados de cada una de las Facultarles 

así integradas, escogirlos, en ocasiones, a su sabor por los Deca

nos, componían, en unión de estos, la llamada Asamblea Univer

sitaria, asamblea diminuta, que elegía al Rectot· de la Universi

dad, indefinirlamente reelegible, corno todas las autoridades del 

claustro. No es de ext•·añar que, bajo un rég·irnen semejante, el 

espíritu universitario hubiera sido supeditado por el espíritu de 
círculo, que encumbró, algunas veces, en las dignidades universi. 
tarias, a políticos que no ha~ían sido maestros distinguidos ni in
vestigadores de reputación notoria, que prorlujo los Dec.anatos y 

los Rectorados casi vitalicios, y que convirtió a las Facultades 
en una especie de feudos de determinado personas o familias. 

El gobierno universitario ha sido aparentemente democráti· 

• 

• 
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co, pero real y verdaderamente oligárquico. No eran libre~ las 

JuntaA de Facultarles, constituída<; en su ffifl. ,yoría por interinos, 

incapaces de contrariu.r los deseos (le los Decanos a quieues de. 

bían la cátedra o ele q11ienes depenflía. su permanencia al frente de 

ella; no eran libres las Asambleas Universitarias, cuyos miembros 

se compot·taban, en los momentos más graves, como si carecie
ran de voluntad propia. 

Corolat·io del predominio del espídtu de círculo en las Uní. 
versidades, fué su de:•gobierno. El catedrático que había sido 

elevado al Decanato, o al Rectorado, me,)iante sufragios de sus 
colegas, no podía exigir de éstos qne cumplieran con sus obliga• 

ciones; del mismo modo que estaban incapacitados para contro. 
lar al Decano, o al Recto1·1 en el ejercicio · de stt autoridad, los ca. 
tedt·áticos que le eran deudores de la cátedra. De Ahí el doble 
vicio que ha minaclo a la Corporación: la autoridad nominal de 

los dirigentes, en todo lo que afectaba a la disciplina, y el inctttll· 
plimien to de sus deberes, por parte de lo~ maestros. Los había 
con el privilegio de no concurrir a sesiones ni agt·ados; de retener 

la cátedra indefinidamente, sin obtenerla por conctll'so; de no dic

tarln sino de tarde en tarde; o por breves minutos; de dictada 

sin progt·ama, o, que es lo mismo¡ sin sujeción a él: privilegios és· 

tos, de tacto, anejos comunmente al éx:ito político o profesional. 

Nunca hubo, así, dentL'O de la Univet·sidad, funcionarios investí. 

dos de autoridad suficiente para hacer cumplir los reglamentos. 

A decir verdad, lo más antiguo en San Marcos no ha sido la in. 
disciplina del alumnado, sino la del mn.gisterio. Aq nella es un 

h~cho nuevo, fruto; en parte, del est~do actual del mundo. 

Era también antiguo en San Marcos cierto desorden:en la 

gestión económica. 

• 
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En los últimos años, no sólo ha si•lo descuidada la nilminis
tración de los bienes de ln Universidad, sino ta.mhién la inversión 
sus rentas. Dejalmn de funcionar vat·ias cátedras por falta. de re- . 

cursos, según se alegaba; y sin embargo, se hacíau aumentos de 
sueldos, inexplicables por no ser generales y romper la propor·
ción que debe exi~th· en ·Ja escala de los haberes, y se concedían 

subvencionas a los cor·religiomuio~ resitlentes en el extranjero; 

apelando, ~ctl efecto, n transferencias de partidas. 

No había contahilirla<l propiamente dicha. En documentos 
oficiales universitario~, de fecha reciente; encontramos datos que 
confirman este aserto. «El estado de <iesorganización en que se 
encuentrA. la Tesorería es lamentable, se dice en uno de ellos. En 
parte se dehe al mi~rno Reglamento, reriactado por persona!! ab
solutameute ajenas a los problemas de contabilidad, y a la falta 

• de severo control en que han vivido estas dependenciaR,» En otro 

se afirma: •El Tesorero no lleva libro Al){uno, ni siquiera un bo
rrador de Caja, sino unos apuntes a lápiz y tan enr('darios, d.e 
Jos cuales es sumamente dificil poner nada en chtro; y desde 
1924, nunca habían coufrontado sus saldos entre el contador y 
e) Tesorero. • 

Asi se explica, tal vez, que la Universidad no haya cumplido la 
obligación legal de elevar copins de sus cuentas al Ministerio 
de lnstrución para conocimiento ñel . Gohiernn, y que se haya 

resistido a remitir al Tribuuul MHyor de Cuentas los elemen· 
tos necesarios para un juzgamiento rle verdad. Siguiendo el 
dictamen de su Fiscal, la sala de fallo de ese Tribunnl resol
vió, el 26 de julio je 1925, ofici~r al Rector pnra que ordena
se el envío de Jos libros originales y de los recaudos constitu
tivos de la cuenta completll de la Institución por el !período e
conómico de enero de 1923 a marzo de 1924. El Rector 
acusó recibo ell2 de agosto, diciendo: "Daré cuent~ al Con
sejo Universitario en su sesión próxima, del oficio de Ud." 
Después aparece, en el expediente r·espectivo, esta providen..:. 

cia, fechada el 20 _de noviembre de 1925: "Vistos; y no ha-

; 
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hiénr'lose remitido hasta 1:~ fecha Jos libro'3 originales y los re;:au

dos que constituyen la cuenta de la Universidad Mayor de San 
Mareos, por el período· col'l·iclo cte enero de 1923 a marzo de 

1924; pasen estosnntos a la PreAi•lenl'ia a fin ele que 5e reitere 
el oficio correspnndie,ate." Curn¡>lir'l;t tnl provi•iencia, el Rector, 

en nota de · 22 de enero de 1926, dijo al Presidente del Tri-
• bunal: "En In. próxima srsión del Consejo Universitario me 

apre"uraré a dar cuei1ta r'lel oficio de Ud. a fin de tener el agrado 
de darle pronta respuesta." Promesa que tnmpoc'o se curnplif>,. 

corno aparece cte una resolnci6n ele 26 rle jnnio de 1926, que dice 
a~<í: ''Vistos y tenienr'lo en consic1ernci6n: ......... que las gestiones 

hech<~s ante ht Urriver~<idael para que remita los elementos indis· 

pensHbles de su cueuta nn bu.n dacio resultado algnno, a pesar 

dd tit>rnpo trascurrido y ct ... los oficios corrie11tes a fojas 36 y 37, 
qu•·, eu consecuencia, se hace indisp•msa!,le realizar una ge~tión . 

mil!" ~ncaz, para con~eguir que flquella Institució11 cumplá con 
lns leyes y reglamentos vigente!';, aconiaron, elevar este expe· 

diente a la Presidencia del Tribunal, a fin de qne ejercite las a· 
tl'ihucioneR del caso, para conseguit· que el 'l\!>~OI'ero de In Uni· 
versidad Mayor fle S 1n M.1:trcos cumpla, co,no es sn deber, loor
denado." E"'ta~ gestiones tampoco dieron fruto. 

S61o eRte añ ·1, la UniversidRt1 se ciiguó acceder, en parte, a las 
reiterarlas exign1cias del Tribnnal. Una nota dil'igida por el 

Rector, al Pre~idente de éste, ellO de marzo, ter·mina poniendo 

a disposici6n del Trihunal los libros de la Tesore1·ío. de la Univer

sidad conesponciientes A un año económico. Pe1·o ellO de mar· 

zo estaba ya en camino la reforma uuiversitaria, que quedó con· 

sumada dos rnt>ses despités. 

v· 

• 
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Es una verdad incontestable, que los círculo!! imperantes · de 

la Univer!iid:id. la han utilizado, en los últ.imos años, como me. 

dio de ejercer iirfluencia en la esfera políticft. Catedráticos notl"l· 

bies, que eran homb¡•es cie partirlo, sacrificarúrl, repetidas veces, 

Jos intereses pet·mane.ntes de la Corporación en aras de sus con· 

veniencias de bandería. 

(Jitemos algunos hechos eu prueba de nuestro as~rto. 

La Asamblea Universitaria de noviembre de 1914, m~11teja1la 

por· alguno~ pai-lamental'Íos que hftbíau intervénido en la revo

lucióu del 4 de febrero, o mejot· dich• •, en las intrigas que le su· 

cedieron, eligió Rector de San Marcos al doctor José Pardo. 

Para c:ohone~"tar esta designación, recaída en un personaje po· 

lítico, entonces de actualidad, desligado del claustro desde 

1903, se adujer·on lo~ servicios que había prestado a la enseñan

za como gobernante; pero, :1 decir verciad, los antecedentes jus· 

tificativos de la elección, fueron de orden estrictamente partida. 

rista, que no académico. Convenía que el jefe del Civilismo espe. 

rase la Presidencia de la Hepúblíca desde el sitial dél Rectorado: 

A esta conveniencia se sacrificó todo. Tnn inoportuna elección, 

ha sino en pai'te, el origen de los males que aún aquejan a la u. 
ni versidad. 

Derrocado el Presi1lente Pardo, algunos catedráticos, olvi
oando, otra vez, los intereses permanentes de la Universidad, .la 

convierten en un rerlucto contra. el nuevo régimen. La hacen 

funcionar primero, como máquina neumática, que hace el vacío 

al Gobierno. condenan<] o su origen, estigmatizando a su~ hom
bres, rebajando la importancia de su programa. Creyendo de. 

soxigenado el ambiente, intentan después, convertirla en arriete 
deÍuoledor. Veamos cómo: 

El año 21 se levanta a la sombra una vasta conspiración, 
que sale a luz cuando se toman para conjurarla, las medidas que 
el orden público impone. Con eo:te pretexto, se hace desde las 

columnas de uLa Prensa•, vocero del Partido I..:iberal, una pro

paganda subversiva descarada, de gran parecido con la que pre, 
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cedió la revolución del 4 de febrero. En tales circunstnm:iHfl, lm 

catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas, uniclo al Direc. 

tor de ese diario, solicita permiso del Rector para dar, eu la Uní· 
versidad, una conferencia en favor 1lel Poder Judicial. Enterado 

de t>ste hecho, el Director de Gobiet·no dirige por encargo del Mi
nistro, el22 de marzo, una úota al . Rector en que le recuerda el 

oficio pasado por el Director General de Instrucción al Rectora
do, con fecha 22 de junio de 1891, que pro1Jihía absolutamente, 
en lOs claustros rle la Universidad, acttwciones ajenas a sus fines. 

A pesar de la co11exión tangible de la conferencia. coit la revnel ta 

que se adelantld>a, el Rectol' tuvo a bien dar el permiso solici

tado. 

Que la conferencia l'eferida no fué científica, sino· subversiva, 

se deduce de sus antecedente~, del momento político en que se di6 

) d ~ todas las circunstancias que la rodearon. 

Se dió en el patio de la Facultad de Jurisprudeneia, para fa· 

cilitar, seg(m s~ dijo: "la mauifestaci6n en favor del Poder Judi
cial." Asistieron a ella, a más de catedráticos y estudiantes, 
numerosas personas extrañas a la Universidacl, "vimos tamhi ;:;~. 

:. llí, decía un diario, a. miembros del Ejército, abogados, inge· 
11ieros, jurisconsultos y demás personas que habían acudido a tes
timiuiar su adhesión a este acto." En ese Jugar, y ante ese con· 
cur~o, se presentó el conferer1cista, acompañado oel Director tle 

"La Prensa". El Hector se había excllfsa.do de asil'tir al acto en 
carta t1irigida a s•Js organizador·es, dicienrlo: "}1~n cuanto a mi 

nsisteucia a la conferencia de hoy, I~s ruego se !i'Íl'VHil excusarme 

de mi.condición de Rector de la Uuiversidnci." El seutido de es

tas palabras, que dicen bastante por sí mismas, fné precisarlo 

por el Rector, lalgunos días de~pués, en nna nota dirigida al Mi· 

uistr·o de InstrucL"ión. "Decliné, dice la iu vitación, asistir porque 

i10 estando a ello obligado, y teniendo la repr~sentación de In U· 

niversidad, eRtimé que no debía dflrsela a la co11fP.rcnda cler·..

tro de la actualida'l política, en la que ella. se pro!lttl'ÍH. Fué 

mi resolución mantener el R· ·ctorado en ésta, como en CnHi· 

c. 
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quiera otra situAci6n, fuero de todo otro ambiente ~ influen

cia que la del desempeño del cargo, y en condiciones de ubso. 
luta imparcialidad para juzgar y proveer en las circun~tancias 

que pudieran ocurri1·. Los hechos han just.ificn.llo mi uctitud''. 

La conferencia , prodtH:ida dentro de la adualidud polít.ica a 

que ¡¡e refería el Rector, y qne eRtu vo, por lo tu 11 to, salpicada de 

inv t"ctivas contra el Gobierno y el Presidente de la Rt" pública, co. 

rneuz6 así: ''Es sin duda un favonlble designio del Destino el 

que esta conferencia, cerr.adn p:1nl mi la casa de los estudiantes 

por orden del Gohierno,se realice en estos claustros que educaron 
a lo!il hombres que nos enst•ñaron a amar la Jihertúd". En el cur. 

so de su disertaci6n, dijo el orador: ''Haco algunos 11ños subra

yábais con vuestros aplausos estas palabras mía¡,j: la Universi· 
dad es la institución máxirmt, superior al Parlamento y superior 

al Poder Ejecutivo, personificaci{in suprema de _la nacionalidad• 
porque .ella representa la contiuuidu,d hist6rica y la fuerza mo

ral. Ahora os digo, que la Universidad como entidad coltctiva 
está amparada por las del'isiones jn,Jiciales, y que el atr-opello al 

Poder Judicial compromete tn.mhién la existencin de la Universi. 

dad; y, por consiguiente, no s61o los .indivitltHJ9 que componen e) 

claustro, sino lainstitueión misma tiene el deht·r ele solidarizarse 

cou los Tribunales en el conflicto entablaclo con el Poder Ejecuti. 
vo". Después de haber nfirmatlo val'ias veces el carácter exclusi

vamente científico de la conferencia, el oracior terminó así: "¿Que

réis mayor prueba de que el Gobierno está preparado para en. 
trar por el CamiliO fie la :tl"bill'ilf"if't}éld Y de la VÍO)encia, que el R. 
taque que acabais de rechazar?. Yo creo que así como habéis sa
bido vencer en este cobarde atentado, sabréis tt·iunfar mañana 
en la defen~a de la causa de la justicia". 

Así llen6 su cometido el confer·encista. ¿Cómo cumplieron .el 
suyo sus oyentes? ..... Entresucamos qe un diario de la época esta 
reseña llena de colorido: "Se lanzabsn incensantes vivas al Perú 

' a la JuRticia y a la Democracia. Hubo un momento emocionan. 

'-. 

• 
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te. La enorme rttultitud, iuternlmpit·n•lo al conferenciHta, enton.ó 

las estr·ofns del Himno Nacional". Expresando el mismo diari~, 
en un juicio siutétieo, lo que llama ' · la significación del acto", di

ce: "en uno de los arranques más eutusia!oltas de In. concurrencia, 
se dejaron oir lfls siguientes exclamaciones, ¡abajo la tiranía·! 
¡muera la dictadnr<d". 

Terininada la conferencia "científica" con la intervención de 

la policía de seg11 ridad, y frustntdo, por la misma, el dt·sfile que 
se proyectaba, 1111 g-rupo de catedrátil'os paFlÓ una not!:L al Rec. 

tor, pidién<lole que t'Xpresara ''perentot·iflmente al HCtual Gobier

no'', que mientras el Ministro ele 111:-~trucción .Y el Ministro deGo· 
. bierno permanecieran en su~ cargo", la U11iVt'rsidad se ponía y 

permanecía Pll receso de funl:iones. A esta nota prestaron su ad. 
hesirln hasta25 catetlráticos y los u.lumnos de varias Facultades, 

Se hizo también un llamamiento a las Universidades Meno. 
res, que dití alguuos frutos. En un. manifiesto, de 2 de abril, se 
dijo: "La Universida¡), consciente ne que s(>IO puede vivir en flt.. 

mósfera de lihertari, ciert'a, sus puertas, y la cátedra silente y a

bandonada se yergue como terrible acusación. La oln de opinión 

llega y exalta a mae~tros y e>~tudiantes de Arequipa, Cuzco y 

Trujillo: fraternas y viriles voces se suman ya a las vuestr·as, pa . 
ra impetrar de los hombres del Poder la rectificaci6n inmediata 

de los rumbos o denunciar ante la Patria la enormidad del cri-

n1e11 ". 

Días antes, el conflicto había culminado en un manifiesto di
rigido al Rector de la Universida(l pot• 46 catedrát.icos, que co
menzaba con párrafos inspirarlos en uua ideología política que 

concibe los po(leres cm11o factores qne luchan entre. sí y conside

ra al Ejecutivo como sinónimo de arbitrariedad y de fuerza, y en 

el falso concepto de que la Universidad es igul'd, si no superior a 

los pacieres del Estaño. ''El Congr·eso y los Tribunales de Justi

cia, la Universidad y la prer.sa, son las ..... ~. fuerzas morales que 

crean y mantienen el imperio del Derecho c~mtra la fuerza, de la 
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ley contm la arbitrariedad. l\•lancomunar1as, por 1!1. similitud 

fundamental de sus objetos, estas grande~ institudones sohrevi· 
ven o perecen juntas, y no .se'ría presuntuoso afirmar que la u. 
nivet·sidad es entre todas, la que merece el máximo respeto, por. 

que ella fol'ma, con acción inrne(liata, o pot· influencia. t•efleja, las 

inteligencias y los caracteres que actÓan et.t el periodismo, en las 

Cortes y en el. Parlamento." Despuéii de t•eferirse a ''la alta cum

bre donde se halla colocada J¡:¡ Universidad;'' a los ' 'deberel.'l e

senciales de educación política, y de vida pública.," que tiene; a su 

deber 1'de hablar·cuando los partidos en sus agrias contiendas, 
se extravían; y 1le "provocar reacciones salvadoras y de suscitar 

momentos de serenidady clarovidencirt que enmienden los extra
víos y errores del Poder"; los catedráticos que suscriben el ma~ 

nifiesto, entendiendo, a fuee de hombres no solo de pensamiento, 

siuo tamhié11 de ucción, "que las precedentes dt'.Claraciones no a· 

gotau la magnitud de su debct·", hablan al Rector de este modo: 
!'Hondamente consteniados a11te méto1lo¡¡ que hieren, en sus 

fuentes, las libertades tradicionales de San Uarlos, penetrados de 

qu<la vida universitaria, sino ocurre un cambio de rumbos que 

ansiosamente anhelamos y pedimos, va a desenvolverse en me

~iode una lucha desigual entre dos criterios incompatibles, he- . 
mos decidido pasar por el dolor de la paralización de nuestras 

funciones universitarias". Y repitiendo, en , seguida, las pala· 

bras que pronunciaron ~ace cien años unos "proft's<n·es de Got
tinga que protestaron contra. la violación de la. Constitución por 

un monarca 1lespótico", concluyen su manifiesto, resoldéudo3e 
a violar la Ley de Instrucción que autoriza a los catedráticos 

para renunciar sus cátedras, pero no para ~bandonarlas rete. 
niéndolas. "Preferimos, dicen, ponernos en receso . antes de 
g11a r·dar ·silencio y · reclamarlo de nuestros discípulos''. 

Ante esta conduela insólita de 47 cated1·áticos,. el Consejo 
Universital'io asumió una actitud exprctante. No hizo suyo el 
receso, pero tampoco lo condenó, ltjos de resolver el conflicto, 

adoptó el acuerdo tardío de remitir Ru decisión a uná Asam. 

, _ 
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blea de Catedráticos. El Consejo faltó a Sil tleher. Conse~uen· 

cia de ello fué la Resolución Suprema de 19 de mayo que declaró 

vacanteR el Rectorado y las Bátedras de las Facultades de Ju. 

risprudenciu, Letra~, Ciencias Políticas, Ciencias, y de los Ins. 

titutos de Fanuacia y Odontología, cuyos profesores hubiesen 

manifestado expresame••te la intención de no dictt1r sus cursos. 

El 22 de UH\IZo de 1922, el Gobierno dict6 un decreto reor. 

ganizando la Universidad de Lima, sin otra mira que ' ta de faci· 

litar una inmediata apertura, que era clamor de los estudicllltes. 

Defraudadas las esperanza~ que se fincaban ·en la caída clel 

Gobierno, y unte el temor de q•te tuviese éxito el firme propósito 

snyo de hacer funcionar la Universidad, en cuyo caso habrí11n 

perdido los ret'esantt·s su situaci(m! de predominio .. en la Cor· 

poración, se impuso momentáneamente el buen sentirlo. Todos 

los catedníticos qirigíeron al Presi•lente de la República un Me· 

moría! del que tomamo~ los siguientes párrafos: "Nos dirigi . 

mos al Gobierno para demandar de él, en nombre de los interc· 

ses perm'anen tes de la Universidad. y del anhelo act11al tle la 

juventud, suspen•la los efectos del decreto de 22 de marzo, en 

cuar1to se refiere a la reforma del régimen uuivasitario vigente 

;; .... Si el Gobierno presta atención a la demanda de los maestros, 

manifestando así que comparte los empeños del claustro uni

versitario, los catedráticos volverán a la obra docente, bajo las 

normas de la Ley de Instt·ucci6n actualmente en vigencia. I 

ellos se hacen ~rn 1leber de pronto estudio de las reformas suge. 

ridas y alguf1¡:¡s otras que conceptúan de importancia". En es-, 
te do'!umento se deslizaron frases inconvenientes. Se habló en 

él de "generoso esfnerzo de olvido de p·asados agravios" por 

parte de los maestros; ·y se hizo de la demanda para que se sus·. 

pendieran los efectos del decreto de 22 d~ marzo, en cuanto se re. 

fiere a la reforma del régimen univ~rsitnrio, una' especie de condi

ción para poner término al receso. .!?ero a pesar ·de ésto, el Go. 

bierno, que tuvo siempre la magnanimidad de los fuertes, defi. 
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rió ni pedidc, del mHgi~:~terio, en beneficio de la iuvéntuci, y la Uni• 

versidad se abrió, 

La capitulación del 22 significa para la Universidad benefi

cios que recibe del Gobierno. 

Al tomar· posesión del Rectorado, el 8 ele Abril de J 922, dijo 

el Rector: «El sitio ideal para l.a nueva Universidad se halla en 
a dirección del mar. Sería un dolor que el Gobierno enajenase

los terrenos de Santa Beatriz sin acordarse de reservarle un gran 

lote.» Y estos votos se vieron cumplirlos en breve. •Conforme 
a la prome~a que uos hiciera el señor · Presidente de la República, 

dice el Rector ,al abrirse el año universitario de 1923, el Gobi.er
no expidió dictamen favorable a In. ley sobre adjudicación de un 

tet•reno de Santa Beatriz, pura construcci6n del nuevo local dt:' la 
Uuiversi•lati, !11s Cáman~ti sancionat•on el proyecto y la adquisi
ción quedó consumada por virtud de la. Ley NQ 4667 . en entera 

conformidad l~on nuestl'a solicitud. Forma el terreno un mag· 

níttco Jote de 217,422 me~ros cuadrados.» 

En el discurso arriba citado, manifestó el Rectt>r: «Es mi deber 

decir que no podremos adelantar gran ~~osa mit:'ntn:~.s suframos 

la negra rnisHt·ia. que !los ¡m.raliza y coa.cta ......... Estas angustius 

no dt:'bt>n continu11 r; pedim11s al Estarlo que le~i pong;' término,» 
1 estos clamores fuet·on eseuehrtdos. En la memoril\ ya citada, 
dice el mi8mo Rector «Un grau paso hada la estabilidml econó
mica de la Univenidatl, representa la ley que nos adjudic() un 

nuevo arbitro al consumo del g ;tnado en Lima y CaiJ.ao . . El im· 

portante producto de ese impne~to local es el renglón más alto 
de nuestro presupuesto,» 

Pero estas relaciones cordiales de la Universidad con el Go· 
bierno, que tan beneficiosas le eran, se interrumpen por acto de 
ella y por causas extrañas a la dt,cencia, en el mes de julio del 
año 24. Uu artículo de colé.bora.ción publicado en «La Prensa,• 
en que se ataca al Rector, ocasiona la renuncia de éste, quien, al 

formularla, dke,. entre otras cosas ...... aque la eitual'ióu política 

.~ 
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del país sigue repercutiendo sobre la Universidad• y originnndo 

u a en da paso d ificultádes y confli~.:tos.o; que el Rector es «acusado de 

azuzar en secreto a los esttidi~wtes y lanzarlos contra el Gobier. 

no», para servir sus ambiciones políticas; que el Cousejo U ni ver· 

sitario y los catedráticos, han tenido, en muchas ocasiones., que 

hacerse gran viol encia para no q ••ebrantar ' su pasividad y su si· 
Iencio ante los anormales m'étocios guhen•ativos; que es un con. 

suelo para la Universidad, que lo:; estudiantes rechasén los he. 

chos inspirados en las doctrinas según las cuales el culto a las 

leyes y a las institucioúes tutelares y al respeto a la libertad, son 

!'ignos inútiles de caducas idolatrías; que, eú el actu ~d momento, 

no son los catedrA ticos, sino los estu::liantes. los que reaccionan; 

qne «toclo lo sacl'ifican y exponen:· libertad, estudios, tranquili· 

dad y hasta la vida•; que ((los jóvenes dan ejemplo a los hom

bre-s.». Los políticos antireeleL·cionist1.s que dir·igían la asam

blea universitaria, apr·ovechA.rnn de la oportunidad para hacer

le aprobar la sig11iente moción, manifiestamente tendenciosa, ex. 

plotando, con ayud'l de la. s~qHesa, el espíritu de cuerpo: «La 

Asa111blea de Catedráticos de la Ur•iversidad Mayor d e San Mar
cos: ha considerado con hon ria impresión la r·enuncif\ del señot 

Rector y estando plenamente acorde con su juicio respecto ele la 

Univer!"iidad en el momento actnal y de las actitudes de laju· 

ventud, resuelve: renovar· al rector calurosamente la solidaridad, 

el aplauso y la confianza de la Universidaci; afirmar la indepen. 

dencia espitual «le este Instituto; pedir al Recto•· que continúe 

ofreciendo a la Universidad y a la Patr.ia, el f'IAcl·ificio de su emi

neu te concu r"o; y nt tificarle los m:ls le~Jes poderes del claustro 

en el cumplimiento de lo~ deberes que le impn'ne el Gobierno de 

la Universidarl. Lima, 3 de julio de 1924». El mismo díA, ti Rec

tor insiste en su rHnuncia haeiéncloiH irrevocable. «La lógica de 

mi conclnct:J, dice, no me lleva a volver al Rectorado smo a salit 

de ~1. Os declaro que nnhelo' vi\·amente la libertad de que he es
tado volnntarin m:::nte tle,.pr)ja rlo. Como Rector he dehido abs-

tenerme de toda veleidad de opinar ........ PérmiLi lrne, pues, que 
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disfrute del dere~Jho de sentirme ciudadano y no cumplir según 

mis convicciones · mi8 ddJ ,~res de tal. La situación política es 

grave. El lla•namiento que hace a mi conciencia es imperati-

vo ...... » Los terminus en que estaba reciactarla la renuncia del 
Rectot·, imponían a;.·eptada. Pero muy pocos cumplieron su de

ber, porque la AsambleH, no estahadirigida por maestros que ve· 

Jasen p<H' la Uuiversidarl, sino por políticos atentos únicamen

te a sns intereses de bandería.. Debido a ésto, fueron sacrifica· 
dos, una vez más, lo!ó! intereses permanentes de ltL institución en 

aras de las ambiciones personales de aigunos catedráticos. Por 

_31 vot,os contra 7; se aprobó la siguiente moción, de alcance ma· 

nifiesta!nente política. sometida a la Asamblea por los políti· 
cos Ante ant ireeleccionist,·t.s: «La Asamblea de Delegados rea. 

firmando el homenaje de solidaridad y aplau!;o al Rector de 

la Universidacl 1 acuerda no aceptar su nueva •·enuncia y aplkar, 

mientras tanto, el artículo 284 de la Ley Orgánica de Enseñan
za». Convenía que la campaña antireleeccionista fuera encabeza. 

· da por ei Rector titulat• de la Univúsidad, para que tuviera má.s 
· resonancia en el país. , 

Para los políticos, el título de cat~drático no era título de 

suficiencia, sino patente de impunidad. Al conspirar, invoca. 

ban, como si fueran inmunes,!;U cali(lad de maestros, con el 

intento de prevenir o detener las me.ii<IHs que In conserva.ci6n 
del orden público imponía <'Ontra ellos, a la vez que con el de so. 

liviantar, so pretexto de salidai·iJa.d, los ánimos de los profe. 
sore!l y alumnos contra el Gobierno. La irtdi,.ciplina del alnm

nado en los últimos años, sin desconocer la influencia que sobre 
ella han ejercido el estado áctui.Ll de la conciencia humana y las 

deficencias de la enseñanzu, debe relacionada, en primer térmi
no, con la condu~ta punible de aquellos maestros que intenta
ron convertir la Universidad en iristrumento de ambiciones bas
tardas. A ~sta conducto punihie h1'Y que atribuir tambfén la 
desvalorización que el título de catedrático ha padecido en el 
concepto público . 

• 

e 
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La autonomía ilimitada no ha impedirlo, según se deduce de 
lo expuesto, que la U11iversidad sea corroída por el virus poJí . 

tico: tampoco ha servido de esl'udo a la Universidad, como Sut'le 

creerse. 

Pié rola por r11zones de orden patriótico, resuelve reorganizar 

la Universidad, y su acción no eseutrahada por la autonomía. En 

10 de marzo del 80, da un dect·eto . refrendado P"rFederico Pani· 

zo, uombrando unn. junta encargad;' ele prOJ"ectar un Cc'~tligo de 

instrucción pú ·ti ica e í n form .,¡· n 1 Gu hiP.rno acerca rle 1 os program '"' s 
de t·ns cursos que se enseñan ert la Universi •laci. El 31 de mn.rzo 

del mismo año, por una simple Resoludón Suprem:.t, dispone que 

el Gobierno nombre a los Rectores, Decanos, Sub-Decanos y 

Profesores de las Universidades, mientras se expide el nuevo Có

digll, a fin de que éste «!'UI'ta pot' completo sus efectos y puedan 
realizarse sin temor los de;;ignios del Ejecutivo t·esnt"ct,o a la Ins 

trucci6n Pública». EllO de abril, por cuanto es necesnrio reor

ganizar el personal de las Universidades para su mejor savido, 
y «las pocas personas que están legalmente expeditaf! para cie· 
sempeñar las catedras, las rehus11n o no inspit·an la confianza 
apet.ecible,» reduce los requisitos para ser catedrÁtico a lama-
yoría de 25 n.ños y al Bachillel·ato en la Facultarl t•espectiva. .. 
Preparado así el terreno, nombra, el 5 d~ julio, cateclrático rle In. 
Universidad a CarloA A. R.amírez, fl Artm·o García., a Augusto 

Carranza, a J. E. Corpancho, a Ignacio Acuñn, a Enrique Cayo, 

A. Pedro A. Varela. a Ignacio La Pu ente, a Fnllldsco Valen-

tín, Federico Villareal y a Enriqne Guzmán y Valle. 

El Presidente Iglesias, teniendo en consideración, qne el De

cano ele la Facultacl de Medicina, rloct0r Manuel OtlriozolH, se 

había resistido a oheciecer elmandn t o del Suprt'Hlo Gc ,hieruo que 

reponía al doctor ]ua11 E. Cuqwncho en la cátedra de Ohstet ri 
cia, para la que había ~ido nombrarlo por ciecreto rlictatori~,J ele . 

31 de marzo de 1880, n ·solvió, pnr Rrsoludóu Suprem11 de 3 de 

octub1·e cle 1884, reft-~ndada pm· Manuel C11stro Zalolívar: clictf.lr, 

¡ or el Ministerio de J usticiu, las órdenes uecesarias, para que el 

• 
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]11ez respectivo, de esta Capital, iniciar:~ el correspondiente juicio 

contra el referido doctor Otlriozola, por t>l tlf!lito de cl~sat·ato; de

clarar vacautes los carg<>A de iDeeano y Sub-Decano de la Fncu]. 

tad ele Medicina y nomhrar, por el'a vez, Decano, al Catedn1ti. 

c•o PrillL' Ípal rle t ; lít~ica in terrt:t, dodor don Jo!iié Jacinto Corpan

cho y Suu Decnnn, Hl Catedrático Principal de Físiea MédicA e 

Higiene, doctor clon M a rt.ín D~tlanto, Habiéndose solidR.rizado 

con el Decnn.o Vflrios catetlrát,icos, PI Gobierno rwmhró catedrá-
. . 
ticos pr incipa.les interinos, en •·eemplazo cie 1•qnell os, a otros fa 
culta ti vos. DurHnt~ los quince meses Rignientes la Facultad no 
fué más que una Escuela tlt·pendiente del EjecuLivo, 

Antt's de tei'Jninar el estudio de la materia que venirnos exa. 

mitHIIH'lo, convienf" llamar la atención !'obre est.e hecho suge,!iitÍ· 

vo: las instituciones de enseñanza superior dependientt>s del Go· 
bierno, a saber, la E!-;cnela Nacional de Ingenieros y la Escuela· 

de Agricultn•·a y Veterinaria, nunca han ,-isto perturbado su de

san·ollo por el fador político. 

II 

A fin de remediar los vicios de la enseñanza universitaria, 
cuyas ~ausas acabamos de exponer, la reforma tiene por objeti

vos: devolver al Est11do la supervigilancin que le corresponde· 

emancipar a las U uiversidades ele los círcul(>s, para entregarlas 

a la nación; separar a las Univt::r!'itlacles de la política militante, 

y poner término al desgobierno en que han vivido, reforzando la 
autoridad de los RectoreR y Decanos. 

El Estado es el único que puede evitar l1l influencia malsalla 
de los círculos eu las corporaciones. 

Partiendo de este concepto. el Estatuto encomienda la Ins
pección suprema de las Universidade!il al Ministro del Ramo, a· 

sistido por el Consejo Nacional de Enseñan:t:a Universitaria, 
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compuesto de cuatro delrgHdos del Gobierno, a quien compete la 

fundón admiuistrntiva, y de un delegado elegido por cada una 

de las UniversidAdes oficiales, órganos del ~ervicio público de la 

enseñanza su¡wrior. Por razo11es obvias, se trata a todas las U

nivet·sidnrles Pn pie de igualdacl. Ha pasado ya la épnca en que 
ést;o pueda causar censura, como ocut·rió en 1861. Una act,a de 

ese año contiene una exposid6n del Rector, en la que, después de 

decir que la Universidad de San Marcos de Lima es el pt·incipal 

plantel científico de Sud América, se extrnña de que que se nivele 

a esta ilustre Acndemia ''con las cie Arequipa y Puno que care

cen de estas preemineuciasy ant.iguedad de su fundación". 

La atribución básica del Consejo Nacional cie Euseñanza Uni
versitaria, es velar pora cumplimiento de las leyes y reglameutos 
relativos a las Uuiversidades. 

El Cohsejo interviene en la designación de las aÍ1toridades 
univet·sitariHs. E 11p:e a los Rectores de una decena, presentada 

por la Asamblea Universitaria,. en la que deben figurar catedráti· 

cos de todas las ,Facultades y dos cnhditos de la mino1_ía. Eli
ge t,~~~·h ~ en él los Decanos, de l~1s ternas dobles formadas por las 
respectivas Facultades; en una de las ternas, deben fig!irar los 
tres catedráticos principales más antiguos; y en la otra, formada 
por la correspondiente Junta de Cated1·áticos, uncandidato de la 
minoría y dos de la mayoría. Elige, por último, a los Directores 

de los Institutos Universitarios, conformeal Reglamento{General. 

No elige catedráticos, salvo cuando se trate de cátedras de nueva. 

creación; pero puede vetar los nombramientOS Si recaen en pel'SO· 
t1as de moralidad dudosa. 

Como d supremo guardián de la disciplina, corresponde al 

Consejo: recibir las reclamaciones que se hagan contra los Re::to

res, Decanos y Directores de los Institutos, y resolver lo que juz- ,. 

gue conveniente, oyendo a los respectivos Consejos Universita,. 

rios; decretar la suspensión y separación de los catedráticos por 
causas legales; decidir todas las cuestiones gntves relativas a la 

disciplina; proponer al Gobierno lo clausura temporal de las Uni-
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versidades, Facultade!ói e Institutos, y la suspensión de uno o más · 

cursos por ·mntivo de indisciplina grave; y dictat· todas las medi-

• das necesarias para a~egurar · eJ ·fuucionamieuto de las Universi. 

dades en circustancias anormales.· 

Al Consejo NacionAl compete también la;supervigilancia en lo 

pedag·ógico; Le correspo11de como atribuciones propias: . propo

ner al Gobierno la reorg1mización y supresié>n de las Universida

des, Facultades; 'Escuelas e Institutos que no logt·ell un desarru

llo provechoso de los estudios; :y fornt'ntar y .reglamentar la rlo

cencia libre. El Cons~jo Unive• sit.ario uecesita de su aproba

ción: para crear, orgnuizar ·y suprimir secciones y depende11cias 
científicas o docentes; pam crear, suprimir, dividir y fusionar cá. 

tedras, a propuesta de las Facultarlesrespectiva¡;¡;para autorizar 
la permuta de c{l ten ras de una mi~ma Facultad; para ot(_)lgar 
bolsas de 'viaje. 

En lo económico, el Consejo supervigila·la administración de 

los bienes y reutas de las Universidftcles oficiales y de sus Facul

tades; decide sobre la acquisición, por las mismAs; de bienes in

muebles o valores, a título oneroso, y sobre su enajenaci6ri o gra

vamen; fija los sueldos de su·s Rectores, Decuuos, Directo•es de 

Institutos, Catedráticos,~ Profesor~· s, Directores de Bibliotecas y 

Museos, Tesoreros y Secretarios; aprueba sus presupuestos; au

toriza trausfert'ncias de partidas en ello!!~, cuida de que en el pre. 
supuesto generul de la República 9e les asignen :]as sumas uecesa· 

:.: .rias paro su sostenimiento y adelanto, juzga, en primet·a instan· 

ciu, y las remite ul Tr'ibunal Mayor para su juzga miento difiniti· 

vo. 

Todas estas atribuciones cld CotiSl'jo Nacional SH~isfucen la 
necesidad de desarraigar males inveterados, respetando la auto· 

!": nomía· hien entendidA. 

El Estatuto no introduce ninguna innovación ajena a nues
tro-derecho positivo, cuando atribuye a un cuerpo eu que el Go- _ 

bierno predomina, la supervigilancia de las Universidades. Al po-
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der Eje en tivo cnncsponde hacer cumplir las leyes. Estn ntribu· 1 · 
ción deriva de su propia nnturaleza, y le está expresamente reco- i· 
ci·la en ·nuestra Carta; aún b:ojo el régimen legal anterior, no há. t 
bría podido rwglhs~>.le. Si no la ejercieron otros gobié•·oos. fué 1: 
por di versas causas, incompal:iihles con la fisonomía moral del ~ 
actt11ll régin1en. La desatenciencin. ~tel Poder Ejecutivo, respecto : 

! de las Universidades, ha procedido de su falta de interés por la : 
1 

buena marcha de la t>nseñanza Facultativa, del falso coucepto reí· ¡ 
nante acet·cn. de la posición que ocupan aquellas en el Estado, y 
hastn dPl temor de enfrentarse a un cuet·po de personal numeroso . , 
estable, relativamente selecto y con influencia en t(Jdas las activi· 

darles sodalcs. NingLana de estas causas pesa hoy en la balanza. 
Tenernos un Gobierno que no admite Estaclos, dt:ntro del Estado 

y ni que uo le es indiferente nada de lo que se relaciona con el 
porvenir clel Perú. 

El sistema estahiecido en el Estatuto, para la designación 
del personal directivo, es acertado. La única manera de desa· 

rraigar los vicios, expuestos yn, del régimen antes vigente, con· 
siste en h11eer que las _nutoridades del claustro, sin ser extra.ñas 

1 : 
1 

l. 
1 

a él, no le d!lban exdusivamente su m·igen. Esta idea matriz ins· 
pira el proc~dimieu to sancionado por el Estatuto. En él la au
toridad de los Rectores y de los Decanos está reforznda por la¡· 
del C•onsejo cie Enseñanza Universitaria, cuerpo presidido por el 

Ministro de InRtrucción Pública. La decena para la elección delj 

Rectoremanacie la Asamble" Univer~itaria;perouo deuna asam-1 t: 
bleacliminutR, sino de una asamblea completn,cle laque formari

1 

parte, por derecho propio, to:los los catedráticos principales, o 

sea, todos aquellos euya contlici(Jn en el claustrn garantiza su 

independencia. Solamente éstos integran las Juu tatt de Catedrá •! 
ticos, que forman las temas dobles para la elección de Decanos. ¡ 

Con set• mecánica esta reforma, está llamada a excluir de las! 

Universidades las ambiciones de predominio. ¿Para qué afa.l 

na.rse pot· integrar las Fa~ultades con amigos o familiares, para/ 
qué cerrar las puertas de las mismas a los intelectuales de pres1 

1 
,~ 

¡ 
1 
' 1 
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tigio, dentro de un régi~ten democrático rr1' : qué cúalquier pro-

fesor digno puede alcanzar los honores sin iu'fluencias ni intrigas? 
' 

La reelección, en lu forma admiti1la por el Estatuto, ncaba 

también con esas luchas y con los Decanatos y Hect o•·a1los casi 

vitnlicios, instrumentos de quese han servido los círctÍios, para 

prolongar su preciorniniO. No pueden ser reelegidos sino el Rec· 

tor y los Decanos que se consagran excllasivarn.ellte . al servicio 
de la Universidad. 

El influjo del espíritu de círculo, en la provisión de cátedras, 

se evita cie este modo. El Consejo Universitiario , p1Ha ejercer 

la atribución de nombrar catedn'í.tico8, u. ¡11'opuesta tripet·so· 
nal, hipen~onal o unipersonal, motiva1ia, <le la F <-i.cultad respec· 

V"a, se integra con una persona elegida por el Cc111sejo Nacional 
de Enseñanza Universitaria y con el Decano o Pre,;idente d e una 

corporaci()n dent.ífica. Además,sin per·juicio de dicha propues· 

ta, el Consejo U triversital'io puede disp •HHH' que ella se amplíe si 
hubiese sido unipersonal, o que la. cátedra vacante se provea en 

concurso de méritos. 

Completan toda~ estas clisposh·iones, tendientes a evit,ar el 

predominio clel espíritu de l!írculo,las qut! dan representación en 
el Consejo Univer~itiario, a lo~ a Ju ,Hno., y a los gr·a clnados; las 

que impiden p ~ rtenecer al pet:sonnl directivo fle la Universidad, 
o al docente de. una mismn. Fac\lltarl. a los consnguíneos dentro 

del 4° grado y a los afines ilentro del 2°¡ y las ·1''e ¡H·ohiben acu·· 
malar cargos dit·ectivos o administrativos en la Universidad. 

Tienden a separar a la Univer,i (la•i Cle la rc>líti~fl. donde la 

ha llevado el predominio de los círculos, los siguientes precep~ 
tos: Las Universidades no puechw h :tcer ni autot·izar manifesta. 
ciones extt·añas · a sus propios fines.-Fuent de li:t. Cátedra·, no 

C tienen los cateclr:i.tic"S más det·echm~ que Jos que corr<:sponden 
a cualquier ciu¡la rlauo. Nitrguna tt 'i Dciación e,.¡tdtdia·ntil podr ri 
constituirse sin autorizaci(>n del Consejt> U,•iversi't n. no, ni invo· 

.carel nombre de la Universidad para fines extt·a.ños a los que 
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ésta cumple segÓn sn Estatuto.-Para ser D~legado del Gobier
no·o de las Universidades ante el Consejo Nacional de Enseñan
za Universitaria, r·epresentante de los alumnos gr·aduados ante 
el Consejo Universitario, Rector de In, Universidad o Decano de 

una Facult~d, se requiere ser absolutamente extraño a toda ac· 
tividad de caracter político.-¡;a extensión universitaria estará 
a cargo de los catedráticos y alumnos que designe anualmente 

el Consejo Universitario, ete., etc. 

Las atribucio11es de orden disciplinario que 'ie conceden al 
Consejo Nacional de Enseñanza Universitarin, descansan sobre 
un sólido fundamento, 

Así como el Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Se. 
cundal'ia está autorizado para clausurar los colegios que por in· 
suficiente concuneneia · de alumnos, escaséz de recursos, u otra 

causa justificada, no c .onviene que continúen funcionando, así 
también el Consejo Nacional ele Enseñanza Universitaria debe es
tarlo para clau .. ur·ar temporalmente las Universidades. Estas 
son medidas administrativas, cuyo ejercicio no debe dar ocasión 
a conflictos de orden político, como ncontecía anteriormente, en 
que el Ejecutivo, por carecer de facuitad para dictarla~, tenía que 
dar cuenta de ellas al Congreso cuando las ·tomaba. 

L ;• suspensión y la separación de los catedráticos no se lleva· 
ba a cabo por estar encomendada a las Universida(ies.. El Esta
tuto traslada esa facultad al Consejo Nacional Universitaria, si. 

guiendo, ~n parte, un apunte contenido en el informe del doctor 
Deustua al Gobierno, sobre la reforma de las Universidades. "La 
intervención del Gobierno, dice el ilustre maestro, sería útil y efi· 
cáz para mantener la disciplina en el cuerpo docente. Profeso. 
· res ...... que se mantienen en sus puestos por la natural complacen

cia de sus comp~ñeros, lo abandonarían, si fuese potestativoJlel 
Ministro de Instrucción, como lo es Eln las Universidades de Gine-

. bra y Lansana, ...... hacer efeetiv:a un~ sanción que no se .ejecuta 
. . . . . . 

por sentimientos de amistad, de piedad o por otros análogos". 
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Para poner término al de!'gobierno que exiRtía en la Uni. 
versidad, se han consignado, aciemás, las siguientes dispusicio-

, . 
nes,entre otras: Perderá el Rectorado-lo mismo que el Decanato-
quien no tome po!'esión del cargo dentro ele los sesenta díHs SÍ· 

guielltes a su nombrilmtento, o no lo desempéñe un .semestre i

ninterrumpido, o durnnte dos añc>s deje de desempeñarlo la mi 

tati del tiempo. Perdení. la Cátedra el que dHje <le dictarla dtl· 

rttnte ocho años consecutivos, aunque fuere por 1lPsempt>ñ11r un 

cargo público, con tal que éste no sea universitario. No hay de. 

recho para conservar un cargo que 110 se t>jerce, ni para retener 

una cátedra que no se dicta. El jus abutendi, proscrito ya en el 

régimen de la prüpiedad privada, m~nos puede· admitirse en el de 
la enseñanza pública. 

La supervigilancia del Consejo en Jo económico es legítima y 

conveniente: legítima, porque no puede negarse al Estado el de · 
recho de supervigilar la gestión económica de . las Universidadt'S 
oficiales, que se SOl<tienen con rentas que, de. un . modo u otro, 

pro::eden de él; conveniente', porque está llamada a corregir mu. 

chos abusos: 

La aprobación rlel presupuesto de las Universidades of.cia. 

les por el Consejo Nacional, no destruye la autonomía universi. 
taria. El Ejecutivo y el Judicial son podcreR, y sin embargo sus 
presupuestos los aprueba el Legislativo, porque no puede sede 
indiferente la manera corno se invierten los impuestos que vota. 

A~í mismo, tampoco puede ser indiferente al Gobierno la mane

ra como se aplican las reutas con que ha dotado a las Universi
dades. No basta que la inversión se haga con honr·adei; menes
ter es que sea acertado. Desde tocio punto de vista résulta El b
sul'do, pues, que una institución dependiente ciel F.stado re
clame para sí, a títUlo de autónoma, atrihutps de que no gozan 
los mismos poderes públicolil con ser indepe11dientt.>~. 

Por lo demás, que el Consejo Nacional de Enseñanza tenga 
aque11a atribución, sólo redundará en provecho de las Univer-
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sidades, ya que de este modc,, el Gobierno, que está represen
tado en dicho Consejo, puede conocer directamente sus necesida

des y pedir al Congreso las sumas necesarias para satisfacer

las. 

En el Proyecto de Presupuesto General de la República para 
el año 1929, remitido al Cuerpo Legislativo últiruamente, la 
subvención para San Marcos asciende a .t 50. 000. O. OO. Este 
hecho, y otros ya citados, me permiten enunciar la siguiente te. 
siR de rigor histól'ico incontt'astnble. El divorcio entre la Uni· 
verr~idad y el Gobierno, cualquiera que haya sido su origen, re. 
sultó siempre perjudiciHl para uquella, menos bajo el r~gimen 

actual. 

"La primera vez que se pronunció por el Delegado Supremo 
la palabra Universidad (1821), fué para despoj11rla de su CétSB., 

sin concederle indemnización alguna, ni asignarle siquiera un 
cánon o pensión conductiva"; para privarla de su Biblioteca, 
traspa.sando sus libros a la Biblioteca ·Pública. Estos hechos, 
que en frase dolorida se recuer;dan en el primer tomo de los A
·nales Universitarios, publicado en el año 1861, tuvieron por 
c~usa la actitud de indiferencia que la Universidad asumió an
te la Guerra de la Emancipación. 

En el •·Bosquejo Histódco de IR [•'utHladón, Progresos y Es
tado actual de la Universidad de San Ma.l'cos", que <lió a la es· 
tampa su Rector José Dá vil a Condemarín, en el u.ño 1855, en. 
contramos estos asertos: ''Es preciso hacer justicia y confesar, 
que a Sau Marcos, lo que le ha faltado e~ pwtección ...... Se han 
cedido gracias y asignaciones ·de todo género a establecimientos 
y personas, hasta la pt·odigalid~ul si se q 11iere, sin acordarse de 
la Universidad''. La causa de este rlesdén, que un Rector de la 

antigua Universidad no alcanzf\ a explicarse, la da José Grego
rio Paz Soldán, Rector de la Universidad reformada, en el dis
curso que leyó en el acto de su instalación, llevado a cabo ell'O 

de, septiembre de 1861. Desde la cátedra, como desde el ptl.lpito 
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se lanzahan imprecaciones ,;c~ttra nuestra lihertá1l e inrlepen· 

dencia, contra la soberanía naciotHII, la san ti dad de las l~yes pa~ ' 

trias, el derecho de emisión del pensamiento o de la. palabra es

crita, las regalías del patronato riacionai. ..... I ning6n individuo 

11i Gobierno puede ser tan olvida(lo de sí mismo, de sus deberes y 
de sus derechos, que dote escuelas y colegios, y que propngue la 

enseñanza pública, para que se le maldiga, se le disputen o nie· 

guen sus atribuciones, y se perviertan las ideas y doctrinas que 

forman el sistema de gobierno que la Nación se ha darlo". 

Así como la Real y Pontificia Universidad de San Marcos 

no supo cooperar a la i nclepenrlencia del Per6, ni comprender 

el régimen moderno, y tal incompreúsión la mantuvo espiritual! 

mente divorciada del Estado durante ocho lustros, así tambiéti 

la Universidad republicana ha per·manecido ajena al movimien

to de reorganización del país, sobt·e una base democrti.tica, que 

se lleva a cabo actualmente. )'ero esta vez, el divorcio ha sido 

breve y no ha redundado en su daño. El Gobierno, haciendo lo 

que Paz Soldán juzgaba imposible, o seH, olvidándose de si mis· 

mo, la ha protegido como ninguno lo hidera desde 1821 hasta 

nuestros días. 

El Estatuto trae el bitmestar, el orden y la disciplina a las 
Unive-rsidades, sin mengua de su patrimonio espiritual. ' 

Conserva la autonomí'a bien entendida. Ella no estriba er,l 

que las Universidades gocen de atributos de que carecen los mis.
mos poderes del Estado, sino en que sean sujetos de derecho y no 

simples reparticiones administrativas; en que se gobiernen por 

sus Consejos Unlveritarios y sus Rectores, por sus Juntas de Ca._ 

tedráticos y sus Decanos; en que admiñistreu, por sí mismas, su 
patrimonio, y tengan un presupuesto propio, en que gocen 

de libertnd . de enseñanza, :de libertad para, organizar sus estu-
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programas y al li-
bro de texto. Ella consiste, fundamentalmente, en el ejerc~icio 
independit·nte de la fnncióu pedagógica, que es la funcióu específi· 
ca de las Univf'rsidadés. 

Pero ninguno de los aspectos de la autonomía, ni el pedagó
gico mismo, puede ser ilimitado, como lo reconoce la doctrina 
que no pieróe de vista la experiencia: 

Estos conceptos informan el Estatuto, cuyo at·tículo 4Q, dice: 
Las Universidades oficiales y sus Facultades son personas jurídi~ 
cas dé cierecho público, y gozan de autonomía pedagógica, admi• 
nistrativa y econ6mica, dentro de los límites fijados por la ley. 

El Estatuto deja intactos, y consolida, los grandes objeti• 
vos, ya definitivamente alcanzados; que por medio de la autono. 
mía se han perseguido. 

La autonomía, examinada a la luz de nuestra historia, signi- . 
ca, ante todo y sohre todo, la afirmación de la libertad espiri
tual de las Universidades 

Dnrante el Virreynato no existió, ni . pudo existir, la libertad 
académica, que es la esencia misma, de la autonomía universita• 
ria. Para entrar en vigor, los planes de estudio habían ménes
tér de real aprobación. La énseñanza estaba sujeta a censura 
ejercicia por el Fiscal de la Real Academia. La Ley IV, Título 
XVIII, Libro I de la Novísima Recopilación, imponía al Censor 
Regio, entre otras, las siguientes obligaciones: ''No consentirá 
se defiendi:ut pt·o-universitate ex-cátedra las cuestiones y mate. 
rias que no sean conformes a la asignatura de la cátedra del que 
la presida; reprobará las que se opongan a las regalías de Su 
Majestad, leyes del Reino, derechos nacionales, concordatos, y 
cualesquiera otros principios dé nuestra constitución civil y e-
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clesiástica; no .consentirá se sostenga disputa, cuestión o doctri

na. favorable, al tiranicidio o regicidio, ni otra~ semejantes ele 

moral laxa o perniciosa; no a cimitirá conclusiones opue¡;Jtu!'! a las 

Bulas l'ontificia!'!, y decretos reales que traten de la Inmaculada 

Conce¡.>ción de Nuestn-\ Señora". I otra ley t·ecopilada manda

ba, "que cuando los caterlráticos llega.ren a tratar ma.terias en 

que suele leerse la cuesti(HI de la limpieza de la Serenís ima Vit·

gen María Nuestra Señora en su Con\!epción, no la pasen en si· 

lencio y expresamente pruehen cómo fué concebida sin pecado en 

el primer instante de su ser natural, so pena de penlet·la cáted m.". 

Durante la República, se pone también trabas a ,la lilwrtad de 

enseñanza. En una cit·culn.r de 18 de diciembre de 1845, firma

da. por José Gregorio Paz Soldán, para evitar que en los grados 

se sostengan proposiciones contrarias a lns regalías del Patro

nato Nacional, se previene a los Rectores, por conducto de los 

Prefectos, q ne las tesis de los graduados, so pena de declararse 

nulas las actuaciones correspondientes, estén arregladas en el 

Derecho Natural a las doctrinas ele AhrenFJ, Felipe Burlamaqui y 

Heinecio; en el de Gentes, a las ele Jo~é María Pando; Bello, Wat

tel, Kluber, Martens, Pineyro y Reinabal; en el Civil, a lo dis

puesto por las lt:'yes, y especialmente las patrias; y en el Canóni· 

co, a lo que enst>ñtln Pereira, Van Espén, Verardi, Cavalal'io, D. 
Real, Cañada, Cobarrubias y otros . regalistas. Dos años des

pués, el mismo Miuistr-o reitera .estos ordenamientos, agregando 

algunos concernientes a métodos y ex Á menes. Ü1·dena · en una. 

circular, que se haga de memoria el P-~tudio de tocios los cursos; 

que en la asignatura cie Derecho Canónico, se Rostengan de to

dos modos las regalías del Patronato Nacional y la8 libert~cles 
de la Iglesia Peruana. sin permitirse la enseñanza de doctrinas, 

que directa o indirectamente puedan daña¡· los derechos cie la 

N ación, su independencia y sobern.nía, y que en los ex á menes pú

blicos se pongan sobre las mesa~1 además de las tahlas, las o

bras que han servido de texto para el esturio de las matet·ias so 

metidas a prueba. 
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Estas i«leas estaban tan arraigadas en los espíritus, que tres 

lustros más tarde, el mis m., José Gregorio Paz Saldán, siendo 

Rector de la Universidad de San Marcos, encarga al Rector dt:l 

Convicto1·io Ca: olino el cumplimiento de los artículos que contie

ne la circular anteriormente citada. El Rector del Convictor-io 

intenta poner a salvo la libe1·tad de In cátedra, haciéndo presen. 

te, que "los profesores tienen el dt'_rel·ho de arreglar los progra. 

mas, y la Universidad el de revisarlos y a pro barios", pero el Rec. 

tor de la Universidad declara inadmisibles estas razones, fuudán. 

!lose en que no debe ••dejf.Lrse n. los proresores la libertad de ense. 

ñar las doctrinas o textos que quieran adoptar, como sucede to. 

davía en el Colegio de San Carlos". Y el año 68, el mismo per. 

SOfHijP, siendo Fiscal de la N ctción, hace un reclamo con motivo:de 

una tPsis, contrariR a las •·egalías del Patronato Nacional, soste. 

nida en la Universidad de Lima, por el Bachiller Federico Panizo. 
La autonomía "ignifica, como reacción cüntra estos hechos, 

la afirmadón de la libertad académica, Juan Antonio Ribeyro, 

por ejemplo, Rector de la U·•iversidad cuando el incidente que R· 

cabamos de recordar, d ,·fien,Je la libertad de la tribuna universi

taria. Se extr11ña rle que el Fiscal forrnule "una solicitud, que tie. 

ne el ohjeto de excluir de la discusión científica puntos que en na

da ufectn11 ni a la soberanía. ni a la paz púhlic:•, ni a la annouía 
de la a,rlministr:1ción en general.. ......... .. ......... ... I después ·de re-

·cOI·du.r, que no hay ley que pre"EJc riba la censura previa sobre la 

te:-¡is, que nuestro siglo es de libr·e exámen: que prin~.:ipios irnpor. 

t:wtt>S han quedado asentados irrevocablernentE1 con la libre dis

cusión, que "las leyes mi~m~s no están exceptuadas del análisis 

que sobre ellas pueden ejercerse, no con el fin de desautorizadas y 
eludirla~, sino con la intención muy sana de corregir sus errores, 

y llennr sus vacíos"; concluye pidiendo Ja libertad de la's actua •. 

ciooreM literarias, mientras no sufran detrimento los ciogmas reve. 

lados ni la sobenmía nacional. El mismo Rector, en la Memoria 

que leyó al nbrirse el año universitario de 1869, defieode nueva· 

mente la independ~:ncia de la cátedra, constantemente amezada. 
•·Los Gobiernos, ciice, no sufrt!n detrimento en su autoridad por 
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que se ventilen y se agiten controversias en el recinto de las cla. 

ses literarias''. En idéntica opot·tunidad, dos años después, vuel. 

ve sobre el mismo tema, diciendo: "Si se limitase por desgracia 
la e11st>ñanza, estableciendo una censura caprichosa para la di

fusifln de la instrucción pública, si una vigilancia oficial impri

miese sobre los cuerpos dentíficos la fisonomía hosca de los go· 

biernos absolutos, la santa misión de las Universidades se tor

naría en perniciosíaima iu.fl-uencia sobre las letras, sobre las cos. 

tumbres y sobre la misma libertad política ........... ........... " I di-
sertando sobre la independencia universitaria, en otra ocasión, 

dice: ·'Es el triunfo de la libertad intelectual. El falso dogma· 

tismo cien tífico, sea cua.l fuere su procedencia y la a u tori

dad que lo formule, restringe el derecho del pensamiento". Pa

ra Pedro Gálvez, Decano que fué de la Facultad de Jurispruden· 
cia, la libet·tad de enseñanza es una condición de existencia de 

la libertad universitaria. "La enseñanza libre, dice, puede dar 

lugar a un falso sistema, pero, en cambio, ¡cuánto pt·ogreso rea. 

liza!.. .... .................. Mas la enseñanza libre no quiere decir ense-
ñanza caprichosa e inmoral, ni administración propia quiere 
decir prodigalidad o abuso inmoderado de las rentas, ni seguir 

sistemas o prácticas dispendiosas e infecundas, ni las fuerzas 
propias y expontáneas significan la inmuniclad que los ~)tos cuer. 

pos de la enseñanza se arroguen para quebrantar los principios 

mismos que enseñnn. Nó .................. La libertad de enseñanza es 
la supresión de los textos impuesto!", proveniente de cualquier 

fuente que no sean las conviccionesclel profesor, libre y abiertamen-

te expuestas, libre y abiertamente censuradas .................. La ad-

ministración propia quiere decir que la institución apliqne a sus 
fines los medios de que dispone .................. Lo que quiere decir un 
desenvolvimiento expontáneo es que se deje obrar la vitalidad de 
la intrucción dentro de una amplia y vigorizante atmósfera. Una 

fu~rza extraña no conoeiendo la dirección que deba dar la ense-
'ñanza facultativa, coocta la institució1'1 y la desnaturaliza., .. " 

-·---· . 
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La autonomía, considemda a la luz de la Historia, signifi. 

ca, en St>gunrlo tét·miuo, sustraer la enseñanza universitaria a la 

arbitrariedad ministerial, que pretendía dirigirla hasta en el de

taile, que quitaba fijeza a Jos estudios y estabilidad al personal 

docente. 

El Parlamento, durHnte los primeros años de nuestra vida 

republicana, se cuid6 poco de la legislación universitflria. De 
otro lado, la Carta Política de Huancayo autorizó al Ejecutivo 

para reglamentar la enseñanza, mientras el Congreso sanciona

ra el plan de estudios. Aquella parsimonia legislativa y esta 

autoriz ,tción movieron a los gobiernos a actuar para satisfacer 
la necesidad social ·de at·moHizar las constituciones, práctica~, 
costumbres y privilegios de la8 Universidades con ]as exigen
cias de los pt·incipios nuevos. 

Según el Reglamento de Instrucción Pública del año 55, me· 
ro De.creto Dictatorial suscrito por Ramón Castilla y refrendado 

por Manuel Toribio U reta, eran, entre otras, atribuciones rle 

lu Dirección General de E!itudios: autorizat· las obras de texto, 
oyendo previamente a los profesores de las li,aJultades; auto
rizar los. prograMas cuando las lecciones fuesen exclusivamen

te orales; conservar las listas de lo!! alumnos insc.-itos en los 
cqrsos facultativof y de los a¡Jrobados en el exámen anual; re
visar los expediente panl los gntclos acariémicos, antes de que 

fuesen conferidos por las Universidaues. El · a1·t. 45, inc. 2Q, 2~ 

parte, mandaba que los títuio8 de los grados académi-cos l'e ex· 

pidieran por elUector de la U ni ver sidatl; pero un Reglamento 

posterior dispuso que f11eran revisados por ]a Dirección de Es· 

tu dios. 

En el Reglamento para San Ma.i"cos expedido por Castilla y 
su Ministro Juan Oviedo, el 28 de · agosto de 1861, y elaborado 

pot· una comisión compUesta de Juan Gualberto Valdivia, Mi. 
guel de los Ríos, Luis Monzante y Manuel San t<>s Pasa pera, se 

considera, como atribución de la Junta Directiva de la Universi
dad, proponer a] Gobierno personas idóneas para Rectores de 
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los Colegios que dependen de ella; como a tribució.n del Rector, 

proponer a la Dirección General, con acuerdo de la Junta Direc

tiva, la remoción de los Rectores y Catedráticos que falten a sus 

respectivos d .eberes en los colegios dependientes de la Corpora. 

ción; y se establece que luego que vaque una cátedra esa Direc

ción disponga que se convoque a concurso por el Rector de la 

Universidad, señalando el término. 

El art. 4 9 del Decreto de 15 de mayo de 1866, dice: ''Cada u· 

na de las Faculta dPs será dirigida por un Decano nombrado 

por el Gobierno. Mientras permanezcan en el mismo locHl las 

tres Facultades a que se c.ontrae el arL 19 de est,e Decreto, uno 

de los Ot>canos, que de,.ignará el Gobierno, cuidará del orden in

terior dd Convictorio". 

En 1111 pl"oyecto de Decreto Supremo, de la época de Balta, 
soh~e rdorma univers itaria, se enu1ner<tn tax:üivamente. las a. 

signatunis ne lns Facultanes, suprimiendo alguno'! cursos tnn 

impot'tH.ntes corno el de Anatomía General y el de Historia del 

Perú; se desl'OtlOcen nerechos adquiridos de los profesoreR, Sfln

ciona.!os por .actos así legislativos como gubernativos; y se 

presct·ibe qu t: el Decallll lle cana F'H cultad clesempeñe el cargo 

honro,;o qne se le cnnfi ·re sin percibir más renta que aquella 

que a sn cáledra esté usign9.cln.. 

La autonomía significa una reAcción contra estas extr~limi
tacio11es del Ejecutivo, 

Autonomía quiere 1lecir que la Universi llacJ, y no la Adrninis 

tración por medio ele una ele stis reparticiones, clirija la ense· 

ñanza universitaria. "Las Universidaries, dice Paz Solelan, son 

11amar1ns a elirigir y velar en la instrucción ...... ...... y a cont~ner 
los vicios y erron·s que en ella se intr·udujerPn. Pet·o los Regla. 

mentos actuale,; 110 han podido realizar estos objetos,' asumien
clo el Gobierno para sí, aún el conocimiento ne la inscripción d .e 

un alumno en la matrícula de los colegios: ........ Si no debe tole· 

rar que su autoriclad sea desconocida y me11os cuestionadA, tam .. 

poco debe riescender a las pequeñeces económicas do la enseñan· 
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za". !'La acción gubernativa en la enseñanza ~uperior, dice 

Juan Antonio Ribeyro, que no negamos como necesaria en cier· 

t~s c~sos, no seda conveniente extenderla a los detalles científi
cos, qu~ no incumben sino :al cuerpo de profesores .......• Determi· 

nar desde el gabinete el plA.n ele e~tudios, fija ·ncio l:ls asignatu

ras, el orden de las clases y hasta el modocomo deben da1·se lus . 
lecciones, es:desempeñar un pap.el, que aunque digno y recomenda· 

_ble para el Gobierno por su celo, no está a la altura de sus alt.as 

funcione~ administrativas y políticas, no lleva casi nunca el sello 

del acierto apesar de h\ pureza de intención, ni se inspira en las 

fuentes del progreso científico, que es preciso seguir sin intenup· 

ción y exclusivamente". 

La ingerencia de la administración ~en la enseñanza superior 

producía la inestabilidad de los ptai1es da estudio~. "¿I cuáles son 

los resultados provechosos de esta dirección gnbernativa[", se 

pregunta Felipe MaBÍliS el año 68. ··un hacinamiento de ruinas ... 
Cao.a Gobierno ha introducido un elemento.discorda.ute en el plan 
general de la instrucci6n, fcrn1ándose así ui1 co11junto inegular 
y deforme, una 1egislal·ión confusa e inestable". Pedro Alejan. 
drino del Solar, en su discurso de apertura del año uaiversit"arío 
de 18()9, alude al mismo hecho. ' ·No exogero: vosotros sois tes
tigos de que a cadu. cambio en nuestra política, se siguen los 
más grandes trastornos en la in~trucci6n ......... Eilaestá a merced 

de todos los errores, de . todos los iutereses y de todas las pasio

nes que ponen en juego nuestros f,ecuente6 cnmbio~ administra· 

tivos". Ribeyro se queja de la misma inestabilidad en el uño 

1872. "Durante mi gobierno univerl'iitario, se han expedido por 

la autoridad disposiciones de sentido ambiguo, en palmaria con· 
tradicci6n, quizas con fines de divArsa índole, llamadns a prorlÚ· 

cir más que nna revolución saludable, la anarquía de la instruc

ción. Tiene que ·ser así, desde que la Universidad c~u·ece de inde. 

pendencia". I Manuel Antonio Bu.nnirti, informando sobre 
proyecto de reforma universitaria del año 69, dice ir6nicamen· 

te: "Sejnzga sin du1la que la mejora de la instrucción consiste, 

.. . 
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en no seguir adelante con lo que produce ventajas ciertas, sino 

con los nuevos ensayos a que de continuo la suprema autoridad 

quiere someter a la ju vent,ud". 

La ingerencia (le la administración en la enseñanza universi· 

taria, producía también la inestabilidad del pet·sonal docente. 

Los catedráticos nombrados por el Gobierno al reformar la 

Universidad, tanto para 1~ Facultad de Medicina como para el 

Convictorio (le San Cal'los, estuvieron siempre expuestos a los 

vaivenes de la política. Las conmociones internas de que fué 

teatro l:t R t> pública, especialmente de 1865 a 1869, sacudieron 
hon<iarn<!nte a la Institución, afectiindola en la parte más acti· 

va ele ella, en el profesorado. "Reparar l,s injustificables agra· 

vios de que éste ha sido objeto; crear nuevos t'stíruulos y recom-

pensas que hagan re(1oblar su celo y su activida(l .. ...... " tales de-

ben ser, según Francisco Rosas, Manuel Odriozola y José Casi
miro Ulloa (1869) los fines de la reforma universitaria. En un 

informe de la Facultad de Medicin~, de la misma ér'ocat se qice: • 
"Los pt·ofesores a quienes h.,y : !'~ amenaza con sacar sus cá.t,e. 

dras a concurso, se o • u-.•e.-r)rt 1 cuando la Dictadura, despojándo. 

los violentamente de las cátedras que la ley les había dado, las 

sacó a opoAición, y si ésta no se llevó adelante, no fué, por falta 

de los opositores, por ciertot cuyo~ expedientes existen archiva-
dos; sino porque como lo decía el periódico, que entonces era el 
eco oficial, el resultado hahría ~ido adjudicar las cátedras a los 

mismos a quienes se deseaba despojar, a quienes se despojó por 

segunda vez, violundo el concurso, y a quienes ahora mismo pa-

• rece que se intentase despojar por tercera vez". 
La autonomía, como reacción contra estos hechos, quiere de. 

cir, que el régimen de las Universidades 'debe ser_el resorte de la 
ley y no de la admiHistración . . ''En un país constitu_cional como 
el nuestro, dice Solar el año 69, la ley ,!y sólo la ley es el único un
tídoto posible para extirpar radicHimente los males que acaba-

... mos de patentizar. Ella es ..•.. la más firme base sobre que puedé 

·hacerse descansar la instrucción pública. Sólo ella puede ponerla 
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a cubierta del aliento d ... tetéreolcle los partidos políticos, del favo

ritismo .....• de I• 'S gobiernos, de los abusos de la autorirlad". La 
tutela de la le.y ha sido invocada por la Universirlad siempre que 
el Ejecutivo -ha reorga.niza..Io o intentado reorganizar, sin auto
rización )P.gisl~tiva, . la enseñanza superior. Cuando se dió el Re

glamento en 1855, pot· un simple Decreto Dictatorial, el Rector 
Dávila Condemarín reclamó de él, sosteniendo que no podía le. 

galmente privar a San Marcos del ejercicio de sus inmut.aidades, 
regalías, facultades y atribuciones, "sino por el Poder Público a 

quien compete la sanción y derogación de las leyes." "El decreto 

de~o~truye la autonomía universitaria sustrayendo la institución 
flel campo de la ley que le fué siem¡Jre tutelar y cuya tutela ex· 

clusi va rep1•esentó, precisamente, aquella hennosa conquista cul· 

tural", dijeron los maestros de San Marcos n.l Gobierno, al pe 
dirle que susp<' ndiera las efecto'! del dec1·eto de 22 de marzo de 

1922. 

El tercer objetivo práctico cle la autonomín. ha sido libertat· 

a las UnivershlacleR de lr.s leyes reglamentarias, que le impedían 

desarrollarse libremente. Autonomía, en este sentido, quiere de- . 
cir, que ·la ley no entrabe el desarrollo de la enseñanza deseen· 

diendo a lo rne1•amente pedagógico. El Rector Juan Ovierlo, en 

su memoria ·de 7 de . marzo de 1868, decía ya lo siguiente: "En 

la Junta Directiva debería residir la facultad de crear nuevas cá

tedras y dividir las ya exi~tentes; pero si ésto no fuese posible, a 

lo menos convendría recavar que esta facultad existiera en el Go
bierno, sin necesidad de ocurrit• al Congreso". 

La necesidad de const>guir este ,)bjetivo se hizo patente des

pués de la promulgación del Reglamento General de 1876. ''El 

nuevo Reglamento rinde, dice el Decano de la Facultad de Le. 

tras, Sebastián Lorente, en el discul'so de apertura de 1876, ex· 
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pléndido homenaje a la enseñqnza libre en sus primeros y en sus 

últimos artículos; pero......... prescribe un plan de eE~tuclios" 

que es, ''en verdad y como no poclí1t menos de suceder, la par

te más vulnerable del nuevo Código". 

El plan de estudios, según sostiene Francisco García Calde~ · 

derón en su Memoria del año 88, debe darlo la Universidad. N o 
h;a de ser ''formado, dice, por los Congresüs; y se debe co.nfiar 
pura y exclusivamonte a los cuerpos docentts, que diariamente 

ven los efectos del plan de estudios, y lt>~ ineon venientes y ven

tajas de todas y cada una de las disposiciones del Regla

mento de Instrucción. 

Otro objetivo de la autonomía ha sido la independencia eco

nómica de las Universidades, destinadas a ponerlas al margen 

de las vicisi tu•les presupuesta les. "La independencia de la U ni
versidad, dice Juan Antonio Ribeyro al abrirse el año universi
tario de 1869, tomará nn carácter decisivo cu:1ndo nuestros 

recursos materiales abunden y se emancipen de la.s vicisitudes y 
contingencias de que se van salvando ·por fortuna, cuando ren

tas propias cubran las necesid.d.des de nuestro presupuesto sin 

apelar a las subvenciones oficia les". 

Nunea se entendió por autonomía la negación de la supervi
gilancia qne corresponde al Estado, a no ser últimamente en que 

se ha sostenido que la Universidad es superior al Poder Ejecu: 
tivo y aún al Legislativo. 

pna Real Cédula . expedid_a pot· Felipe III, en el año 1618, 



• 

ExPOSICIÓN DE MoTivos· 925 

mano a que los Virre.ves informen del estado de lus Ulliversirla
des y Colegios. "Para la doctrina y enseñanza de nuestn,. Santa 

Fé Católica, y facultades necesario.s a la virla actual y política, 
hemos fundilflo las Universidades ele Lima y M~jico y está a car

go de los Virreye9 principalmente velar sobre su buen gobierno, 
de forma que resulten los buenos efectos pat·a que se fundaron, 

I por que Nos tengarnos entera noticia de su conservación y au• 

mento onlenu.mos o. los Virreyes que nos envíen relación muy 
en particulat· en las ocasiones de ArmaduR, de las reutos de 
qne gnum. de su distribución, calidad, estaJo y fáhrica; si los 
Cat.ed•·Á.tico9 de propiedad y temporales acuden a su obligación 
con la puntun.lidad que conviene, cómo se gobi_ernan los cote. 

gios, y si los cursante!'! son regidos y gof>ernado!'l, do ~uerte que 
aprovechen de las Facultftdes q11e profesan, y en todo se guarden 
las Constituciones". 

Una Real Orden de [i'eruandfl Vll, <lacia en Madrid el 4 de 

mHyo de 1815, establece 1~ ~uperin tendencia eminente del Prfn· 
cipe soht·e todas la_s casas ,·fe instrucción púhlicu, de cualquiera 
noturaleza que sean, "Collsiderancio, que Jos Colegio~, Semina 
ri'JS, Universicindes y Convictorios Reales, no pueden conseguir 
el debido lustre, ni conseguido set· de mucha permanencia, por 
buenos qtte SP.ftn SllS esturiios, ~¡ rle tiempo en tiempo no velan
las autorioa les stt puntllal riguro~a observuncia." 

El derecho eminente que corresponde al Príncipe sobre los es. 

ttt(lios de sus vasallos, para vigilarlos como patrón, fué a·econP

cido desde la Tribuna Universit:uia, el 27 de octubre de 1815, 

por el doctor don Francisco de Arrese, Catedrático de Prima de 
Sr~ grada Escritura, en la orac i6 r1 qne dijo en dogio del llnstrísi. 

rno señor Bartr>lomé Ma.t·ía de Las Heras, Anobispo de Lima. 
"To.los e.-1tos gr·an•le~ y precio~oR objetos, ......... Educación Po-

pular y pública .... .-... Ciencia y Artes ......... caen inmediatamente 
bajo la dirección del Príncipe ...... No se ·excuse al Príncipe el cono· 

cimiento, que, como cab,·za ,leJ Imperio y Protector de los 8an· 

tos dí nones, de he tener la idoneidad de sus ·Maestros (de los . ... 

. . 

• 
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Seminarios,) de las doctrin(ls que enseñan, y de las máximas que 

con la enseñanza inspiran a RUs discípulos". 

Durante la Rep6blica se ha hecho uso ft•ecnente tJ,~ h atri

bución que tiene el _Ejecutivo, de ha.cer cumplir las leyes referen. 

tes a la enseña11Z!L supllrior. 

El Miaistro de Instrucción, José Gt·egorio Paz Soldñn, diri

gió a los Rectores de las Universidacles y Presidentes ele las 
Cortes, el 5 de julio de 1845, una importa u te circLtlar, que va· 

rnos a trascribir fracmentariamente: «Sabe. el Gobierno que en 

algunas Universidades se ha introiueido ~1 perni~ioso abuso de 

conferir grados dispensnndo las pruebas desuficienciu ...... Asi mis-

mo sahe, que a otras personas se les confiere el gt·ado con s(llo los 
exámenes de Derecho Natural y de Gentes, y que mediante el tÍ· 

tulo que obtienen se presentan a la recepci6n de la práct,ica foren· 

ce con la esperanza o promesa de estudiar después y durnute el 
aprendizaje de la misma práctica, el Derecho Civil y Canónico. 

Todo esto es unu. mon~truosa infrncción de las leyes y de los re. 
glamentos vigentes ............ S. K qne quier·e que las leyes .se respe-

ten en todas parte!'!, y se observen estrictarnentt:, me ordena de-

cir a Us ............ ll 1 en la parte final del olido mHnc1a cumplir los 
artículos pertinentes del Reglamento de Tribunales y de las le. 

yes de 23 de noviembre de 1827 y de 21 de novi~mbre de 1839. 

El 29 de abril de 1861 se expidió un Decreto Supremo que ter· 

mina así: «Se declaran nulos y de ning6n valor los grados que 
se confieren sin la calidad indispensable exigida en la atribución 

2~ del art. 45 del Reglamento General ile Instt·uccióu: y dígase 
a la Dirección de Estudios oficie a las Universiilacles de Lima, 
Arequipa, y Puno, sean mf1s celosas en el cumplimiento de las 
leyeu. 

José Eusebio Sánchez, como Ministro de Iustrucció.n Pública 
de Manuel Pardo, dil·igió u la Universidad la siguiente notn, el 

2~ de agosto de 1873: «Cuando dí cuenta a S• E. del presupues
to de la Universidad para acordar la resolución conveniente, no 

(.; 

.. 
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pi.tde ...... dejar de manifestarle que en ese ciocurnento se notaba 
Í~ 'fafta de intervención del Consejo Universitario, prevenido 

expresamente, en el Art.13 inc. :l-0
• del Reglamento, no obstante la 

solicitud de US. para que se llenara ese requisito .....• La.s conside
ra<.'iones qne merece al Gobiento la respetable corporación que 

Us. tan dignamente preside, y el deseo de conservarle todo el 
prestigio de que d~he estar ro,ieatia, lo retrajeron de consignar 

esos hechos en la resolul!ión nprobátoria, reservándose el q ne 
suscribe exponerlo a Us. en nota sepal·arla,manifestáitdole al mis-· 

mo tiempo el desagrado con qne había visto S. E. el poco celo 
del Consejo Univ~rsitario pll.ra el cumplimiento rle la atribución 

41!- ya citada, a la vez que su falta de consideración a las repeti-
cht!3 'excitaciones :ie Us. para el desempeño de su deber ........... • . 

L .a U ni versidat1, por regla generu.l, no ha negado al Ejecu'tivo 

'eÍ ' dere~.:ho de hace.rét.lltl :lürt;u ley~s; oero 9e h l t•es\5~ido a· estar 

subordinada a la Dirección de Instrucción, así como dirigirse 
n'f ¡Gohierno' ·po·r conduct,o de ésta. En el Reglamento para Snn 

Murcos expedido en 1861, se encontrA.han artkulos rlel tenor 
siguiente :-«El Rector de la Universidad se di¡·igirá al Gobiern·o 

pot· conducto de la Drrección de Estudios.~ La Junta Directiva 
asistirá en cuerpo a lns funciones cívicas a que n.sista el Gobierno, 
y tomará asiento inmediatamente des¡Jués del Director General 
de Estudios•. Cuancio se promu 1gó e~te Reglamento, así como 

tambiénel tle Instrucción PÍlhlicA. el 55, la Universidaci l'eclamó 
de los artíeulos·que la sotndÍ : ~n -A. lu. Dirección de I!Jstudio". I 

en nn •informe dado a esta D.irección por el Rector ,José G•·egorio 

Paz Soldán~ ~1 10 ele febrero de 1862, se 1tice: »Ex:traña Ud. en s~ 

.decreto · de fojas 7 que no me haya dirigido al. Goqit't;no ,po•; , ~l 
-:conducto ele la Direcci6n ..... La Unive•·sidad, aún en el ti~HWO rl,el 

Coloniaje, se dirigía a 1 Trono sin .:ond u e tos in tennec] !a &'ÍOS, co· 

tno lo acreditan varias reales ~édulas expedidas · u.ún contra los 
órdenes de los virreyes.• 

-----
• 
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El sentido histórico de la autonomía universitaria en el Pe

rú, que el Estatuto conserva fielmente, aparece en el discurso 

prdmmciado por Pedro Alejandrino del Sohu, al abrirse el año 

universitario de 1869. 

•El Estado tiene, dice, el d~ber moral y juríciico, de rodeara 

estas sociedades de todos los medios que teng~ disponible¡;:, pa. 

raque puedan llenar debidam~nte su fin de instt·uir y educar; y 
tiene a su vez el derecho cie dirigirlas . y determinar el modo y 

forma como ha de darse en ellas la instrucción pública. Preten· 

der arrehatade o restriilgir de111 asia do e"te de ' e ho, es, ft más 

de injusto, inealizable. Ampliálsel<~ inc()nsiderablemente, es sa
carlo de su peculiar esfP-ra de :tcción, hacer que obre sin títulos 

suficientes y quizá en claño de aqu :: llo tl)ismo que clesea favo

recer ..... » 
~En la alta y dilatada esfet·a administra tivo, .hay sobrad() 

campo, pat·a que un gobierno inteligente y bien intencionado, rea

lice grandes bienes, en favor de la iul'trucción y educación públi· 

ca, sin descender a pormenores que no siend() 'de su incumbencia, 

no está obligacio a C!lnocer ..... Los Gobiernos cuentan con mu· 

chos y poderosos elementos, de qne no es dedo disponer a las 

instituciones científicas, por la restricción natural que consti

·tuye su gerarquía: y si con. esa gran su111a de poder y de auto. 

ridad, no se hace el bien, no se concibe cómo pueda alcanzarse 
sin ella .••... J) 

Pero .las "sociedades científicas tienen atribuciones qne le 

son peculiar~s y de las que no plle1leu desprenderse sin renunciar 

a su objeto; ni puede arrebatársele, sin trastornar el orden de 
. las ideaR, confundit• la enseñanza y dañar los más · sagrados 
derechos de la sociedad .......... .... Entre estas, las principales 

S•lll, designar el orden y método de los estudios, formar los re· 
·glamentos de los establecimientos científicos, reduir las pruebas 
de suficiencia de los catedráticos y profesores, y otras que se de. 
rivan de su naturaleza y de su fiu ... . . Esto está conforme con los 

principios del Derecho Admin.istrativo que reconoce también la 
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conveniencia e importancia de que la instrucción y la educación, 

no sean absoluta y completamente dependientes del Estado ..... " 

••Nótese bien que reclamar la justa mesurada independencia 

de la instrucci.ón, nr> es pedir la lihertarl de enseñanza ......... La 

independencia de -que hablamos sólo tiende a qné se fijen y des
linden los verdaderos límites doride tet·mina la: acción guhernati· 

va y comienza la de los cuerpos docentes, a fin d·e que tH por ig
norancia, ni por malicia se estorbeu ni se dañen; sino que antes 
bien se favorezcan y p.uxilien ·mútuamente, para llt'g:n· Hcordes 
al fi .n común a que están rlesti nadas ... ...... " 

Este sano sentido hi~'~tór·ico rle la. a u tono mía se tradujo en ei 

Reglamentoclel76 . "La oireccióne inspección supremas de la Ins

trucción Públka, dice el art. 5 9 Cf)rresponrlen al Ministerio del 

Ramo asisti<lo por ur1 Consejo 8r1perior rie Instrucció-n Pública." 
Según el art. 10°, s11n atl'ibuciones je dieho Consfjo: velar sobre 

el cumplimiento de las leye~, decretos,· resoluciones y órdenes re
lativas a la instrucción pú'blica; deci iir las cuestiones relativas 
a disciplina en este rar~o; apr~tbnr . t> . no las propuestas que 

hagan los Consejos Universitarios ·para la creaci0n ele tmevas 
cátedt·as o supresión de algunas existentes, así como las varia· 
ciones que aquellos propongan en el orden de los estudios. Otros 

artículos prescriben: que los Rt'ctores remitan al Gobierno los 
presupuestos del año escolar con el correspondiente informe; que 
el Consejo Univerl'itaric) propongn Hl Conséjo Superior de ln.s· 

trucción las modificacioru~s que crea necesarias en los requisitos 

para colación de gracias Universitario!'; que el nombramiento 

de los Decanos de las Facult,adee. de nueva creación, así como lá 

provisión de las cátedras nuevas, se haga directameute, la pt;Í· 

mera vez, por el Gobierno; que éste conceda las licencias a los 
Decanos, Catedráticos y ernpiearios. Tratándose de lns Univet·· 
sidades Me.nores, como veremos luego, la tu tela del Estado es 

más estrecha y a·harca di versos aspectos. 
Con el Reglamento clel 76 se alcanzaron los grandes objet·i· 

vos que con .la automía se había persegLtiti'o. 4'En nuestro anti· 
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guo régim ·n , decía. el Ftscr\1 Cárd ~nas 10 a:ño;;¡ después, el Go
bierno, o tn t>jor didto, el Jefe del E.;tado, genet•almente un mili

tar, y el Ministro del Ro.mn, que no siempre tenía títulos uni

versitarios, eran ái'IJitros p :l r n. cl et:idir las cuestiones de la cien

cia respecto de la enseñ11.nza pública, ora nombl'ando y removien. 

do .a Jos Rectot•e)J y a los ca ted l'ftticos, ora aprobando los ~egla

mentos, los progratn ;-lH y aún los textos, ya di!'pOniendo de las 

renta.9 destinadas a lu.s universidade~, colegios y escuelas ..... Se

gún el actual Reglamento, que tiene fuerza de ley por resolución 

del Congreso, lf.LS cuestiones de la ciencia sólo deben decidirlas los 

hombres de ciencia legalmente acreditada.'.' 

El Reglamento consagró la autonomía universitaria. Así lo 

reconocen Manuel Antonio Badnaga, Decano rle la Facultan de 

Jurispru:lencia, en la Memoria que leyó al clausurarse el año uni

versitario de 1876: "La enmientla, dice, de los defectos que el 

Reglam~nto tenga, eonto obra de In. inteligencia humanll. éstá 
pl't·v,enido. con el reconocimiento de la independencia universÜa

ria, tn'!diante la cual se encuentra est:! cue1·po en aptitud de pro

veer por si mismo a sus p1·opias necesidades"; y Guillermo A. 

Seoane, eneldisc•rrsonecrulógico que pronuncit) al inhumarse los 

restos ele Manuel Par.lo: "Fué obra tle Pardo, dijo, el Reglamen· 

to .G ·neral de Instr ueción públic a a que debem< is la independen· 

'?ia universitaria''. Así lo reconoce ta~nbien José Eust>bio Si1n

chez, al tomar posesión del cargo de Vice ·Rector de la Universi

datl.de . San . M¡,:trc<lsen1.~79. y }'dipn Barre.da y Lno~i, en ~'ei dis
curso de . apBrturn. del añ•) u ni ve.rsi t'n.ri~ d~ 1919: ''En el R~g-'la' . 
mento del 55, d :ce Sánchez, "faltaba algo muy especiill; faltaba. 

la autonomía dé! la U ;riversirla.l l ... ~ .... Este es el vet•thidei'O triun

fo que se ha alcanzo.< lo con la prl)ll1u 'gación del Regla mento que 
actualmente no~ rige. D(! h11y mü, la Universidad Mayor de 

.S!iln Marcos p<)Sé~ todos los eltHnento8 de vida. y pueJe emplear. 

los por si mismo en el seutidn más conveniente . al desa~l·óllo 
p1:ogres\vo Je.Ja instrucei6n; sin que tema v~rse detenida de -su 
glorios,a . marcha por el tutel~je de la administración pública, 

• • • r 1 • 

..... . 
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que .. en ~delante no puecle ejercitar sobre ella sino lo suprema 
i .IISP.~cdón que corresponde en todos los ramos, para hacer que 
•• l· . • ' . . 

se cumpla la ley ...... " •·ot.ra meridsima reforma introducirla por 

el Reglamento rle 1876, dice B 1rreda. fué la referente a la auto. 

uornía del r·é~im~n uníve··sitario. Sometidas las orientaciones 

g11 h : rn ;Ltj vas, ...... ·• cen toa han-~ ~as_ u ni vers id a des pa u la tinamen. 
te su decadencia. El Rl-!glamento hs transforma en organismos 

autónomos en su di8ciplina, adrninistración económica, organi· 

~i .6n d~ s.u magi!'lterio y ord~na.c.ión. de .sus prog.ramas ... .'' 

Si abl'imos, pues, l:t historia, esa muestra de la verdad, no 

hallarno~ en sus pñginaFI aquell'l autonomía «secnlan de que ha· 

hlan algunos doctores 1l~ San Marcos, y mucho menos con la a m· 
.... • • 1 • • • ' • • ' • • . 

pliturl q•rc pret.enden darle .· La autonomía es un hecho nueyo, . El 

6 de m~rzo de 1861, Juan Gnalbertq Valdivia, .M.iguel de los .Río~, 
[~uis Monznnte y M~tnue·l· S'a.nto<J Pasapera, . afirman, en u.n in

fot•me oficial, como verdad inconsusa, que la instrucción pública 

ha sido considemda, de!<de el de~cubrim iento de las Américas, y 

seg~1irá énnsiderand(,se, ,qúieti s~be h i1sta ,. ~,indo, como un r111110 
éle Ác11i1i nisti·E:\CióÍt 'pú.blica;·.Y cr>iri.,' tal, ha ·~st adÓ y está sujeta ~ 
la'influencif~ ·Y ~tcción' 'gnh~rnativ:\ del )efe.de·l· Es.tadn•.: · 'p~Jípe 
MashR, l)eciuio de lá Facultad de Dencho, al clausumrse el ~·fio 
·universitario de 1868, poue de relieve la misma verdad. «Medio 

siglo, dice, lleva el Perú de Naci6n independiente, y por todo este 
tiempo h~• estaño la instrucción supel'ior'bajo la tut,eln. tJfléial:. 

P'or todo es.te tieinpo ha. siilq la instrucciotÍ · ~u~i~'rior 'ún~· de fos 
• 1 . ' • • : • • i . ! ~ . •• : • : 

objetos de la Adniinistí·actón Pública.• 
• • • ; • ~ } • : : • • • •• ~ • • • o ' • i . ~ 

La Universidad .absolutamente autónoma pertenrce .. como 

~echo,'. a ' 1~ .Ed~d M!.edia: ·~s ?·n~, e.sp~ci~ ;. d,e. f~~1~1i~mo .· d11c~~te, 
contemponíneo del fauda.lismo po\íti cq; constituye una aplica-

~i1ón}i~l : esp(rit~ gret~lial j corpor;~tiv~ d~ esa Edarl. . 

Como concepto teól'ico, la Universi l_ad .ab.,.olutamente autó. 

noma corresponde a lit doctrina invidualista, que tenía por ob• 

jetiva la libet·tat) y consideraba la enseñanza 

derechos nu.turales del holllbre. 

como u 1: o de los .. \ . ; : .. . ~·· 
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La supervivencia de ese concepto de la autonomía, sólo pue

de aplicarse por ser un medio de que se han valido los círculos 

para conservar su predominio. 

El afán de pt·edominio ha hecho florecer también la· extr·aña 

tesis, desprovista de base histórica, de que toda ref<>rma univer· 
sitaria debe ser obra· de la Universidad, siendo ásí que todo pro

greso importante de la enseñanza superior vino siempre del Es 
tarlo . 

._ La Universidad colonial fué, en gran parte, obm cle Toledo, 

a quien puede considet·arse su verdadero fLJndador. Los Estu 
dios abiertos en el claustro de Santo Domiugo, por el primer 
Provincial de esta Orden en el Perú, Ft·ay Tomás de San Mar· 

tín, con licencia del Emperador Cal'los V, continuaban regido5l, 
tres lustros después de su inauguración, por los reverendos pa
dres Pri01·es, Rectores de la 8icne la, y languidecían pot• falta de 

medios. Merced a los esfuerzos del Vit•rey, la Universidad fue se· 

cularizadá, dotada de rentas y de local. Las rentas que el Vi· 
rrey le dió, la convirtieron en una U ni v~rsidad propia m en te di · 

cha, permitiéndole erigir, el año de 1576, tres cátedras de Letras, 
tres de Filosofía, igual n~mero de Teología, otras tantas de Le

yes, dos de Cánones y dos de Medecina. 1 en el claustro de maes
tros y doctores reunido en el Cabildo, el . 1 9 de septiernhre de 

1516, y autorizado con la pre9enda del Virrey, fué que se acord6 
trasladar la Universidad al sitio que ocupó hasta la Independen
cia.. Los sucesores de Toledo C<>ntinuaron dispensándole su pro· 
tección. Los nombres de Lúis de Vela.zco; el Marqués de Caste. 
llar, del Duque de la Palata, del Conde de la Moncloa y de Die
go Ladrón de Guevara, están asociados a la fundación de varias 

cátedras con rentas reales. 
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La Universidad republicana es también obra de Gobierno, y 
no de la ántigua Universidad. 

A rnediarlos del siglo XIX, puecle decirse, no existía la Uni
versidad. Del lastimoso estadn en que a la sazón s~ encontra· 

b:•, da idea exacta estll descripción: "Fdizmente la Universidad 

de S =m ~farcos está a la vista. decían Valdivia y Ríos, Monzante 
y Pasa pera ............ Cada tres años se elige a un Rector; asiste la 

Corporación, representada por doce o veinte doctores. a las fies-. 
tas de tabla; se autoriza los exímenes ele uno que otro alumno, 

cuyo p1·ofesor es desconocido y cuyo aprovechamiento es proble
mático, c·uando no son de aquellos j6venes a quienes no se ha 

creído, en los colegios nacionales, e a paces de sufrir las pruebas 

de un exámen, y finalmente, se confieren a manos llenas los grs;t· 
dos universitarios, muchos de doctot· sin ninguna actuación lit~- · 

raria, e infinitos de bachiller, sin máA forinalidad probatoria¡ 

. que la recitación de un mal latín, que el graduado no entiende, 

sin. más réplica que la antítesis de la proposicióu escogida, pro. 

puesta, cuando no eu forma E!ilogística, a manera de laudatori&. 
He aquí lo que es actualmente la Universidad de Lima". Este 
lnstimoso estado permitió a José A. Barrenechea, Deca~o de la 
Facultacl de Jurispruclencia, dejar un razgo de humorismo, en la 
memoria que leyó al clausurarse el año universitario de 1870. 
La Universidad era, dice: ··un local y un hombre vano: el edifi. 
ci.o, destinado a la H. Cámara de Diputados, y una lista pompo· 

~a de catedráticos, cuyas únicas funciones consistían en figurar en 
la Guía de forasteros, y en llevar sobre sus hombros, como dijo un 

escritor nacional, el negro y blanco capelo, distintivo de doctor. 

Lo que @e llamaba Universidad no era la sociedad de los que en

señan y aprenden; sino uno de aquellos nombres sin significación 

alguna, que se conservan como una especie de cons neJo en Jos tiem 

pos de decadencia ......... ". 

El Reghtmento del 55, fruto de la. dictadura de Ramón Casti. 

lla, pone h1s bases de la reorganización de las Universidades na· 

cionales. Establece que la Universidad es .la l'euuión de las cinco 
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Facultades siguientes: Teología, Jurisprudencia, Medicina, Filo

sofía y Letras, Materni'HicHs y Ciencias Na~urales. Oedara co· 

mo primera función de la Universidad, "dar lu;- eúseñanza rl~ las 

Facultades, función tan esencial qtú~ sin élla n'o h~y -yniversi

dad". 
' : . . ; • f 

El 10 cie septiemb1·e de 1861 se inst.alt:t la UnivP-rsi<lad, re. 

formada por el Reglamento de 4 de ~~eptiembr~ del mismo año, 

· siéndole dado u sú Rector, josé Gregorio Paz Solclán, decir: ''La 

UniversidaCI de Lima abandon~ la fo~ma que r~eihiera del ,:;¡jglo 
XVI. - 'Las instituciones nacidas en los tit>mpos - deÍ fe¡t-r 1ali~;i1'~, 
para combatir el po :ler de lol3 reyes y ele los varones, ya llena· 
ron su misión; hicitc"ron el bien que purlieron: queden consigna. 

das en la Historia ......... El Ci-ohierno, fwico poder capaz de dar 
nueva vida y orga uización nueva a 11'1 cttet·po exilnime, se l11A ha 

dado de una manera ndectJilda a las instrucciones, a lu.s ideas, A. 

la marcha del siglo; y - ~ll sistema populrLr ,:epresenta-ti vo, q~e cqn 

tanto áciertó escogieron los fundé~d~;·es de ·n~estrat;id¿p~'n<:l'~n;~i;l. 
. , r ·. . ·, ; , , - ., • . . . • . : . . . ~ • : ; . 

.... ~.Desde hoy, la.'Universida(l 'de San Marcos, qtie tcHic~s éonsi1le· 
. . . - ~ . ~ ' 

raba.n m'tiertn~ comenza-rá' a vivir, nierced a h~s medi(las tomadas 

por el Gobierno ........... Los Rectores de los Cole~ios, que desde 
hoy dependen de la Universidad, encontrar:ln en mí, un soldado 

dispuesto a luchar siempre en su cotnpañíH, en el senti,lo del 
progreso y de la civilización y en beneficio de la jttventurl, cuyos 
destinos se nos confían .......... " 

·:·-

La dictadura de Pnulo c01·ona la obra de Castilla. Su -Go. 
bierno da a las Facultades una existencia independiente, baj() _ln. 

dirección snpel'ior de lu, Uni~ersidad. Por el decreto rie 12 de 
marzo de 1866, el Convictorio ele San Carlos se destina exclusi· 
vamente a la enseñanza de las Facultades rle Derecho, Cien
cias -_ y ' I~eiras~ creándose· Decános ' ·p~r:~ 1~ ' 'mejo,rdir~cció;~ de 

;., .•• '' ) • ! • . , 

ellas. En armonía con esta nueva orientaCión, se suprime_n los 
. • • • ; • : • : . ' ••• 1 ' • 1

,. ~ l 

estudios prepa.rntorios; que, a juicio de J~>sé ~ime6n Tejetla·, con. 
denaban ''la euseñunza facul-tativa a una superfic-iali tÚ\.d '¡'¡'t•uen

table", y el internado, -. 'p~co conciliable, en con~eptci del ú1'ismo 

) 

' . 



EXPOSICIÓN Df. MOTIVOS 935 

Minist1·o, con las aspiraciones, vocación y exigencinssociales, de 

la mayor pat"te de los estudiantes9
', dada sn edaci. 

La refl)rma fné n.¡,;;j~ticia por -San Mt~rcos, antes de la insta.· 

!ación de la nueva Uuiver~idttd, _v después por lo~ antiguos Cale· 

gios incorporudos a ella. 

A los decretos y Reglarnento., (lel año 55 !'e opuso tenazmeri

te la Universidad, que logró, (le este! modo, flllto r pecel' la refor

ma emprendida poi· el Gobierno. 

El R•·ctor obstruyó la formación ele los Esta tu tos. Nornhra~ . . 

do, por decreto de 13 de junio de 1857, miembro de la comisión 

que debía f·ll·rnarlos, asistir. a la prirn•.> l'a junta fle ésta, y -oyó la 

lect n ra del a 11 te-proyecto respecl.i vo; pero después excus6 su 
asistencia. Sólo cuando el proyecto definitivo había sido ent•.·e. 

gado al Gobierno y remitido por éste al C •tngreso, pidi6 que setle 

.envi rtm, (perli ·lo que fué deneg·arlo pot• extemporii.neo el 17 de a• 

bril de 1861) para ver si era confo1•me a l~s regalías e inmunida

des que la Universid~Hl debía sostener, si In. comisión se halJítt. li

mit,arlo al ciesempeño de su cargo' o si se hahí:t ex::cdi rl<). 

La U ni versiriad obstruyó la formacié>n de los estatutos, por . . 

q !le de esta ma.nel'U paralizaba . el R ... gla me u to de l 55. Aparece 

ésto, con clarici.ad medrlin.na, del re.:•usc) presentado ai _G,,bier . ,. . 

no el 11 de mayo de 1861, pnr el lteetor Juan Vásquez de Rolís. 

"V. E. conoció la ju~ticia de su p e1lido (de tu Universidad), y or

. d~n6 que el señor Directo~ de Estudios, en unión del Rector de 

la Universidad y de los Rectores de lns Colegios Nac.ioualt>s, for~ 

masen un proyecto de Reglamento que annonizacen los R<'gla.· 

mentos recientemente dados a los Colegios, con los Estatutos 

de la Uúi versidad. Esto se cumplió .Y destte entonces el R t' !.da

mento de Instrucción Pública inserto en «El Pt·ruano' elll d~ 

B.bril de 1855. quedó en suspenso; ya desfle entoncts no i'igie. 

ron sus disposiciones, ni podían ponerse en ejercicio hasta que 

uo s~. concluyese ese proyecto de Reglamento'l. 
. . 

Al mismo tiempo que se obstruía la reforma, se clespr~stigia-
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ba, haciendo uso de toda clase de .armas, a la Comisión que la 

llevaba a cabo. En la nota con que ésta. elevó al GobiPrno su 
proyecto, se lee lo signiente: «La C'omisión ...... en busca del acier. 
to, se sobrepuso a errores añejosr a 111ecias y vulgares preocupad 

dones, y anteponiendo lo útil y lo justo a toda consideración se. 
clindaria se a resignó a sufrir aúu los tiros que la ignorancia, Ja 

malevolencia y el afert'amiento a los abusos, tal ve2: le asesten, 

como de ordinario sucede, cuando se intenta y se promueve cual· 
quiera refonna por saludable, o po..t:una o bendiciosa que e11a. 

sea; en particular, si se A.tr"aviesan pretencioi1 eB e intereses mez. 
quinO!'C; injustificables e impudentes ...... 3 

La verdadera cauf'la de est,a oposición, que se hi~o a la refÓr·· 
ma univP.r-~itnria de mediarlos del siglo pasado, fué el espíritu 

6!<Ynservador,. y no nn mezquino interé!l de círculo , 

Él Rector· de San Marcos don Nicolás Garayr la impugnó con 

argumentos de esta índole. «Sólo por el concierto de las dos 
potestades que Apoyan sn subsistencia (la Universidad) habría 

fugar n la. formulflción de estatotoF, en que ~e sanciona In libre 
enseñanza sin doctrir1a ni texto, f1SÍ como la abolición del sím· 
bolo de In fé y de In confesión de la pureza cie MarÍRD, Para ex• 

plicnrse estas palabras, hay que recordar que la Uni'liersidad de 
Lima, no contenta con la Cédula Real de su funciacióri, había so· 
licitado el reconocimiento de su existencia por el Jefe de la Igle. 
sia, reconocimiento que le fué otorgado por Pío V, en su Bula de 

25 dejulio de 157L 

El Rector de la Universidad del Cuzco ee opuso a la reforma, 
alegancio que la Uuiversirlad era pon tifida; y que estanrlo anexa. 
al Seminario, reglamentar a la primera equivaldría a realizarlo 

. con el último, lo que no podía hacer el Gobierno sin atropdlar 
Jos dereehos de la Iglesia. 

Los Rectores qe los colegios independientes de la Universidad 

·da Arequípa se negaron asimismo a COIIlcut•rir a la reforma., por 
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ter{\or de que af~ct;Rse a las libertade3 y disci¡Jlina de la Iglesia o 
a la jurisdición episcopal. 

Sólo por evitar luchas con la autoridad eclesiástica, que tu
vo antes pretenciones exageradas en materia de enseñanza, los 
G obiernos anteriores al de Castilla habían retrocedido ante la. 
refol'rna univers\taria, 

La reforma fué combatida por los Colegios d es~~uP,s de la ins~ . 

talación de la Universidad. 

La resisti6 el Seminario de Santo Torihio. Eu nota dirigida 
po•· el Rector de San Marcos al Ministro de Inst..ucción, el 26 de 
septiembre de 1861, se ciiee: «El nuevo Rtiglarneuto ...... ~ .. va pre· 
sentan llo en r;u ejecución las dificultades que se tocan en toda re· 
forma ...... Los colegios que forman el distrito universitat·io de Li
ma, han nombrado sus profesores, pt::l'O to tlavía el Se111inario no 
ha nombrado los suyos para que concurran a formar la Junta - . 
rlirectiva ...... Parece ques -:: ha hecho entender, que la Universidad 
trata de disminuir los det·echos del Arzobispado y de abrogarse 
atribuciones que el Concilio de Trento ha confiado a los señores 
Ouispos y A.rzobisp cn; equivocación qtte de he dt:!svanecerse ...... La 
Religión del E,Jtado .es la Católica, Apostólicay Romana y e11 la 
Universidad debe,n haber represeutantes de la Facultad de rreo
logía.» I~n el proyecto de presupuesto formado por la Junta p¡ .. 
rectiva de la Universidad para los colegios del distrito universita
rios de Lima, en marzo de 1862, se deja constancia de que el Se
minario •ha tratado de sustraerse a la autoridad del Supremo 
Gobierno sobre él, y ha uegtl.do a la Univqsi ,Jad los derechos 
que le com~eten para hacer uso de las atribuciones que su regla. 
mento le acuerda, rehusando darle el menor conocimiento de 
sus ingresos y egresos, de su método y orden administrativo y 
económico, y de los demás, que ha debido ~racticar en curnpli· 
miento de sus debet·es y de las órdenes .que se le han dirigi

do~ ..... » En 1872 la Facultad de Teología continuaba indepen
diente de: la Universidad. Bu la Memoria de ese año, dice el 
Rector. «Nada tengo que decir de una Facultad que vive en com-

. .... 

• v 

• 
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pleta in1ependencia de nosotros. El Seminario sigue stt marcha 

sin consulta•· las regl~s generales que rigen sobre instrucción 

pública ............ Siu embargo ele estas circunstancias ............ tie-

ne participación dirl'cta en el examen de lns cuenta~o~ de las 

otras Facultarles, forma. parte ele 1:~ Junta Su¡)erior· o Consejo 

Directivo, da su voto, por medio de sus representant+>s, en todas 

las materias, sin que el Rector, ni la Junta, ni el Gobierno mismo 

pueda poner mano en nada de lo que atañe al Seminario. Esta 

es una anomalía que 11<? puede subsis~ir». 

La reforma fué resistida también por la Facultar] de Medici· 

na. En un documento oficiu.l, José Gregnrio Paz ~olclá11 alude 

a «las constantes ·tendeneias de la Facultad de ~1edicina ele auu. 

lar, o a lo menos avasallar a la r·espeta.hle Universidad rle San 

Mat·cos~> 

En el año 75 putlo decir Barrenechea: «Yo nn encuentro ni 

tazones, ni síntoma~ siquiera, pat·a creet· qn•1 marchemos hacia la 

unidacl universitaria. ·La Faculb1rl de Teología y la Facult.acl 

rle Me1licina no se han hecho rept·esentar en estas solemnes ce-

remonias (ele apertura y clausura de la Universidad) .............. El 

día de hoy constituye una excepción honrosa ..... Las Fn.cult~ndes 
de Teología y de Medicina tienen derechos, pero no obligaciones 

en lo que se llama Universiclad. Enseñanza,_ colaciór1 de gt·ados, 

·administración de rentas, t,odo es independiente del Jefe ele la 

Universidacl.. ...... No hay ni habrá u;tiversida.d, a 110 ser que nos 

declaremos satisfechos con un vano nombre.» 

III 

El Estatuto introduce varias reformas mtíis. 

La Universidad de tipo enciclopédico fr1é proconizada por Se. 

bastián l.orente el año 1876, invocando la autoridivl de Ahrens, 

para quien la universalida.rl ele los conocimientos humanos de be 
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tener reprP.sen tación en la e!1señanza superior; de Crosby, Rector 

entonces de la Universidad de New York, que concibe uquella en. 

señanza como una enciclopetl ia vivie11te, en que se incluyen ar. 

tes, ciencias, filosofía y tecnicismo; y de Erza Cornell, fundador 

rle la Universidad de [taca, cuyo lema - es: «<nstituto en que pue. 
de encontt·arse instrucció11 eu cun.lquiet· estudio:• 

Posteriormente han al)()~ado por la Universidad enciclopédi-
. . . 
ca insignes maestros nacionales, llegando a incorporarla en su 
texto el proyecto ele i919 . . Según éste, la Universidad de San 

.\ln.rcos debía comprencler las siguientes Facultades y Escuelas 

Universitarias: Facultades de Teología, de Jul'isprudencia, de 
Merllcina, 1le Ciencias Políticas y l·~conómicas, de Ciencias Mate

máticas, Físicas y Naturales, de Fdosofía Histot·ia y Letras; Es
cuelas de Ingenieros, de Agricultura, de Ciencias PedagógicaA, de 

Comercio y las demás que estableciera el Consejo Universitario. 
Estimaban los autores del pt·oyecto, qne así integl'ada, «Con ins

tituciones docentes de que ca.t·ece o que viven, sin motivo. nl<ja. 
das de ella•, lu. Univet•sídad tendrí<t más pttn tos de contacto con 
el país y mejor conocimiento <le sns nel!esiJacles, que hasta el 
presente. 

La ley de 1920, aliado de la Universid11d de San Marcos de 
Lima, ct·e(l lá Universidad de B~cuelas 'l'écnicas, que no ha llega· 
do a fundarse, y autorizó la incorpor·aci6n de las dos Universida. 

des en una sola, por acuerdo de ellas. 

El Estatuto no adopta el tipo de la Universidád enciclopédi. 

ca; se limita a autorizarlo, facultándo al Gobierno para incorpo, 

lrar a la Uuiversidad Nacional de San Marcos de Lima., la Escue· 
a de lnl{eniero!ó!, la Escuela Nacional de Agricultura y Vete·rina· 

da y el Instituto Pedagógico Nacional. 

Sería prématu ro incorporar miembros uuevos a u ."la Corpo. 

ración cuyas partes no constituyen todavía una verdadera uni

dad. Hasta el añó 20, las Facultades eran casi independientes 

dentro de la Universidad; basta la dación del Estatuto, no ha-
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bía en ella unidad eco:tómica ni presupuesta!; aún no goza de 
unidad espiritual plena: la Universidad p ~mana ha vivido, e-o. 
molo reconoce el doctor Manuel Vkente Villarán. un1inada por 
una tendencia centrítuga o separatista, por incontpres ión des-
tructora de la noci6n de universitas, la ~ual significa unidad de 
vida y de acción•. Diríase que perdura en ella el espíritu partí· 
cularista oe los antiguos Colegios de San Fet·nawio, de San Car. 

los y de Santo Toribio, cuya unión impuesta por la ley hacen 
muchos años, no ha alcanzado ~odavía la forma de la solidaridad 
vo~untaria. 

Ante este hecho, lo único que cabe, po r el momento, es rohus. 
tecer la Universidad, mediante la unión efectiva de lds p,,culta· 
des en un sólo espíritu. Una vez obtenido tal resultado y redt!cidn. 
Ja Universidacl a su condición de órgano de un servicio ¡Júblico, 
podrá el Gobierno hacer uso de la autorización que le coucede el 
artículo 14. 

La Uuiversidad tiene treg fines: un fin científico, la investl. 
ga.ción de la ciencia; un fin educativo, }o e(lucadóu genero.l. su· 
perior; un fin profesional, la preparación para todas las carre
ras. 

Nuestra Universidad no cumplía sino este último fin, y de 
manera incompleta. 

La reforma intenta c'on-egir este vicio constitucional de la 
organización universitaria peruana, procurando que las Univer. 
sidades, a la vez que iustituciones profesionales, que diplomlln 
médicos, abogados, etc, sean también instituciones científicas, 
que producen investigadores, e institucio~es educativas, que for
man hombres de cultura general sólida, de moral robusta y de 
patriotismo acendrado, 

., 
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La dirección científica de la nueva Univer"idad esta patente 

en la fisonomíH que el Estatuto imprime a las Facultades de Le. 

tras y de Ciencias y al doctorado. 

Bl cioctorado carecía de verdadero sentido, sobre todo, en 

las FRcultade"' profesionales; no era sino un título más: para al· 

canzarlo, bastaba pagar los derechos correspondientes y presen· 

tar una tesis. El Estatuto le devuelve su verdadero carácter, 

haciendo de él un órgano diferenciado, aunq~ae no exclusivo, de la 

función científica de la enseñanza superior. No habría motivo 

alguno para que el curso de seminario y el curso monográfico, 

que el primero supone, fuesen privativos del ciclo doctoral. Pot 
eso, el artículo 181, dice; "l,os cursos doctorales serán preferen· 

temente monográfit·os y de investigación''. 

El doctorado, ndernás del fin científico, tiene otro de capital 

importancia: la formación de profesores universitarios. A este 

fin atiende el artículo del Estatuto que autoriza a las Faculta

des, para disponet· que los alumnos del 1ioctorado hagan prác

tica docente como auxiliares de los catedráticos que regenten los 

cursos del brH:hillerato. 

·g¡ ciclo doctoral es independiente del profesiona11 y posterior 

n él. No son admitidos a matricularse en suR cursos sino los que 

han acabado los estnrlios profesionales. 

Esta innovaci~n ofrece un peligro: la falta de clientela; pero 

pueñe conjurarsP., y a ello están enderezados varios artículos del 

.Estatuto. Desde lueg-o, aquél según el cual los derechos que pue

den exigirse en Jos ciclos doctorales no excederán del cincuentá. por 

ciento de los establecidos para lós profesionales y el bachillerato. 

En lo que concierne a la Facultad de Derecho, el artículo que 

centraliza el doctorado en Lima, y el que pe1·mite el funciona

lniento, en años alternos, de sus dos esJtecialictades. En lo qu:! 

se refiere a las li'acultades de Letras y de Ciencias, el artículo 

que, a falta de título otorgado, por el Estar;uto Pedagflgico Na

~ional, considera bastante, para ser funcionario administrativo 
•· 
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en el Ramo de Instrucl·i6n, Director de Colegio Naci 1•rtal o p¡·ofe

sor de Enseñanza Secut~dariR, el doctorado en Letras o C ,ien

cias, Si estos medios, entre los cualef!, se encut·tltl'an aden}ás; 

las dil'lposiciones que fijan en solo un año los e"tudio~ especia

les para obtar el grado de doctor, en Derecho y en Medicina, 

fracasasen, podría ensa.vm·se, respecto del Doctorado en Dere· 

cho. la siguiente medida, preconizada en la República Argen~illll 

por Alfredo Colme: exigir el título de doctor en Derecho pa~~ él 

eje1·cicio de cualquier cargo jurídico en la n.dministración pcihli

ca . Dando éstt\, o cualquieru otra finalidad pr·áctica al tlnctorn

do en Derecho, quedaría asegurndo su éxito, éxito ft1cil de alcan

zar, aÚÚ sin aclldÍt' a recursos extraot•dinarÍOi'l, si Se atiende H que 

la client~la de dicho ciclo no puede ni dehe sHr muy crecida. 1 
1 
1 

No esperemos que el doctorado haga el milagro de conv~rtir 
inmediatamente a nuestras Facultades en centros impo.rtan

tes de investigación que contri huyan al progreso de la ciencia. 

Nada se improd~a. Pe1·o suministrará_, sin dada, a las esca

sas vocaciones cieil l:,íficas in.lividuales, un campo propicio wara. 
1 

su revelncién, y ésto bastu. 1 

Dado el fin l'Íenlífico de ese ciclo, se explica que no haya en 

él exámenes de fin de año, bastando la calificación de aptitud 

en cada curso por el caLedrático respectivo. El examen, a la ma

ne·ra corriente, es enemigo del Haber .. Como se hu dicho, sustitu

ye, "la devoción a la ciencia'', con el afán 11de pasar. de ob~ener 
un diploma cuanto antes". 

Las Facultades de Letras y de Ciencins, antes de la reforma 

eran sólo meras secciones preparatorias de Derecho y de Medici· 
na. Casi todos los articulos pertinentes de la. Ley O•·gánica de 

1920 se referían a estas últinHls, organizáitciolns lletallaciarten
te. De aquellas, o sea de las Facult~trles propiamente di¿has, 

apenas tt·atahan dos o tres artículos relativos al doctorado. 

Hoy, ambas Facultades, son ante todo, centros <;le saber 

desinteresado; El Estatuto prescribe que en las Facultades de 
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Letras y de Ciencias se hagan altos estudios filosóficoR, bistó

cicos y literarios, o científicos, respedivamente, y que todos . 
sus· cursos correspondan a un::~ cultura supel'Íor. Los estudios 

preparatorios se legislan en título aparte, y sólo constituyen 

una función subalterna y- 1\ccidental de dichas Facultades; no 
llevan al bachillerato; únicamente dan de.recho a un certifica. 

do. Con este régimen, Letnis y Ciencias, · de meros auxiliares de 
las escuelas profesio11ale~, pasun a ser·, cuando m<'nos, en prin

dpio, las Facultades por excelencia, las Facultarles esenciales, 

aquellas sin las que no se concibe una Universidad. 

La Universidad republicana, olvidando su fin educativo, se 
había. desinteresado de la vida d·~l esttllliante: el Estatuto se es

fuerza por remediar este defecto de nuestra o¡·ganización univer-

• sitaria. Ln existencia entera de aquel, desde s•J vida física hasta 
su conducta moral y su porvenir, es objeto de su preferente aten-· 

ci6n. El artículo, 40considera entl'e las obligaciones de las Faculta

des, exonerar de derechos a alumnos meritorios y pobres y con· 

cederles becas. El artículo 23 establece como obligadones dd Con
sejo Univet·sitario: funclar el servicio de orientación vocacional; 
establecer y administrar casas de estudiaittes y consultorios mé~ 
dicos gratuitos para los alurnnos pobres; fomentar, en beneficio 
de estos últim•ll!l, la forma.eión de cooperativas dd con •umo; faci
litad~s ocupaciones adt:H:u ul :ts; C•HL:t! rl~t·le:i, oyeudn a. las Facul

tades, préslia:nos gratuitos sobre el honor, reemuolsahles des-. 

pués de terminada la carrera; organizar la educación física obli· 

gatoria, estableciendo el serviciD de a~pección méJica univet·sita. 

na. 

No sólo en lo:; aspectos indicádos, sino bunhién en varios 

otros, está inspirado el E~tatuto por el concept-l matriz rle que 

la Uuiversiclad es una in~titución corporalii va de maestros y dis

cípulos. Da. parte a éstos en el gobierno ele la Corpot·a•:ión; uu 

representante suyo pertenece al Consejo que la dirige. Les permi-

- te, de1ltro de ·ciertos límites, formal' su plan de estudios y escoger 
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sus maestros. Los alumnos tienen derecho a seguir curso! ·die .. 
tados por catedráticos libres, en :vez. de los dictados por los cate-. 

dráticos propios de la. F 'a cultarl; derecho euyo eJercicio está ,lla~ 

marlo a acabar con- el monopolto de la cátedra. La dist.ribu(;!ión 
de Jos cursos por años, s(,lo tiene valor di·rectivo, pudiendo : lo~ 

alumnos matricularse en los que deséen, siempre que Henen ~ier-

tas condiciones. · · 1· 
Tampoco ha olvi<Ja,io el Estatuto la instrncció11 militar, 1 imd 

1 

poniendo al ConsPjo Universitario el deber· de cuidar rle que ¡ lo~ 

alumnos la reciban conforme a las díspo~icione8 del Minis t eri ~> d.e 
Guf-lrrn. uCa(ia. p<~ís, deda a este respecto .Javier Pnldn, t ,iene 
süs cunrliciones y pl'oblemas pTo¡Jio-. y dentro ele los nuestros,. la 

enseñauza militar, en la forma de instrucción general, debe cons· 
titnir rina odentnciún definida y firme, un p 'an de educación nacio. 
rtal, que cottlenzamlo desde la e·scueta siga e11 los d emiis grados- • 

de la enseñanza y cofltl'ibuya a fc rmar ra conciencia colecf,ivav 
alimPntando en el corazón de la juventtHi, el id eal de la Pat.ri'a y 
p-reparando al C'Índad'ano Rpto para defenciel'ln, con las armas en 
la mano, en los mmnentos de prueba y sacrificio. AdemÁs, pues. 

tala juventud, especiR lmente la universitaria, en contacto in me. 

diato con la ·institución militar, file penetra de su espíritu, de su 

acción, de sus ideah-!S y a la vez que aprende. prácticament~, a 
estimarla y admirar:a en su elevndísima mt,ión, intenl!ific~ la 

conciencia de sus deberes cívicas. Organizando la instrución :nü-
1 

litar en Jos institutos de enseñanza, en un proc·eso de, desenvo¡lvi-
tttiento natural y armónico, no ba,y peligt·o, como algunos su,po; · 
nen, de que pet'judique el ñesarrollo físico, ni de que coacte la ¡ ex. 

pontuneidad en la ac~ión de la juventud, f!ino que, muy al con
trario, contribuye o forl alecer sus energías, a estimular y desa
rrollal' su actitnci,. cooperando a la sana direedón de formar ge- · 
neraciones fuertes y valerosas, preparadas para la vida y pa.ra 

la acción». 

La Universidad estaba organizada en vista de limitado 116• 
mero de profesiones llamadas liberales.. El Estatutov sin adop. 
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tar ~1 tipo de ia Universidad enciclo¡Jédica, establece, n.l lado de 

bs Facultades clásicas, institutos técnicos, en las Universidades 

-de Aréquipa, el Cuzco y Trujil1o, y la Facultad de Ciencias Eco

cómicas, en la de Lima. 

Uno de los heclws capitales de la ref<;>l'ma -es la Cl'Nlcióu de 
esta Facultud. • 

La desintegráción de la Facultad de Derecho, para consti..: 
tuír con varios de sus cursos la. de Ciencias Políticas y Adminis~ 
trativas, fué fruto, en primer término, di! un couce¡Jto erróneo a
cerca de los fines propios de aquella. \'Que conviene reducir los 
estudios de los que se preparan a la profeRión de ab()gado, a los 

cursos estrictamente necesarios para el ejercicio de dicha profe
sión", dice tano de los considerandO's del decreto de 14 de abril 
de 1875, que suprimió, en la Facultad de Dereclto las cátedras 

de Economía Política, Derecho Cot1stifucional, Derecho InteL'· 
nacional, Derecho Administrativo y Estadística. Este concepto 

no es sino una supervivencia de la é¡.wca en que la Jurispruden
cia se reducía al Derecho Privado, por no estar aúu formados el. 

Derecho Constitucional ni el Internacional. 

El Esta.blecimiento de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas fué fruto también del iufiujo que fll doctrinaris· 
mo francés ha ejel'cido sobre la mentaliciad ele nuestt·os honlbres 
públicos. En el periodo romántico ciel régimen moderno, el

gobierno provisorio, uacicio de la revolución de 1848, creó en 

Frnncia urH; Escuela destinada a suministrar ht enseñanza su

periot· de la política. "Con la sobenmía del puehlo por princi· 

pio y el suft·ngi<> universal por órgano, se creyó que la Repúbli

ca necesitaba máS que las monarquías", de un institiuto capa7. 

de darle administrn.don~s y dé elaborar y difundir las ideas de. 

mocrá ticas. Estos mismos conceptos inspiran el estudio que pu.-. 

blicó, en el mes dejnnio de 1862, Eugenio Sosa, catedrl\tico ti. 

tular de Derecho A<lministrativo y Estadística General en la ~a

cuitad de Jut·ispru<lencia de . la Univen~id::tci Mn.yor ele San 
Marcos, preconizando la creación de la Facultad de Ciencias 
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Políticas . y Arlministrativas. "La indepen dPnda, o ice, hizo 

indispensable el estudio de la Filosofía política ..... Cuando los 

ramoR de la .~ieucia social, quP- hoy cultiva la Universidad. : se a:'" 

pliquen a la vicia positiv11, y sus preceptos se difundan de ttwdo 

que tocios reconozcan la urgencia d~ crear uua nueva Facúltad 

de Ciencias Política~ y Administrativa~, qnt>, ............ haga profe. 

sional la carrera de los que se dedican a servir al Estarlo; el Pe

rú n·portará el beneficio de herir de mut>rte a la empleomanía 

......... y no pudiendo tomnr parte en las labores de Ja admiinis
tración sino los que hay:tn comprobarlo aptitud y la pre~ara 

ción conveniente, los intereses nacional es !'erán dignHmente a-

tendidos ............ ''. 

Pero estos conceptos hftn siclo rectificados en parte. 

DeRde l1,1ego, la FaC'ultHd de Jurisprudencia no puede Jimitar
§e a enseñar el Derecho Priv:1rlo, porque el Derecho Constit¿cio

nal y el Internacional, constituyen tambicín ramas del Derepho. 
l'radier li'oderé se opuso a que se · desintegrase nuestra Facultad 

de Derecho priván .Jo la de cursos que le son propios. Semej?-nte 
propósito le tuvo por adversar·io en ' la comisión · enC'arga:da:.Ode 

discutir y redactar el Reglamerlto·que se promulgó eu 1876.'' ~ Ya, 

en 1874, dice en:una de sus ~femoriaa, me había nwnifestado va. 

rias veces, en mis entt·evistas con el Sr. D. Manuel Pardo, el rre
sidente, contrario al proyecto de suprimir las cátedras de Dere-· 
cho Administrativo, oe Derecho de Gentes y de Derecho Constitu· 
cional, de la Facultad de jurispri.1denda, y de mandar a los a· 

lumnos do esa Facultad, yn antigua, a los cursos de la nu:eva 
Facultad de Ciencins Políticas y Administrath•as ...... Hay allí un. 
error que será iwiu,lablemente reparado más tarde ...... ;»Así ha-
tó de hacen•e poco tiempo despu.és. En sesión oe 8 de agosto de 
1880, el Consejo Superior de Instrucción Pública aprobó un a. 
cuerdo del Consejo Universitario, que resJ.ablecía, en la Facultnd 
de Jurisprudencia, las cátodras de Derecho Constitucional, D~re
cho de Gentes y Derecho Administrativo. 

De otro lado, estudios serios de Ciencias Políticas, que prepa~ 
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ren para el ejercicio de las funciones públicas y de los cargos di. 

plomáticos, no pueden hu.cerse sin la ba~e de una sólida cultura 

jurídica. •· Los funcionarios administrativos y Jos diplomáticos, 

dice Colmo, Vtlll a desempeñar funciones de primordial contenido 

jurídico ..•.... Por eso concluyo sentando que debieran poseer la 
misnm cultura previa que lo& letraclo~. que en el caso se conten

dría en la del ciclo profesional, a objeto de poder doudnar sufi. 
cientemente las (}isciplinas ele Derecho ........ Sobre esa base ven· 

dría luego la especializacirm correspondiente". Así está organi. 

zada la enseñanza de lo.-. Cien<:Íi\S Políticas en la Universirlad 

de París. De su Facultad de Dc:!1·echo salen no sólo abogados y 

magistrados, sino funcionarios políticos, aci ministrativos, di

plomáticos, etc. Lo propio acontece en casi todo el mundo. 

Por último, el conocimiento de las Ciencias Polfticas es indis. 

pensa hle para el :. bogado. Todas P.Stas materias, Derecho Cons

titu~ional, Derecho Internacional PCtblico, Derecho Internacional 
Privado, Derecho Administmtivo, Economía Política y Finan
zas, decía Luis Felipe \'illarán t'U 1899, son «ramas rle la Ciencia 
del Derecho en general», o cuancio menos, «d~ inmediata aplica
ci6n, nsí en el ejet·cido de la aboga.cíá, como en los puestos y ocu- . 
paciones a que generA.lmente soi1 llarnaclos lo.s.a~ogados .•...... Es 
por ésto qne en algunas Universidades, co'n1o en la de Buenos Ai
re!l, dichos seis cursos forman parte dd progruma de la Facultad 

de Derechol'!. 

En uu dictamen, de 2 d~ abril de 1883, suscrito por Sebas

tián Lnrente, Manuel Tovat· y Luis Fdipe Villarán, se sostiene 

que las Facultades de Derecho y de Ciencias Políticas deben for.,. 
mar u11a sola. «La. comisión, dicen, ha estudiado detenida mc11le 

el anterior proyecto: relativo a la supresión de la Fácultad de 

Ciencia~ flolílicas y AdminisrnHiva~, y en su concepto, deben 

forma.r una sola Facultad las de Derecho y Ciencias Política~ ..... ; 

Arlern!ÓÍll, no encuentra la Comisión· razón seria por la ctwl; se dé 

e11 do¡,¡ Facult.ncics diversas, enseñanzas idénticas o que ticuen + 

muchos puntos de contacto. En las Universidades extra~1jerus, 
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es una la Facultad de Derecho y de Ciencias Administrativos .... • 

El Reglamento de Instrucción Pública de 1886, elaborado 
pot· los delegados de las Facultades univet·sitaria.~ asociados al ¡ 

Consejo Superiot• de Instrucción Pública, fusionó las Facultades 

de Jurisprudencia y de Cieneias Políticas. Su artículo 208, dice: ' 
•La Universidad MHyor de San Marcos se cor-i1pone de las F11cul. 
tades de Teología, de ]uri1-1prudencia y Cient:ias Políticas, etc.; y 

el artículo 252 enumera las 17 cátedras en que se comprenden los 
1 

ramos de enseñanza de esta Facultad. · 

La referida fusión no se llevó a cabo; pero, en el hecho, la 

llamarla Facultad de Ciencias Política!! y Arlministrativas, no 
fué mas q ne u u complemento rle la Facnl tacl de 1 ui"Ísprudencia. 
Nunca tuvo clientela propia.. Careció siempre de cursos propios, 

que no fueran o no debieran ser de 1 irrisprudencia. 

El Estatuto, inspirándose en lo que debe ser una Facultad de 

Derecho y en lo que son las del mundo entero, ha integrarlo la 
de nuestra Universidad de Lima, di!óiponie11do que cornprenrla to. 

das las disciplinas jurídicas, y que su doctorado admita dos es~ 

pecialidades, una en Derecho Privado y otra en De1·echo Público, 
sustitutivo este último doctorado del antiguo en Ciencias Políti

cas y Administrativas. 

Atento al espíritu de la época y a las necesidañes del país, d 

Estatuto crea las Facultades de Ciencias Económicas sobre la 

base de los cursos conespondientes de la Facultad de. Citmcias 

PoHticas y Ecnn6micas, sucesora, desde 1920, de la antigua Fa
cultad de Ciencias Políticas y Administrativas. 

Esta creación satisface una necesidad nadonnl imposterga
ble, Un país nuevo, que comienza a explotar sus riquezas, antes 
que legistas, literatos y filósofos,:ha menester de hombres familia
rizados con la Economía Polír.ica y las Finanzas, la . Geografía 
Económica y la Geografía Financiera, la Historia Económica y 

.. la Historia Finimciera y la Economía Monetaria y Bancaria y la 

Economía Social., la . Organización de empresas industriales y la 
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:f4~stadística, la Matemátiea. Económica y la Matemática Finan

ciera, la Contabilidad Pública. Estl:ls disciplinas, y no las bellas 
tu·tes, formHn hoy el baguje ciel abogado y del politico. Sólo ei. 
que las ·conoce está capacitarlo para ser un elemento útil en el 

gobiPrrtO o en el ejercicio de la abogacía. La sociedad contem
poránea es de tipo industrial; En élla el hecho· básico es el he

cho económico. 
Para ingresar en la Facultad de Ciencias Económicas, como 

··Rspirante a In~ certificados que otorga, no se exige enseñanza se • 

. Ctt11daria C()tnpletn; basta haber sido aprobado en el examen de 

admisión. 

Al organizar la nueva Facultad, se ha tenido presente la re· 

· lación estrecha que exist~ entre las ciencias jurídicas y las econ6. 
íniCHll. Hay cursos económicos, obligo"t,orios para los estudian

tes de Derecho, que se siguen en la Facultad de Ciencias Econó . 

. micas; y cursos jurídicos, obligatorios para los estudiantes de 
Ciencias Econ(unicas, que se siguen en la de Derecho~ 

La Facultad de Ciencias Políticas no ha producido econo
mistas. El personal docente de la de Ciencias Económicas ha 
habido que buscarlo en .·la Banca, f'n la Ad1uinistración Pública, 
etc. Sil'1 embargo, la Facultad cie Ciencias Po-líticas combatió la 
creación de lo. nueva · Facultad de Ciencias Económicas. Esta 

aétitud suya. trae o. la memoria un episodio de nuestra vida unie 

versitaria colonial. Felipe IV, no pudiendo ser indiferente a las 

atroces calamidades que sufrían sus comarcas de esta parte de 

la Américn, por falta de M-édicos debidamente preparados, resol· 

vi6 dar mayor ensanche a lo. ense~anza médica cie la Universidatl 
de San Marcos, nMndando ~stablecer las cátedras de Método y 
Ánatomí11, al lado de las de Prima y Vísperas de Medicina. Pero, 

al d_iscutirse t:n claustro pleno la erección de éstas cátedras, "hu

bo una voz que se levantó para combatirlas, nlegando, que el 

.Perú no necesitaba de ~lédicos, porque sus curanderos conocían 

y trataban las feufermedades de mejor moJo que Jos Médicos 

más eximios": 

.. 
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En el régimen de tonas lHs Facultades, como se cled"uce de lo 

que hemos expuesto ya, se introducen refor111f1f'l ~al11dahle~ . . 

A la Facultad de o~recho no sólo se le integra con sus cursos 

propios, sino también se enriquece su ~urrículum con laJuri!'lpru

dencia Médica; se le autoriza a organizar cursos eRpedale ... , de 

funeionamiento contínuo o intermitente, para Notario"; y se po· 

ne a su cargo la dirección y supervigilancia de la práctica foren

se. 
En la Facultad de Medicina, se facilita la enseñanza prácti~~ 

ca, permitiendo que -el último año cie estudios pnecia dedicrase ~x~ 

clusivamente a los internados del Hospital; y se crean espec~iH

lidades. Sin optar el grado de doctor, dice un artículo del Esta· 
-tuto,cualquier Médico y Cirujano podrá obtener el título de espe
cialista en determinada rama rle la Medicina o Cirugía, siguien-

do los cursos •·espectivos y sujetándose a las pruebas que deter- l 
mine el Reglamento de la Facultad. Completan estas disposi

cion las dos siguientes: No podrán titularse e~pecialistas en una 
rama de la Medicina o de la Cirugía, los profesionales egt·esados 

después de promulgado este Estatuto, que no hayan obteniclo 

el certificado de la especialidad respectiva. Nadie prJdrá obtener 
certificado de dos especialidades médicas o quirúrgicas o no ser 

que sean afines. 

1 ambas Fat'ultades, la d~ Derecho y la de Medicina, de
jan de ser meramente prof,-.sionale~, para -dar cabida en sus pla

nes cie estnrlio a la investigación científica, objeto preferente 
del ciclo qoctoral que en ellas ¡;;¡e crea. 

A la Facultad de Letras y a la Facultad de Ciencias, rlevol_ 

viéndoles su carácter facultativo, de que fueron despojados por 
la legislación antedor, se les pone en pie de igualdad con las 
Facultades profesionales miradashasta ahora como superiores, 
al mismo tiempo que se les abre nuevos horizontes, autorizándo· 
)as para fundar institutos o secciones de ciencias aplicarlas y pa
ra expedir certificados de competencia eu las materias que es
tablezcan sus Reglamentos. 

.1 
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Et1 la Facultad de Teología S'! han es~ablecido los grados en 

Derecho Canónico. 

Pero J.a. refQrma. universitaria se quedArín escrita sin hom
bres c~pact>s de cornprt>nrlerla y actuaria. Es~a verdarl, que las 
leyes antigttn.'l n•> tomaron en de birla cueu ta, P.S otro de los obje. 
tiv.os del Estatuto. 

1.~ En lo tocante al problema del profesorado, lo esencial no 

es el procedimiento para nombrar profesores, sino el formalos. 

A este fin, el J!;sta tu to: 

1 Q-Organiza el DoctNra.do, cuyo obje~ivu práctico es la 

formación de un magisterio universitario provisto de verdadero . ' . 
· ·espírit.u cit>ntífico y docente; 
'\_... 

2°-Estahlece los pensionados en el extranjero para los a-

lt;tmnos de los ciclos doctor11les que revelen aptitudes sobres«· 

Jientes; 

3° -Autoriza a contratar profesores extranjeros; 

4Q-Echa. las bases de la carrera del magisterio universi· . 
tario. Al efecto: 

a)-Crea la ariscripción. Los graduarlos que hayan he· 
~ho _sus estudios doctnntles confonne al Estatuto, y cuyas te. 

sis sean notables, podrán ser adscritos a las Facultades, sin 

goce 1le sueldo, por· las respee.tivas Juntas de Catedrá~icos, que· 

danrlo obligados a tomar parte en los ex á menes, corregir los 

trabajos prácticos, y las d~más labor'es que les imponga el Re. 

glamento. 
b)-Diferencia al catedrA tico principal de los a.uxilia•·es e 

·interinos, en varios respectos. Los auxiliares e interinos no son 

elegibles Rectores, Decanos, ·ni Delegados de las Facultades an. 

te el Consejo Universitario; no forman parte de la Asamblea 

Universitaria, ni de las Juntas de Catedráticos; gozan dP. menor 
haber que los principales. 

• 



952 REVISTA UNIVERSITARIA 

c)-Mejora lQ; condici6n económica del personal=directivo 

y docente, aumentando sus haberes. 

d )-Ha~e depender del t.iempo de servicios, el haber de los 

catedráticos. 

e)-Pérmite, con ciertas restricciones, la acumulación de cá· 

tedras. En este orden, repre"'enta una sa~udable innovR.ción el 
artículo que reconoce a todo cátedrat,ico principHI, bajo deter

' rninadas condiciones, el derecho de acumular a su cátedra. cual-

quiera otra que vaque en la Universidad y verse sobre la misnia 
materia que él profeRa. 

f).-Por medios indirectos estimula la consRgración exclusi
va A. la Dniversidari. No pnerlen ser reelegidos los Rectores, ni 
los Decano~, sino cuando se consagran exclusivamente al servi

cio de las Universid arl es o de las Facultades. El haber de los Rec
tores o Decanos que se encuentran en este caso es mucho mayor 

que el de los que ejercen cualquier cargo, profesión, industria u 

oculmción. NingÍln l'H.t ... dr·ático puede desempeñar más de dos 
c~. tedr11s en la. Universidatl, F<ino A, condición de consagi·a rse ex· 
clusivamente al servicio :le la misma;y el que llena este requisito, 

ratificado una vez, goza de la cáterlra por tiempo indefinido, sin 

necesidad de nuevas ratificaciones. 

g).-Asegnra la selección del profesorado. Hace de la capaci
dad el único título pE\.ra mantenerse en la cátedra, dispor~iendo 

que la piercla el que no publique el progrAma analítico de su cur

so al comeuzar el segundo año de enseñanza, y el que no dé s~s 
lecciones a la publicidad o autorice, sin reservas, la versión ta
quigráfica de las mismas, antes de vencerse el quinto año de sn 
nombr·amiento como principal. E.;te artículo, el que le sigue en 
el }i;statuto y la atribución concedida al Consejo Nacional de En
señanza Universitaria en el inc. 1-:b del artículo 10, hacen innere
sarias las tachas del alumnaclo, creando, dentro del articulado 
legal. resortes qne las sustituyen. 

En los diversos medios establecidos por el Estatuto para . la 

formación científica y pedagógica de los catedráticos; está la cJa • 

. -
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ve de la solución de~ probl!-!nta tocante a 1 profesorado universi.., 
tario, y no en el procedimiento par~ nombrarlos, garantía mera-

mente exterior y de secundaria importancia. 

El concurso ha. fracasado; por eso el Estatuto lo descarta. No 

se equivocó SebastiÁn Loreute cuando dijo, en 1869: «La oposi

ción, entre nosotros, será siempre ur!" simulacro; porque hay es

casez de opositores, y lo que se conseguirá será el clesprestigio de 

!a Iustituci6ru. 

IV 

_ Desde hace más de medio siglo, tiene muchos pn-rthJarios la 

-supresión de las Universidades llamadas anteriormente menores. 

Felipe Masías_juzgaba, en 1868, que In República poseía nn 

número de Universidad,~s mayor, y con mucho, al que necesitaba, 

dada su población, su estado social y la escasez é1e sus recursos 

científicos. «El resultado, deda, de esta inconsulta distribución 

gubernativa o legal de la instrucción superior, ha sido q~e no se 

ha reportHdo el provecho que se desenbH; puesto que era imposi. 

ble conseguirb; y qne se haya excitado a unn. gran pA.l'te de 

nuestra juventud a entrar en las carn' l-as facultativas ...... ~ 
). 

Juan Antonio Ribeyro sugiere al año siguieute (1869) que la 

enseftanza profesional superior se centralit:e en Lima. «Si es ir\ 
dudahle, ciice, que la instrucción debe difunciit-se, es igualmente. 

incontes'table qut> no por propagarse la enseñanza profesional de. 

be cuidAt:se poco de los medios ndecundos para hacerla fructuosa 

y compatible con los adelantos de la civiliuición_ En Lima debe_n 

centralizar~e ciertos estudios superiores, por los .elemento abun 

da.ntes con :JUe cueuta para convertir las profesiones facultati. 

vas en ministerios verdarleramente proficuos». 

José Pnrdo, siendo Presidente de la Rt·pública, dijo: «La cen

tralización rn la Universidad de San Marcos de la enseñanza Sl.t· 

.. ,. . .-
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perior P.S dernanriada imperiosamente p<)J"~ tru!"cPndentales intere. 

ses nacionales». 

Centralizar toda la en~eñanza superior en Lima sería conve. 
l1iente. Cierto grado de descentmliza<:ión l'ientífica es indispensa .. 
ble }Jara el bienestar iutelectual de nu p:tÍs; y chula la extensión 

del nuestro, no se concihe que pueda haber eu él, sólo un hogar 
de alta cultura. Hay un interés social en que sean varias ln8 

capitales intelectuales del Perú. Por eso el Estatuto, atento a es· 

ta necesidad, no suprime las Universidades Henore s, pero !ó~Í lus 
transforma, en armonía con las necesid~c1es reg imulles. Este 

pafs tiene que esperarlo todo del trah aio; en él e~tá su l'orveuir, 
\ . 

y sólo el esfuerzo c~entíficamente aplicado al dominio de una na
turaleza hoF!til puede realiz ;, rlo. Urge, por tanto, abrir nuevos 
horizontes FJ la. juventud, para impedir que se dedique exclusiv.a· 
mente a las carreras im¡.Jroductivas. 

Ahora, casi toda la juventud intelectual se orienta hacia la 

abogacía, a pe~!"'r de que son muy pocos los que llegau con su e
jercicio a formarse una pos!ción independiente, y de que, como 
dijo Isaac Alzamora., "a los demás no les qued~l sino el camino 

degradaute de los enredos ju,liciales, o el de los empleos del EHta

do, tan solicitados como mal t·etribuídos, o el de ir a engrosar la 

falange de los políticos ......... " ·. 

Semejante desequilibrio .en las profesiones es perjudicial para 

el país, cuya prosperidad depende, en gran parte, de la mnnera 

como estén distribuídas. 

Felizmente, al Estado cHbe una influencia decisiva, en este 
orden. Al legislar sobre la iustruceión, puede orientarla hacia las 
currer·as productivas. Esto hace el Estatuto, ma11dando esta
blecer Institutos Técnicos. 

Todos los informes de las Universidades, sin excepción alg•l· 
na, han demandado la creacióu de tales institutos. El de In U~i· 
·versidad de Arequipa dice al respecto. ''Se requiere abrirles (a 

los jóvenes) nuevos campos de actividad, encausando sus euer • 

.. :· 
• 

('.. · 
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gías hacia la riqueza y la industria, y no como basta ahora ha 
_ocurrido, que exclusivamente se canalizaban a las profesiones de 

buft'te .......... ". En el informe de la Universidad de Trujillo se 
lee: "Si Jos pueolos activos, laborioso~ y de gran _ sentido prác

tico uecesitan intro•iucir en su educación tendencias ideológicas 

y especulativas; nosotros, por el contrario, debemos corregir y 

completar nuestras sobresalientes cualidades a ese último res. 

pecto, llenando nuestr·os planes y programas de aspectos priíc
ticos y técni~<H~, llamando la atención de nuestra('! clases · socia. 

les hacia la eficacia d e un ;t activid a d creadora de la riqut'za, qui. 
tando det·tas preocupaciones aristocr·áticas sobre las diversas o. 

cupaciones y fomentando el amor al trabajo industrial, dignifi. 
'cándalo, enalteciéndolo y dirigien(lo hacia él las actividades ua. 

cionales en todos los grados de la enseñanza". 

En la necesidad de abrir Institutos Técnicos coinciden todos 
Jc)s informes presen t.lulos al Gobierno; pero se apartan al tratar 
del carácter que dehe dárseles. 

Según el informe de la Uuivet·sid a d de Ar~quipa, la l!ección a· 

grícola"ganadera y la sección tecnológica-industrial quedan com. 
prendidas dentro de la Facultacl ele Ciencias Físicas y Naturales· 

En el informe de la Universidad de Trujillo, se solicita la creación 
de institutos de agricultura, minería, artes industriales, y cien• 

cias pedagóe;ica~, independientes de las Facultades, colocados 

bujo direr.ción y vigilancia inmediatas del Rector y del Consejo 

Universitario. 

La Universidad de Trujillo nspira únicamente a la formación 

de simples técnicos. ''La finalidad fundamental y directa de uues

tra enseñ~nul industrial, dice en su informe, sería la crt·ación y 

fumento de la pequeña industria, como base y orígen de la gran. 

de ...... Sns planes y métodos deberán ser tale~, que garanticen 

ampliamente el que todos los conocimientos científicos que se ob

tengan sean de inmediata y eficaz aplicaci6n industrial, realizan· 

do una constante armonía entr·e la teoría y la práctica, entre el 

· interés científico y el económico". La Universidad del Cuzco, t'll 

• 
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lo qnea AgronOillll' atuñe,considem preciso establecer una escue; 
la superio·r, cuyo plan de estudios se desarrolle en cinco años y 

que, arlemás de preparar ingenieros agrónomos y expertos o au. 

xiliares, l-'it·va como centro de orientación a los agricultores de 
todo el Sur del Perú. 

Atendiendo al estado embriqnario e11 que se encuentra la eco. 

nomía nacional, el Estatuto ~se inclina a soluciones modeshts. 

Los Institutos que funda están abiertos a todos, aún a los que 

carecen de la enseñanza media completa; no son parte de la Fa
cultad de Ciencias; y no aspirnn a formar Ingenieros Agróno

mos, ni Ingeóier~s Industriales, ni Doctores en CienciHs Com~r~ 
ciales, sino simples expertos en las especialidades respectivas, co. 

molo revelan la duración de sus estudios, tres años, y el l·arác· 
ter predominante práctico de sus cursos. 1 estos institutos, só· 
lo se establecerán paulatinamente, a medida que lo permitan lgs. 
recursos del Erario, no pndiencto cre.arse ni~lguno SÍIIO cuan .•. 

do el que le preceda esté dotatlo del personal, local y material 
necesarios para su ~decuado funcionamiento. Seguir otro c~-~.mi· 
.no habría sido erróneo. Sería abS"Urdn abrir escuelas técnicas 

superiores propiamente dichas, como también el fundar a la vez 
_todos los Institutos. En medios reducidos, por la escasa densl. 

dnd de sn población y su embrionario desarrollo económico, no 
cabe proceder así. 

El Estatuto, atento a to1las las sugerencias ele la rea.lid•tcl, 

po7.e en receso las Fa~ultades de Derecho, a fin de evitar que ha. 

gan competencia a la enseñanza técnica en el período de su iui· 
ciación. El art. 209 mancla que no pueden · reabrit'li'e, mientras 
no funcionen, con su ciclo de estudios completo, las Facultades 
de Letras y Ciencias y cad<t uno de los Institutos contemplados 
en el art. 205. 

Este precepto es inobjetable. 

Antes qne de Facultades de Derecho, las diversas ¡·egiones 

del Perú necesitan de Institutos técnicos. Si éstos ocupan el 
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primer Jugar en el _orden del interés público, es razonable darles 

la preferencia que les reconoce el citad o precepto. 

Además, sin el receso de las Ji'acultades de Derecho, cualquier 

instituto técnico que se fundase moriría al nacer, o, cuando me

nos, llevaría una vida anémica durante muchos años, porque el 
alumnado segniría afluyendo a dkhas Facultades. Este acerto 

está ahonádo por la experiencia. Cuanclo hace poco se intentó 
fundar, en la U11iversidad del Cuzco, una sección de Agricultura, 
hubo que clausurarla por falta de clientela. 

Pot· último, cabe afirmar que el receso de las Facultades de 

Derecho no dañará la cultura superior, porque la enseñanza q11e 

dan es manifiestamente deficiente; ni privará al Foro del uúm~ro 
de profesionales que hl\ de menester,- porque la mayor parte de 

éstos proceden de la Universidad de Limn; en la Univet·sidad de 

... Arequipa, por ejemplo, según su propio testimonio, ano se reciben 
:t{1ás de cnatro o cinco abogados por nñoll; ni causará daño ál
guno a la juventud estudiosa que sienta vocación por lu carrera 

forense. Durante el tiempo que estén en receso los Facultades 
de Derecho, dice al art. 208, cj Gobierno concederá hasta seis be
cas en la I•'act;ltud de derecho de la Universidad Nácional de San 
Marcos de Lima, a los alumnos pobres máA distinguidos que 
egresen anuA.lmente de cada Facultad de Letras y Ciencias, y 
sean pre,...entados por ellas. Este artículo basta para desvirtuar 

la especie de que el Estatutó hace de la cultura un privilegio de ia 

clase rica. También In desvirt6an los a~t. 286 y 281; que c-011 • 

templan la situación de los nlumn os que actualmente estudian 
Jurisprudencia. 

Tocio lo que st·a reducir ]a excesiva. influencia de la_ abogacfa 

será saludable para 'la Rep6blica. «El criterio abogadiJ ha ·in

-fluído pl'rniciosamente en la política y en la economía del país•, 

como -con sobrada razón, se dice en el informe elevado nJ Go
bierno por la U ui ver~idad del Cuzco. 

· El Estatuto, por Jo demfu01; no suprime las Facultades de 

Derecho; se limita a ponerlas en receso. El:art. 206 dice expre. 
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samente que en las Uuiversidades Nacionales de Arequipa, el 

Cuzco y Trujillo podrán hn.her dichas Facult~des. Pet·o aún 

cun.ndo las snprimiese, no po1lría decirse que suprime las Univer. 
sidades, porque alma de éstas no son las Escufllas profesiónales, 

sino la.s Facultades de altos estudios, y aquel considera 1~omo 
6t·ganos esenciales de todas las Universiclades cie fuera de Lima 

'!O a una Facultad de Letras y Ciencias, a la que cumple una grA.n 
misión nacional: contribuincal mejorconocimiento del hombre y 

de la naturaleza en el Perú". Sus matl'rias de enseñanza están 

llamadas adara conocer la originalidlld cie nuestro yo eolectivo. 

L 1A. fusión cie las Facultades (le Letraí'l y fie Ciencias da a·las 
Universidades de Arequipá, el Cuzco y Trujillo una estruct.ura 

más científica que a la de Lirnr~, prep·uando el restablecimiento. 
de nuestra antigüa Facultad de Artes. Sería de ciesenr, ha nicho· 
un maestro, que esas f:l..,acultades reconstituyesen sn antigua 
unidad, a fin de que fuesen, ante todo, institutos destinados ·a . : · 

proporcionar un período de educación g~·neral pre-profesional. 

La organi~ación de las Universidades referidas difiere tam· · 

bién de la de Lima en otros respectos. Se acerca más al tipo 
democrático, estableciendo enseñanzas accesibles a to1los. Cuan

do se penetra en la tl'ama compleja de la vida social moderna, 

sorprende que nuestras Universidades hayan podido permane

¡.er circunscrit~s a otorgar los diplomas tradicionaleR. 

Si antes del Estatuto se hubiera preguntado a las Universida· 
des Nacionales ¿para qué sirven?, la mayoría de ellas no habt·ían 

podido dar r~zón suficiente de sn propia. vida. Cnatro o cinco 
abogados por año no justifican la existencia de ninguna Univer. 
sidad. 

Siempre han existido ciertas diferencias entre el régimen le
gal de San Marcos y de las demás Universidades de la Repúbli· 
ca. El Rt>glamento 1el 76, por ejemplo, las subordinaba al Con. 
sejo Superior de Instrucción Pública; al que correspondía decidir 

si concurrían en ellas los requisitos legales para su esta blecimien· 

• 
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to. Los Consejos Univer~itarios ejercían sus atrihuciones con 

sujeción a dicho cuerpo, que nombraba a los · Rectores y Vice

Rect•)r~~. designaba las cátedras que debía tener cada Universi. 

dari, lo~ gmrl•>s que p•>clía conferir, las condiciones y formalidH
des que debían ele obset•\l'arse en la colación de éstos. El ConsPjo 

revisaba tamhién J,,s expeflientes de grados y concursos, decidía 

acerca de la cli..:titución de lo1 cateciráticO:'I y fijaba, con aproba.· 

ci6n del Gobierno, la escala de sueldo~. 

Las dif~rencias de régi111~11, que el Estat .. to establece, ent're 

San Marcos y las demá.~ Universidad ~ ~. se justifican plenamente. 

El art. 218, que a primera vista parece ociioso, es profuiHia
mente benéfico, pues tiende a evit(H el predominin rle los círculos. 

-El art. 22l consagra una práctica exi;;tente, cuancl•> mün,Ja 

qu~ los esturlios preparatorio;; para el ingreso en las F >t::nltades 

de Derecho y Medicina y en los Institutos de Farmacia y de Odon
· -~tología,sean los qne se determinen en el Regl:1 mento General de. la 

Unive•·sidad de San Marcos. 

LA. centralización del Doctorado en Derecho se explica fácil. 
mente. Un ciclo cloctoral de verdad, con niaestros de ve•·dad, 
apenas porirá funcionar en Lima. Hay en el país pocos hom. 
brea de ciencias capaces de dictflt· cursos monográficos y de se
minario, y pocos alumnos 1ieseosos de seguirlos. 

Esta misma consideración justifica el artículo 225, segú:t ~,1 

que no poriráu estahlecerse lo~ estnrlios doctorales en las Facul- . 

tades de Letras y Ciencias, mientras no estén eficientemente or . 

.-. ganizacios Jos Cll rsos ou1igatorios para SUS dos bachiiJe¡·atO", y 

totalmente constituidos los [nstitutos que dBben Í11teg¡•nr las 

U niversida.rles. El restahlecitnien to in meclia to de esos doctot·a · 

dos no es urgen te. En uno de los info¡·mes anexos al de la Univer

siclad de Arequiptl, se lee: «Conceptuamos que se podt·ía. cre:.r· 

becas en la Facultad de Ciencias de Li111a para los aspirantes a~ 

doctores en Ciencias, cuyas pruebas huhies~n demostrado en sus 

tres primeros años de Uuiversidad el ser dignos ele ellas. ~~~ es-

+ 

', 
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te caso, podda suprimirse en la. Universiciad de Arequipa el 4 9 

·año 1octoral de Ciencias.~) 

Los artículos 224 a ·226 tienden a dar a los estudios la serié; 

dad de c1ue carecían, fin perseguido por casi todfts las diS(l<>sicio

ues del Título III. 

Consultando las facilictades del médio pa.ra la investigació11, e~ 

.:;,:. Estatuto dispone que en la Faculta1 de Letras y Ciencias de la 

Universidad del Cuzco haya una sección Arqueológico-Historico, 

que tenga com•' an~xos el Museo y Arehi vo, y otra sección ele 
Bdlas ~·;tes y Arte Peruano. encargadas, la pi'Írnera de hacer y 

foment:~r esturiÍo1S ot·iginaJes en SU ramo, y amhas de veJa¡• pOr lu. 

conservaci6n de lo" monuinentos y . reliquias de la ci vilizaéiot1és 
antigu11s, inclusive la colonial, ael Departamento <ld Cuzco.: 

.. 

Sejustifica nmpliatamente el establecimienlode'estas seccio¡ 

nes. ·•El C:t~zco es un gran Museo Histórico y Artístico,o «una 
_ciuc]l\cl ú11ica. sin pan•ciclo n. ninguna», e:n cuyos moní11nentos 

vive el alma cte la nlza-o. 

V 

• Los artículos tran~itori<?S deben juzgarse des!]e et.punto: de 
vista rle los resultados que han producido y .<1~ la manera cómo 
bsn sido aplicados. 

Aquellos artículos que para los espíritus miopes ~ran la ne. ~ 

gn~ÍÓ!l ~el Estatuto, ha~ conseguido, .precisamente, el seguro ·de 
su recta· ejecuc.i0n .. 

En el texto mismo del artículo 270 aparel·e su razór-i de ser. 
El nuevo personal directivo, dice, deberá asegurar el inmediato 
y fiel cumplimiento rle este Estatutt, e iniciar y llevar a cabo la 
reorganización de las Facultades, dentro de la amplia autono·. 
mía pedagógica que se concede .a la Universidad. 

~ .. 

< 
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Siempre que se ha hecho una reforma, !'t= ha procurado ase

gurar la designación •le un personal ca pnz de compreuderla y de 
ejecutarla lealmente. En el Reglamento para In Universidad de 
San Marcos de Lima, experlitlo el 28 de ngosto de 1861, npal·e

cen estos nrtículos: "Artículo 27.-Inmediata.mente que sea pu· 
blicado este Reg-lamento, se organiza1·á la Universidad, coufor· 

me a lo que él prescribe". Artículo 98.-"Para conseguir este 
pronto arreglo y que "e ponga en observancia este Reglamento, 
el Gobierno nombrará, por esta sola vez, aCRector, Vice--Rector 

y Secretarios, Titular y Adjunto, cuya duración será d~ dos a. 
ños. En observAncia de lo dispuesto en el artículo trascrito, el 

Gobierno nombró Rector de la Universidad de San Marcos de 
Lima a José Gregoa·io Paz Soldán, Vice-Rector, a Miguel rle 
los Ríos, Secretario Titular a Pedro Alejandrino del Solar y .. 

Arljunto a Manuel Antonio Barinaga. Al reabrirse la Universi

dad en 1868, el Gobierno nombró t~mbién directamente al Rec· . 
tor y al Vice-Rector (lP- la misma. La resolución pertinente, rle 
l5 de febrero, refrendada por el Ministro Muñoz, dice: "Debien · 
do continuar funcionando la Universidad Mayor de San Marcos, 
cuyas labores han sido paralizadas con perjnicio de la juventuci, 
se dispont-: "Artículo 1 9 -NómhraRe Rector de la Universid~d 
al doctor don Juan Antonio llibeyro, Vice-Rector al rloctor don 
Melchor Vidaurre, Secretario al doctor don Pedro Cara vedo y 
Adjunto al Secretario Rl doctor don Ramón Val<iivia ............ "~ 

La aplicación del artículo 271 ha puesto en trasparencia u· 

na deJas corruptelas de la Universidad, a Raber, la situación ile· 

gal f>n que se encontraban muchas cáteclra~, situación que ha AÍ· 

do regularizada por el Consejo Nacional de Enseñanza Universi· 

t aria; teoiendo en cuenta múla más que los servicios prestndos 

y la capacidad científica y docente. Este criterio, como es notn. 

rio es también el qne invariablemente ha guiado a ese ~uerpo en 

los nombramientos de nuevos catedráticos que le ha corresron· 

dido hacer . 
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No será demás recordar, para desvanecer ciertos prejuicios, 

que la provisión <}e cátedras en aquella forma., siempre que me· 
dian circunstancias extraordinarias, no . repugnE~, antes bien se 
conforma con nuestras tracliciones jurídicas. En un informe de 
la Fnculta<l de Letras al Rectorado, suscrito en 1869, por Se
bastián Lo rente, Pedi'O José Calderon, Félix Ci¡Jriano Corone) 
Zegarra y otros hombres distinguidos, se recuerda que cuando 
se fundó la Universid11d de San Marcos la primera provisión 
de las, cátedras se hizo .por nombramiento directo; que el Re
glamento orgáuico de la Facultad de Medicina, al fijarse ésta 
en el Colegio de 1~ Independencia, se dispuso, que tanto los 
catedráticos principales como los titulares, fueran nombrados 
la primet·a · vez, por el Gobierno; y que en los Estatutos de 
San Carlos, cuando el autiguo Convitorio se destinó a la en

señanza universitaria, de las Facultades de Jurisprudencia, Fi-
1~>sofía y Letras, Matemf1 ticas y Ciencias Naturales, se man· 
d.é> &símismo que los proft'sores de San Carlos, que hasta en
tonces no habían sido profesores universitarios, fuesen nom· 
hrados tales para plantificar el nuevo plan de estudios; En 
otro informe elevado al Rectorado, en la misma época, por la · 
Facultad de Jurisprudencia y suscrita por su Decano Pedro . 
Gálvez, se reconoce:. -"que un . título muy justo y legal puede ,. 
ser un nombramiento del Gobierno cuando se trata de organi-
zar una Facultad". Miguel de Jos Ríos, en un informe con
temporáneo de los nnteriores, recuerda qu~ los catedráticos 
que entonces componían la Facultad de Medicina, habían sido 
nombrados, en su mnJ or parte, por el Gobierno provisorio 
del Mariscal Castilla, el año 1856. 

Nunca se . tuvo a menos . recibir del Gobierno un nombra
miento de catedrático. Catedráticos de la Universidad nombra
dos directamente por el Gobierno fueron: Pedro Gálvez, Ma
riano AmézHga, Manuel María Ri~as, )uan Francisco Pazos, 
Luciano Benjamin Cisneros, Felipe Masía!i, Antonio Raymon·. 
di, José Eboli, J._uan' Gu·atherto 'Valdivia, Sebastián Loren- , .. 
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te, Clemente Althaus, · Manuel Santos .. Pasapera, Octa~io Tu
. de la, Manuel ~ntonio Barinaga, Emilio del Solar, Manuel A. 

• 

Puente Amao) José Granda, Pedro Alejañdri~10 del Solar, Mar
tín Dulanto, José Santos Barranca, Alberto Elmore, Ricardo ~e-

'" redia, Miguel Aljovín ............ · Los nombramientos de los Gobier-. 
· , . ), ... 

nos no deshonran. Los que humillan, los qne ponen al favore-
cido en unn·especie de minoridad permftnente, son los que otor
gau ·los círculos sin más fin que el de mautener su pred.ominio. .. .. 

~! . Estatuto dá 8 las Unive•·sidade~ unr\ organización emi: • 
• 

nentem~::ute democrática y las pone en condiciones adecuadas 
para el c;umplimierito de sus fines. ·.... ~ 

Esto, es todo lo que puede hacer el legislador. Lo demás 
depende exclusivamente del magisterio universitario, y tatn: 
~ién · del est,!.ldiantado. "" 

Tengamos fé en amboR. SolÓ han tt'aRcurrido cuatro me~ ,, 
ses desde la implantación de la ~·eforma en:. San Ma.rcos, y· ya . 
puecJe decirse que en esta Universidaa se enseña y sé estudia 
más. 

Lima, 15 de octubre de 1928. 

PEDRO M . ÜLIVEJRA. 
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REGL~MENTO GENER~L 
DE U'í 

UNIVERSIDl1D 

CAPITULO I 

De la organización y dirección de la Universidad 

Artículo· 1.- La. Universidad · Nacional de San Marcos de 
Lima comprende: 

. 1°-Seis Facultades: de Teología, de Derecho, de. Medi
cina, de Letras, de Ciencias y de Ciencias Económicas; 

2°-Dos Institutos· Universitarios: de Farmacia y de 
Odoiltología; 

Bo-Una Biblioteca; 
·4o-Dos Museos dependientes directamente del C~nsejo 

Universitarjo: de Arqueología y de Historia Natural; y 
5°-Un Departamento de Educación Física. 

Artículo 2.-La Un.iversidad' se compone dGl personal direc- · 
tivo, administrativo y docente, de los miembros honorarios, de 
los graduados y de los alumnos. 

Artículo 3.-La dirección y vigilancia inmediata de la Uni
versidad corresponde al Consejo Universitario. (E. U. Art. 18). 

Artículo 4.-El personal do-cente de la Universidad se compo-
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ne de los catedráti·cos principales, auxiliares, interinos, adscritos, 
ext1·e.ordinarios y libres y de los profesores de las Facultades y de 
los Institutos. 

Artículo 5.-La Universidad tiene el siguiente personal de
pendiente directamelite del Rectorado: un Secretario, un tesore
ro, un Director de la Biblioteca, un Jefe del Archivo, un Direc
tor para cada Museo, un Director del Departamento de Educación 
Física, un Ahogado,_un Arquitecto, un Contador, un Recaudador 
de Fincas y los demás empleados necesarios, a juicio del Consejo 
Universitario. · · 

CAPITULO II 

De la Asamblea Univ-ersitaria 

· Artículo 6.-La Asamblea UniVel·sitat•ia se reunirá 30 días 
antes de la expiración del período del H.ector, pat·a formar la de
cena que debe presentarse al Conscj o Nacional de Enseñanza 
Universitaria. 

· Artículo 7.-Cuando deba elegirse nuevo Rect01·, por haber 
cesado el que desempeñaba el cargo, antes de la expiración de 
su periocto ordinario, el Decano encargado del Rectorado, convo
cará en el término de tres días ·a la. Asamblea Universitaria, indi
cando día, lugar y hora, entre los ·10 y 30 días siguientes al de la 
vacancia. 

Artículo 8.-La deccúa· para la elección de Rector se for
r.á del modo sigui·ente: . 

1 <>-La Asamblea elegieá un catedrático de cada Facul
tad. A este efecto cada Facultad presentará dos candidatos: uno 
de la mayoría y otro de la minoría. Los que obtengan la mayoría 
absoluta de los votos de la Asamblea, figurar.á.n como candida
tos en la decena. 

2°-Elegidos los seis candidatos de las Facultades, se de
signarán Jos cuatro restantes, votando por dos candidatos. Los 
dos que obtengan la mayoría absoluta y los otros dos que le sigan 
en número de votos completarán la decena. 

Artículo 9.-Si después de tres votaciones no hubiese alean-.. .. 
' .... .. 

'. 
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za.do el candidato la mayoría absoluta, se aplazará la elección 
para el día siguiente y si tampoco se obtuviese mayoría abso
luta ese nuevo día, después de tres votaciones, será considerado 
electo el que tenga la mayoría relativa. 

CAPITULO III 

Del Consejo Universitario 

l.-Su organización y atribuciones 

Artículo 10.-El Consejo Universitario se compone del per
sonal indicado en el at' tículo 19 del Estatuto . Universitario . . 

Artículo 11.-E·l representante de los alumnos ante el Con
sejo Universitario será elegido cada cuatr9 años, conforme al 
Reglamento que dará el Consejo Universitario. 

At'tículo -12.-El representante de los graduados será ·elegido 
cada cüatro años ante una junta compuesta de un Decano y un 
catedrático, designados por el Redor, y del Secretario de la Uni
versidad. 

Artículo 13.-rrodos los miembros del Cons~jo tienen dere
cho a proponer en el seno de éste las medidas que juzguen apro'
piadas a la más acertada marcha de la Universidad. _ 

Ad.ículo 1.4.-Nadie podrá hacer uso de la palabra más de 
dos veces sobre el ·mismo asunto, salvo e~ autor de la moción. o 
los miembros de la Comisión informante, o cualquiera para ha
cer ligeras rectificaciones. 

Artículo 15.-El Consejo Universitario, además de las atri
buciones y obligaciones consignadas en el artículo 23 del Esta
tuto Universitario, ti ene las siguientes: 

1$.-Aprobar la exposición que el Rector de la Universi
dad debe pt'esentar anualmente al Consejo Nacional de Ense
ña.nza Universi~aria sobre la cuantía del subsidio fiscal que nece
site la Universidad (E. U. art. 10, inc. 7.) 

2$.-Proponer al Consejo Nacional de Enseñanza Uni
versitaria el nombramiento de Tesorero de la Universidad. (E. U. 
art. 10, inc. 10.) 

.. --; 
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3~.-Proponer al Consejo Nacional de Enseñanza Univer
sitaria la creación de nuevas Facultades, Escuelas o Institutos. 
(E. U. art. 10, inc. 18.) 

4~.-Autoriza~ a los catedráticos para que puedan ense
ñar en los colegios particulares (E. U. art. 68)'; y para que pue
dan desempeñar en la Universidad, si se . consagran exclusiva
mente al servicio de la misma, tres cátedras estrictamente 
afines (E. U. art. 84 y 85.) 

5".-Proponer la separación de los catedráticos, confor
mé al artículo 102 del Estatuto Univet·sitario, y acordar la se
paración de los interinos, ,conforme al artículo 103 del mismo 
Estatuto. 

6".-Encomendar a los · catedráticos comisiones científi- · 
cas, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3Q del artículo 95 del 
Estatuto Universitario. (E. U. art. 109.) 
· 76-Autorizar las excursiones que organice la Universi-
dad a iniciativa de las Facultades. (E. U. art. 107.) 

8~-Fijar el máximo de los alumnos que se permitirá in
gresar anualmente en las Facultades ·de Letras y de Ciencias. 
(E. U. art.118.) 

9"-Permitir por justas causas, debidamente comproba
das, la matrícula después de la apertura del ·año escolar. (E. U. 
art. 121) . 

10~-Aprobar las materias de . enseñanza determinadas 
por cada Facultad e Instituto. (E. U. art. 4.23). 

11"-Determinar, oyendo a las Facultades respectivas, el 
número de alumnos que puedan tener los catedrático's de los cur· 
sos fundamentales. (E. H. art. 126.) . 

1.2'-Aprobar la organización d.e la Se e( i ón de Obste
tricia, conforme al artículo 173 del Estatuto Universitario. 

13'-0rear nuevos certificaJ.os en la. Faeultnd de Cien- . - . 
cias Económicas y suprimir los existentes, conforme -al articulo 
187 del Estatuto Universitario. 

14"-Aprobar la organización pedagógica de la Facultad 
de Ciencias Económicas, conforme al artículo 188 del Estatuto 
Universitario. . 

15'-Determinar la organización de los Institutos de Far-
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macia y de Odontología, oyendo a las respectivas Juntas de Pro
fesores. (E. U. art. 190.) 

16$-Velar porque los editores o autores de libros y folle
tos, revistas o publicaciones de índole científica, literaria o ar
tística, envíen el ejemplar que corrresponde a la Biblioteca, con
forme al artículo 194 del Estatuto Universitario. 

17~'-Crear y suprimir empleos de las dependencias y ofi
cinas de la Universidad y también de las Facultades, a propues
ta de ellas. 

18ij-Nombrar, a propuesta del Rector, al Secretario de 
la Universidad, al Director de la Biblioteca, al Jefe del Archivo, a 
los Directores de los Museos y del Departamento de. Educación 
Física, al Abogado, al Arquitecto, al Contad.or y al Recaudador 
de Fincas. (E. U. arts. 36 y 37.) 

19ij-Nombrar Inspectores, a propuesta del Rector, para 
la supei·vigilancia de las dependencias de la Universidad. Nadie 
podrá desempeñar más de dos Inspecciones. El cargo de Inspec
tor es gratuito. 

20')-Aprobar los nombram~entos que . hagan las Faculta-
des de Jefes de ~eminarios. · · 

21"-Üonceder "licencia a ros miembros del personal di
rectivo y docente de la Universidad y de las Faculades e Instit~
tos y revisar las que concedan las Facultades y Decanos, confor
me a este Reglamento. Las licencias con goce de sueldo, salvo el 
caso de enfermedad, no podrán exceder de tres meses. 

· 22ij-Dictar las medidas conducentes a la marcha regular , 
de los departamentos y oficinas que se encuentran bajo la inme
diata dependencia del Consejo Universitario. 

23ij-Establecer las sanciones y medidas .disciplinarias 
aplicables al personal docente y administrativo y a los alumnos. 

24u-Adoptar las medidas de investigación, inspección y 
otras que fueran necesarias e imponer las sanciones disciplina~ 
rias indispensables para que el Estatuto Universitario y los Re
glamentos de la Universidad y de las Facultades e Institutos, ten
gan debida ejecución y para que el personal doc.ente y adminis,_ 
trativo y los alumnos de la. Universidad ofrezcan alto ejemplo de 
moralidad, cultura y austeridad en el cumplimiento de sus de
beres. 
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·25•-Remov·er a los empleados de su dependencia, nom
brados por él, cuando falten a sus deberes. 

26•-Conocer por apelación de las sanciones que impon
gan las Facultades o sus Decanos a los miembros del personal 
docente y administrativo y de.las impuestas a los alumnos en los · 
casos _de suspensión por niás de un año o de expulsión. 

27•-Decidir sobre la jubilación y montepío d~ los 
miembros del personal de la Universidad y de las Facultades, 
previa formación c;lel expediente respectivo. 

28:¡.-Fijar los sueldos del personal de ·la Universidad y de 
las Facultades e Institutos, excepto los que corresponden al Con
sejo Nacional de Enseñanza Universitaria. (E. U. art. 10 inc. 4). 

29•-Aprobar la fianza o 'garantía. que debe dar el "l'eso
rero de la Universidad. 

3~-Aceptar o no legados o donaciones que se hagan a 
la Univ·ersidad. 

31•-Provocar una vinculación más estrecha entre las 
· Facultades, procurando que los catedráticos· de una den confe

rencias a los alumnos de otras. 
32•-Hesolver las dudas que se susciten sobre la mejor 

inteligencia de las disposiciones de este Heglamento y subsanar 
los vacíos que en él se noten. 

33•-Modificar o reformar este Reglamento, observando 
las formalidades prescritas en el artículo 192. 

Il.-Com.isiones 

Artículo 16.-Para facilitar el estudio de los asuntos some
tidos al Consejo, habrá en el seno de éste.ias siguientes comisio
nes: de Reglamento, Económica, Pedagógica, de Bibliotecas, de 
Museos y Laboratorios, de -Educación Física y de Asuntos Parti
culares; y las eventuales nombradas cuando lo requiera la natu-
raleza de los asuntos sometidos a su consideración. · 

Artículo 17-.-Las Comisiones tienen car.ácter consultivo y 
se compondrán ordinariamente de tres miembros de distinta·s Fa
cultades, .nombrados por el Consejo a propuesta del Rector.-La 
Comisión Económica será presidida po; el Rector e integrada 
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por tod"os los Decanos y le servirá de Secretario el de la Uni
versidad. 

Artículo 18.-El cargo de miembro de estas Comisiones du
rará dos años, pudiendo renovarse el nombramiento. En caso de 
enfermedad, impedimento o ausencia de algún nl.iembro de la 
Comisión, el Rector nombrará la persona .que lo reemplac~ pro
visionalmente. 

Artículo 19.-Cualquiera de los miembros del Consejo tiene 
derecho de asistir a las sesiones de las Comisiones. El que desee 
ejercitar este derecho, lo expi·esará ante el Rector o ante el Presi
dente de la Comisión y deberá ser citado como los demás miem
bros, pero no tendrá voto en la Comisión. 

Artículo 20.-Las Comisiones pueden informar en mayoría 
y en minoría~ 

Artículo 21.-La Comisión de Reglamento informará, cuan-
do se le pida. · · · · 

1 °-Sobre los proyectos de Reglamento de las Facultades 
e Institutos y sobre las reformas que éstos ·tl·aten de hacer en 
ellos; 

2°-Sobre la~ modificaciones que se intente introducir en 
el Reglamento General de la Universidad; 

3o-Sobre la mejor manera de interpretar las disposicio
nes de este Reglamento, cuando se susciten dudas sobre su senti
do y alcance; 

4o-·-Sobre la mejor mánera de subsanar las deficiencias 
que en él se adviertan cuando se trate de resolver cuestiones no 
previstas en sus disposiciones; · 

5°-Sobre la manera de absolv·er las consultas que las 
Facultades · eleven al Consejo relativas a .sus respectivos Regla
mentos; 

Artículo 22.-La Comisión Económica debe informar: 
· fo-Sobre todo lo relativo a 1~ Administración de los bie

nes y rentas de la Universidad: y sus dependencias; 
~-Sobre sus presupuestos y rentas; 
3o~obre los haberes, gratificaciones y subsidios. 

Artículo ·23.-La Comisión Pedagógica informará: sobre los 
planes de estudios, exámenes, etc .. 
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Articulo 24.-Las Comisiones de Bibliotecas, de Museos y 
Laboratorios informará sobre todo lo · ·referente a esas depen
dencias. 

Artículo 25.-La Comisión de Educación Física, informará 
sobre todo lo referente al Departamento de Educación Física, 
insp,ección médica, ghnnasios, deportes, etc. 

Artículo 26.-La Comisión de Asuntos Particulares infor
mará sobre los pedidos de los alumnos, revisión de penas, etc. 

lll.-Sesiones del Consejo 

Artículo 27.-El Consejo Universitario se ¡·eunír.á ordinaria
mente una vez a la semana y extraordinariamen-te siempre que 
lo crea conveniente el Hector o lo soliciten por escrito dos de sus 
miembros, -indicando el objeto. 

Artículo 28.-~ -Para celebrar sesión se i·equiere que hayan si
do citados todos sus mie.mbros y que estén .presentes el Rector y la 
mayoría de los miembros del Consejo, por lo menos. 

Articulo 29.-En las sesiones se observará este orden: 
1 9-La sesión comenzará con la aprobación del acta de la 

• sesión anterior1 a la cual podrán hacerse las observaciones a que 
hubiere lugar. En el acta se consignar~n los nombres~ de los 
mien1bros pres~ntes ; · 

29-Después de aprobada el acta de }a· sesión anteriÓI\ se 
dará cuenta del despacho y se pondrán a la orden del día los 
asuntos s.obre los que hubieren informado las Comisiones; 

3Q-Terminada la lectura del despacho, los miembros del 
Consejo podrán liacei· los pedidos que estimen convenientes y a 
los cuales no sea preciso dar tramitación alguna y se tratarán los 
asuntos que estén a la orden del día. El Presidente del Consejo 
determinará el orden en que deben tratarse los asuntos puestos 
a la orden del día; pudiendo el .Oonsej o resolver por ni.ayoría 
de votos cuando lo juzgue conveniente, que se dé preferencia a . 
determinados asuntos. 

Artículo ·30.-Todo proyecto se presentará por escrito al 
Rector de la Universidad y será firmado por sus autores. El 
Rector lo pasará a Comisión cuando lo estime cónveniente, sal- _ 
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vo el caso de que el Consejo dispense ese trámite. No puede 
concederse esta dispensa a los proyectos o peticiones que sig~ 
nifiquen · desembolsos no consignados en el presupuesto. 

Artículo 31.-Cuando el informe de ·las Comisiones sea 
contrario a la solicitud o proyectó sobre que haya recaído, se 
discutirá primero el proyecto. Si fuere rechazado o lo. retiraran 
sus autores, se discutirá y votará el informe de la Comisión. 

Artículo 32.-Los asuntos se resolverán por mayoría de vo
tos de los presentes. El Rector decidirá los empates. 

Artículo 33.-Los· acuerdos tomados pueden sel' reconsi
derados una sola vez.-.El pedido de reconsideración puede ha
cerlo el interesado o cualquiera de ¡os. miembros del Consejo. 
Los miembros del Consejo pueden pedir la reconsideración 
sólo en la sesión siguiente a aquella en que fué tomado el acuer
do; el 'interesado puede pedi.rla dentro de los ocho días siguien
tes a su comunicación. Si el Consejo resuelve por dos tercios de 
votos de los miembros l)resentes re-considerar el asunto, se pon- · 
drá otra vez éste en debate para discutirlo y resolverlo en la mis
n1a forma en que fué discutido y resuelto la primera 'iez. 

Articulo 34.-Las votaciones serán de dos clases: públicas 
y secretas. Las primeras se harán de dos maneras: una ordina
ria~ que consiste en poner la mano sobre la mesa y otra nomi
nal) expresando el voto con la palabra sí o nó~ o con et nombre 
del candidato, si se trata de elección. 

Artículo 35.-La votación será nom'i:nal ·cuando se trate de 
la: elección de catedráticos pr~ncipales y auxiliares (.E. U. art. 
69) cuando se trate áe aprobación de gastos imprevistos y siem
pre que a si lo resuelva el Consejo, a ·pedido de cualquiera de 
sus. miembros. La vot ación será sec1·eta~ cuando se trate: de ca
lificar la moralidad de los candidatos · a cátedras principales y 
ayxiliares (E. U. art. 70); de a.probai· los nombramientos de 
catedráticos interinos y extraordinarios; de la provisión de 
empleos; de la aplicación, conmutación o condonación de san
ciones. 

Artículo 36.-Las elecciones que el ·consejo Universitario 
practique se harán por medio de cédulas. Para proceder al es
crutinio se agregará a la mesa, como escrutadores, dos de sus 
miembros, de Facultades distintas. La lectura de los ·votos emi-
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tidos se hará en alta voz. El Presidente proclamará elegido al 
que reuna en su fav·or la mayoría absoluta de los sufragios v.á
lidos u otra mayor en los casos especiales. (lE. U. arts. 62 y 69). 

Artículo 37.-Si en la primera votación ninguno obtuviese 
mayoría absoluta, se repetirá la votación. Si tampoco hubiese 
dicha mayoría, se hará una tercera ,votación, en la cual· los vo
tos emitidos sólo podrán recaer sobre los dos candidatos que 
en la segunda votación hubiesen reunido mayor número de su
fragios. En caso de empate, lo dirimirá el Rector. En los casos 
en que se requiera mayoría de los dos tercios o dd tres cuartos 
de los sufragios, quedará rechazado el candidato que no obten
ga dicha mayoría. 

CAPITULO IV 

Del Rector 

A dí culo 38.-El Recto1' es el jefe inmediato y representan
te oficial y legal de la Universidad; la dirige e inspecciona con 
sujección al Estatuto Universitario y a las disposiciones del Con
sejo Nacional de Enseñanza Universitaria y del Consejo Uni
versitario. 

Artículo 39.-El Rector, además de -las atribuciones y obli
gaciones consignadas en el artículo 32 del Estatuto Universita
rio, tiene las siguientes: 

1•-Concurrir diariamente al local de la Universidad; 
2•-Presentar anualmente al Consejo Nacional de En

señanza Universitaria. una exposición, aprobada por el Consejo 
Universitario, que demuestre la cuantía de los subsidios fisca
Jes que necesite la Universidad; (E. U. art. 10 inc. 7). 

- 3•-Autorizar con §u firma los títulos de catedráticos 
principales y auxiliares de las Facultades y de los Profesores de 
los Institutos; y los diplomas de los grados académicos y los 
títulos profesionales que confieran las Facultades e Institutos; 
(E. U. art. 32, inc. 4). · 

4'-Elevar al Gobierno y al Consejo Nacional de Ense-
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ñania Universitaria los informes que le pi-dan sobre la marcha 
de la Uiliversidad; 

5~>-Solicitar los informes que juzgue convenientes de 
las Facultades, Irístitutos, Decanos y Directores; 

6~-Designar oportunamente a} catedrático que debe 
pronunciar el discurso de orden el día de la solemne apertura 
del año .universitario; · 

/fi.-Enviar a todas las Facultades e Institutos un ejem
plar de su memoria anual; (E. U. art. 32, inc. 4) y dos ejempla
res al Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria; 

8:¡.-Velar porque la Universidad alcance sus fines de 
educación moral y . cív"ica Y. cÍe .colaboración en el progreso na
cional; 

9~-N ombrar y remover a los en1pleados nombrados por 
él, de Ja Secretaría, ':fesorería, Biblioteca, Museos, Departamen
to de Educación. Física y Clemá.s dependencias y aplicarles las 
sanciones disciplinarias correspondientes; 

10«-Consultar a lo·s empleados que no puede remover 
por sí, cuando falten a sus deberes; 

fio-Cuidar de la conservación y adelanto de los bienes 
y rentas de ·la Universidad; 

12¡¡.-0rdenar los gastos con cargo a la correspondiente 
partida del presupuesto de la Universiqad solicitando la apro
bación del Consejo Universitario para los imprevistos que ex-

. cedan de cien libras; (E. U. art. 23, inc. 25.) • 
· 13')-Conceder licencia hasta por un mes, a los em

pleados que dependan directamente de él. 
Artículo 40.-Las resolucionGs expedidas por el Rector . en 

ejercicio de sus atribuciones deben ser refrendadas por el Se
cretario. 
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· CAPITULO V 

De los empleados de la Universidad 

l.-Del Sect·etario 

Artículo 41.-Para ser Secretario de la Universidad se re
quiere ser doctor o titulado en alguna Facultad a titulado en al
gún Instituto de enseñanza superior y mayor de 25 años de edad. 

Artículo 42.-Son obligaciones del Secretario: 
111- ·Concurrrir diariamente a la Secretaría en las horas 

eeñaladas por el Consejo Universitario, las qu~ serán por .lo 
menos cuatr~o: dos en la mañana y dos en la tarde. 

2o-Redactar la. correspondencia oficial; 
3~-Citar a .sesión, por orden del Rector, a los miembros 

del Consejo Universitario y de la Asamblea y cuidar de que las 
citaciones - lleguen oportunamente a poder de los destinatarios; 

4 11- . Citar a· las Comisiones, por orden del Rector o del 
Presidente de la Comisión; · 

5~--Asistir, sin · voto, a las sesiones del Consejo Univer
sitai;io, de la Asamblea Universitaria, de la Comisión Econórni· 
ca y dql Comité de Administración; y extender y autorizar las 
actas de estas sesiones; 

. 6ij-Extm1der y autorizar ¡as resoluciones del Rector y 
los certificados que se expiden por la Secretaría, y refrendar 
los títulos y diplomas que expida la Universidad; 

7<J-.fi.::levar los siguientes libros: · a) el de Acta~ de las 
sesiones del Consejo Universitario; b) el de Actas de las sesio"'" 
nes qe la Asamblea Univérsitaria; e) el copiador de oficios; d) 
el de Resoluciones del Consejo y del Rector; e) el de Registro de _ 
títulos de catedráticos; f) el de Registro de grados aca
démicos; g) el de Registro especial de graduados inscri
tos para tomar parte en la elección de su representante . an
te el Consejo Universitario; h) e¡ de Inventario de los libros, 
muebles y demás útiles de la Secretaría y del Rectorado; i) el 
de Margesí de las propiedades de la Universidad y de censos y 
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capellanías; j) el de Informes expedidos por el Rector y por el 
Consejo Universitario; k) los demás libros que fuere necesario 
para el servicio de la Universidad. 

s~-Cuidar los expedientes y documentos de la Univer
sidad; 

9o.-.Dar cuenta al Rector de todos los documentos . que 
reciba y tener al día todo el despacho; 

10~>-Curnplir las comisione~ que le encomienda el Rec
tor o el Consejo Universitario. 

Artículo 43.-El Secretario será responsa,W_:_e_ de los libros, 
documentos, muebles y demás objetos de la Univers!.dad que es
tén a su cargo. Con tal fin los recibirá del Secretario cesante 
bajo inventario, con intervención del Rector; y se extenderá 
una acta para dejar constancia de la entrega. 

/l.-Del Jefe del Archivo 

Artícule 44.-El Jefe del Archb'o tendrá en buen orden y de
bidamente catalogados los documentos del Archivo, cuidará 
de su conservación y expedirá los informes que le sean solicita-· 
dos por el Rector o los Decanos de las Facultades. En ningún 
caso podrá entregar documentos cuya salida de la oficina esté 
completamente prohil>ida, salvo ·orden expresa del Rector. · 

111.-Del Teso1·ero y del Contador 

Artículo 45.-_ El 'l'esorero está obligado a prestar una fianza 
,de dos mil libras peruanas, a satisfacción del Consejo Univer-
sitario. · 

Artículo 46.-No puede ser Tesorero quien tenga contratos 
con la Universidad, ni el que sea su deudor, ni los parientes 
consanguíneos o afines dentro de¡ segundo grado del Rector o 
del. Inspector de Tesorería. 

Artículo 4 7.-Son obligaciones del Tesorero: 
1o.-Recaudar las rentas de la Universidad y de las Fa-

cultades; 
2'~---Llevar el libro de Caja y tenerlo al día; 
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3o.-Hacer que la contabilidad se lleve por partida doble; 
4e-Verificar los pagos de los créditos correspondientes 

al pliego de cada Facultad e Instituto con la orden de pago del 
respectivo Decano o Director; y los generales de la Universidad 
con la orden de pago del Rector. Se exceptúan los sueld-os, cu
yo pago hará con sujeción al presupuesto, sin necesidad de or-
den de pago; . 

511-Avisar oportunamente a las Facultades e Institutos 
el agotamiento de las partidas de sus respectivos pliegos del 
presupuesto. de la Universidad, no pudiendo abonar cuentas con 
cargo a las partidas agotadas; 

6~-Presentar al Consejo Universitario un balance men
sual de ingresos y egresos y la razón de ing1·esos pendientes. 

7~-Presentar la cuenta _general y documentada de cada 
año financiero dentro de los sesenta días siguientes al período 
complementario; 

· 8~-Presentar al Rector, en el mes de octubre, el ante· 
proyecto de presupuesto para el año próximo siguiente; 

9~-Suministra.r a Ja Comisión Económica y al Comité 
de Administración los datos que necesiten, darle las explica
ciones que soliciten y poner a su disposición los libr"os respec.:. 
ti vos; 

104-Cumplir las órdenes relativas a la administración 
de las rentas que, con aneglo a sus atribuciones, le impartan 
el Hector o el Consejo Universitario o el Comité de Adminis
tración; 

11. ""-Cuidar de la .renovación de las pólizas de seguro 
contra incendio de propiedades de la Úniv~rsidad y de las Fa
cultades. 

Artículo 48.-El ·rresorero no hará pago alguno sino en vir
tud de partidas votadas en el presupuesto. En las órdenes de 
pago que el Rector y los Decanos y Directores expidan se ex
presará la partida a que deba aplicarse el gasto. 

Artículo 49.-· Cuando el Hector o los Decanos o los Direc
tores de Institutos expidan órdenes de pago contra fondos de 
la 'rcsorería por sumas que no estén dentro del límite de sus 
facultades, a. juicio del 'l'esorero, éste deberá observarlas bajo 
su más estricta. responsabilidad. Si a pesar de la observación 
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el funcionario que impartió la orden insistiera en ella, el 'l'eso
rero dará cuenta al Rector, o al Consejo Universitario, si la orden 
emana del Rector. 

Artículo 50.-El 'l'esorero recibirá bajo inventario, con in
tervención del H.ector, . los documentos, muebles y demás obje
tos de la Tesorería. Se extenderá una· acta para hacer constar 
la entrega. Al cesar en el cargo, lo <entregará en la misma. 
forma. 

Artículo 5:1.-El Consejo Universitario señalará las horas 
de labor de la 'J.lesorería, la que estará abierta para el público, 
todos los días de trabajo, cuando menos dos horas. 

Artículo 52.-El Contador llevará la Contabilidad p<;>r par
tida doble, abriendo una. cuenta particular a cada partida del 
presupuesto tanto de ingresos como de eg-resos. -

IV.-· Del Recaudador 

Artículo 53.-El recaudador de los arrendamientos de la.s 
fincas tiene estas obligaciones: 

1~-Dar una fianza a satisfacción del Consejo Univcl'
sitario. 

2~~o-H.ecaudar diligentemente las rentas provenientes de 
Jas fincas de la Universidad y de las Facultades e Institutos, y 
entregarlas. al 'l'esm·ero; 

3~~o-Vigilar porque las fincas se consel'ven r-n buen es-
tacto; 

49-Formular las bases de los arrendamientos ue lüs bie
nes de .la Universidad y de las Facultades e Institutos y elevarlas 
fll Comité de Administración; 

511o-Presentar mensualmente al Comité de Administra:..: 
ción la relación de las fincas desocupadas y de los inquilinos 
morosos. 

V-Del A bogado 

Artículo 54.-El Abogado · será nombrado por el Consejo 
Universitario a propuesta del Rector. Podrá ser removido y 
reemplazado por el Consejo, cmmdo lo juzgue conveniente. 
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. 
Artículo 55.-La Universidad tendrá un apoderado o Pro-

curador, nombrado por el Rector a pr~puesta del Tesorero. 

VI.-Del Arquitecto .. 
Artículo 56.-El Arquitecto será nombrado por el Consejo 

Universitario a propuesta del _ Rector. Podrá ser removido y 
reemplazado por el Consejo cuando lo juzgue conveniente. 

Artículo 57.-La.s obligaciones principales del Arquitecto 
son: 

1°-Formular Jos planos y presupuestos de Jas obras que 
se emprendan por cuenta de la Universidad; 

~ 2°-. Formar y rectificar los planos de las fincas de la Uni-
versidad; 

3°-Presentar por escrito los informes que de él soliciten 
el Rector o el Inspector de Fincas, o los Decanos de las Facul
tades . . 

4:¡.-Vigilar las obras que los contratistas hagan en las 
fincas de la Universidad; 

5°-Visita.r las . fincas de la lJniversidad cuando sean de
socupadas, para informar sobre su estado de conserv·ación.; y ha
cer las inspecciones que juzgue convenientes la Inspección de 
fjncas. · . . 

Artículo• 58.-'ro.nto el Abogado como. el Arquitecto podrán 
solicitar directamente de las oficinas de la Universidad los da-
1.os necesarios a la. mejor manera de cumplir su cometido. 
Cuando los jefes de dichas oficinas consideren que son de ca
rácter reservado los dn.tos que se les pidan, consultarán a.l Rec
ior antes de suministrarlos, para. que éste, por sí solo. o de acuer
do con el Coj1sej o Universitario, según la importancia del ca
so, resuelvan lo conveniente. 

Vl/.-De los empleados subalternos 

Artículo 50.-La Secretaría tendrá a su serviCIO dos o más 
~mpleados, a juicio del Consejo Universitario, y la Tesorería, .un 
Tenedor de Libros y ·demás empleados que acuerde el Consejo 
Universitario. 
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Artículo 60.-En las Facultades de Letras y de Ciencias po
dJ'á haber uno ·o más Bedeles, cuyas atribuciones serán deta
lladas po-r dichas Facultades. 

Artículo 61.-Los empleados de la Universidad serán de 
preferencia alumnos de ella; pero no podrán ser nombrados 
los que tengan empleo fuera de la Universidad. 

· Artículo 62.-Habrá también en la Universidad los Bede
les, porteros y sirvientes que sean necesarios y tengan partida 
consignada en el Presupuesto. 

Artículo 63.-Corresponde al Rector el nombramiento y re
moción ·de los empleados, bedeles, porteros y sirvientes de la 
Universidad; y a los Decanos y Directores de Institutos el nom
bramiento y reinoción de los de las Facultades y de los Insti- · -·. 
tu tos. 

CAPITULO VI 

De las F acultádes 

Articulo 64.-Las Facultades, además de las · atribuciones 
y obligaciones consignadas en el artículo 40 del Estatuto Uni
Versitario, tienen las siguientes: 

i 0-Determinar sus materias de enseñanza, con aprob¡i
ción del Consejo Universitario; (E. U. art. 123). 

2°-F'ijar el máximo y mínimo de horas de clase a la 
semana permitido a los alumnos; (E. U. arts. 126, inc. i" y 128)~ 

3°-Establecer la precedencia de aprendizaje entre su~ 
materias de enseñanza y señala-r los cursos cuyo estudio simul
táneo sea incompatible; (E. U. art. 126, inc. 39 ). 

4"-Proponer al Consejo Universitario la creación, su
presión, división y fusión de c.átedras; (~~. art. 23, inc. 49 ) 

5°-Aprobar al comienzo de cada iñ:.<>~colar el horario 
de clases; . 

6li--Conferir los grados académicos y los" títulos profe
sionales autorizados por el Estatuto Universitario; 

7~-Formular anualmente una lista de materias para que 
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sirvan de temas para los trabajos de los aspirantes a grados, 
conforme al artículo 137 del Estatuto Universitario; 

.8$-Elegir, cada. dos años,. a uno de sus catedráticos prin
cipales para que forme parte del Consejo Universitario; (E. U. 
art. 19) · 

. ~ 

9L-:-Nombt·ar catedráticos adscritos, conforme al artícu-
lo 76 del Estatuto Univ·ersitario; 

10°-. Proponer a.l Consejo Universitario el nombramiento 
de catedráticos y doctot·es honorarios; (E. U. art. 23, inc. 1611 ) 

·11$-Nombrar al Secretario de la l?acultad, a propuesta 
del Decano; (K U. art. 55) 

12°-Proponet·· al Consejo Universitario la concesión de 
bolsas ·de viaje a catedráticos y alumnos distinguidos y la pu
blicación de sus obras sobresalientes (E. U. art. 23, inc. 20). La 
propuesta será acompañada de especificaciones respecto a los 
.estudios que deben hacerse y a la duración de ellos, que en nin
gún caso pasará de dos añ·os; 

1311-Proponer · al Consejo Universitario, para que sean 
propue.stos al Gobierno, . a los alumnos del doctorado que se 
hagan acreedores a un pensionado en el extranjero, conforme 
al artículo 140 . del Estatuto Universitario; 

14·11-Consultar a los ciltedráticos principales y auxiliares 
y suspender y remover a los interinos, extraor.dinarios y ads
critos, que no cumplan con sus deberes; 

1511-Nombrar y remover a los jefes de Seminarios, Clfni
cas, Laboratorios y Trabajos pr.ácticos, dando cuenta al Conse
·jo Universitario en c~anto a los Jefes de Seminario; 

f6o-Fij ar en su Reglamento el qttoru.rn para las sesiones; 
1 711-Fijar en su Reglamento, con aprobación del Conse

jo Univer$itario, }as sanciones y medidas disciplinarias apli
cables a los catedráticos y a lo!? alumnos · por las faltas e irre
gularidades que cometieren, señalando los casos en que su 
aplicación corresponda a la Junta de Catedráticos o al Decano 
o a cada catedrático por faltas cometidás en su clase; 

18"-Reglamentar la calificación de aptitud de los alum
nos del Doctora.do y los exámenes geriera~es de fin de carrera; 
("E. U. arts. 134 y 141). 

/ · , 
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CAPITULO VII 
1 

De los Decanos 

Artículo 65.-Los Décanos, además de las atribuciónes y 
obligaciones consignadas en el artículo 52 del Estatuto Univer
sitario, tienen las siguientes: 

1~-Proponer a la Junta de Catedráticos de su Facultad, 
dentro de los Ócho días siguientes a su propia elección, el nom
bramiento de Secretario de ella (E. U. art. 55) y su reemplazo 
en caso de renuncia o remoción de éste; .. 

2(l-Ordenar la inscripción de los alumnos en la matrí
cula de la F'ü.cultad y aprobar la elección de cursos hecha por 
los alumnos, conforme al artículo· 126 del Estatuto Universi
tario; 

3"-Examinar y resolver los expedientes de los candida
tos a grados, títulos universitarios y certificados de aptitud, pi-

. diendo informe, si lo estima conv·eniente, a las Secciones o 
comisiones que al efecto designe, sometiendo a la Facultad los 
casos en que el interesado no se conforme con la decisión del 
Decano; ' 

4'-Inspecciona.r los gabinetes, laboratorios, Seminarios 
y dependencias de su Facultad; · 

56-Conceder li·cencia hasta pcir tres meses a los cate
dr,áticos y a los empleados de la Facultad, dando cuenta al Con-
sejo Universitario; . 

6~-Nombrar y remover a los empleados de la Facultad, cu
yo nombramiento y remoción no corresponda a otra entidad; 
y consultar cuando juzgue conveniente la remoción del Se
cretario; 

{e-Autorizar los gustos de la Facultad con sujeción al 
pliego correspondiente a ella, del presupuesto de la Universi
ljad , previa autorización . de la. Junta de Catedráticós para los 
g?stos imprevistos que excedan de Lp. 50.0.00; (E. U. art. 40, 
inc. 8Q) 

8ii-Enviar anualmente al Rector, después de cerrada la 
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matrícula, la relación de los alumnos matriculados, con expre
sión del número de recibo de Tesorería o del acuerdo de exo
neración si la ·hubiere; y después de los exámenes, otra de l9s 
alumnos aprobados y de los graduados durante el año; 

9~-Comunicar al Rector el nombramiento de empleados 
subalternos; 

1~-Comunicar al Rector los grados académicos y títu
los profesionales que confiera la Facultad . para que se expidan 
los correspondientes diplomas; 

11~-Enviar al Rector, durante la primera quincena· del 
año universitario, la distribución de las horas de clase de la 
Facultad-.; 

o 12"LEnviar mensualmente al Consejo Universitario, des
pués de leído en la Junta de Catedráticos de la Facultad, el cua
dro de lecciones dictadas y de faltas de . asistencia de· los ca
tedráticos ; 

13~-Presentar a.l Rector, al fin de cada año universitario, 
una memoria con los datos e informes referentes a la marcha 
y progresos de la Facultad , indicando sus necesidades y los me
dios que a su juicio podrían satisfacerlas y las iniciativas y re
formas que crea conv·enientes. 

CAPITULO VIII 

De los Catedráticos 

Artículo 660-La provisión de cátedras se hará de ·la ma
nera siguiente: 

1 ~'-Cada catedrático propondrá, por cédula secreta, · un 
candidato o candidatos, si no hubiere habido concurso de mé
ritos; 

2~'-Abiertas las cédulas, · procederá la Facultad a la ca- o 

lificación de la moralidad de lQs candidatos, en votación se-
. creta, conforme al artículo 70 del Estatuto Universitario; 

3~'-Terminada esta calificació)l, acordará la Facultad si 
va a hac_er propuesta unipersonal, bipersonal o tripersonal, y 



1 

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 987 

en seguida procederá a designar, en votación nominal, entre 
los candidatos favorablen:tente calificados, a · los que van a ser 
propuestos al Consejo Univ·ersitario; 

4°-Si la Facultad hubiere acordado hacer propuesta: 
unipersonal y varios candidatos hubieran obtenido votos, la Fa
cultad enviará al · Consejo los 1iombres de los candidatos que 
hubieran obtenido más ·de un voto. 

· 5°-El Consejo Univ.ersitario proceder.á al nombramien
to en la forma establecida en el artículo 69 del Estatuto Uni
versitario; 

Artículo 67.-Los catedráticos principales o auxiliares que 
1.engan algún impedimento para hacerse cargo · de sus . cátedras 
o continuar dictándolas, lo manifestarán oportunamente a su 
Facultad, solicitando la licencia correspondiente, para que se 
proceda al nombramiento de catedrático interino. 

Artículo 68.-Los ·catedráticos que sin haber solicitado li
cencia de la Facultad dejan de dictar su curso por diez días, 
serán reemplazados por el Decano en la forma establecida en 
el artículo 75 del Estatuto Universitario, mientras la Facultad 
nombra un interino. Los catedráticos reemplazados en esta 
forma, necesitan, para reencargarse de sus cátedras, anunciar 
su propósito a la Facultad, la que señalará la fecha en que debe 
cesar el interino. 

Artículo 69.-Los catedráticos, además de las obligaciones 
consignadas en el artículo 89 del Estatuto Universitario, tienen 
las siguientes : 

1 ~-Asistir puntualmente a cumplir sus labores docentes 
en los días y horas señaladas en el horario de la Facultad; 

2~-.. Sujetarse en su enseñanza al programa aprobado 
por la Facultad y a las decisiones vigentes sobre la naturaleza, 
óbj eto, contenido y método general · de la . enseñanza y a la du
ración y número de las lecciones, ejercicios y trabajos; 

3'~--Tomar a sus alumnos, durante el año, las pruebas 
orales, escritas y prácticas que consideren convenientes, y ca
lificar estas pruebas para los efectos del artículo 130 del Esta
tuto Universitario; 

41J-Consignar en el Libro de Partes de la Facultad, cada 
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vez que den sus lecciones, el número de orden de ellas y su ob-' 
jeto o el tema del programa que han desarrollado; 

5$-Presentar, ca.da dos meses, a la,Facultad, en los me
ses de mayo, julio, setiembre y noviembre, un cuadro de los 
calificativos recaídos en los trabajos y ejercicios de los alumnos; 

6~-Emitir los informes que le pida el Decano y desem-
·peñar las comisiones que les encomiende, salvo impedimento 
justificado; 

7°:-Desempeñar los cargos de examinadores que se les 
encomienden; 

· 8°-Determinar y controlar la labor de los Jefes de Tra
. bajos Pr.ácticos ; 

91.1-Asistir a las sesiones de la Facultad, si son miembros 
de la Junta de Catedráticos o si son invitados a ellas; 

10o-Asistir, con insigÍüa, a los actos solemnes de la 
Universidad y de sus Facultades. 

Artículo 70.-Las inasistencias í1o justificadas de los cate
dráticos a sus lecciones, exámenes y sesiones de la Facultad o 
Instituto, serán penadas con un descuento P!'Oporcional de sus 
haberes. Los fondos provenientes de estos descuentos se apli
carán a incrementar el material de enseñanza de la respectiva 
•Facultad o Instituto. · 

Articulo 71.-Cuando no funcione una cátedra, el catedrá
ticp no percibirá sueldo y qÚedará exonerado de las obligacio
nes de tal hast8: que la cátedra funcione nuevamente, salvo 
acuerdo especial de la Junta de Catedráticos aprobado por el 
Consejo Universitario. 

Artículo 72.-El haber de los catedráticos de los cursos se
mestrales y cuatrimestrales será igual ~ la mitad y a la tercera 
parte, r.espectivamente, del fijado para los catedráticos y pro
fesores de cursos anuales. 
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CAPITULO IX 

De la jubilación y montepío 

Artículo 73.-La jubilación comprende a los catedráticos, 
profesores de Institutos, Rectores, Decanos, Directores de Insti
tutos y empleados. 

Artículo 74.-Los ·catedráticos y profesores · que cesen en 
Ja cátedra, así como los que se retiren después de siete años 
de servicios, gozan del derecho de jubilación. (E. U. arts. 108 
y 109). 

·Artículo 75.-En el tiempo de servicios de los catedráticos 
se contará el desempeño efectivo de los cargos de Re.ct.or, De
cano, Secretario, Bibliot~cario y Director de Instituto o de Mu
seo, miembro del Consejo Nacional de Enseñanza o del Conse
jo Universitario o de las· Juntas pe~·manentes constituidas 
por este Consejo, o haber desempeñado, siendo catedrá
tico, alguna comisión científica. por encargo de la Universidad 
o Del Gobierno. -

Artículo 76.-El tiempo de vacaciones y de licencias no 
mayores de tres meses se cuenta como efectivo para los efec
tos de la jubilación. 

·Artículo 77.-Se computarán para la jubilación los servi
cios prestados en la enseñanza, en cualquiera de sus grados, 
así como · tambi-én los sérvicios públicos ·que estén reco·nocidos · 
por el Gobierno. · ' 

· Artículo 78.-La pensión de jubilación se fijará conforme 
a las leyes dictadas para los funcionarios y empleados públicos 
en general. 

Artículo 79.-Se exceptúan de la regla del artículo anterior 
los que se jubilen en los dos primeros casos del artículo.108 del 
Estatuto Universitario, los cuales tendrán derecho a una pen
sión equivalente al sueldo íntegro de que disfrutan. 

Artículo 80.-Los catedráticos y profesores jubilados dejan 
a sus deudos el derecho aJ goce de ~1ontepío, el cual se regulará 
conforme ·a las leyes geneP<11cs . 
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Artículo 81.-Las pensiones de jubilación y montepío se 
pagarán por la Universidad y se considerarán en sus presu
puestos. 

Artículo 82.-Para los efectos de la jubilación y montepío, 
los catedráticos sufrirán el descuento establecido para los fun
cionarios en general. 

Artículo 83.-Para obtener la jubilación y .el montepío, los 
interesados tramitarán su expediente aiite el Rector, acompa
ñando sus títulos y comprobantes de servicios, y una vez ter
_minado, se someterá a la resolución del Consejo Universitario. 
El Rector expedirá la cédula respectiva. · . 

·Artículo 84.-Los emÍ)leados de la Universidad y sus de
pendencias que gozan de los derechos ,de jubilación y monte
pío, quedan sujetos a las reglas de los artículos 82 y 83. 

CAPITULO X 

De los alumno& 

Artículo 85.-Son alumnos de la Universidad los que ha
biéndose matriculado en cualquiera de sus Facultades o Insti-
tutos conserven vigente su matrícula. · 

Artículo 86 .-En el Registro de alumnos que debe llevarse 
en cada Facultad (E. U .. al·t. 52, inc. 5Q) c.oristará el nombre y 
apellido paterno y matei'IlO de cada alumno, su sexo, el lugar 
y fecha de su nacimiento, el 'año de su ingreso en la Univer- ~ 

. sidad, su domicilio, ocupación y demás datos que exija el Re-
glamento de la Facultad o Instituto. _ 

Artículo 87.-Son obligaciones de los alumnos: 

1 ~-Asistir a las clases, Seminarios, laboratorios y clíni
cas; y hacer los ejercicios orales, escritos y prácticas .que les 
encomienden los catedráticos y los jefes de trabajos prácticos; 

21J-Asistir a Jos actos sólemnes de la Universidad y de 
sus respectivas Facultades e Institutos; 

3~-0bservar co.mpostura en lÓs locales de la Univer
sidad y ofreeer siempre y en todas partes alto ejemplo de mo-

,. 
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rn.Jidad, cultura y circunspeccidn en el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

4.$-Prestarse mutuamente la cooperación que la solida- · 
ridad estudiantil impone para el mejor éxito de la enseñanza; 

5;¡.-Las demás que se consignen en los Reglamentos de las 
Facultades e Institutos. 

Artículo 88.-Los alumnos que no pudieran abonar sus de
rechos de matrícula en tietnpo oportuno, pedirán por escrito al 
Decano de la ll'acultad o ul Director del Instituto un plazo para 
este pago. Vencido el plazo, se cancelará la martícula si no se 

• hubiesen abonado los derechos. 
Articulo 89.-Los alumnos que soliciten préstamos sobre 

e! honor, se dirigirán a.' la Fa.c~ltad o Instituto, acompañando a 
su solicitud los documentos que comprueben su pobreza, su bue
na conducta y sus aptitudes sobresalientes. Si éste o aquélla 
opina .favorablemente al préstamo, elevar.á la solicitud al Con
sejo Universitario, a quien corresponde conceder este présta
mo, según el artículo 23 del Estatuto Universitario. 

Artículo 90.-Los alumnos serán los preferidos para la pro
visión de los empleos en la Universidad, compatibles con sus 
deberes estudiantiles. 

Artículo 91.-Está prohibido a los alumnos invocar el nom
bre de la Universidad para formar asociaciones con fines extra
ños a los que realiza la Universidad, según el Estatuto Univer
sitário. 

Artículo 92.-Está absolutamente prohibido a los alumnos 
realizar en la Universidad reuniones con objetos extraños a los 
finés universitarios. 

Artículo 93.-Para la realización de actos solemnes y reu
niones del aluninado con fines culturales, en el recinto de la 
UniVersidad, se requiere el permiso del Consejo Universitario, 
el que se pedirá presentando una solicitud firmada por los or
ganizadores, indicando el objeto de la reunión y programa del 
acto. · · 

Artículo 94.-La concesión de los salones de grados de las 
Facultades, cuando sean solicitados por los alumnos de las res
pectivas facultades, con fines culturales, se hará por los res
pectivos Decanos, los que, si lo creen conveniente, pueden de-
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clinar su permiso, sometiendo la petición a la Junta de Cate
dl·áticos. 

CAPITULO-XI 

De los etltudios en las Facultades 

J.-Año Universitario 

Artículo 95.-La Universidad celebrará una sesión solem
ne de apertura del año universitario el -primer día útil del mes . 
de abril, en la que un catedr.ático designado por el Rector el año 
anterior, leerá un discurso académico sobre algún tema de in
terés nacional y el Rector leerá una noticia sumaria de la vida 
universitaria. 

Artículo 96.-El año universitario se divide en dos semes
tres: el primero desde el 19 .de abril hasta el 31 de julio y el se
gundo desde el 19 de agosto hasta el 31 de diciembre. 

ll.-Examen general de ádmisión 

Artículo 97.-El examen de · admisión prescrito por el ar
ticulo 116 del Estatuto Universitario será un exainen de capaci- . 
dad y versarl;i sobre las materias de la enseñanza secun.daria, 
conforme a programas que comprenderán cierto número · de 
proposiciones seleccionadas entre las más importantes de cada 
materia de los programas oficiales. ·En Castellano y Geografía 
e Historia del Perú no habrá cuestionario y se examinará según 
los respectivos programas ·oficiales. El examen será igual para 
los aspirantes a Letras y a Ciencias. 

Artículo 98.-El Jurado se ·compondrá de cinco miembros 
nombrados por el Consejo Universitario, a pr-opuesta del Rector. 

Artículo 99.-Si el gra.n número de aspirantes lo exigiese, 
podrán funcionar varios jurados auxiliares, nombrados en la 

_misma forma que el principal. 
Artículo 100.-Los exámenes de admisión se realizarán en 

el local de la Univ·ersidad entre el 1 <> y el 20 de marzo, en los 
día.s y horas que el Jurado o Jurados determinen. 
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Artículo 101.-Los aspirantes presentarán su solicitud al 
Rector indicando la Facultad o Instituto en que desean ingresar 
y acompañando los certificados que acrediten reunir los rE·qui
sitos exigidos por el Estatuto Universitario (a.rt. 1'16) y el recibo 
de derechos de examen. El Rector decidir.á la aceptación de los 
que reunan todos los requisitos y enviará sus solicitudes al .Jura
do correspondiente. 

Artículo 102.-Terminados los exámenes de admisión, el 
Jurado o ,J:UI·ados devolverán los expedientes al Rectora-do y pre
sentarán al Consejo Universitario un informe escrito dando 
cuenta de sus labores, indicando las reformas que a su juicio 
deban hacerse en los cuestionarios, anotando sus observacio
nes acerca de la preparación de los aspirantes, los defectos de 
los planes y programas de la enseñanza secundaria y los demás 
pÚntos sobre que juzguen conveniente emitir su opinión. 

JII.-M at1·ícula 

, Artículo 103.-La matriculación de los alumnos tendrá lu
gar en el mes de marzo, en los días y horas fijados por el De
cano de cada Facultad o Director de Instituto. 

Artículo 10á·.-Los que pretendan matricularse por primera 
vez en una Facultad o Instituto, presentarán en la Secretaría de 
la Facultad o Instituto una solicitud dirigida al Decano o Direc
tor y acompañada de los certificados que acrediten reunir todos 
lo~ requisitos exigidos por el Estatuto Universitario y por los 
Reglamentos respectivos. El Decano examinará el expediente, · 
y si ~o hallare correcto, ordenará que se matricule al solicitante. 

Artículo 105.-La matrícula ~ontendrá el nombre y ape
llido paterno y materno del alumno, su edad y la relación de 
los cursos en que se matricula y será firmada por el Secreta
rio de la Facultad y por el alumno matriculado o su apoderado. 

Artículo 106.-Cada alumno matriculado recibirá del Secre
tario un carnet universitario en el que se expresarán los cur
sos en los que se ha matriculado y demás datos contenidos en 
la matrícula~ · Esta constancia ser,á ·firmada por el Secretario 
de la Facúltad y por el alumno y llevará el retrato de éste. 

Artículo 107.-Cerrada la matrícula, se pondrá constancia 
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de ello en el libt'o respectivo y la firmarán el Decano o Director 
y el Secretario. 

Artículo 108.-Los alumnos m~triculados por poder se pre
sentarán personalmente a ratificar su matrícula dentro del pla
zo fijado por cada Facultad o Instituto. 

]V.-Estudios, Horarios y Clases 

Artículo 109.-Los horarios de clases quedarán arreglados 
y se anunciarán a los alumnos ocho días antes de la . apertura 
del a.ño universitario. 

· Artículo 110.-Los Decanos de las Facultades de Letras y de 
Ciencias, asistidos por los resp.ectivos Secretarios, se reunirán 
para armonizar los horarios de los cursos preparatorios, de ma
nera que no se dicten a la misma hora dos cursos del mismo 
año escolar. Los Decanos de las Facultades de Derecho y de 
Ciencias Económicas se pondrán. asímismo de acuerdo para 
arreglar el horario de los cursos que los alumnos de una de 
estas Facultades deben llevar en la otra. (E. U. arts. 154 y 185). 
. Artículo 111.-Cuando por algún impedimento deje algún 

catedrático de .dictar una lección, deberá reemplazarla lo más 
pronto posible, para que no sean necesarias lecciones extraordi
narias al fin del semestre o del año~ 

Artículo 112.-Los catedráticos y profesores de cursos anua
les dictarán por lo menos setenta clases al año; treinticinco los 
de cursos semestrales y veinticinco los de cursos cuatrimes
trales. 

Artículo 113.-En los cursos monográficos se tratarán in
tensamente .los temas que la Facultad señale cada año, a pro
puesta del catedrático del curso. 

V.-Exántenes de promoción 

Artículo H4.-Los exámenes semestrales se realizarán en 
julio y ·los anuales en diciembre. 

Artículo 115.-Las !:>Olicitude·s de inscripción para los exá
menes podrán presentarse sólo hasta la víspera del día seña
lado para Gll examen de este curso. 

' 
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Artículo 116.-Los alumnos que por enfermedad dueio 
viaje inaplazable o algún otro caso de fuerza mayor 'se vea~ 
precisados a pedir s:u aplazamiento de la fecha de su' examen 

. ' presentarán su solicitud ante el Decano o Director antes de 
que terminen los exámenes y comprobarán la causa alegada. 
}i:;} Decano o Director les señalará la fecha para el examen en la 
segunda quincena de marzo. 

Artículo 11 7.-El Decano o Director designará los jurados 
de examenes y someterá esta designación a la Facultad o Ins
tituto. 

Artículo 118.-Los jurados se compondrán, en cuanto sea 
posible, de catedráticos de cursos afines. 

Vl.-Becas y Premios 

Artículo 119.-Las becas que pueden conceder la.s Faculta
des o Institutos, conforme al artículo 40, inciso 2o, del Estatuto 
Universitario, consisten en la exoneración de derechos que se 
cobran a los alumnos, inclusive los de grados y títulos profe
sionales. 

Artículo 120.-El Consejo Univ·ersitario fijará anualmente 
el número de becas, de préstamos sobre el honor y de exonera
ciones de derechos que puedan concederse. Habrá por lo me
nos una beca por cada año de estudios, a . partir del segundo. 
Los alumnos del primer año de estudios podrán obtener sólo 
exoneración de derechos de matrícula y examen. 

Artículo 121.-Las becas, los préstamos sobre el honor y 
las exoneraciones de derechos se otorgarán únicamente a estu
dia~ltes que comprueben pobreza, aptitudes sobresalientes y bue
na conducta. 

Artículo 122.-La beca dura hasta que e1 becario termine 
sus estudios en la Facultad o Instituto que le concedió la beca; 
pero necesita ser confirmada anualmente. Cada añgla Facul
tad e Instituto confirmará o nó las becas concedidas, después 
de tomar informes. sobre la conducta y aprovechamiento de los 
becarios y su condición económica. . 

Artículo 123.~Serán causas suficie'ntes para la no confir·
mación de la beca: que el becario haya adquirido medios sufi-
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cien tes para pagar su educación; que haya sido desaprobado 
en algún examen; que haya incurrido en pena disciplinaria; 
que haya sido omiso en hacer sus trabajos o ej.ercicios de clases 
que le correspondan; que haya obtenido reiteradamente notas 
bajas en los e-x:ámenes, o, en general, que haya sido negligente 
o poco aprovechado en sus estudios. ' 

Artículo 124.-Las Facultades provocarán cada año un 
concurso de mérito entre los alumnos distinguidos del Docto
rado para la obtención de un pensionado en el extranjero. Los 
alumnos que' reunan las condiciones indicadas en el artículo 
i40 del Estatuto Universitario, serán presentados al Gobierno .. 

Artículo 125.-Los que obtengan bolsas de viaje de la Uni
versidad o un pensionado en el extralij ero, recibirán de la Fa
cultad respectiva instrucciones .sobre los estudios que deben 
practicar, y a su regreso darán cuenta a la Universidad de los 
estudios que hubieran hecho y presentarán los trabajos que se 
les hubiere encomendado. 

V Il.-Sanciones 
/ 

Artículo 126.-Las ~altas que los alumnos cometan contra 
la disdplina se sancionarán con las siguientes medidas disci
plinarias: 1 $-Amonestación privada; 2$-Amonestacióri pú
blica; 3~-Separación temporal o suspensión; 4i-Expulsión 
definitiva; 5i-Exclusión de todas las Universidades ·de la Re
pública. 

Las sanciones primera y segunda podrán ser aplicadas 
por el Rector, Decanos y Catedráticos y Profesores en sus clases; 
la tercera y cuarta por las Facultades e Institutos y por el Con
sejo Univ~rsitario; y la quinta sólo por -el Consejo Nacional de 
Enseñanza Universitaria. 

Artículo 127.-Las faltas de- los Catedráticos y Profesores 
serán sancionadas con descuent_o de sus haberes, suspensión y 
separación de la cátedra. 

La primera sanción será impuesta por los Decanos y Di
rectores; y .la segunda y tercera por las Facultades e Institutos 
y por el Consejo Universitario a los catedráticos interinos, ex-
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traordinarios y adscritos, y por el Consejo Nacional de Ense
ñanza Universitaria a cualquiera de ellos. 

CAPITULO XII 

De los estudios preparato~rios 

Artículo 128.-Los estudios preparatorios que deben hacer 
los que aspiran a ingresar en la Facultad de Derecho, son los 
siguientes: 

1 Q-En la Facultad de Letras: Sicología, Lógica, Moral, 
·Revisión y Complementos de Castellano, ·Literatura Castellana, 
Historia del Perú, Sociología y un idioma extranjero; 

29---lEn la Facultad de Ciencias: Anatomía, Fisiología y 
Revisión de Matemáticas. 

Estos estudios se harán en dos años. 
Artículo 129.-Los estudios preparatorios que deben hacer 

los que aspiran a ingresar en la Facultad de Medicina, son los 
siguientes : 

1 Q-En la Facultad de Ciencias: Revisión de Matemáti
cas, Física 1er .curso, Física 2Q curso, Química Orgánica, Quí
mica Inorgánica, Química Analítica, Biología y Dibujo; 

2<>-En la Facultad de Letras: Sicología Exp.erimenta~, Re
visión y Complementos de Castellano y un idioma e:x tranjero. 

· .Estos estudios se ·harán en dos años. 

CAPITULO XIII 

De los Institutos Universitarios 

Artículo 130.-El Instituto de Farmacia está encargado de 
dar la enseñanza profesional, teórica y práctica, de la Farma
cia, y confiere a los que han llenado los requisitos que deter
mina su Reglamento, el título de Farmacéutico. 

Artículo 131.-El Instituto. de Odontología tiene por fin dar. 
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la enseñanza., teórica y práctica, de las materias necesarias para 
obtener el título de Cirujano-Dentista que confiere a los que 
llenan los requisitos exigidos en su Reglamento. 

Artículo 132.-Las materias de enseñanza de los Institutos 
se determinarán por el Consejo Universitario, a propuesta del 
respectivo Instituto. _¿ ' 

Artículo 133.-Los es4:fffí~s para obtener el título de Far
macéutico y el de Cirujano-Dentista se harán en un período no 
mayor de cuatro años. 

Artículo 134.-Para ingresar en los Institutos se requiere 
tener aprobada toda la segunda enseñanza; haper sido aprobado 
en el examen de admisión y haber sido aprobado en las Facul
tades de Letras y de Ciencias, en las materias que determine el 

. Reglamento del Instituto correspondiente. ~ •. 
Artículo 135.-Los Institutos podráh otorgar certificados de 

competencia en los estudios que determine su Reglamento. 
Artículo 136.-Los Institutos tienen las atribuciones y las 

obligaciones consignadas en el Capítulo· VI del ·Est\ttuto Uni:.. 
versi tario. 

Artículo 137.--Cada Instituto tendr.á ~un Director, a quien 
corresponde la inmediata dirección y vigJlancia del Instituto. 
El Secretario del Instituto será nombrado ·.por la·,Junta de -Pro.
fesores , a propuesta del Director . 

. ArUculo 138.-Son aplicables a los .Qirectores. y Profesores 
de Jos Institutcs, los artículos del Estatuto Universitario ·y de 
este H.!:g·Jumento que tratan de las obligaciones y requisitos de 
Jos Decanos y Catedráticos. Cuando los Prof-esores de los :r:ns~ 

· t.itutos tengan los mismos haberes que los Catedráticos, les se_rán 
í3.mbién aplicables lus incompatibilidades estab~ecidas en~. el 
Estatuto Universitario. . ···t . ·, · . • · ~ · 

Artículo 139.-En el Reglamento de cada Jn:Atituto se deter
minarán los cursos que pueden o deben ser regeD;1;~dos por doc- . 
tores en Medicina o por médicos o por doctores é.9 Ci~nciás . . ' 

. Artículo 140.-La. planta de empleados de,lo~~ Institutos ~se- · 
rá fijada por el Consejo Universitario, a propuesta. 9-el respec-
tivo Instituto. · 

• ·; · .. . l .· . .. . .. .. 
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CAPITULO XIV 

De las dependencias de 1~ Universidad 

/--Departamento de Educación Fisica 

Artículo 141.-El Departamento de Educación Física tie
ne por objeto atender al desarrollo y cultura física de los alum
nos de la Universidad. 

Artículo 142.-El. Departamento de · Educación F'ísica esta
rá a cargo de un Director nombrado por el Consejo Universita
rio, a propuesta del Rector y removido por éste, con aprobación 
del Consejo Universitario. · 

Artículo 143.-La planta de empleados del Departamento 
será fijada por el Consejo Universitario. 

Artículo 144.-En el Reglamento Interior del Departamen
to que será aprobado por el Consejo Universitario, se detalla
rán las obligaciones .del Director, alumnos y empleados. 

/l.-Biblioteca 

Artículo 145.-La Biblioteca estará sujeta a la inspección 
de un catedrático principal elegido por el Consejo Universita
rio cada dos años. El cargo de Inspector- es gratuito. 

Artículo 146.-Son atribuciones del Inspector: 
1&-Vigilar que se cumpla el Reglamento de la Bibliote

ca y que los empleados de ella observen sus obligaciones; 
. 2&-Proponer al Rector las medidas que convenga dic

tar para el arreglo y fomento de la Biblioteca; 
3~~--Proponer al Rector los libros que deban adquirirse, 

pidiendo anualmente a las Facultades e Institutos que indiquen 
las obras con ·que juzguen conveniente incrementar }a Biblio
teca. 

4&.-·Dar· cuenta al fin de cada año del estado .y necesida
des de la Biblioteca; 

· 5&-Firmar el inventario de' la Biblioteca y el acta de en
trega de ella, cuando haya cambio de Director de la misma. 
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Artículo ·147.-La Biblioteca tendrá un Director que será 
doctor en una de las Facultades de la Universidad y el número 
de empleados que sea necesario y que se consigne en el Presu
puesto de la UniVersidad. 

Artículo 148.-En el Reglamento de la BibliÓteca, que .. será 
aprobado por el Consejo Universitario, se señalarán las funcio
nes y las .obligaciones del Director, de los empleados Y, de los 
alumnos concurrentes a ella. 

Artículo .149.-El Director deberá prestar una fianza de Lp. 
100.0.00. 

Artículo 150.-La Biblioteca facilitará a los catedráticos y 
profesores, bajo l'ecibo y hasta por un mes, las obras que soli
citen. El Director les pedir.á la. devolución de los libros o publi
caciones que .retengan por mayor tiempo, y si no fuere atendi
da su indicación, dará aviso al Inspector. Ningún catedrático 
podrá retener má.s de tres obras. 

· 11/.-Museos de la Univcrsi.dad 

Artíoulo 151.-Cada Museo tendrá un Director y el número 
de empleados que acuerde el Consejo Universitario. 

Artículo 152.-Los Museos de la Universidad son centros 
de invastigación, de enseñanza y de educación, con orientacio
nes nacionalistas, y .tendrán las puertas abiertas para todos los 
investigadores nacionales y extranjeros capacitados para ello. 

Artículo 153.-El Reglamento de cada Museo, que será 
aprobado por el Consejo Universitario, señalar.á las obligacio
nes de los Directores y empleados y las disposiciones que ·tien-. 
dan a dar cumplimiento al artículo 192 del Estatuto Universi-
tario. • 

Artículo 154.-La supervigilancia de cada Museo corres
ponderá a un Inspector nombrado por el Consejo Universita1·io, 
entre sus miembros, a propuesta del Rector. 



·· .. _. 

• 

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD . 1001 

CAPITULO XV 

De la extensión Universitaria 

Artículo 155-El Consejo Universitario fomentará la ex
tensión Universitaria y la reglamentará para que llene sus fi
nes culturales. 

Artículo 156.-Cada año el Consejo Universitario designa
rá a los catedráticos y profesores que la dirijan y orienten .y 
a los alumnos que secunden la labor de aquellos y aprobará los 
programas que deban desarrollarse. 

CAPITULO XVI 

De las publicaciones Universitarias 

Artfcufo 157.-Habrá una publicación periódica, órgano 
oficial de la Universidad, que llevar.á por títuio "Revista Uni
versitaria". 

Artículo . 158.-En dicha revista se publicarán los .docu
mentos emanados de las· distintas Facultades e Institutos, como 
memorias, conferenóas,, tesis mandadas insertar·, los documen
tos que envíe para ese objeto el Consejo Universitario, las lec
ciones de los catedráticos y profesores y todas las producciones 
de carácter científico, ya sean de profesores,. de doctores o 
alumnos de las Universidades Nacionales, que a juicio de la Di
recci"ón de la revista, tengan interés para los fines de ella. 

Artículo 159.-La Dirección de la Revista corresponde al 
Rector. 

Artículo 160.-La periodicidad y demás condiciones de la 
revista se determinará por el Consejo Universitario. 

Artículo 161.-La Admiiüstración de la revista correrá a 
cargo del Secretario de Ía Universidad. 

Arfículo 162.-Son atribuciones de la Dirección: 
i 4-Determinar el orden de inserción de los documentos 



1002 REVISTA UNIVERSITARIA 

y trabajos que e,wíen las Facultades e Institutos para ese obje
to; así como el de los escritos y lecciones . que los catedrático~ 
de esta Universidad juzguen conveniente enviar a la revista; 

_2v.-' Admitir o no los demás artículos de colaboración es
critos por doctores y alumnos de las UniVersidades de la Repú- . 

- ~lica; 

3'-Visar las facturas por gastos de la revista; 
4'-Proveer a las indicaciones del Administrador . para el 

mejor servicio de la Revista. 
Artículo 163.-Las Facultades é Institutos tendrán Revistas 

en la forma que determine su respectivo Reglamento. _ 

CAPITULO XVII 

De los bienes y rentas de ·la Universidad 

1-M aterial Un.iversitm·io 

Articulo 164.-El materia} de la Universidad está consti
tuido por la Biblioteca general y las particulares de las Facul
tades y los Gabinetes, Laboratorios, Museos y Mobili~rio del 
Rectorado y sus dependencias y de las Facultades e · Institutos. 

Artículo 165.-Las Facultades, Institutos y Dependencias 
de -la Universidad enviarán a la Secretaría de ésta un Inventa-

. \ .-

rio detallado de los objetos de sus Gabinetes, Laboratorios, y 
Museos, y de sus libros y lViobiliario. 

- """ 
li-A,dministracidn de los bienes y rentas 

Artículo 166.-La Administración de los bienes y rentas de . 
la Universidad y de las Facultades se hará por medio de un Co
mité de Administración presidido por el Rector e integrado por 
cuatro miembros más, nombrados cada dos años, por el Conse
jo ·universitario, a propuesta del Rector entre los catedráticos. 
El Secretario de la Universidad actuará como Secretario del 
Comité. 
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Artículo 167.-El Comité de Administración tiene las si
guientes atribuciones: 

1 '~--Procurar la bueno. adnlinistración de las rentas y 
conservación de las fincas; 

2Q.--Sacar a licitación el arrendatniento de las fincas de 
la Universidad y de las Facultades, aprobar las bases para la li
citación y resolver sobre las propuestas que se presenten; 

3'~--Revisar los presupuestos y planos que formule el Ar
quitecto para las obras en proyecto; 

4"'-Acordar las reparaciones que necesiten las fincas, 
según los presupuestos que presente el Arquitecto, solicitando 
la aprobación del Consejo Universitario par~ su ejecución, si 
el valor de las obras excede de Lp. 100.0.00.; 

5v.-Acordar las bases para los contratos sobre ejecución 
de obras que se hagan por remate; 

6li--Vigilar que las obras se ejecuten con sujeción a los 
planos y especificaciones aprobadas y a los contratos estipula
dos; y cuidar a este fin que el Arquitecto inspeccione con fre
cuencia las obras en ejecución y dé cuenta de las irregularida
des que observe; 

'1q.-hnpedir que las obras se ejecuten de manera imper
fecta con materiales de n1ala calidad; 

8o.-Exan1inar los libros de la Tesorería y _ las planillas 
de cobranza -del Recaudador de arrendan1ientos y la relación 
que éste debe pasar n1ensualmente d-e las fincas desocupadas y 
de los inquilinos morosos y el cargo de recibos entregados. 

Artículo 168.-Por lo .n1enos smnanahnente se hará el ar-· 
queo de Caja, en presencia del Inspector de T-esorería. 

Artículo 169.-No se en1prenderá por cuenta de la Univer
sidad, obra alg·una cuyo valor exceda de Lp . . 50.0.00 sin previo 
presupuesto del Arquitecto, aprobado por el Comité de Admi
nistración. 

Artículo 170.-~as obras presupuestas en más de Lp. 
100.0.00 se adjudicarán por n1edio de subasta pública, salvo que 
el Co~sejo Universitario determine otra maner·a de ejecutarlas. 
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111.-. -Presupuesto y Cuentas. 

Artículo 17.i.-El presupuesto de la Universidad contendrá, 
en un solo docun1ento, la previsión y valuación de todas las en
tradas y gastos de la Universidad, y tendrá tres títulos: el pri
mero de Ingresos, el segundo de Egresos y el tercero de Balan-
ce. 

Artículo 172.-El título prin1ero contendrá el presupuesto 
de ingresos, dividido en nueVe pliegos, relativos: el priinero a 
los ingresos generales de la Universidad y los restantes a los 
ingresos propios de cada una de las Facultades e Institutos. 
Los pliegos pueden dividirse en capítulos. 

Artículo 173.-El título segundo contendrá el presupuesto 
de egresos, dividido en nueve pliegos, relativos: el prin1ero a 
los gastos generales de la Universidad y de sus dependencias;' 
y los restantes a los gastos de cada una de las Fácultades e Ins
titutos. Los pliegos se dividirán en capítulos. La previsión y 
valuación de los gastos que dmnanclen las obras por realizarse, 
·figurarán en un capítulo especial: de gastos extraordinarios. 

Artículo 174.-El título tercero contendrá el balance del 
presupuesto, que debe presentarse sin déficit alguno. 

Artículo 175.-Antes del ,prilnero · de octubre de cada año 
los Decanos de las Facultades y Directores de los Institutos Uni
versitarios enviarán al Rectorado el cálculo de los ingresos y 
egresós de su respectiva Facultad o Instituto. (E. U. art. 40, 
in c. 7). El Rector pasará esos cálculos a la Tesorería, así cotno 
el referente a los ingTesos y egresos generales, para que el Te.so
rero formule el anteproyecto de Presupuesto que debe presen
tar antes del primero de noviembre. Este anteproyecto pasará 
a estudio de la Comisión Económica, la que presentará su in
forme dentro 'de los veinte días siguientes a la recepción del an
teproyecto. · El proyecto aprobado por el Consejo Universitario 
será sometido a la aprobación del Consejo Nacional de Ense
ñanza Univ·ersitaria. (E. U. art. 10, inc. 5Q). 

Artículo 176.-Los sueldos que deben ser fijados por el Con
sejo N~cional de Enseñanza Universitaria, según el artículo 7, 
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inciso 4Q del Estatuto Uiüversitario, Iio podrán alterarse sin pre
via autorización de ese Consejo. 

Artículo 177.-Ningún Decru1o ni Director de Instituto · po
drá celebrar contratos o compromisos que impongan ingreso 

· mayor que el consignado en la partida pertinente. 
Artículo 178.-El año financieJ'O de la Universidad comien

za el 1Q de Enero y termina el 31 de Diciembre. Cada año fi
nanciero tendrá un período complementario de tres meses, du
rante el cual se continuaran los pagos y las cobranzas pen
dientes. 

Artículo 179.-Dentro de los sesenta días siguientes al ven
cimiento del período complementario de cada año financiero, 
presentará el 'resorero al Consejo Univeristario la cuenta gene
ral y documentada. de la Universidad, correspondiente al año 

. anteriot'. 
Artículo 180.-La Cuenta General tendrá los tres títulos si

guientes: Balance del Ejercicio, Cuenta de Ingresos y Cuenta 
de Egresos. 

Artículo 181.-La cuenta con los documentos anexos pasa
rá a estudio de la Comisión Económica. 

Artículo 182,-Si la Comisión Económica tachara alguna 
partida o notara infracciones a las leyes o Reglamentos a los 
que el Tesorero debe ajustar sus procedimientos o hiciera ob
servaciones de otra especie, pasará el expediente al TesorerQ 
para que absuelva por escrito los reparos o dé las explicaciones 
dentro del plazo perentorio de diez días. 

Artículo 183.-Con el informe, por escrito, de la Comisión 
Económica, se someterá el expediente a la discusión del Con
sejo Universitario.. La decisión del Consejo se tomará por ma
yoría absoluta, y ·se hará constar en la decisión y en el acta de 
la sesión el voto motivado de los que formen minoría. 

Artículo 184.-Aprobada la cuenta por el Consejo Univer
sitario, será elevada dentro de los cinco días siguientes al Con
sejo· Nacional de Enseñanza Universitaria, para su juzgamien
to en primera instancia. (E. U. art. 23, inc. 27), y se comuni
cará al Tesorero la aprobación del Consejo Universitario. 

Artículo 185.-Cuando el Tesorero cese en el ejercicio de 
su cargo, en el transcurso del año económico, queda obligado 
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a presentar¡ dentro de los treiilta días siguientes a su receso, 
las cuentas documentadas por el tiempo corrido; y no se le 
cancelará la fianza hasta después de concluido definitivamente _,.. 
eT juicio de cuentas respectivo. 

CAPITULO XVIII 

Del Escudo e Insignias de la Universidad 

Artículo 186.-El escudo de armas de la, Universidad es el 
que le dió el Virrey T'oledo, con aprobación del Rey de España, 
y es elíptíco y partido vei'ticalmente en dos campos: el primero . 
en oro y el evangelista San Marcos con su león al pié y en el 

· jefe las letras S. M. negras; .el segundo azul y en un mar las 
columnas de Hércules, de plata, capiteladas de oro y la leyenda 
"Plus Ultra", en letras rojas, y en el jefe tres coronas de oro y un 
lucero de plata; en punta una lima de oro sobre campo plata; 
bordadura de oro y la leyenda: "Academia S. Marci urbis Regun 
in Perú".-Encima del escudo una cabeza. li:wreada con una 
guirnalda y saliendo de su boca dos cornucopias, una hacia 
cada lado.· 

Artículo 187.-La insignia de los graduados en esta Uni
versidad consisté en una medalla, de plata paea los bachille
res y de oro para los doctores, de forma elíptica, de 4 x 3 cm. 
con una Minerva en el anverso, y en el reverso el nombre de la 
Universidad y el de la Facultad respectiva. Esta insignia se 
llevará pendient~ del cuello, con una_ cinta 'del color correspon-
diente a la Facultad. . 

Artículo 188.-Los colores señalados a las Facultades son 
los siguientes: 

Para la de 'l'eología, blanco; 
Para la de Derecho, verde; 
Para la de Medicina, morado; 
Par:a la de Letras, rosado; 
Para la de Ciencias, azul claro; 
Para la de Ciencias Económicas, rojo. 
Artículo 189.-La insignia del ~ector consiste en la meda

. lla doctor·al , pendiente de una cinta bicolor peruana. 
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Artículo 190.-Los graduados de la Universidad usarán en 
los actos solemnes de ella y de las Facultades la insignia que les 
corresponde. . 

CAPITULO XIX 

Vigencia y reforma de este Reglamento 

Artículo 191.-Este Reglamento principiará a regir desde 
su publicación en la Revista Univ·ersitaria. 

Artículo 192.-Ninguna disposición del presente Reglamen
to podrá ser derogada, modificada o adicionada sin el previo 
informe de la Comisión respectiva. 

Resolución dtJl Consefo Universitario N?-17 

Lima, 24 de enero de 1929.- Visto por el Consejo Universi
tario en sesión de 13 de diciembre del año próximo pasado, el 
proyecto de Reglamento general de la Universidad, formulado 
por la Comisión de Reglamento compuesta por los doctores Be
lisario A. Philipps, Angel Gustavo· Cornejo y Godot'redo Gar
cía; y de cqnformidad con lo acordado por :dicho Consejo; SE 
RESUELVE:- Apruébase el proyecto de Heglamento General 
de la Universidad presentado por la Comisión de Heglamento 
con las modificaciones introducidas por el Consejo Universita
rio·, y elévese al Consejo Nacional de Enseña.nza Universitaria 
pat·a los efectos del artículo 261 del Estatuto Universitario. 

Regístrese y comuníquese. 

L. Alzamora S. 
SecretarioGeneral 

A. O. Deustua. 
Rector. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Universitária en sesiones 
de 30 de Marzo y de 6 de Abril del presente año sancionó el Re
glamento aprobado por el Consejo Universitario con'ligeras mo
dificaciones q;ue han sido consideradas en su texto. 



• 

Universidad Naciontll de San Marcos 
de Lima 

Presupuesto Generál para el año Económico de 1929 

.PRESUPUESTO DE INGRESOS 

P~IEGO I 

INGRESOS GENERALES 

f Arrendamiento de Fincas ... Lp. 
2 Enfiteusis . . . . . . . . . 
3 Censos ......... . 
4 Descuento 5% para. montepío . . · 
5 Impuesto de Sisa . . . . . . 
6 Arrendamiento Colegio Real . · 
7 Derechos de Examen de In-:' 

greso a la Universidad ·. 

. Proporción 

mensual 

1.225.666. 
3.916 
6.416 

186.071 
2.666.666 

. 80.000 

41.666 

Al año 

14.700.000 . 
47.000 
77.000 

2.232.860 
32,000.00Q 

960.000 

500.000 

. ./ 
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Asignaciones del Presupuesto 
General de la Rep1íblica: 

8 La acordada por la partida .No 

Proporción 

meneual 

1009 

Al año 

902 del P. G. de la R. 4.166.666 50.000.000 
9 Id. id. por el terreno del Calle

jón de la Univ·ersidad, adqui
rido por el Estado para am-
pliar la Plaza del Congreso . 194.214 2.330.574· 

10 Arrendamiento de la tienda No 
1 de la calle de Palacio, par- · 
tida No 906 . . 10.000 120.000 

11 Para sostenimiento del Museo 
Arqueología, partida No 907 25.000 300.000 

!2 Eú. compensación de lo que re-
cibía la Universidad del ramo 
de diezmos, partida No 908 8.000 96.000 

Lp. 8.613.614 103.363.434 

PLIEGO II 

FACULTAD DE TEOLOGIA 

Proporción Al año 

mena u al 

i Derechos de Matrícula . . . .Lp. 15 .833 190.000 
2 , de Cer;tificados . . . .166 2.000 
3 

" 
de Bachiller 1.250 15.000 

4 " de Doctor . 6.25 7.500 
5 Subsidio Se1Í1inario de Santo 

Toribio. 55.000 660.000 
fl Derechos de Examen 15.833 190.000 

Lp. 88.707 1.064.500 
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PLIEGO IU 

FACVLTAD DE DERECHO 

1· Derechos de Matdcula. : . Lp. 
2 , de Examen. . 
3 , de ·Título de Abogado 
4 , de Grado de Bachi-

ller . 
5 , de Certificado. . 
6 · , de Grado de Doctor. 
7 Intereses Cédulas de Deuda In-

terna (donación Colonia Chi-
na) . . 

Lp. 

Proporción 
mensual 

140.000 
125.000 
50.000 

12.500 . 
5.000· 
1.666 

5.833 

339.999 

Al aíie 

1.680.000 
1.500.000 

600.000 

150.000 
60.000 
20.000 

70.000 

4.080.000 
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6 Derechos. de· Diploma. l¿p. 
7 , de Grado de Doctor. 
8 , de Grado de Bachi-

9 " 

10 
" 

11 , 

12 

ller . 
de Admisión de Obs-

tetricia . 
de Profesionales Ex

tranjeros 
de Recepción .de Mé
dico 

de Recepción de Obs
tetricia 

13 Arrendamiento de Fincas. 
14 

" 
de la calle de 

Palacio 
15 , del local Inst. 

de Farmacia. 
16 , Plaza de .Toros o 

17 Jardín Botánico 
18 Censos o • 

19 Ramo de Hielo 
20 Beneficéncia de Lima, Subven-

ción 
21 Cédulas Hipotecarias. 
22 Legado Unánue. . . . 
23 Intereses Deuda Interna 
24 Del ·Gobierno, partida 909 del 

Presupuesto . 
25 Del Gobierno, partida 911 pa

ra sostenimiento de un curso 
de preparación para médicos y 
enfermeras escolares . o • • 

26 Del Gobierno, partida 912. 

Proporción 
mensual 

5.833 
.833 

16.666 

2.083 

9.566 

83.333 

5.000 
66.500 

10.000 

20.000 
1.666 

75.000 
20500 

408.333 

25.000 
2.506 
8.333 

70.108 

4-4.000 

33.333 
44.000 

Lp. 1.619.259 

1011 

Aj año 

700000 
100000 

2000000 

25.000 

. 114.800 

1.000.000 

60.000 
7~8.000 

120.000 

·2400000 
20.000 

9000000 
300000 

4.900.000 

3000000 
30.080 

100.000 
. 84!.296 

528.000 

400.000 
528.000 

1.9.431.176 
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PLIEGO V \_ 

¡ . 

FACULTAD DE LETRAS 

Proporción Al año 
mensual 

1 Derechos · de Matricula .Lp. 83.333 1,000.000 
2 · " de Certificados 6.666 80.000 
3 " 

de Examen ·. 66.666 800.000 
4 

" 
de Bachiller 7.916 95.000 

5 
" 

de Doctoi' 
1 

3.333 40.000 

Lp. '167.914 2.015.000 

PLIEGO VI 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Proporción Al año 

mena u al 

1 Derechos de Matrícula . .Lp . 87.500 1.050.000 
2 

" 
de Examen. 79.166 950.000 

3 " de Laboratorio 75.000 900.000 
4 ,, de Certificádos p.OOO 60.000 
5 

" 
de Bachiller 17.500 210.000 

6 
" 

de Doct.or 1.666 20.000 
----

Lp. 265.832 3.190.000 

o 



PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 1013 

PLIEGO VII 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

Proporción Al año 
mensual 

1 Derecho de Matrícula . .Lp . 29.166. 350.000 
2 , de ~xa1nen. . 16.666 200.000 
3 

" de Certificado 4.166 50.000 

Lp. 49.998 600.000 

PLIEGO VIII 

INSTITUTO -DE FARMACIA 

Proporción Al año 

mensual 

1 Derechos de Matrícula . . . .Lp . 20.833 250.000 
2 , de Exan1en . 16.666 200.000 
3 , de Fannacéu tico . 12.500 150.000 
4 

" 
de Visitas de Farma-
cia . 50.000 600.000 

5 
" 

de Certificados 0 . 583 7.000 
----

Lp. 100.582 1.207.000 



1 
2 
3 

4 

1014 RE,JSTA UNIVE_RSI'l'ARIA 

PLIEGO IX 

INSTITUTO DE OD'ONTOLOGJA 

Derechos de :Matricula . . . . Lp. 

" 
· de Exa1nen Final . . 

" 
de , · r e e e p-
ción .. 

Ingresos de Clínica 

Lp. 

RESUMEN 

Proporci~n 

JDenaual 

20.000 
20.833 

25.000 
66.666 

132.499 

ProP,orción 

Dlenaual 

Pliego I-· -·Universidad . . . . . . Lp. 8.613.614 
88.707 

339.999 
1.619 .. 259 

167.914 
265.832 

, TI-Facultad de Teología 
, III- ,, de Derecho . .-

" 
IV-

" de 1\.fedicina 
, \T-

" de Le kas . . 

" 
VI-

" de Ciencias . . 

" 
VII-

" de Ciencias Eco-

" 
" 

nó1nicas . . . 
VIII- Instituto de Farr:nacia 
IX Instituto de Odontología . 

49.998 
100.582 
!32.400 

. Lp. 11.378.305 

Al año 

240.000 
250.000 ·' 

'3oio6s · . - -;.. 

800:000 

1.590.000 

Al año 

103.363.434 
1.064.500 
4.080.000 

19.431.176 
2.015.000 
3.190.000 

600.000 
1.207.000 
1.590.000 

136.541.110 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PLIEGO 1 

EGRESOS GENERALES 

CAPITULO I 

· Rectorado~ Secretaría~ etc . . 

1 Rector . . . . . . . . . . . . . . . Lp. 
2 Secretario. . . . . . . . . . . . · . . . .. 
3 Tesorero ............. . 
4 Contador . . . . . . . _ . . . 

· .5· Archivero. . . . . . . . . . . . . 
6 Ingeniero. . . . . . . . . . . . . . . 
7 Abogado ............... . 
8 Procurador . . . . . . . . . . . . .. 
9 Auxiliar secretaría.. . . . . .. 

10 Oficial secretaría · . . . . . . . . . ... 
11 Auxiliar tesorería. . . . . . . . . .. 
12 Bedel general de la Universidad 
13 Conserje -general de la Universi-

dad ............ · ..... . 
14 Guardián nocturno. . . . . . . . . . 
15 Mayordomo secretaria . 
16 Sirviente de patios. . . . . . .. 

Proporción 
mensual 

150.000 
60.000 
80.000 
50.000 
20.000 
25.QOO 
6.000 
4.000 

22.000 
14.000 
12.000 
12.000 

9.000 
8.000. 
8.000 
6.000 

Al año 

1.800 .. 000 
720.000 
960.000 
600.000 
24'0 .000 
300.000 
72.000 
48.000 

264 .000 
168 .. 000 
144.000 ' 
144 .. 000 . •, 

108.000 
96.0()() 
.96.000 
72.000 

Lp. 486.000' 5.832.000 
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CAPITULO II 

Biblioteca 

Personal 

17 )hrector . 
18 A uxihar ....... . 
10 Una Catalogadora a Lp. 8 c;u . 
20 Dos amanuenses a Lp. 8 c/u . . . . 
21 Dos vigilantes diurnos a Lp. iO 

c/u ................ . 
22 Un vigilante nocturno y feriado 
23 Porta-pliegos. . . . . . . . . ..... . 
24 1 er Bedel,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
25 29 Bedel ...•.............. 
26 3er. Bedel.. . .. . . , 

Gasto8 

27 Gom pru. de libros . . . . . 
28 Utiles de Catalogación . . 
29 Servicio nocturno. (Gratifica 

cióh empleados) .. -. . ... . 
30 Alumbrado eléCtrico .... -. . . . . 
31 Porte de correos. . . . . . . . . . . . . 
32 Seguros ... . .... .......... . 
33 Teléfono .......... · ....... . 
34 Boletín Bibliográfico . . . . . . . . 
35 Uniformes Bedeles .... . 
36 Dr. Whilar ............. . 

Lp. 

/ 

Proporción 
mensu&l 

30.000 
10.00') 
8.000 

·16.000 

20 .000 
10.000 
iO.OOO 
10..000 
8.000 
8.000 

41. ()61) 
3.000 

13 .000 
10.000 
6.000 
1.500 
2 .500 

20 .000 
2.500 
4:.000 

234 .166 

Al año 

360.000 
120 .000 
!)6.000 

192.000 

240 .000 
120.000 
120.000 
120.000 
96 .000 . 
96.000 

500.00.0 
36.000 

156.000 
120.000 
72.000· 
18.000 
30.000 

240.000 
30 . 000 
48.000 

2.810.000 

• 

,_ 

.. 

J 
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CAPITULO III 

Museo de Historia Natural 

37 Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . Lp. 
38 Ayudan te . . . . . . . . . . . . . . . .. , 
39 Taxidermista . . . . . . . . . . . . .. 
40 Conservador y colectador .. 

· 41 Dibujante y modelador ... ~ ... 
42 Sirviente . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 
43 Sostenimiento 

Proporción 
. mensual 

40.000 
6.000 

25 .000 
15.000 
8.000 
6.000 

18.000 

Lp. 118.000 

. CAPITULO IV 

Museo de Arqueología 

44 Dir.ector. . . . . . . . . . . . . . . . . 
45 Conser~ador ..•........ · ~ .. 
46 Dibujante ................ . 
4·7 Amanuense . . . . . . . . . . . . . . . . 
48 Sirviente. . . . . . . . . .. 
49 Sostenimiento. . . ..... 
50 Dr. Tcllo ·(sus intereses) 

Lp . 

40.000 
!5.000 
13 .000 

8.000 
6.000 

10.000 
8.000 

100.000 

Al año 

480.000 
72.000 

300 .000 
180.000 
96.000. 
72.000 

216.000 

i.416.000 

480.000 
!80 .000 . 
156.000 

96.000 
72.000 

'120. 000 
96.000 ~ 

1.200. 000 . 
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CAPITULO V 

Departamen.to de Educación Física 

51 Director. . ·. . . . . . . . . . . . 
52 Ayudante . . . . . . . . . . . . . . · .. . 
53 ier. portero ............... . 
54 2o portero . . . . . . . . . . . . . . . . 
55 3er. portero. . . . . . . . . ·. . . . . . . 
56 Teléfono ........ ,, ...... . . 
57 Alumbrado. . . . . . . . . . .. . . 
58 Pensión de Agua. . . . . . . . . .. 
59 Sostenimiento . -. . . . . . . . . 

Lp. 

CAPITULO VI 

Proporción 

mensual 

30.000 
5.000 
9 .000 
·8.000 
3 .000 
2.500 
8.000 
5 . 000 

15.000 

85.500 

Revista Universitaria 

' 
<.. 

Al año i 

' , 
360.000 

60.000 ' 
1.08 .000 
96."000 
36.000 
30.000 
96.000 

- 60.000 
. 180.000 

1..026.000 
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CAPITULO VII 

Gastos diversos 

64 Emolumento a los' miembros del 
Consejo Universitario a Lp. 
1 por sesión . . . . . . . . . . . Lp. 

65 Sepelio de catedráticos, ~mplea.:. 

dos y pensionistas . . . . . . . 
66 Subsidio a las viudas de los ca-

" tedráticos. . . . . . . . . ~ . . . 
67 Gastos judiciales. . . . . . . . . . . . 
68 Servicio de teléfonos . . . . . . . 
69 Otiles de escritorio, secretaría, 

porte de correos, telégrafo, 
. aseo y gástos menudos . . . . 

70 Gastos de imprenta y avisos . . . . 
71 Uniforme para cuatro emplea

dos (Bedel, conserje, guar
dián nocturno y mayordo
mo de Secretaría) . . . . . 

72 Licencia de · catedráticos y em-
pleados . . . . ...... . 

73 Conservación de jardines . . . . 
74 Pata el Instituto Peruano de Alta 

Cultura ............. . 
75 Seguro del Bedel. . . . . . . . . . . . 
76 ·Utiles de escritorio y gastos .de 

aseo Tesorería. . . . . . . . . 
77 Timbres para la .Tesorería. . 
78 Pérdidas de la Tesorería . . . . . 
79 Prima fianza Tesorero. ~ . . . . .. 
80 Reparaciones local Univ'et~sidad 
81 Bolsas de viaje, una a Lp. 30 .. 
82 Gastos de examen. de admisión 

40.000 

1.6.666 

1.6.666 
5.000 
6.800 

10.000 
10.000 

7.000 

33.333 
5.500 

35.000 
833 

2.000 
833 

5.000 
4.000 

16.666 
30.900 
20.833 

Lp. 266.129 

480.000 

200.000 

200.000 
60.000 
81.600 

120 ~000 -
120.000 

84.000 

400 .000 
66 .000 

420.000 
1-0 .000 

24.000 ' 
10 .. 000 
60.000 
48.000 

200.000 
360.000. 
250.000 

3.193.600 
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CAPITULO VIII 

Listas pasivas 

83 Catedráticos j u hilados 
Dr. A. "0. Deustua 
, A. Villagarcía ..... 
, E. Romero .. 
, A. Flores . . . . . . . . . . 
, S. Basurco . . . . 
, G. Martínez. . . .. 
·" G. Camino . . . . . . . . . . . . . 

84 Pensiones de Montepío. 
Señora Domitila de. Romero ... 

, Gaudencia de Heredia. 
, Mercedes Maticorena . . . 
, Agustina de la Puente. 
, Teresa .de Granda : . ·. . . .' 
, Angel a. de Pérez. . . . . 
, Marta de las Casas . . .. 
, Sara de Loredo . . . . . 
, Susana Barreta León. . 
, Morayma León Padrón: 

Señm)itas Arias Schreiber . . . . 
,, Margarita Sánchez. . 

Señora Vda. de Aspiri. .. ·. : . . . 
, Isabel de Velásquez ... 

Señoritas Luc_inda y Arcenia Se
villa .. 

Proporción 
mensual 

36.000 
20.000 

. 18.000 
12.428 
9.999 
8.575 

8.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

. 2.000 
1.500 
1.200 

1.600 

Lp. '169.302 

Al año 

432 .000. 
240.000 
216.000 
149.136 
119.988 
102.900. 

96.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
6t).00(,) 
60.000 
60.000 
60.000 
24.000 
18.000 
14.400 

19.200 

2.031.624 

/ 
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CAPITULO IX 

Administración de fincas 

85 Administrador. . , . . . . . . Lp. 
86 Alumbrado eléctriéo:. . . . . . . .. . 
87 Conexiones. . . . . . . :. . . . . . . . . 
88 Agua .......... i ........ ·. 
89 Seguros. . . . . . . . .!. . . . . . . . . 
90 Reparaciones. . . . . . . . . . . . . ... 
91 Comisión cobranza. . . . . . . . ·. : 
92 Censo Monasterio Santa Clara . 
93 Aguinald<? Catedral . . . . . . .. . .. 
94 Capellanía San Pedro Nola.zco 

Proporción 

men1ual 

27.0 .00 
20.0.00 
7.0 .00 

. 45 .0.00 
50.0 .00 
21.6 .66 
61.2,50 
3.0.08 

8 .33 
5.0 .00 

Al año 

324.0.00 
240.0 .. 00 

84.0.00 
540 .0.00 
600.0 .00 
250.0.00 
735.0.00 
36.1.00 
10.0.00 
60.0 .00 

.Lp. 240 .7.57 2 .889.1 .00 

CAPITULO X 

Recaudación 

95 .Comisión impu~sto de sisa 4% . 
96 Descuento vales del Tesoro . . . 
97 Recaudación impuesto hielo 

2 0 %·· ··· , ... 

1.06.6.66 
50.0.00 

9.3.75 

i.280.0.0Q 
600.0.00 

H2.5 .00 

Lp . 166.0.4! !.992.5.00 

CAPITULO XI 

Asociaciones Estudiantiles 

98 Pa1·a el fomento de las· Asocia-
ciones Estuliantiles. 5.0 .00 60 .0.00 
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99 , publicaciones estudiantiles 
100 Para extensión universitaria .. Lp. 

5.0.00 
5.0.00 . 

~· 

60.0.00 
60.0.00 

------- .-------... 
'Lp. 15.0 .00 

CAPI'l'ULO XII 

Otros Gastos 

101 Pensiones devengadas . 
i 02 Impi'evistos . . . . . . 

CAPITULO Xlii 

E::ctTaordina1·ios 

103 Para cubrir el déficit del presu-
puesto de 1928 . . . . . 

PLIEGO I 

RE S U M_ E N 

22.3.58 

Rectorado~ Secretaria, Biblioteca~ etc. 

Ca.pítulo 1: Rectorado, Secretaría, etc . . . . .. Lp. 
Capítulo II: Biblioteca . . . . . . . . . . . . . . 
Capítulo III: Museo de Historia Natural . . · . . 
Capítulo IV: Museo de Arqueología . . . · . 
Cap.ítulo V: Departamento de Educ. Física . 
Capítulo VI: Revista Universitaria . · . . 
Capitulo VII: Diversos . . . . . . .. ·. . : 
Capitulo VIII: Listas Pasivas 

-180.0 .00 

269.3.04 
1 ,5·:~ .. 8,4.,;¿ ~ 

1,816.7.38 

3,769.7.06 

5,832.0.00 
2,810.0.00 
1,416.0.00 
1,200.0.00 
1,026.0.00 

720.0.00 
3,193.6.00 
2,031.6.24 

.>. 
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Capítulo IX: Fincas . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Capítulo X: Recaudación . . . . . . . . ·. . . . . 
Capítulo XI: Asociaciones Estudiantiles . . . . . 
Capítulo XII: Otros gastos . . . . . . . .. 
Capítulo XIII: Extraordinarios . . . . . . 
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2,889.1.00 
1,992.5.00 

180.0.00 
1,816.7.38 
3,769.7.06 

., Lp. 28,877.2.68 

. ... , PLIEGO II 

FACULTAD DE TEOLOGIA 

CAPITULO I 

Personal Administrativo 

1 Para un Decano . . . . . . . . . Lp. 
2 , un Secretario . . . . . . ·. . 
3 " un amanuense . . . . . . . 
4 , un sirviente portapliegos . 

Lp. 

CAPITULO 1I 
... 

Personal docente·· 

Cu1·sos anuales 
5 Para Teología · General y Apolo-

. gética . . . . . . : . . . . . . Lp . 
6 Para Teología Dogmática . . . . 
7 , , Moral . ( 1er. cur-

so) ..... . 

Proporción 

me.Daual 

50.000 
15.000 

5.000 
3.000 

73.000 

Proporción 

mellsual 

30.000 
30.000 

30.000 

Al año 

tiGOJ ·JO 
180.000 

60.000 
36.000" 

876.000 

Al año · 

360.000 
360.000 

360.000 
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8 . , 

9 " 
10 ,, 

H 

, Moral ( 4° curso) 
Dei·echo Litúrgico . . 
Derecho Canónico (2° cur
so) 
Derecho Público. Eclesiás-
tico . . ·. 

12 , Sagrada. Escritura ( 1e.r. 
curso) 

13 , Sagrada Escritura (3~r. 

curso) 
14 , Historia Eclesiástica 
14-a , un Catedrático Auxiliar 

Cursos Sem.estrales 

15 Para Patrología . . . . . . . . . 
16 :' Historia de las Religiones 

hasta- Marzo, y Teología As
cética y Mística, des.de Abril 

17 ,, Oratoria Sagrada (curso 

/ 
cuatrimestral) . . . . . 

Lp. 

CAPITULO 111 

Gastos Divm·sos 

18 Para Utilcs Secretaría ..... Lp. 
19 ,, Suscripción a Revistas e 

imprevistos . · . . . . . . . . 
20 ,, Impresión de Programas . 

. Lp: 

30.000 
30.000 

30.000 

30.000 

. 30.000 

30.000 
30.000 
15.000 

15.000 

15.000 

10.000 

355.000 

Proporción. 

mensual 

1.000 . 

2.000 

... 

360.000 
360.000 

360.000 

360.000 

360.000 

360.000 
360.000 
180.000 

' 
180.000 

180.000 

120.000 

4,260.000 

Al añn 

12.000 

24.000 
150.00o 

186.000 

\ 

·.• 
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RESUMEN 

Capitulo , l. Personal Administra-
tivo ..... . ........ Lp. 

Capítulo II.- Personal Docente ... · 
Capítulo III.- Gastos Diversos 

876.000 
4,260.000 

: 186.000 
' ----------·---· 

/ 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Lp. 

PLIEGO III 

FACULTAD DE DE.RECHO 

CAPITULO I 

Personal Administrativo 
" 

Proporcióa 

menaua.J 

Sueldo del Decano . . . . .... Lp . . 50.000 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

del Secretario 20.000 
del 1er. Auxiliar . .. 17.000 
del 2~> Auxiliar . . 10.000 
del Amanuense . 8.000 
del Bedel . .. . _10.000 
del Portaplitgos . 6.000 

Lp. 12:1.000 

CAPITULO II 

Personal Docente (Catedráticos) 

Propo.rción 

meaaaal 

8 Filosofía del Derecho . Lp. 30.000 
30.000 9 Derecho Civil (1er. curso) .. 

5,322.000 

Al o.ño 

600.000 
240.000 
204.000 
12o.ooo· . 

96.000 
120.000 

72.000 

1,452.000 

Al año 

360.000 
3@0.000 
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10 Derecho Civil (2o. curso) 
11 , , (3o curso) 
12 , , Especial . 
13 , , Penal ( 1er. cur-

14 
15 
16 
17 
18 
19' 
20 

21 

" 

so . 
, ·Penal Especial 

, Procesal ( 1.er. curso . 

" 
,, (2o curso) 

" 
, (3er. curso) . 

, · Comercial (1er. curso). 

" 
, (2o curso) 

, Constitucional General y 
del Perú . 

" 
Constitucional Compa
rado e Historia Constitu-:-
cional del Perú 

22 , Internacional Público. 
23 :' , Privado . 
24 , Administrativo 
25 Derecho de Agricultura, Mine-

-· ría e ·Industria . . 
26 Dere~ho Romano . 
27 Historia del Derecho Peruano 
28 Jurisprudencia Médica . 
29 Historia Internacional y Diplo

mática Conten1poránea 
30 Historia Internacional y IYiplo

mática del Perú . 
31 Catedrático Auxiliar. de Derecho 

Civil . . 
32 Catedrático Auxiliar de Derecho 

Procesal Penal 

Lp. 

30.000 
30.000 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

30.000 

30.000 
30.000 . 
30.000 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 . 

30.000 

30.000 

15.000 ' 

15.000 

720.000 

360.000 
360.000 
360.000 

360.000 
360.000 
360.000· 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 

360.000 

360.000 
360.000 
360.000 
360.000 

360.000 
360.000 
360.000 
360.000 

360.000 

360.000 

180.000 

180.000 

8.640.000 
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. CAPITULO III 

Gastos de Material y Enseñanza 

33 Alumbrado, Agua, Teléf o no y 
Avisos ........... . 

34 Policía del Local . . . . . . .. . 
35 Reparación del Local y Renova-

ción del Mobiliario . . . . . 
36 Otiles de Escritorio . . . . . . . 
37 Imprevistos . . . . . . . . . . . 
38 Gastos del Gabinete de Antro-

pología .......... . 
39 Empastes . . . . . . . . ~ . . . 
40 Impresión de Di plomas . . . . 
4·1 Libros y Revistas . . . . . . . 
42 Impresión de Programas y Cues-

tionarios .......... . 
43. Premio de la Colonia China . 
44 Póliza de Seguro ~ 

Lp. 

RESUMEN 

Capítulo I . . . . . . .Lp. 
Capítulo JI ...... . 
Capítulo III . . . . . . . . . . 

Total de Egresos . . . . Lp. 

Propon:ión 

mensual 

8.333_ 
5.000 

20.000 
5.000 

10.000 

5.000 
5.000 
5.000 

20.000 

30.000 
5.833 
1.093 

Al año 

100.000 
60.000 

240.000 
120.000 
120.000 

60.000 ' 
60.000 
60.000 

240.000 

360.000 
70.000· 
13.125 

t 443.125 

1.452.0(',1 
8,640.0u:.J 
1,443.125 

11,535.125 _____ ....._ ______ _ 
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. PLIEGO IV 

FACULTAD DE MEDICINA 

CAPITULO I . 

Personal Administrativo 

Proporción 

mensual· 

1 Para un Decano . . .Lp. 50.000 
2 

" 
un SeGr.etario . . . . 30.000 

3 " un Oficial de Secreta1·ía . 15.000 
4 

" 
un Amanuense · . 10.000 

5 , un Conserj e . . . . 10.000 
6 " un Mayordomo . 8.000 . 
7 

" 
un Portero . . 7.000 

Lp. 130.000 

CAPITULO II 

Personal Docente 

Proporción 

meaaual 

8 Para Anatomía Descriptiva .Lp . 30.000 
9 , . Física Biológica . 30.000 

10 , Química Biológica . 30.000 
11 

" 
Anatomía Descriptiva (Au-
xiliar) . . . . . . 15.000 

12 , Anatomía General . . . 30.000 
13 , Fisiología . 30.000 
14 , Propedeútica Médica . 30.000 
15 , Bactereología . . . . 30.000 
16 , Anatomía Patológica . 30.000 
17 , Parasitología . 30.000 

Al año 

600.000 
360.000 
180.000 
120.000 
120.000 
' 96.000 
84.000 

1,560.000 

Al año 

360.000 
360.000 
360.000 

1.80.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
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18 , Clínica Quirúrgica de Va-
rones . . . 

19 , Anatomía 'l,opogtáfica . 
20 , Patología General (Auxi-

liar) . 
21 , Enfermedades Mentales y 

Nerviosas . 
22 , Propedeútic{t Quirúrgica y 

Nosografía Quirúrgica . . 
23 , Nosogt·afía Quirúrgica Es

pecial . 
24 , Nosogra fía Médica . 
25 , Terapéutica y Clínica Te-

rapéutica . . 
26 
27 

, Medicina Operatoria 
, . Clínica Médica de Muje-

I"es . . 
28 , Enfermedades rrropicales . 
29 , Clínica Médica de Varones 
30 , Radiología Clínica. . 
31 , Enfermedades de las Vías 

Urinarias . . . . . 
32 , Dermatologí!l y Sifilo8"rafía 
33 , Oftalmología y su Clínica . 
34 , Otorinolaringología . . 
35 , Obstetricia . . . 
36 , 

37 " 
38 " 

39 " 
40 , 
41 

" 

42 " 

Higiene . . . . ... 
Ginecología y su Clínica . 
Cirugía Infantil y Ortope-
dia . . . 
.Pediatría y su Clínica . . 
Farmacología . . . 
Medicina Legal y Toxico-
logía . . .. .. : . 
Fisiología (Auxiliar) 

30.000 
30.000 

15.000 

30.000 

30.000 

30.000 
30.000 

30.000 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 . 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 

30.000 
15.000 

360.000 
360.000 

180.000 

360.000 

360:000 

360.000 
360.000 

360.000 
360~000 

360.000 
360.000 
300.000 
360.000 

360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 

360.000 
360.000 
360.000 

360.000 
180.000 

' 
Lp. i ,005.000 12. 060 . QOO 
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:r:-..w 
.,.· ' . - ' ·~- CAPITULO IH 

- Pensionistas 
.. ~! .:..:..· 

43 Para la Srta. Teresa Elguera 
44 , la Sra. María C. del Castillo 
4·5 , la Sra. Adela de Becerra . 
46 , la Sra. Tarcila Benavides 
4 7 , la Sra. Catalina de V elás-

48 " 

49 
" 

50 " 

51 
52 " 

" 
53 " 
54 

" 
55 ,~ 
56 l) 

57 
" 

quez . . 
la Sra. Margarita de A-
larco . . 
la Sra. Teresa de Carvallo 
el doctor Aníbal Fernández 
Dávi!a . 
el Dr. Wenceslao Mayorga 

el Dr. Belisario Sosa . 
el Dr. Vienceslao Molina . 
el Dr. Eduardo Sánchez 
Concha . . . 
el Dr. Ricaro Florez 
el Di·. Leo ni das A vendaño 
el Dr. Nemesio Fernández 
Concha. 

Lp. 

· Proporeió" · · . Al año 
"- .. a" ·• 

mensual " 

5 .000 
5.000 
5.000 
5.000 

5.000 

5.000 
5.000 

16.200 
13.200 
20.000 
16.600 

5.000 
20.000 
20.000 

20.000 

166.000 

60.000 
60.000 
60.000 
60.000 

60.000 

60.000 
60.000 

194.400 
158.400 
240.000 
199.200 

60.000 
240.000 
240.000 

240.000 

1,992.000 
--------.-----

CAPITULO VI 

Gastos diversos 

58 Para el servicio de agua. . . Lp. 
59 ,, gastos de Secretaría. . . 
60 }' gastos de reparaciones en 

el edifi~io de la Facultad .. 

12 .500 
6.000 

14.000 

150.000 
. 72.000 

168.000 



¡ 

~-

~ ~~-
.PRESUPUESTO ÜENER'XL - DE LA "UNIVERSIDAD 

. 
61 _ , Anales de la Facültaa:. _ 
62 , Subvención al Ce~ de 

Estudiantes de Med~a .. 
6p .. , Servicio del teléfono. . . . 
64 , Nuevas .. instalaciones eléc-

~ 
tricas(.. . . . . . . . .. 

65 , Excursiones científicas en 
vacaciones. . . 

66 ,, _Apartado del Correo 
· 67 , Alumbrado y fuerza elé~-

trica. . . . . . . . .. 
68 , Seguro - edificio de la Fa-

cultad. . . 
69 , Seguro de las fincas. · . , 
70 , Conservación del mausu

leo Unánue. 
71 , Gastos de análisis ordena

dos por el Poder Judicial, 
material y honorarios. . . 

72 , Centro de Estudiantes de 
Medicina ...... . .... . 

30.000 

10.000 
3.566 

4.166 

16.666 
0.300 

12.500 

5.937 
3.354 

833 

10.000 

5.833 

Lp. 1.35.655 

CAPITULO V 

Jardín Botánico 

1 

73 Para un administrador. Lp. 15:000 
74 

" 
un jardinero . . 12.000 

75 
" 

un portero. 7.000 
76 

" 
Gástos. 70.000 . 

77 
" 

reparación de los Conser-
vatorios. . 8.333 

Lp. 11'2.333 

1031. . 

360.000 

120.000 
42.800 

50.000 

200.000 
3.600 

150.000 

71.250 
40.250 

10.000 

120.000 

70.000 

1.627. 900 

180.000 
144.000 
84.000 

840.000 

100.000 

1,348.000 
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CAPITULO VI 

An{iteat1·o Anatómico y Museo de Anatomía Patológica y Normal 

78 Para un Diréctor . 

P1•oporción 
mensual 

.Lp . 15.000 

A nat01nía Descriptiva~ prirner cw·so 
79 Para un Procector Médico . . 
80 . , dos ayudantes a Lp. 3.500 

C/U. 

A natontía Desctiptiva~ segundo 
curso 

81 Para un Procector Médico . 
82 , dos ayudantes a Lp. 3 . 500 

c/u. . 

Anatomía Topográfica 
83 Para un Procector Médico . 
84 , dos a:yuda.ntes a Lp. 3.500 

c/u . . 

Medicina Operatoria 
85 Para un Procector. Médico . 
86 , un ayudante . . . 

Museo Anatom.ía Patológica y 
Normal 

87 Para un preparador . 
88 , un ayudante. . . 
89 , un sirviente . . 
90 , un conservador de los Mu-

seos. . 
91 , gastos de preparación de 

los Museos. . · .. 
92 ,, Adquisición de material. 

9.000 

7.000 

9.000 

7.000 

9.000 

7 .000 

9.000 
3.500 

15.000 
8 .000 
6 .000 

8.000 

4.166 
4-.166 

Al año 

180.000 

108.000 

84.000 

108.000 

84 .000 

108.000 

"84. 000 _... 

108.000 
42.000 

180 .000 
96.000 
72.000 

96.000 

50.000 
50.000 
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Otros servicios 

93 , un chauffeur- . 
94 , dos sirvientes a Lp. 8 c/u. 
95 

" 
Gastos de sostenimiento 
del Anfiteatro . . 

96 
" 

Impresiones de libretas. 
97 , adquisición de cadáveres 
98 

" 
un mecánico del Frigorí-
fico. 

Lp. 

CAPITULO VII 

Laboratorios 

Anatomía general 

99 Para un jefe de trabajos prác-

100 
101 

102 
103 
104 

ticos, médico. . .. 
,, un electricista. . . 
,, dos ayudantes a Lp. 3.500 

c/u. . . .. 
, un sirviente (preparador). 
, gastos ordinarios. . . 

" 
adquisición . de materiales. 

.· t .' . _ 

Anatomía Patológica 

105 Para un jefe de trabajos prác
ticos y conservador del 
Museo. . .. 

1(J6 , dos ay_udantes a Lp. 3. 500 
c/u. . . . . . . 

107 , un sirviente. · . . 
108 , gastos. y adquisición de 

material. . .. . 

UNIVERSIDAD 

1.0.000 
16.000 

25.000 
2.000 
2.000 

10.000 

185.832 

9.000 
8.000 

7.000 
11.000 
10.000 
8.333 

9.000 . 

7.000 
5.000 

10.000 

1033 

120.000 
192.000 

300.000 
24.000 
24.000 

120.000 

2,230.000 

108.000 
96.000 

84 .000 
132.000 
120 .000 
100.000 

108.000 

84.000 
60.000 

120.000 
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Química Biológica 

109 Para un , jefe de trabajos prác
ticos. 

110 , dos ayudantes a Lp. 3.500 
c/u. 

111 , un · sirvieri te . . .· 
112 , un portero . 
113 , gastos de adquisición y 

material. 
114 , gastos ordinarios. 

Medicina Legal y Toxicología 

115 Para un jefe de . trabajos prácti-
cos .de medicina legal. . . 

116 , un jefe de trabajos prác
ticos . de Toxicología. 

117 , un sirviente. · . 

118 

119 

120 
121 
122 

Bacteriología 

Para un jefe de trabajos prác-
ticos. .. . . 

, dos ayudantes a Lp. 3. 500 
c/u. 

, un sirviente. 
, gastos. 
, adquisición de material. 

Pisiologia 

123 Para un aytidan~e primer·o. 
124 , . , ,, · segundo . 
125 , , , tercero. 
126 , , preparador. 
127 , , sirviente portero . .. 
128 · , gastos de sosteni-

miento de laboratorio .y tra
bajos de enseñanza. 

9.000 

7.000 . 
5.000 

12.000 

8.333 
10.000 

9.000 

9.000 
5.000 

7 .000 
8.000 

10.000 
8.333 

9.000 
3.500 
3.500 
6.000 

12.000 

20.000 

108.00Q 

"84 .000 
60.000 

144.000 . 

100.000 
120.000 

108.000 

108.000 
60.000 

108:000 

84.000 
96.000 

120.000 
100.000 

108.000 
42 .000 
42.000 
72.000 

144.000 

24o:ooo 
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Física Biológica 
129 Para dos ayudantes a Lp. 3. 500 

c/u ............ .. . 
130 n un sirviente. . . . · . . . 
131 · , gastos de adquisición de 

material ..... 

Parasitología . 
132 Para un ayudante. . 
133 , un sirviente. . . 

. 134 n gastos y útiles de labora-
torio ..... . . . 

Radiología Clínica 
135 Para un ayudante 

7.000 
2.000 

10.000 

3 .500 
8.000 

8.000 

3.500 

Lp. 296 .. 999 

CAPITULO VIII 

Clínicas 

Laboratorio "Hospital Dos de Mayo" 

Proporción 
mensual 

136 Paraunjefe.... . . Lp. 9.000 
3 .500 
6.000 
5.000 

137 , 1, ayudante. . . . . . . . 
138 ,, ,, sirviente. . . . . . . . 
139 ,, gastos., . . . . . . . . . . . 

. Clínica Médica de ·Mujeres 
140 Para dos jefes de clínica a Lp. 

9 C/U ..•.•...•. , , • 

141 ,, un jefe de laboratorio. . 
142 ,, gastos. . . . . . . . . . . . . 

Clínica Médica de Varones 
143 Para dos jefes de clínica a Lp. 

9 c/u ........ . 

18.000 
9.000 

10.000 

18.000 

84.000 
24.000 

120.000 

42.000 
96.000 

96.000 

42.000 

3.564.000 

Al año 

108.000 
42.000 
72.0QO 

. 60:000 

216.000 
108.000 
120.000 

216.000 
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144 , un jefe de laboratorio. 
145 , gastos. 

Clin.ica Quirú1·gica de Varones 
146 Para dos jefes de clínica a Lp. 

9 c/u. 
14 7 , un jefe de laboratorio. 
148 , un ayudante de estadística 
149 , gastos. 

Ci1·ugía (Primer Curso) 
150 Para un jefe de trabajos prác-

ticos. . .. 
151 , un jefe de laboratorio. . 
152 , gastos . 

Nosografía Quirúrgica Especial 
153 Para un Jefe . 
154 , gastos . 

N osogra{ía Médica 
155 Para un Jefe . . 
156 , un Ayudante . . . . . . 
157 , gastos . . ... .. 

Propedéutica Médica 
158 Para dos Jefes a Lp. 9 c¡u. 
159 Para gastos . . 

Farmacología 
160 Para un Ayudante Primero . 
161 , ·un Ayudante Segundo . 
162 , gastos . •. . . 
-163 , un sirviente . 

Terapéutica 
164 Para dos Jefes a Lp. 9 c¡u. 
! 65 , gastos . . 

9.000 
10.000 

18.000 
9.000 

10.000 
10.000 

9.000 
9.000 
5.000 

9.000 
5.000 

9.000 
3.500 
5 .000 

18 .000 
3.000 

3.500 
3.500 

10.000 
4.000 

18.000 
.3.000 

108.000 
120 .000 

2'16 .000 
108.000 
120.000 
120.000 . 

108.000· 
108.000 
60.000 

198.000 
60 .000 

108.000 
4~.000 
60.000 

21n.oon 
36.000 

42.000 
42.000 

120.000 
1:8.000 

216.000 
36.000 ) 
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En( ermedades Tropicales 
166 Para un Jefe . . 
167 , gastos . · ....... . · .. 

Patología General 
168 Para. un Jefe . . 
169 , gastos . 

Higiene 
170 Para un Jefe 
17f , gastos . 

Ginecología 
172 Para un Jefe .. 
173 , gastos . 

Cirujía Infantil y Ortopedia 
174 Para un Jefe .. · 
175 , gastos . 

Pediatría 
176 Para un Jefe . 
177 , gastos . -

Enfermedades Nerviosas y Mentale$ 
178 Para dos jefes a Lp. 9 c¡u. . . 
179 , gastos . 

En{ ermedades de las Vías Urinarias 
180 Para un Jefe . 
181 , gastos . . .. 
182 , un sirviente . 

O{talniología 
183 Para un Jefe . . . . ... 
184 , un sirviente . . 
185 , ga.stos . . . . . . . . . . 

Dermatología y Sifilografta 
186 Para un Jefe . , . 

9.000 
5.000 

o.ooo· 
3.000 

9.000 
10.000 

9.000 
5.000 

9.000 
3.000 

9.000 
3.000 

18.000 
5.000 

9.000 
5.000 
2.000 

9.000 
8.000 
5.000 

'9.000 

108.000 
60.000 

108.000 
36 .000 

108 .000 
- 120.000 

108.000 
60.000 

108 .000 
36.000 

!08.000 
36 .000 

216.000 
60.000 

108.000 
60.000 
24.000 

108.000 
96.000 
60.000 

108.000 
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187 , gastos . 

Otorinolaringología 
188 Para un Jefe . . 
189 , gastos .... . .. . 

Obstetricia 
190 Para un Jefe de Museo 
191 , gastos . 

Maternidad 
192 Para tres profesores a Lp. 20 c;u. 
193 

194 

195 
196 
197 

. . \ .. 

, un Jefe de Anatomía Obste-
tricia . . 

, un Jefe de trabajos prácti-
cos de Laboratorio . 

, un Ayudante . . . . .. . 
, Gastos . . 
, un Jefe de Museo . 

Lp. 

PLIEGO IV 

CAPlTULO IX 

Biblioteca 

198 Para un Bibliotecario· clasifica-
dor . . . .. Lp. 

199 , un Conservador . 
200 :' dos Catalogadores a Lp. 5 

·c¡u. . . . . . · 
201 , Suscripciorie~ . · . 

2.000 

9.000 . 
8.000 ., 

4,000 
5.000 

60.000 

10.000 

10 .000 . 
5.000 

10.000 
9 .000 

547.000 

Proporción 

menaual 

·10.000 
9 .000 

10.000 
1~.000 . 

24.000 

108.000 
96 .000 

48.000 
60.000 

720.000 

120 .000 

120.000 
60 .000 

120.000 
108 .000 

6,564.000 

Al año 

120 .000 
108.000 

120.000 
180.000 

.J 
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• .. 
202 
203 
204 

" 
" 
" 

Compra de Libros . . . . . 
Gastos de Encuadernación 
Gastos Generales 

. . .~ 
. . . 

.· . . ·: ~ 
'. · ~ . 

Lp . 

. :~ .:.,,..,. CAPITULO X 
~ ,~;.. ~ - ··' . 

... . . 
~EJercicios ¡¡ísicos 

205 Para un sirvieiüe .. .Lp . . 
206 " 

Uniforme y Equipo 
207 

" 
Alquiler de Terreno, para 
ejercicio de foot-ball .. 

Lp. 

CAPITULO XI 

Gastos de Jurado 

208 Para .Jurado de concurso de in-
ternos .. . ... . . . ... Lp. 

CAPITULO XII 

209 Para Imprevistos . .Lp. 

20.833 
10 .000 
8.000 

82.833 

Proporción 

men&ual 

2.500 
2.500 

5.000 

10 .000 

Proporción 

mensual 

17.500 

10.000 

250.000 
120 .000 
96.000 

994.000 

Al año 

30.000 
30.000 

60.000 

120.000 

Al ;,.ño 

210.0001 

120.000 

/ 
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CAPITULO XIII 

Extraordinarios 

210 Para instalación de un gasógeno 
para los laboratorios de Bac
teriología; Qüimka y Para-

{_.t- sitología . . . . . . . . . . Lp. 
- "--2H Para adquisición de Instrumen

tos en Medicina Operatoria. 
!2-12 Para compra de un Micrótomo 

en Anatomía Patológica . . 
213 Para el pago del comisionado de 

las cobranzas de la Facultad 
ante el Gobierno . . . . . . 

214 Para C!ro del Río . . . . . . . . 
215 Para adquisición del Frigorífico, 

cancelación del saldo . . . 
216 Pa.ra edificación del Frigorífico y 

su instalación . . . . . . . 
217 Para pensión del empleado en-

fermo ....... . 

. Lp. 

RESUMEN 

Capítulo I .. · ........... . 
Capítulo 1I . . . . . . . . . .. . . 
Capítulo III . . . . .· . . . . . . . . 
Capítulo IV . . . . . . . . . . . . . . 
Capítulo V .............. . 

, Capítulo VI . . . . . . . . . . . , . . 
• Capítulo VII . . . . . . . . . . .. 

Capítulo VIII 
Capítulo IX . 

Proporción 

IDeJUual 

16 .666 

12.500 

5.000 

1.500 
5.000 

100.000 

3.250 

Al año 

200.000 

'150.000 

60.000 

18.000 
60.000 

-1200.000 

1500.000 

39.000 

3227.000 

. Lp . 1,560.000 
12,060.000 

1,992.000 
1,627.900 
1,348.000 
2,230.000 
3,564.000 
6,564.000 

994.000 
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Capítulo X ... . ........ . . . 
Capítulo XI . . . . . . . . . . . . .. 
Capítulo XII . . . . . . . 

120.000 
210.000 
120.000 

Capítulo XIII . . . . . . 3,227.000 

Lp. 35,616.900 

PLIEGO V 

FACULTAD DE LETRAS 

CAPITULO I 

Personal Administrativo 

1 Par~ un Decano . . . . . . . . . . Lp. 
2 , un Secretario . . . . .. ·.· 

. 3 , un Auxiliar . . . . . . . 
4 , un Operador de Linternas . 
5 , un Bedel . . . 
6 , un Conserje . 

. 7 , un Sirviente . 

Proporción 

.mensual 

50 .000 
18.000 
15.000 
5.000 

1Q. 000. 
8.000 
6.000 

Lp . . 112.000 

CAPITULO II 

Personal Docente 

8 Para Sicología . . . . . . . . · . . 
9 Para Lógica y Moral . . . . . . 

10 , Estética . . 
11 , Metafísica . . . . , . . . 

.Lp. 

Proporción 

mensual 

30 .000 
30 .000 
30.000 
30.000 

--.. : 

Al año 

600.000 
216.000 
180.000 

60 .000 
120.000 
96.000 
72.000 

1,344.000 

Al año 

360 .000 
360 .. 000 
360 .000 
3t}.O.OOO 
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12 , Filosofía de la' Educación 
13 , Historia de la Filosofía Anti-

gua. . 
14 , Historia de la Filosofía Mo-

derna . . 
15 , Filósofos Contemporáneos 
16 , Historia del Arte . . . 
17 , Sociología . 
18 , Historia Antigua y de la Edad 

Media . . . . . .. 
19 , Historia Moderna y Contem-

poránea . . 
20 , Historia de América . . 
21 , Historia del Perú . . 
22 , Geografía HuJ;Tiana del Perú . 
23 , Historia del Perú (Curso Mo-

nográfico) . 
24 , Arqueología Americana y del 

Perú. . . 
25 , Revisión y Complementos d'e 

.. , • ~ .. C~stellano . . 
26 , :,, •. .:Literatura General . . 
27 , Castellano (Curso Avanzado) 
28 . , . Histor:ia de la Literatura Cas-

.. • tellana: y Literatura Gaste,, . n . -. 
. ~ > ana . . . ; 

?9~" -~.;, · Historia de la Literatura An-
. . · · tigua . . . . . . 

30 , Historia de la Literatura Mo-
derna . . . 

31 , Literatura Americana y del 

32 " 
33 " 
34 " 
35 " 

Perú. . 
Sociología Nacional . 
Cátedra del Auxiliar . 

" " " 
" " , 

Lp. 

30.000 

30 .000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

30.000 

30 .000 
30 .000 
3o :ooo 
30 .000 · 

30.000 

30 .000 

30.000 
30.000 
30.000 

30.000 

30 .000 

30.000 

30.000 
30.000 
15.000 

· 15.000 
20.000 

800 .000 

360.000 

360.000 

360 .000 
'360.000 
360.000 
360.000 

360.000 

360.000 
360 .000 
360.000 
360.000 

360.000 

360 .000" 

360 .000 
360.000 
360 .000 

360.000 

360.000 · 

360 .000 

360.000 
360.000 
180.000 

. 180.000 
240.000 

9,600 :000 
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Profesores de Idiomas 
, 36 Para un Profesor de Inglés (3 

Secciones) . . 30.000 . ~ 360 . 000 '• 
37 , un Profesor de Inglés (2 

38 
" 

39 
" 

40 
" 

secciones) -
un Profesor de Inglés (2 

secciones) 
un Profesor de Francés (2 

secciones) 
un Profesor de Alemán ( 1 

sección) 

25.000 300.000 

25.000 300.000 

25.000 300 .000 

20.000 240.000 

Lp. 925.000 11,100.000 

CAPITULO III 

Gastos Diversos 

41 Para Impresión de Libros, Diplo-

42 

43 
44 
45 
4"6 
47 

4.8 
49 

" 

mas y Matrículas para la Se-
cretaría . . . . Lp . 

Utiles de Escritorio, (se com-
prende portes de correos y 
telégrafos, gastos de movili
dad y otros menudos del ser
vicio de Secretaría) 

Empastes . 

" 
Impresión de Programas 

, Alumbrado . 

" 
" 

" ,, 

Teléfono . . .. 
Gastos de Conferencias y 

Actos Púlilicos 
La Revista de la Facultad . 
Suscripciones a Periódicos ~ 

Revistas . . 

Proporcióa 

mensual .. 
,Al año . . . . . 

1 • • ., 

4: 166" . . .. ·50. 000 .... , .. .. 

5.000 
3.333 

20.000 
4.166 
2.000 

2.-500 
16.666 

5.483 

. . . 
• 

.... _ . ~ .-· ... 
1 f ~ 
.J • 

60.000 
40.000 

240.000 
50.000 
24.000 

30.000 
200.000 

65 .000 

; · 
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50 , Sostenimiento del Laborato
rio de Sicología y del Curso 
de Historia del Arte . . . . · . 

51 , Reparaciones del Local y re
novación del Mobiliario . ~ 

52 , Policía del Local . . . . . . . 
53 , Uniforme para Bedel y Con-

serje ...... . 
54 , Imprevistos ...... . 

Lp. 

CAPITULO IV 

Extraordinarios 

55 Para la Adquisición de un Labora-

8.333 

12:500 
5.000 

4.000 
10.000 

Propo.rción 

mensual 

100.000 

150.000 
60.000 

48.000 
120.000 

1,737.000 

Al año 

torio de Sicología . . . . _. . Lp. 41 . 666 500.000 

RESUMEN. 

. .... . .Lp. Capítulo I .... 
Capítulo II .. . . . 
Capítulo III . 
Capítulo IV . . , . . .......... 

Total ..... .Lp. 

1,344.000 
H,100.000 
1,737.000 

500.000 

14,681.000 



" 
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PLIEGO VI 

FACULTAD DE CIENCIAS 

CAPITULO 1 

Personal Administrativo 

1 Para un Decano ·(Enero .a Marzo 
tres meses) . . . . . . . . . Lp. 

1a , un Decano (Abril a Diciem-
bre. 9 meses) . . 

2 , un Secretario . 
3 , un Auxiliar . . . 
4 , un Ayudante Amanuense 
5 , un Portapliegos 
6 , un Bedel . . : . 
7 , un Portero . . . . . . 
8 , tres Sirviente.s, a Lp. 4 c/u. 
9 , dos Sirvientes de Laboratorio 

a Lp. 4 c/u. . ..... 
10 , un Sirviente de Gabinetes 

Lp. 

CAPITULO Il 

Personal Docente 

Proporción 

mensual 

50.000 

100.000 
1.8.000 
14.000 
6.000 
6.ÓOO 

10.000 
8.000 

12.000 

8.000 
4 . 000 

Proporción 

menaual 

11 Geometría Analítica .Lp. 30.000 
12 Geometría Descriptiva . 
13 Cálculo Diferencial . 
14. Mecánica Racional 

30.000 
30.000 
30.000 

N· año 

150.000 

900.000 
216.000 
168.000 
72 . 000 
72.000 

120.000 
96.000 

144 .000 

96.000 
48.000 

2,082' .000 

Al año 

360.000 
360.000 
360.000 
360 000 
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.' . 
15 Astronomía . . -~ .. · 
16 Física primer curso ..... 
17 Física ,segundo curso . . . 
18 Revisión y Comp. de Matemáticas 
19 Química General e Inorgánica . 
20 Química Orgánica . . . . . . . . 
2'1 Química Analítica . . . .... . . 
22. Mineralogía y Petrología .... . 
2~eología y Paleontología . . . . . 
2~eografía Física aplicada al Perú 
25 Anatomía y Fisiología . 

· 26 Zoología . . . . . . . . . 
27 Botánica, primer curso . 
28 Botánica, Segundo curso . 
29 Biología . . . . .. ... . 
30 Teorías Algebraicas . . . . 
0 1 F'. Q ' . v 1S1ca u1n11Ca . . . . . . . 
32 Meteorología y Sismología . 
33 Antroporogía ... . . · .. . 
34 para tres catedráticos auxiliares a 

Lp. 20 c/u ........ · .. 

30.000 
30.000 
30 .000 
30.000 
30.000 
30.000 
30 .000 
30 .000 
30 .000 
30.000 
30.000 
30 .000 
·30.000 
30.000 
30.000 
30 .. 000 
30.000 
30.000 
30.000 

60.000 

Lp. 750.000 

CAPITULO III 

Personal Docente no Catedráticos 

35 Para '12 Jefes de Trabajos Prácti-
cos a Lp. 10 c/u. a saber: 
·1 Anatomía y Fisiología. 
2 Botánica, 1<> y ~ curso. 
3 Biología. 
4 Zoología. 
5 Física. 

Proporción 

mena a al 

360 .ouo· 
360 .000 . 
360.000 
360.000 
360 .000 
360.000 
360 . 000 
360 .000 
360 .000 
360 .000 
360.000 
360.000 
360 .000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 

720 .000 

9,000.000 

Al año 

.. 



• 
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6 Química Analítica. 
7 Química Orgánica. 
8 Antropología . 
. 9 Geología, Paleontología, y 

Geogra fía Física. 
10 Mineralogía y Petrografía. 
11 Química Inorgánica . 
12 Meteorología . . . . . . Lp . 

36 Para 7 ayudantes a Lp. 5 c;u., a 
saber: 

1 Anatomía y Fisiología. 
2 Botánica, primer curso. 
3 Química Analítica. 
4 Química Orgánica. 
5 Botánica, segundo curso. 
6 Físico Química . 

. 7 Física, 1Q y 2Q curso. 
37 Para un Repetidor de Matemáticas 
38 , un Profesor de Dibujo lineal. 
39 , dos Profesores de Dibujo Imi-

tativo a Lp. 10 c;u. 
40 , un Observador Meteorológico 

120 .000 

35.000 
10.000;· 
15 .000 

20.000 . 
10.000 

Lp . 2!0 .000 

CAPITULO IV 

Gastos Diversos 

4f Para Gastos de Secretaría . Lp. 
42 , Teléfonos . . 
43 , Impr.esiones y A visos . 
44· , La Revista de la Facultad . 
45 , Uniforme de porteros y por-

tapliegos . · 

ProporcióD 

meDaual 

8.333 
2.400 
5.000 

20.000 

2.500 

1,440.000 

420.000 
120.000 
180.000 

' 240.000 
120.000 

2,520 .000 

Al año 

100.000 
28.800 
60.000 

240.000 

30.000 
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46 , Gastós de Energía y Alum-
brado . . .... . .... . 

4 7 , Aseo y Limpieza . . . . . . . 
48 , Arreglo de los servicios hi-

giénicos .. ..... . .. . 
49 , Imprevistos . . . . . . . 
50 , Impresión de Programas . 

Lp. 

CAPI'l'ULO V 

Ex trao1·dina1·io 

5.000 
2.000 

4 .. 166 
10:000 
20.000 

79.399 

' · 

Gastos de Matetial de Ensefianza, Labo1·atoti os 
y Gabinetes 

Proporción 

mensual 

51 Para Instrumental de Física . Lp. 41 .666 
52 . 

" 
Instrmi1ental y mejoras en el 

Gabinete de Química Analí-
tica . . . · • . 16.666 

53 ,, Instrumental y mejoras en 
los Laboratorios de Química 
Inorgánica y Orgánica . . . 16.666 

54 
" 

Instrumental de Mineralogía 
y Petrología . . 8.333 

55 , Química Inorgánica . 8 .333 
56 

" , Orgánica 8 .333 
57 

" 
, Analítica 8 .333 

Gabinetes 

.58 Para Compra de Instrumental pa-
ra Botánica . . ·16.666 

59 , Compra de Instrumental pa.; 
ra Biología 8 .332 

60.000 
24 .000 

50.000 
120 .000 
240 .000 

952.80G 

Al año 

500 .000 

200.000 

200.000 

100 .000 
100 .000 
·100. OOJ 
100 .000 

200 .000 

100.000 

. ) 
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611 , Compra de Instt'umental pa
ra Antropología . 

61 , Compra de Aparatos de As
tronomía 

·62 , Anatomía, Fisiología y A-
nexos . . 

63 " 
Botánica, primero y segurido 
curso . 

64 , Biologia . 
65 , Antropología . . 
66 , Zoología . 
67 , :Mineralogía y Petrografía . 
68 , Geología y Paleontología 
69 , Geografía Física . 
70 , Meteorología y Observatorio 

Meteoro'lógico 
71 , Concluir el arreglo del Salón 

de Clases- de Química Ge
neral 

72 , Concluir el ai·reglo del Ga
binete de Ciencias Biológi~ 

e as 
73 , Arréglo Gabinete de Fisiolo

gía . 
74 , Físico Qujmica 
74a , instalación de Gabinétes 

Lpo 

CAPITULO VI 

Deudas 

75 Saldo al Maestro Burgos, según 
liquidación . o • • • • 

80333 

16.666 

o 6.666 

100000 
5.000 
50000 
50000 
5 .000 
50000 
5.000 

16.666 

40166 

4 .166 

4 .166 
5.000 

500000 

289.158 

100 .000 

200.000 

80.000 

1200000 
60~000 

60.000 
60.000 
600000 
60.000 
60.000 

200.000 

50 .000 

500000 
60 .000 

6000000 

3,4700000 . 

18.640 
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RESUMEN 

Egresos 

Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . Lp. 
Capítulo II .. · . . . . . . . .. 
Capítulo III . . . . . . . . . . . . 
Capítulo IV . . . . . . . . . .''". . 
Capítulo V . . . . . . . . . . . : 
Capítulo VI . . . . . . . . . . . . 

2,082.000 
9,000.000 
2,520.000 

952.800 
3,470.000 

18.640 . 

Lp. 18,043.440 

PLIEGO VII 

.·FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

CAPITULO I 

Personal Admini.strativo 

Proporeióa Al añ~ 

menaual 

1 Para un Decano . . .Lp . 50.000 600 .000 
2 , un Secretario . 20.000 240.000 

'3 , un Auxiliar . 15.000 180.000 
4 , un Amanuense . 8.000 9ü.OOO 
5 , un Bedel . 8.000 96.000 
6 , un Portapliegos . 6.000 72.000 

Lp. 107.000 1,284 .000 

.·, 
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CAPITULO 1I 

Personal Docente 

7 Para d4ecisiete catedráticos Prin
cipales de: 
Economía Polítíca General . 
Economía Política Especial . 
Historia Económica General 
y del Perú . 
Geografía Económica 'Gene- . 
ral y del Perú . . . . . . . 
Economía· Monetaria y Ban-
caria . . 
Economía Industrial . . 
Economía Social 
Finanzas Generales 
Fin-anzas Especiales . . 
Historia Financiera Gene
ral y del Perú . . . . 
Geografía Financiera Gene
ral y del Perú . . . 
Contabilidad Pública 
Matemática Económica y Fi- · 
nanciera . 
Estadística . 

. Derecho Usual . . 
Legislación Consular y A-
duanera del Perú . . 
Derecho Comercial Interna
ciona_l Público y Privado . 

8 , tres catedráticos auxiliares, a 
. Lp. 15.0.00 c;u. . 

--

Proporción Al año 

mea.ual 

30.000 
30.000 

30.000 

30 .000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

30.000 

30.000 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 

30.000 

30.000 

45.000 

360.000 
360.000 

300.000 

360.000 

360.000 
360.000 
360.000 
360.000 
360.000 

360.000 

360.000 
360.000 

360.000 
. 360.000 

360.000 

360.000 

360.000 

540 .000 
----~~---------------
Lp. 55g.OOO 6,660.000 
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CAPITULO III 

Gastos de Material y Ensefíanza 

9 Policía y gastos de aseo . . . . . 
·10 Seguro del Bedel ........ . 
11 Uniformes del Bedel y Portaplie-

gos ............ . . 
12 Utiles de escritorio . . . . . .. . . 

. 13 Empaste de libros y documentos ', 
14 Impresión de matrículas .· 
15 Impresió de Programas .. 
16 Teléfono ..... ... . . 
17 Suscrición a Revistas . . . 
i8 Reforma de 1as aulas . . . . 
19 Revista de la Facultad . . . . . 
20 !'m previstos . . . . - . . . . ·. . 
21 Sostenimiento del Seminal'io . 

CAPITULO . IV 

Extmordinarios 

22 Instalación del Seminario . .. 

Proporción, 

me'neual 

3.000 
1.500 

1.666 
5.000 
3.000 
1.000 

20 .000 
2.000 
5.000 

30.000 
20.000 
10.000 
83 .333 

Proporción 

mensual · 

125.000 

Al año 

36 .000 
18.000 

20.000 
60.000 
36.000 
12.000 

240 .000 
24.000 
60.000 

360.000 . 
240 .000 
120.000 

1000.000 

. 2,226.000 

AJ. año 

1500.000 
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RESUMEN 

Capítulo I . . . ......... . 
Capítulo II : . . . . . . ... . 
Capítulo III . . . . . . . . 
Capítulo IV . . · . . . . . . . 

-Total . o ............. 

o Lp. 1,284.000 
6,660.000 
2,226.000 
1,5000000 

.Lpo 11,670.000 

PLIEGO. VIII 

INSTITUTO DE FARMACIA 

CAPITULO I 

Personal Administrativo 

:1 Para un Director . . Lp. 
2 Para un Secretario o o o • o • 

3 , un Administrador o • • 

.4 · , o un Auxiliar de Secretaría y 
o de Lab'oratorios . o o : o • • o o 

5 , dos Sirvientes, a · Lp. 8.0000 
y Lp. 4.0.00 . . . . o . 

Lpo 

Proporci6n 

mensual 

300000 
120000 
10.000 -

8.000 o 

12,000 

720000 

Al año 

- 360.000 
144.000 

. 120.000 

96.000 

144.000 

. 864.000 
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CAPITULO II 

•Personal Docente 

6 Ocho c~tedras :- Materia Médi
ca, · Física Farmacéutica, 
Farmacia Galénica, BotánÍca_ . 
Farmacéutica, Química Ge
neral, Química Analítica, 
Química Especial y Broma
tología y Terapéutica e Hi
giene a Lp. 20.0.00 c;u . . 

7 Cinco jefes de trabajos ·prácticos: 
Materia Médica, Farmacia 
Galénica, Botánica Farma
céutica, Química Farmacéu
tica y Química Analítica, a 
Lp. ·9.0.00 C/U ••....• 

8 Un Conservador de aparatos cien-
tíficos . . . .... . . 

·. Proporción 

mena u al 

160.000 

45.000 

5.000 

Lp. 210.000 

CAPITULO III 

Gastos de Material Enseñanza . y Diversos 

9 Gastos de Secretaría . . . . . . . . 
10 Fom·ento de ocho Laboratorios y 

Gabinetes a Lp. 50.0.00 c;u. 
anuales ......... . 

11 Para impresión: de programas. . 

Proporción 

menaual 

2.166 

33 .333 
10.000 

... 
·" 

Al año 

1,920.000 ' 

540.000 

60.000 

2,520.000 

Al aiio 

26.000 

400.000 
120.000 



:. 
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12 Impresión del folleto de propa-
ganda . . 

13 Luz ~eléctrica . . 
1"4 Ser·vicio del Teléfono 
15 Premio de la póliza del se8'uro in-

cendio . . 
16 Para arrendamiento del local 
17 Imprevistos. 

Lp. 

CAPITULO IV 

Extraordinarios 

18 Para la Biblioteca . . . . . . Lp. 
19 Cancelación de deudas atrasadas, 

deuda a la. casa Adnet de 
París por 11.672 francos al 
cambio de 100 francos por 
Lp. más intereses i gastos . 

20 Instalación de servicio higiénico 
en la· Dirección ..... . . 

·21. Para construir ·un Laboratorio de 
Bacteriología . . . . . . . . 

22 Para. formar un Museo de Plantas 
nacionales 

Lp. 

UNIVERSIDAD 

1..666 
2.000 
2.000 

.1.666 
20.000 

4.21.4 

77.035 

Proporción 

menaual · 

4 .1.66 

10.833 " 

4 . t66 

1055 

20.000 
24 .000 
24 .000 

20.000 
240.000 
50.577 

924· .577 

Al año 

50.000 

130.000 

50.000 

500.000 

100.000 

830.00 
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RESUMEN 

CAPITULO I . . . . . . . . . . . . Lp. 
CAPITULO II : . . . . . . . . . . 
CAPITULO III , . 

. CAPITULO IV 

864 .000 
2520.000 

924.577 
830.000 

Lp . _5138 .577 

.PLIEGO IX 

INSTITUTO DE ODONTOLOGIA 

CAPITU~O I 

Personal Adntinistrativo 

1 Para un Director . . . . . . . . . Lp. 
2 Para un Secretario . · . . . . . . 
3. Para un Administrador . . . : . . 
4 Para un auxiliar mecanógrafo . 
5 Para una empleada encargada del 

reparto de materiales . 
6 ·Para un Conser.fe . . ·. 
7 Para un Mayordomo . . 

Lp. 

CAPITULO I'I 

Personal Docente 

R Para ocho cátedras 
20.0.00 c/u . 

a Lp. 
. .. . Lp. 

Proporción 

mensual 

30.000 
12.000 
18.000 
8.000 

·8 .ooo 
10 .000 
8.000 

94 .000 

160 . 000 

Al año 

360.000 
144 .000 
216 .000 
96 .000 

96.000 
120 .000 
96.000 

1128.000 

1920.000 
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20.000 

. 34 .000 

• . §0. 000, 

9 Para dos cátedras semestrales . . 
10 Para dos jefes de Clínica demos

tradores a Lp . 17.0.00 cju .. 
11 Para dos Jefes de Práctica de Téc

nica Operatoria y Prótesis, 
a Lp . 15.0 .00 c/u ..... 

12 Para un Jefe de Práctica de Pró
tesis (tercero y cuarto año) 

. -,. 

13 Para un Monitor . . . .... 
14 :·ooo 
3 .500_ 

Lp. 261.500 

CAPITULO III 

Gastos 

i4 Para pagar a la Facultad de Medi
cina los derechos de 5 alum-

nos por Anfiteatro . ·. . . . . Lp. 
15 Para impresión de programas . . 
16 Para útiles de escritorio . . - . . · . 
17 Alquiler de locales . . .... 
18 Luz eléctrica y fuerza motriz .. 
19 Gasolina y ron . . ..... . 
20 Para el servicio de agua . . ; 
21 Para el servicio del teléfono . 
22 Seguro del mobiliario e instru-

mental ~ ...... . 
23 Composturas . . . . . . . 
24 Avisos .......... . . 
25 Conservación y limpieza . . 
26 Adquisición de mobiliario y repa

ración del local . . . . . . . 
27 Para materiales de operatoria y 

prótesis ........ . . . 

O. 
10. 
1. 

42: 
3. 

11 666 

240.000 

408 .000 

360.000 

168.000 
42.000 

3138.000 

Al año 

10.000 
120.000 
12.000 

504 .000 
40 .000 
20.000 
10.800 
24.000 

20.000 
60 .000 
60.000 
60.000 

140.000 

240.000 

/ 
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28 Para el equipo. de fútool .. · ... 
29 Para imprevist~s . . . . . . . . 

Lp. 

RESUMEN 

CAPITULO I ........ . 
CAPITULO II ....... . 
CAPITULO III . . . 

( 

1..666 20.000 
50.000 

1390.800 

. · . . Lp . 1,128. 000 
3,138.000 
-1,390.800 

Lp. 5,656.800 
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.. 

U.NIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARCOS 
DE LIMA 

BALANCE GENERAL 

Resumen de los Pliegos de Ingresos .. Lp. 136541.110 

Pliegos de Eg1·esos 

1 Rectorado Secretaría Biblioteca . ~p. 
2 Teología ............ . 
3 Fac. de. Derecho . . . ·. . . . . . 
4 , de Medici11a . . . . . . . . · . ·. 
5 , de Letras . . . . . . , . . . . 
6 , de Ciencias . . . . . . . . 
7 , . de C. Económicas . . . . . . 
8 Inst. de Farmacia . . . . . . . . 
9 , ' de Odont. . . . . . . 

Lp . . 

28877 .268 
5322.000 

11535.125 
35616.900 
14681.000 
18043.440 
11670.000 
5138.577 
5656.800 

1 36541.110 
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--· "Lima, 9 'de enero de 1929.- Visto por el Consejo Universi-, 
tario en ses.ión de 2 del presente mes, el proyecto de presupues
to de la Universidad formulado por el Tesorero de la Institución 
·y visto el diétamen de la Comisión Económica y de conformidad 
con lo acordado por dicho Consejo: SE RESUELVE:- Aprúeba
se el proyecto de presupuesto de la Universidad presentado por el 
•resorero de lá Institución con las modificaciones introducidas 
por la Comisión Económica, y elévese al Consejo Nacional· de 
Enseñanza Universitaria para los efectos del inciso 5Q del artículo 
10 del Estatuto Universitario. 

Regístrese J; comuníquese. 

A. O. Deustua. 
Rector. 

L. Alzamora S. 
Secretario General 

El Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria en seswn 
de 2 de febrero d&l presente año aprobó el Presupuesto san- . 
cionado por el Consejo Universitario con ligeras modificaciones 
que han sido consideradas en su texto. 



Reglamento Interno de la 

facultad de Teología 

CAPITULO 1 

Objeto y Organización de la FacuH0d 

Art. 19-· La Facultad de Teología t!ene por objeto la ense
Iianza de Jas disciplinas sagradas, para preparar al sacerdocio 
católico y dar amplia cultura teológica y cn.nónica a sus alum
nos. 

Art. 29-La Facultad de Teología confiere los grados de Ba
chiller y de Docta+'. en Teología y en Derecho Canónico, y el ·título 
de Profesor de Religión. · · 

Art. 39-La Facultad se compone del personal administra
tivo y docente y de los alumnos. 

Art. 49-El personal administrativo de la Facultad se com
pone de un Decano, un Secretario y de los empleados subalter
nos. 

Art. 59-El personal docente de la Facultad se compone de 
los catedráticos principales·, auxiliares, interinos, adscritos, ex
traordinarios y libres. 
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Art. 6o-La ¡?acuitad tiene dos Secciones: una de Teología, 
y otra de Derecho Canónico. 

· Art. 7o-Las atribuCiones de la Facultad corresponden a 
su Junta de Catedráticos. (E. U: art. f1). 

CAPITULO II , 

Atribuciones y ObiigacioX~e-s de la Facultad 

Art. 89-Son atribuciones y obligaciones de la Facultad: 
1'~--Formular su Reglamento y elevarlo al Consejo Uni

v·ersitario p~ra su correspondiente aprobación. (E. U. art. 40 
incíso 19). 

2'~--Determinar _sus materias de enseñanza, con apro
bación del Consejo Universitario. (E. U. art. 123). 

3'~--Proponer · al Consejo Universitario la. creación, su
presión, división y fusión de cáted1·as. (K U. art. 23, inc. 40). 

4'~--Formar sus planes de estudios (E. U. a.rt. 4-0, inc. 
29) y someterlos a la sanción del Consejo Universitario. (K U. 
art. 23 inc. 7o). 

5'~--Establecer la precedencia de aprendizaje entre las 
materias de enseñanza, y señalar los eursos cuyo estudio simul
táneo sea incompatible. (E. U. art. 126, inc. 30). 

6'~--Aprobar los programas de los cursos, cuidando de 
su coordinación y renovación periódica.' (E. U. art. 40 in c. 3o). 

7'~--Fij ar el máximo y mínimo de horas de clase a la 
sem·ana permitido a los alumnos. (E. U. art 126, inc. 1o y 128). 

8"-Aprobar al principio de cada año escolar, el horario 
de clases. (R. G. de la U. art. 64 inc. 59). 

9"'-Conferir Jos grados académicos de Bachiller v de 
Doctor en Teología y en Derecho Canónico y el título de P;ofe
sor de Religión. (E. U. art. 1.51). 

10~~:-Revalidur los títulos profesionales y los grados aca
démicos expedidos por UniVersidades extranjeras de acuerdo 
con lo que _dispongan los tratados internacionales, las leyes y 
este Reglamento. (E. U. art. 40 inc. f1o). 

,. 
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H ~~-Formular anualmente la lista de materias u e 
han -de servir de temas para los trabajos de los aspirante· a 
grados, conforme al art. 137 del E. U. 
· 12~-Formar ternas dobles para el nombramiento de 

Decano (Jij. U. a.rt. 40, inc. 4Q). 
13!.'-Proponer al Consejo Universitario el nombram en

to de Catedráticos principales y auxiliares (E. U. art. 40, inc. '5). 
14~J-Nombrar Catedráticos interinos y extraordina íos 

con sujeción a lo dispuesto en el art. 73 inc. 6Q del Estatuto m
. versitario. 

15l!o-Nombrar Catedráticos adscritos conforme al art. 
76 del E. U. (R. G. de la U. art. 64 inc. 9.) 

16<>-Proponer al Consejo Universitario el nombram en
to de catedráticos y doctores honorarios (E. U. art. 23, inc. 6). 

. 17~J-Conceder licencia a los catedráticos y emple dos 
por más de 3 meses, dando cuenta al Consejo Universitario. 

18~~-Elegir, cada dos años, a uno de sus catedrát cos 
principales para que forme parte del Consejo Universit io. 
(E. U. art.. 19.) , 

· 194-· Nombrar Secretario de la Facultad, a propuesta del 
Decano. (E. u: art. 55.) 

2Ü'I-Presentar oportunamente al Consejo Univ·er ita
rio el cáiculo de sus ingresos y egresos para que se tome en 
cuenta al formularse el Presupuesto de la Universidad. (E U. 
art. 40, inc. 7Q). 

21~-Autorizar los gastos excedentes de Lp. 50 .. 00 
con . cargo a la partida de imprevistos de la Facultad, d do 
cuenta al Consejo Universitario. (E. U. art. 40, inc. 8Q.) 

221J-Exonerar de derechos de matrícula, exame.n, ra
do, título, certificado y demás a los alumnos meritorios y pob es, · 
dando cuenta al Consejo Universitario. (E;. U. art. 40, inc. 9Q.') 

23~-0onceder becas a los alumnos pobres que se is
tingan por su capacidad y dedicación al estudio, dando cu nta 
al Consejo U:q.iversitario, quien fijará el número de aquella en 
cada Facultad, la extensión de los derechos que comprende y las 
obligaciones que impone. (E. U. art. 40, inc. 10Q). 

24~-Proponer al Consejo Universit~rio,_. Ia. 
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de bolsas de viaJe a catedráticos y alumnos distinguidos y la 
publicación · de sus obras sobresaliente. (E. U. art. 23, in c. 20). 
La propuesta será acompañada de especificaciones respecto ~ 
estudios que deben hacerse y a la duración de ellos, que en nin
gún caso pasará de dos años. (H.. G .. art. 64, inc 129 ). 

25~-Proponer al Consejo Universitario para su pro
puesta al Gobierno a los alumnos del doctorado que se hayan 
hecho acreedor.es a un pensionado en el extranjero. (E. U. art. 
140.) 

26"-Consultar a los catedráticos principales y auxilia-, 
res, y suspender y remover a los interinos, extraordinarios y ads-
critos que no cumplan con sus deberes. (H.. G. art. 64·, inc 149 ). 

27~-Nombrar ~y remover a los jefes de Seminarios. 
28'-'-Comunicar trimestralmente al Consejo Nacional 

de Enseñanza Universitá.ria, por conducto del Rector, los acuer-
dos que hubiere tomado. (E. U. art. 40, inc. 12"). 

\ 29"-Emitir los informes que le pidan el Gobierno, el 
Consejo Nacional de Enseñanza., el Consejo Universit~rio o el 
Rector. (E. U. art. 40, inc.13".). 

30~-Fij ar en su Reglamento el quorum. para sus se- . 
siones. (R. G. art. 64. inc. 16.) · 

31(1-Fijar en su Reélamento, con aprobación del Con- · 
sejo Universitario, las sanci<;>nes y mediaas disciplinarias apli- . 
cables a los catedráticos y alumnos por faltas e irregularidades 
que cometieren, señalando los casos en que su aplicación co
rresponde a la .Tunta de Catedráticos, o al Decano, o a cada ca
tedrático, por faltas cometidas en su clase. (R. G. art. 64, in c. 17.) 

32.-Reglamentar la calificación de aptitüd de los almn
nos del doctorado. (E. U. art. 141). 

33"-Publicar la Revista de la Facultáa. 

CAPITULO 111 

De la Junta de Catedráticos 

Art. 9"-La Junta de Catedráticos se compone del Decano 
Y de los catedráticos principales en ejercicio. Los a.uxiliares, 
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interinos y adscritos podrán concurrir a las sesiones solo cuan
do sean invitados. En este caso tendrán voz, pero no voto. (E. 
U. art. 41.) . 

Art. 1(}.-La Junta de Catedráticos será presiqida por el 
Decano o, en su defecto, pcH' el catedrático principal más an
tiguo que desP.mpeñe el Decanato. 

Art. 11.-La .Junta de Catedráticos se reunirá ordi
nariamente una vez al mes; y extraordina-riamente, cuando la 
convoque el Decano o lo ·soliciten, por· escrito, dos catedráticos, 
indicando el objeto. 

Art. 12 -Las sesiones para grados serán públicas, las de
más serán secretas. 

Art. 13 -Para que haya sesión se requiere: que la Jun
ta haya sido convocada po1· el Decano, que todos· sus miem
bros hayan sido citados y que estén reunidos el Decano y por 

. lo menos la tercera parte de Jos miembros de la Junta. En caso 
de impedimento del Decano, co?ntmicada por escrito~ podró. 11aber 
sesión con la mitad más uno de los miembros de la Junta, presi
didos por el catedrático más antiguo de los presentes. 

Art. 14 -Los asuntos sometidos a ]a .Junta se resolverán por 
mayoría de votos de los presentes. El Decano dirimirá los-em
pates. 

Art. 15 '-En caso de elección, el Decano proclamará elegido 
al que reuna en su favor la mayoría de los sufrgaios válidos, u 
otra mayor en los casos de los artículos 62 y 69 del Estatuto Uni
versitario. Si hubiere empate lo dirimirá. el Decano, cuando se 
1·equiere solo la mayoría absoluta. Cuando se requiera mayoría 
de los ~ o % de los sufragios, quedará rechazado el candi
dato que no obtenga dicha mayoría. 

Art. 16 -La votación será nominal cuando se trate de la 
elección de catedráticos principales y auxiliares, (K U. art. 69) 
y siempre que así lo resuelva la Junta, a pedido de cualquiera de 
sus· mieli1bros. La votación será secreta, cuando se trate de ca
lificar ]a moralidad de los candidatos a catedráticos principa
les y auxiliares (E. U. art. 70), de nombrar catedráticos interi
nos y extraordinarios, de la provisión de empleos, y de la aplica
ción, conmutación y condenación de penas. 
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Art. 17. -Para facilitar el estudio de los asuntos sometidos 
a la Facultad, el Decano nombrará Comisiones, las que pueden 
ser permanentes o eventuales. 1 

Art. 18 -Las comisiones tienen solamente carácter con
sultivo y .se compondrán ordinari~mente · de tres 1 mie~bros, 
Pudiendo en algunos casos tener mas o menos. - . . \ 

1 

CAPITULO IV 
f 1 •• 

De las Secciones 

Art. 19 -· Corresponde a las Secciones estudiar ¡Y proponer 
a la Facultad, la creación y división de éátedras, los planes de 
estudios, l?s. métodos _de enseñanza, y en general tod1

1 

s Jos asun-
tos pedagogiCos relativos a ella. (E. U. art. 42.) . 

Art. 20 - El personal de las Secciones estará con tituído por 
todos los catedráticos de los cursos de· cada Sección. 

CAPITULO V 

. Del Decano . \ 

Art. 21. -Para ser Decano de la Facultad de Teología se re
quiere: s~r catedrático principal en N ercicio, absbl utamente 

-- extraño a toda actividad de carácter político y ha.Qer regentado 
. cátedra durante cinco años. (E. U. art. 43.) 

Art. 22 -. El Decano será nombrado por el Consejo Nacio
nal de Enseñanza Universitaria, de una terna doble presentada 
por la ~acuitad, conforme a lo dispUesto en el inciso:4~ del art. 
40 del E. U. y aprobada por el Consejo Universitarib. (E. U. 
art. «.) · . . . 1 . 

Art. 23 - · El Decano no podrá ejercer funciones lni cargos 
públicos sino con autorización del Consejo Nacional de Enso:.. 
ñ(!llza Universitaria. (E. U. ar.l 46.) , . ~ · 

1 



REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE TEOLOGIA 1067 . 
Art. 24 -El Decanato es incompatible con el profesorado 

secundario en los establecimientos de enseñanza oficial o par
ticular. (E. U. art. 47.) 

Art. 25 -El Decano no podrá tener a su cargo más de una 
cátedra mientras desempeñe el Decanato. (E. U. art. 48.) 

Art. 26-El Decano durará en su cargo cuatro años. No 
podrá ser reelegido sino en caso de que se consagre exclusiva
mente al servicio de la Facultad. (E. U. art. 50.) 

Art. 27 -Son atribuciones del Decano: 
'i ,-Dirigir la marcha de la Facultad. 
2~-Convocar y presidir las Juntas ·de Catedráticos. (E. 

U. Art. 52, inc. 1_9). 

Sq.-Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y 
disposiciones relativas a la Facultad y los acuerdos de élla. 

4~-Vigilar asiduamente la enseñanza en .todos sus as
pectos. (E. U. art. 52. inc. S9 ) 

5'~--Mantener estrictamente la discip1ina del profeso- ' 
rado y del alumnado. (E. U. art. 52. inc. 49) 

6(1.-Autorizar la inscripción de los nuevos alumnos y 
cuidar de que se lleve el registro de los alumnos de la Facul
tad. En él se indicarán· el nombre y apellido paterno y ma
terno del alumno, el lugar y fecha de nacimiento, su domicilio 
y · ocupación, grados y órdenes que reciba . . 

7Q-Ordenar la apertura de la matrícula de la Facultad 
y aprobar la elección de cursos hecha por los alumnos, confor
me al art. 126 del Estatuto Universitario. 

8q.-Examinar y resolver los expedientes de los candi
datos a grados, títulos universitarios y cerficados de aptitud, pi
diendo inforníe, si lo estima conveniente, a las Secciones o a 
las Comisiones que al efecto designe, sometiendo a la Facultad 
los casos en que ·el interesado no se conforme con la decisión 
del Decano. (H. G. a.rt. 65, ihc. S9 ). 

9~>-Inspeccionar las dependencias de su Facultad. 
(R. G. art. 65, inc. 4o). 

lOe-Conceder licencia hasta por tres meses, a los ca
tedráticos y empleados de la Facultad, dando cuenta al· Consejo 
Universitario. (R. G. art. 65, inc. 5"). 
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11 •-Proponer a la J·unta de Catedráticos de la Fa
cultad, dentro de los ocho días siguientes a su propia elec
·ción, el nombramiento del Secretario de la Facultad, y su 

. reemplazo en caso de remoción. · · 
. 12"-Nombrar y remover a los empleados de la-Facul

tad, cuyo nombramiento y remoción no corresponda a ot.t·a en
tidad y consultar cuando juzgue c·onveniente ·la remoción del 
Secretario. 

131¡.-Aut.orizar los gastos de Ja Facultad con sujeción 
al pliego correspondiente a élla, del presupuesto de la Univeesi
dad, previa autorización de la Junta de Catedráticos para los gas
tos imprevistos que excedan de Lp. 50.0.00. (E. U. a.rt. 40, inc. 8Q) 

14'~-Enviar anualmente al Rector, después de cer·rada 
la matrícula, la relación de los alumnos matriculados, con la 
expresión del N 9 del recibo de Tesorería o del acuerdo de exone- · 
ración, si la hubiere; y después de los exámenes, otra de los 
alumnos aprobados y graduados durante el año. (R. G. al't. 
65, in c. 89 ). 

15o.-Comunicar al Rector los nombramientos de em
pleados subalternos. (R. G. art. 5, in c. 99). 

16Q-Comunica.r a.l Rector los grados académicos y tí
tulos que confiera la !?acuitad para que se expidan Jos corres
pondientes diplomas. (R. G. art. 65, inc. 1()9). 

17o.-Enviar al Rector, dUrante la primera quincena 
. del año univeristario, la distribución de las horas de clase de 
la Facultad. (R. G. art. 65, in c. H 9 ). 

18°-Enviar mensualmente al Consejo Universitario, 
después de leído en la Junta de catedráticos de la ll'aeuJta.d, e.l 
cuadrq de lecciones dictadas y de faltas de asistencia · de los Ccy
tedráticos. (R. G. art. 65, inc. 12t~). 

1.9°-Presentar al Rector, al fin de cada año univer
sitario, una memoria con los datos e informes referentes a la 
marcqa y progreso de la Facultad, indicando sus necesidades 
y los medios que a su juicio podrían satisfacerlas, y las ini
ciativas y reformas que crea convenientes. 

2~Nombrar los correspondjentes jurados de exá-
menes. 
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2-lo.-Nombrar comisiones p~1·a el estudio de los asun-
tos sometidos a la Facultad. 

Art. 28 -Las atribuciones y obligaciones del Decano, en los 
casos de impedimento o vacancia, serán desempeñadas o cum
plidas por el catedrático principal en ejercicio más antiguo. 
(E. U. art. 53). En caso de vacancia, se elegirá. nuev·o Decano 
por el tiempo que falte hasta la conclusión del periodo si .fuese 
mayor de seis meses. (E. U. art. 53). 

Art. 29, -Perderá el Decanato quien no tome posesión del 
cargo dentro de los sesenta dí.as siguientes a. su nombramiento, 
o no lo desempeñe l!!l semestre ininterrumpido, o durante dos 
años deje _de .desempeñal'lo la mitad del tiempo. (E. U. art. 54.) 

CAPITULO VI 

Del Secretario 

Art. 30 -El Secretario de la Facultad será nombrado por la 
Junta de Catedráticos, a propuesta del Decano, dentro de los 
ocho días siguientes a la· elección de éste. (E. U. art. 55). 

Art. 3'1 -El Secretario tiene las obligaciones siguientes: 
1 '-'-Concurrir diariamente a Ja Secretaría, a las llo

ras señaladas por el Decano. 
· 2<•-Citar a sesión, por ot·den del Decano, a los miem

bros de la .Junta de Catedráticos, de las Comisiones y Jurados, y 
cuidar de que las citaciones lleguen oportunamente a poder de 
los destinatarios. 

3o.-Asistir a las sesiones, grados y demás actos de la 
Facultad. 

4-o.-Redactar la correspondencia oficial de la Facul
tad, en los términos que le indique el Decano y comunicar las 
disposiciones dictadas por éste. 

5•-Extender las actas de las sesiones de la J·unta de 
Catedráticos, y la.s resoluciones de la Facultad y del Decano y 
autorizarlas con su firma. 



.. 

1070 REVISTA UNIVERSITARIA 

. . ~ 

6"'-Fijar, con la debida anticipación, en la pizarra de 
la Facultad, avisos indicando las épocas de apertura y clausura 
de la matrícula y de la inscripción para exámenes y otros actos. 

7"'-Matricular personalmente a los alumnos, obser
vando fielmente las disposiciones reglamentarias y las indica
ciones del Decano. 

s~-· Dar a cada alumno matriculado un"carnet univer-
sitario. 

9«-Dar . a cada catedrático, inm~diatamente después de 
cerrada la matrícula, una relación de los alumnos matriculados 
en su clase. 

1CP-Autorizar con su firma los diplomas de los gra
duados en la Facultad. 

11 "-Presentar al Decano, al fin del añ.o, la relación 
nominal d~ los alumnos inscritos para dar examen. 

12o.-Expedir los certificados que le ordene el Decano. 
13'-'-Dar cuenta al Decano de los expedientes someti

dos a su despacho, y ponerlos en giro prontamente. 
141¡.-Vigilar· a los empleados de la Facultad y hacer 

que cumplan sus obligaciones. 
15"-Custodiar con esmero el Archivo. y Bibliotec11. de 

la Facultad. 
1.6"-Cumplir y hacer -cumplir las órdnees que le im-

parta el Decano. 
i1;¡.-Llevar en buen orden los libros siguientes: 
a) .-El de catedráticos; 
b) .-El de actas de sesiones; 
e) .-El de registro de alumnos; 
d) .-El de matrícula de los alumnos; 
e) .-El de actas de examen ; · 
f) .-Los de actas de grados académicos conferidos por 

la Facultad ; 
g) .-el de registro de · diplomas; 
h) .-el copiador de notas e informes, y todos los. demás 

que se crea necesarios para el mejor orden y servicio de la l~'a

cultad. 
Art. 32 -Los libros de la Facultad llevarán en la primera 
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pági,na una anotación del número de fojas, firmada por el De-
cano y Secretario. · 

Art. 33 -En caso de impedimento del Secretario desempe
ñará las funciones de éste, en las .Juntas, el · catedrático princi
pal menos antiguo. 

CAPITULO VII 
\ 

De loa Catedráticos 

Art. 34 -· Para ser catedrático es menester tener los requi
sitos indicados en el F..:statuto Universitario. 

Art. 35 ·-Los catedráticos principales y · auxiliares serán 
nombrados por el Consejo Universitario, a propuesta triperso
nal, bipersonal o unipersonal, motivada, de la Ji.,acultad, con el 
voto de las dos terceras partes de ios miembros que la integran. 

Art. 36 -La Facultad al hacer la propuesta, tendrá en cuen
ta, no solo la capacidad intelectual, sino también Ja moralidad 
profesional, social y aún privada del candidato. La califica
ción de la moralidad será previa y en votación secreta. (E. U. 
~rt. 70). 

Art. 37,-La propuesta se hará en votación nominal de la 
manera establecida en el art. 66 del Reglamento GeneraL 

Art. 38 -Son obligaciones de los catedráticos principales en 
ejercicio: 

14-Prescntar a la Facultad, al hacerse cargo de la cá
tedra, un programa analítico dél curso y un plan de ejercicios 
y trabajos prácticos si la índole de la·.inateria lo permite, y pu
blicarlos, cuanto más tarde, al comenzar el segundo año de su 
enseñanza. 

2$-· Publicar sus lecciones, antes de vencerse el quin
to año de su nombramiento como principal. 
· Se entenderá cumplida esta obligación para los efectos · del • 
art. 98 del E. U., cuando el catedrático autorice sin reservas la 
publicación de .la versión taquigráfica de todas las lecciones de 
su curso. (E. U. art. 89 incs. 1' ~y 39). 
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3(l-Asistir puntualmente a cumplir sus labores docen
tes en los dí~s y horas señaladas en el horario de la Facultad. 

4,o.-.-Suj etarse en su enseñanza al programa aprobado 
por la Facultad y a las decisiones vigentes sobre la na.tura.leza, 
objeto, contenido y método genet•al de la enseñanza, y a la du
ración y número de las lecciones, ejercicios y trabajos. 

5o.-rromar a. sus alumnos·, durante el año, las pruebas 
orales, escritas y prácticas que consid~re convenientes, y califi
car estas pruebas para los efectos del art, 130 del E:. U. 

6'~--Presentar cada dos meses a la Facultad, en los me
ses de mayo, julio, setiemb~e y noviembre, un cuadro de Jos ca
lificativos recaídos en los trabajos y ejercicios de los alumnos. 

/'~--Consignar en los libros de partes de la Facultad, ca-
da vez que ·den sus lecciones, el número de órden de éllas y su 
obj'eto o tema del programa que han desarrollado. 

g,._. Emitir los informes que les pida el Decano y de
sempeñar las comisiones que les encomiende, salvo impedirneu
to justificado. 

9~-Desémpeñar los ca1·gos de examinadores que se les 
encomiende. 

10'~--Peterminar y controlar la labor de los Jefes ~~ 
tr?-baj os prácticos. 

11~-Asis'tir a las sesiones de la Facultad, si son miem
bros de la Junta de Catedráticos o si son invitados a élla.s. ' 

12o.-Asistir, con insignia, a los actos sofemnes de la 
Universidad y de la Facultad. (R. G. art. 69, incs. 1<> al10q). 

Art. 39 -Las inasistencias no justific~das de los ca.tedr.á
ticos a sus lecciones, exámenes y sesiones de la Facultad, se
rán penadas con un descuento proporcional de sus haberes, y , 
además, con la suspensión y separación de la cátedra, si fueran 
reincidentes. (E. U. art. 101, inc. 4<>). 

Art. 40 -Cuando no funcione una cátedra, el catedrático no 
percibirá sueldo y quedará exonerado de las ·funciones de ~~~ 
hasta que la cátedra funcione nuevamente, salvo acuerdo espe
Cial,· aprobado por el Consejo Universitario. (R. G. art. 71). 
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Art. 41-Son obligaciones de los catedráticos adscritos: to
mar parte en los exámenes, corregir los trabajos prácticos y las 
demás que les imponga Ja Facultad: (E. U. art. 79). 

Art. 42 -Los catedráticos adscritos durarán dos años. 

CAPITULO Vlll 

De los Aluinnos 

.t,\rt. 43 --Para ser alumno ·de esta Facultad se requiere es
tar matriculado en élla., y conservar vigente su matrícula. 

Art. 44 -El Secretario de la Facultad Jlevará. un H.eg'i-stro de 
los alumnos, (E. U. art. 52, inc. 59 ), en el que constará el nombre, 
apellido paterno y materno ·de cada a.lumno,· el lugar y fecha de 
su nacimiento, el año de su ingreso en la Facultad, su ·domicilio, 
ocupación y g1·ados y órdenes que reciba. 

Art. 45 ~Son obligaciones de los alumnos: . 
1 o.) -Asistir a sus clases, seminarios y conferencias, y 

hacer Jos ejercicios Ol'a1es, escritos y prácticos que les enco
mienden los catedráticos. 

2'')-Asistir a los actos solemnes de la Uiliversidad y 
de la Facultad. 

3o.)-Observar compostura y ofrecer siempre y en .to
las partes a.lto ejemplo de moralidad, cultura y austeridad en ~1 
eumplimient.o de sus obligaciones. 

~ 4" )-Mantener con los catedráticos un tratamiento de 
consideración cortés, que coopere a.l esfuerzo común por la en
señanza, guardándoles el respeto debido, y 

5")-PJ·estarse mutuamente la cooperación que Ja solí- · 
daridad estudiantil impone para el mej-or éxito de la enseñan
za. (R. G. art. 74). 



1074 REVISTA UNIVERSITARIA. 

CAPITULO IX 

De los Em.plc&dos Subalternes 

Art.. 46··~La Facultad tendt•á a su servicio un amanuense y 
un portapliegos, nombrados por el Decano. 

Art.. 47 -El amanuense debe concurrir diariamente a la. 
Secretaría de la- Facultad, a las horas. señaladas por el Decano, y 
escribir los libros de la Facultad y todos los documentos que el 
Decano o el Secretario le encarguen. 

CAPITULO X 

De los Estudios en la Facuh:nd de Teología 

Art. 48 -Las materias de enseñanza en la Facultad de Teo-
logía son las siguientes: 

1 "-Teología General y Apologética (curso anual). 
2"-Teología Dogmática Especial (tres cursos anuales). 
3(1.-Teología Moral (cuatro cursos anuales). 
-4'-'-Historia Eclesiástica (dos cursos anuales) . 
5•-Historia Eclesiástica de América y especial del Pe-

rú (curso c.uatrimestral). 
t}"'-.Historia de las Religiones (curso cuatrimestrál). 
7"'-Derecho Litúrgico y ·Cómputo Eclesiástico (cuat-ro 

cursos semestrales). 
8~-Sagrada Escritura y Lenguas Bíblicas (cuatro cur-

sos ·anuales). 
9~>-Patrología (dos cursos semestrales) . . 
10~-Historia de los Dogmas (curso cuatrimestral) . 
11 .... -0ratoria Sagrada y Pedagogía Catequística (dos 

cursos cuatrimestrales). 
1~-Teología Pastoral, Ascética y Místíca (dos cursos 

cuatrimestrales). · 
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13~-Filosofía del Derecho y Derecho Público Eclesiás~ 
tico (dos cursos semestrales). 

14~-Derecho Canónico · (tres cursos anuales y dos se
mestrales). 

15"--Legislación Religiosa del Perú, civil y eclesiástica, 
comparada (curso cuatrimestral). 

En total: 17 cursos anual.es, 19 semestrales y 8 cuatrimes
trales. 

Art. 49 -El contenido de cada cátedra es el siguiente : 
1Q)-Teología Gerieral y Apologética: en el primer se

,mestre, la demostración del Cristianismo, y en el segundo la de-
mostración de la Iglesia Católica. · · 

29)-Teología Dogmática Especial: el primer curso, en 
el 1er. semestre el tratado de Dios Uno; en el segundo los trata
dos de Dios Trino, Dios Creador (Angeles y hombres) y Dios pro
vidente . . El segundo curso : en el 1er. semestre los tratados de 
Cristología, Soteriología y Mariología; en el 29 los de Gracia., 
Virtudes y Dones. El 3er. curso: en el ier. semestre, los tratados 

· de Sacramentos in genere· y los tres primeros sacramentos en 
especial;· en el 29 los cuatro últimos sacramentos y los Novísi
mos. 

39 )-Teología Moral: El primer curso, en el 1er. se
mestre, los tratados de Actos Humanos, Conciencia, Leyes, Pe
cados y Virtudes; en el 29 los preceptos del Decálogo y de la Igle
sia. El segundo curso: en el 1er. semestre ·los tratados de Jus
ticia y Derecho; en el 29 el de Contratos. El tercer curso : en el 
primer semestre, los sacramentos en general y Jos cuatro prime
ros sacramentos en especial; en el segundo: Jos· tres últimos sa
cramentos. El cuarto curso: en el primer semestre el tratado 
de Estados Particulares; en el segundo, los tratados de Delitos y 
Penas. · 

49 )-Historia Eclesiástica: el primer curso: en el pri
mer semestre, desde el siglo I al IV; en el segundo del siglo V al 
X. El segundo curso, en el primer semestre, desde el siglo XI al 
XVI; en el segundo del siglo XVI hasta nuestros oías. 

· 59 )-La. Historia Eclesiástica de América y Especial del 
Perú se estudia en un .-curso cuatrimestral. , 



1076 REVISTA UNIVERSITAH.U 

69)-La Historia de las Religiones se estudia en un cur
so monográfico cuatrimestrál. 

79)-Derecho Litúrgico y Cómputo Eclesiástico: Primer 
curso semestral: Introducción general, Elementos litúrgicos y 
Cómputo EClesiástico. Segundo curso: Litúrgia del Breviario y 
ceremonial del oficio divino. Tercer curso: Litúrgia del Misal y 
ceremonial de la Misa y cuarto curso: Litúrgia del Ritual Y cere
monial de los sacramentos y sacramentales. 

89)-Sagrada Escritur•a y Lenguas Biblícas: .El primer 
curso: en el primer semestre, la Introduccion General; en el ~' 
el Hebreo. EJ segundo curso: en el 1er. semestre, la Introduc
ción especial al Pentateuco y al libro de J osué, breve exégesis de . 
los mismos y Geografía bíblica; en el 29, Griego bíblico. El ter
cer curso: en el 1er. semestre, la Introducción especial y breve 
exégesis de los demás libros históricos y proféticos del Antiguo 
'l1estamento y nociones de Asiriología y Egiptología; en el 29, 
la Introducción especial a los libros sapienciales; análisis y 
breve exégesis de los mismos y nociones de Arqueología bíblica. 
El cuarto curso: en el primer semestre, la introducción especial 

. a los libros históricos del Nuevo Testamento y exégesis de los 
mismos; en el 29, Introducción especial a los libros doctrinales 
del Nuevo Testamento y al Apocalipsis y exégesis de los mis
Inos. 

9°)-Patrología: el 1er. curso comprende la Patrología 
general y la Literatura Eclesiástica de los tres primeros siglos; 
el. 2°, la Literatura Eclesiástica desde el siglo IV ha.sta el fin de 
la edad patrística. · 

100)-La Historia de los Dogmas se estudia en un cur
so cuatrimestral. 

i1 °}-0ratoria Sagrada y Pedagogía Catequística. 1..;1 
primer curso cuatrimestral comprende las reglas para la com
posición del discurso y el estudio de los mejores modelos anti
guos y modernos. El ~eguildo curso cuatrimestral, la Pedagogia 
Catequística, teórka y' práctica. 

129)-Teología Pastoral, Ascética y Mística. l~l primer 
curso cuati·imestral trata del ministerio pastoral; el segundo de 
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las nociones fundamentales y medios .morales para la perfec
ción y de la Ascética y Mislica espccia1 y sus complementos. 

139)-Filosofía del Derecho y Derecho Público Ecle
siástico. En el prilner semest1·e, la filoso'fía del Derecllo; en el 
segundo, el Derecho Público Eclesi_ástico. 

14~>)-Derecho Canónico. El primer curso (semestral) 
compre1~de el 1er. libro del Código Canónico. El segundo cur
so (anual) el libro 2° del Código Canónico. El tercer curso, 
(anual) el libro 3<> del mismo Código. f~l cua.t·to cm•so, (anual) 
el 49 libro del Código Canónico, y el quinto curso (semestral) el 
libro 5o del mismo Código. 

159 )-La Legislación Religiosa especial del Pe1'Ú, civil y 
eclesiástica., presenta en un curso cuatdmestral el estudio com
parado de ambas legislaciones. 

· Art. 50 ·-Los cursos opligatorios para el Bachillerato en 
'reoJogía son: . 

'.I'P-ología' General y ApologéLica. 
'fco.logía Dogn:iática Especial. 
'rcolog'ia Moral. 
Historia Eclesiástica. 
Derecho Litúrgico (un curso electivo). 
Sagrada Escri lura. 
Derecho Canónico (tres · cursos electivos). 
Oratoria Sagrada. y Pedagogíq. Catequística. 
Patrología. 

Art. 51 -:-Los cursos · obligatorios para el Doctorado en 
Teología además de los del Bachillerato, son los siguientes: 

Tesis selectas de 'l'eología Dogmática . . 
Cuestiones críticas de Historia Eclesiástica. 
Exégesis de los principales pásajes ·de la Sagrada Escritura. 
Historia de los Dogmas, o Historia de las Religiones ( elec-

tivo). 
Art. 52 -Los cursos obligatorios para el Bachillerato en 

Derecho Canónico son: 
'l,eología General y Apologética. 
Teología Dogmática Especial. 
Teología Moral. 
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Historia Eclesiástica. 
Derecho Útúrgico (lt1;1 curso electivo). . 
Sagrada Escritura ( 1er. curso). · -
Filosofía del Derecho y Derecho Público Eclesiástico. 
Derecho Canónico (4 cursos). . 
Art. 53 -Los cursos obligatorios para el Doctorado en De

recho Canónico, además · de l.os del. BachilJerato, son los si
guientes: 

Derecho Canónico (59 curso). 
Cursos monográficos sobre distintos puntos del CODEX. 
Legislación ReJigiosa del Perú, Civil y Eclesiástica, compa-

rada. 
Art. 54 ·-Los cursos obligatorio's para_ obtener el título de 

Profesor de R.eligión, son los siguientes: 
·Teología General y Apologética. 
Teología. Dogmática Especial. 
Historia Eclesi.á.,stica. 
Historia de las Religiones. 
Pedagogía Catequística. 
Art. 55--Los cursos se distribuyen _en cinco años según el 

plan de estudios de la Facultad. 

CAPITULO XI 

D~ la Matricula 

, Art. 56 -La matriculación d~ los alumnos tendrá lugar en 
el mes de marzo, en los días fijados por el Decano. 

Art. 57 -La matrícula de los alumnos que estén ya ins
critos en la Facultad, se hará por el Secretario, previo pago de 
los d~rechos respectivos, a menos que se les haya exonerado. 

Art: 58 -Los que pretendan matricularse por primera vez 
en la Facultad, presentarán en la Secretaría una solicitud diri
gida al Decano y acompañada de los certificados que acrediten 
su idoneidad. · 

• 



-.·.; .. · ~-- · ~ · 

~- HEGLAn·lEN;fO INTERNO DE LA ~ACUL'fAD DE r.fuOLOGIA 1079 

Art. 59 -Ningún aspirante podrá ser matriculado en esta 
Facultad, sin presentar certificados ·.c~rnpletos de Instrucción 
Media, ~i)osofía y Latín, según ·el pla.d~de estudios aprobado pa
ra los Seminarios. 

Art. 60 -Los únicos certificados admisibles en los cursos 
de Filosofía son los de cualquier Seminario y los de la Facultad 
de Letras. 

Art. 61 -Si el Decano encontrase ordenado el expediente, 
ordenará que se matricule al solicitante; y el Secretario, en Vista 
del decreto del Decano, procederá a inscribirlo en la matrícula, 
previo pago de los derechos, a menos que se le haya exonerado. 

Art. 62-La matriculación podrá hacerse personalmente o 
por poder, debien<?.o presentarse los matriculados de esta segun
da manera, a ratificar su matrícula, antes del 30 de abriL 

Art. 63 -La nKttdcula contendrá el nombre y apellido pa
terno y materno del alumno, su" edad y la relación de los cursos 
en que se matricula; y será firmada por el Secretario de la li...,a
cultad y por el alumno matriculado o su apoderado. 

. Art. 64.-El _secretario entregará a cada alumno Inatricu
lado un carnet en el que se expresarán los cursos en que ha si
do matriculado, y demás datos contmüdos en la matrícula. ~s

te carnet será. firmado por el Secretario y por el alumno, y lle
vará el retrato de éste. 

Art. 65 -Cerrada la matrícula se pondrá constancia de éllo 
en ~llibro respectivo y la firmarán el Decano y el Secretario. 

Art. 66 -Los alumnos que no hubiesen sido aprobados en 
todos los cursos de su 1natrícula, se matricularán, en el nuevo 
año universitario, en los cursos pendientes de su matrícula an
terior, y, además, en algunos del año siguiente, indicados por el 
Decano, que se dicten en horas compatibles y siempre que no ex
cedan de 24 horas de clase a la semana. 
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CAPITULO XII 

De los Estudios, Horarios y Clase& 

Art. 67 -Los horarios de clases quedarán arreglados y se 
anunciarán a los alumnos ocho días antes de la apertura· de año 
universitario. 

Árt. 68--· Cuando por algún impedimento dejare algún cate
dr¡tico de dictar una lección, deberá reen1,plazarla lo más pron
to posible, para que· no sean necesarias lecciones extraordina
rias al firi del semestre o año. 

Art. 69 -En los cursos monográficos se tratará intensa
mente los temas que la Facultad señale, cada año,. a propu~sta 
del catedrático del curso. 

CAPITULO XIII 

De los Exámenes de Promoción 

Art. 7(} -Los exámenes semestrales se rea.lizaráÍl en julio y 
los finales, en diciembre. 

Art. 71 -Las solicitudes de inscripmon para los exa
menes podrán presentarse sólo hasta la víspera del día señalad"ó 
para el exámen de cada curso. 

Art. 72 -Los alumnos que por enfermedad, duelo, VIaJe 
inaplazable o algún otro caso de fuerza mayor, se vean precisa
dos a pedir aplazamiento de la fecha de sus exámenes, presenta
rán una solicitud ante el Decano, antes de que estos terminen y 
comprobarán la causa alegada. El Decano señalará la fecha pa
ra el examen, según la naturaleza del impedimento. 

Art. 73 -El Decano designará los Jurados y someterá esta 
designación a la Facuitad. 

Art. 74 -Los Jurados serán · bipersonales y se compondrán 
del catedrático del curso y de otro catedrático de curso afín. 

J 
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Art. 75 -La nota de sufciiencia, a que se re1iere el artículo 
!30 del E. U., se formará promediando los calificativos bimen
suales . que envíen los catedráticos a la Secretaría. 

Art. 76 -'rendrán derecho ~a presentarse a exámen sólo los_ 
alumnos que obtuvieren, por sus trabajos durante el año, más de 
10 como nota de suficiencia. 

CAPITULO XIV 

De los Grados 

Art. 77 -Para obtener el grado de Bachiller se t~equiere : 
1.<>-'l'ener aprobados todos los cursos obligatorios para. 

el grado, según este Heglamento. 
29-Ser declarado expedito por el Decano; 
39-Abonar los derechos de grado; 
4<>-Presenta.r una tesis de confoi'midad con el art. 137 

del E. U. 
Art. 78 ·-Para obtener el grado de Doctor se requiere: 

19---Tener el grado de Bachiller; · 
29-Tener aprobados los cursos obligatorios para el gra

do, según este Reglamento y ser d~cla.rado expedito por el De-
~ano; 

39-Abonar los derechos de grado; 
4·<>-Presentar una tesis de conformidad CQH el art. 137 

delE. U.; 
59-Ser aprobado en las pruebas .doctorales. 

Art. 79 -Las pruebas doctorales consisten: 
1<>-En un examen conforme a cuestionados especiales 

que fijará la Junta de Catedráticos , y 
29-En sostener ante la Facultad, la tesis que hubiere 

presentado, la que será objetada por los catedráticos que quisie
ren hacerlo. 

Art. 80 -Estas pruebas se rendirán en actos distintos. ]i_;l 
que hubiere salido mal en la primera., no podrá rendir la segun
da , ni podrá repetir la primera pr'ueba antes de cnatro meses. 
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Art. 81 -Las tesis se presentarán en latín o castellano, de
biendo presentarse en este último caso un resumen en latín. 

Art. 82 -El candidato a ·un grado, se p·resentará por escrito 
a.l Decano acompañando a su solicitud el certificado que a9redi
te haber sido examinado y aprobado en todos los cursos obliga
torios para el grado que pretende, y además el diploma de Bachi
ller si pretende el Doctorado. El Decano examinará y resolverá el 
expediente. 

Art. 83,-Si el expediente fuere aprobadQ, el candidato pre
sentará su tesis o monografía al Decano, dentro de quince días 
a lo más, · para que, previo informe del catedrático correspon
diente, le ponga. su V"' B"', si no tiene motivo para no hacerlo. Si 
el traba.j o fuere desechado, el graduando puede apelar a. la deci
sión de la Facultad. 

Art. 84 -. Aprobada la tesis o monografía., el graduando pr"e
senta.rá en la Secreh.i'Ía de la Facultad un ejemplar de élla para 
cada. catedrático, mas dos para. el Archivo. 

Art. 85 -Distribuidas Ja.s tesis, el Decano convocará a. la 
Junta. de Catedráticos para que formule el cuestionario a. que se 
refiere el art. 79 de este R.egla.mento, y fijará los días en que se 
han de realizar las pruebas. 

Art. 86 -Si el graduando fuere aprobado en la primera 
prueba, hará ante la Junta de Catedráticos un resumen de su te
sis, ocupando un tiempo no mayor de treinta minutos, o leer.á 
fragmentos de élla. 

Art. 87 -El catedrático del curso a. que pertenece la tesis, · 
y otro más, previa.niente designado por el Decano, objetarán a.l 
graduando. Además, pueden objetar todos los catedráticos que 
deseen hacerlo. 

Art. 88 -· La calificación de las pruebas se hará· inmediata
mente después de cada. una. de éllas, en votación secreta. 

Art. 89 -Las tesis devalo~ extraordinario, a. juicio de la Fa
cultad, se insertarán en la Revista de la Facultad. 

Art. 90 -Si el candidato es aprobado, el Decano Je notifica
rá su aprobación y mandará que se le expida el correspondiente 
diploma, que será firmado por el Rector y Secretario .de la. Uni
versidad y por el Decano y Secretario de la Facultad. · 
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Art. 9J '-Para 'que tenga lugar · la suscripción del .diploma 
·por el Rector, le será remitido con la correspondiente nota de 
atención. 

Art. 92 '-Devuelto el diploma . con las firmas del Rector y 
Secretario de la Universidad, se tomará razón de él en la Se
cretaría de la Facultad. 

Art. 93 -La Facultad expedirá diploma de Doctor "HonG"' 
ris Causa" a las personas elegidas por el Consejo Universitario 
a propuesta de la Facultad. (E. U. art. 23, inc. 169). 

CAPITULO XV 

Dé los Premios 

Art. 94 -Las becas que puede conceder la Facultad, confor
me al art. 40, inc. 2Q, del K U., consisten en la exoneración de los 
derechos que se cobran a los alumnos, inclusive los de grados y 
títulos profesionales. (R. G. art. 119). 

Art. 95 -Habrá. por lo menos una beca por cada· año de es
tudios (R. G. art. '120) menos en el primero. El número de becas, 
de exoneraciones de derechos y de préstamos sobre el honor, no 
e_~ cederá del que fije el Consejo Universitario. 
· Art. 96 ._Las becas, las exoneraciones de derechos y los 

préstamos sobre el honor se concederán únicamente .a; los alum
nos que comprueben pobreza, aptitudes sobresalientes y buena 
conducta. (R. G. art. 121). 

Art. 9i -La beca durará_ hasta que el becario termine sus 
estudios en la Fa~ultad, pero necesita ser confirmada anual
mente. Cada año la Facultad confirmará o no las becas conce
didas, después de tomar informes sobre la conducta y aprove
chamiento de los becarios y sus condiciones económicas. (R. 
G. art. 122). 

Art. 98 .-Será causa suficiente para la no confirmación de 
la beca: que el becario haya adquirido los medios suficientes pa
ra pagar su educación; que haya sido desaprobado en algún exá
meH; que haya incurrido en sanción disciplinaria; que haya si-
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do omiso en h"acer los trabajos o ejercicios de clase que le corres
pondan; que· haya obtenido reiteradamente notas bajas en sus 
exámenes, o en general, que haya. sido negligente o poco a.pro-
V'echado en sus estudios. - · 

Art. 99 ·-Los que obtengan bolsas de viaje o un pensionado 
en el extranjero, recibirán de la Facultad instrucciones sobre 
los estudios que deban hacer, y a su regreso darán cuenta a la 
Universidad de los estudios que hu~ieren hecho y presentarán 
los trabajos que se les hubiere encomendado. (R. G. art. 125). 

CAPITULO XVI 

De las Sanciones .· 

Art. 100 -· Las falt.as que los alumnos cometan contra la 
disciplina. se sancionarán. con las siguientes medidas disciplina
rias: 

1. ~~--Am<;~nestación priva~a; 
2~~--Amonestación pública; 
3'-Separación temporal o suspensión; · 
4'-Expulsión definitiva; y 
5"'-Exclusión de todas las Universidades de la Repú

blica. 
Los catedráticos y el Decano pueden aplicar las sanciones 

1' y 2~; la Facultad1as sanciones 311- y 4'- (R. .G. art. 126). 
Art. 101 -Las faltas de los catedráticos serán sancionadas con 

descuentos de sus haberes, suspensión y separación de la. cátedra.. 
La 1•- sanción será impuesta por el Decano; la 2' y 311- por 

la Facultad y por el Consejo Universitario a Jos catedráticos in
terinos, extraordinarios y adscritos, y por el Consejo Nacional 
de Enseñanza Universitaria, a cualquiera de éllos. 

./ 
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CAPITULO XVII 

De las Insignias 

. . 

Art. 102 -La insignia de los Bachilleres de .Ja Facultad con-
siste en una medalla de plata, de forma elíptica, de 4 por 3 cen
tímetros; y la de los Doctores, en una de oro de la misma di
mensión. Las medallas tendrán en el anverso una Minerva y en 
el reverso el nombre de la Universidad y el de la ~~acuitad. J~sta 

insignia se Jlevará pendiente del cuello con una cinta blanca. 
Art. 103 - · Los categráticos usarán en las actuaciones so

lemnes de la Universidad y de la Facultad, la cinta y medalla 
doctoral. 

CAPITULO XVIII 

De las Rentas de la F acult:ad 

Art. 104 -Son fondos de la Facultad, los que se forman con 
los derechos de títulos , grados, exámenes, matrículas, certifica
dos, descuentos y entradas extraordinarias. 

Art. 105 -Los derechos de grado de Bachiller son: Lp. 
5.0.00; y lo'S de Doctor Lp. 2 .5.00. 
. Art. 106 -Los derechos de Matrícula son: Lp. 5.0.00; los 
de exainen anual, Lp. 5.0.00 y los de certificados Lp. 0.5.00. 

Belisario A. Philipps. 
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Resolución del Consejo Universitario NQ 217 

"Lima, 25 de junio de 1929.- Visto el oficio del Ministerio 

~e Instrucción, de fecha 18 de mayo último, remitiend? el Re-· 

glamento Interno de la Facultad de 'l'eología, sancionado por el 

Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria en sesión de 17 de 

mayo, de acuerdo con el artículo 261 del Estatuto Universitario; 

Se Resuelve:- Imprímase el Reglamento Interno de la Facultad 

de Teología y désele cumplimiento". 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 

Rector. 

L. Alzam01·a S . 
.Secretario General. 
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PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE TEOLOGIA 

Primer Año 

rreología General y Apologética. 
Teología Moral ( 1cr. curso). 
Introducción General a la Sgda. Escritura y Hebreo. 
Derecho Litúrgico (1er. curso) (semestral). 
Derecho Canónico (1cr. curso) (semestral). 
Filosofía oel Derecbo y Derecho Público Eclesiástico. 
Historia Eclesiástica de América y del Perú (cuatrimestral) . 
Canto Gregoriano. 

Segundo Año 

Teología Doginática Especial ( 1er. curso).· 
Teología Moral (2o curso). . 
Sagrada Escritura (2~ curso) y Griego bíblico. 
Derecho Litúrgico (2° curso) (semestral). 
Patrología (1er. curso) (seml3stral). 
Historia Eclesiástica General ( 1er. curso). 
Derecho Canónico (2° curso). 
Oratori1;1. Sagrada (cuatrimestral). 

-
Tercer Año 

Teología Dogmática Especial (2<~ curso). 
Teología Moral (3er. curso). 
SagrS;da Escritura (Ser. curso). 
Derecho Litúrgico (3er. curso) (semestral): 
Patrología (2<~ curso). 
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Historia EclesiásUcá General (29 curso). 
Derecho Canónico (3er. curso). · 
Pedagogía Catequístic·a (cuatrimestral). 

Cuarto· Año 

Teología Dogmática Especial (3er. curso). 
Teología Moral ( 49 curso). 
Sagrada Escritura (49 curso). 
Derecho Litúrgico ( 4~> curso) (semestral). 
Historia de los Dogmas (cuatrimestral). 
Historia de las Religiones (cuatrimestral). 
Derecho Canónico ( 49 curso).-
Derecho Canónico (59 cursó) (semestral). 
Teología Pastoral (cuatrimestral). 
Teología Ascética. y Mística. (cuatrimestral). 

Quinto Año 

Tesis selectas de Dogmática. 
Cuestiones críticas de Historia Eclesiástica. 
Historia Crítica y Exégesis de los principales pasajes de la 

Biblia. 
Legislación Religiosa del Perú, Civil y Canóni.ca, comparada. 
Estudios monográficos sobre distintos puntos de Codex Ju
ris C. 
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Resoluciones del Consejo . 
Universitario 

OCTUBRE A DICIEMBRE DE 1928 

RESOLUCIONES GENERALES 

El Comité de bienes y rentas de la Universidad 

Res. N\1 267. 
Lima, '1 9 de octubre de 1928.-De conformidad con lo acor

dado por el Consejo Universitario en sesión de 29 de setiembre 
úJtimo, en armonía con el inciso 229 del artículo 23 del Estatuto 
Universitario.- Se resuelve:- 1 q.-La Administración de los 
bienes y rentas de la Universidad y de las Facultades se hará por 
medio de un Comité de Administración, presidido por el Rector· 
e integrado por cuatro miembros más, nombrados por el Con
sejo Universitario a propuesta del Rector, entre los catedráticos. 
Integrará el Comité como Secretario, el Secretario General de la 
Universidad. · 

2:¡-El Comité de Administración tiene las siguientes atri-
buciones: , 

a) · Procurar la buena administración de las rentas y 
conservación de las fincas; 
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b) Sacar a licitación el arrendamiento de las fincas 
de la Universidad y de las Facultades, aprobar las bases.para la 
licitación y resolver sobre las propuestas que se presenten. 

e) Revisar los presupuestos y planos que formule el 
Arquitecto para las obras en proyecto; 

eh) Acordar las reparaciones que necesiten las fin
cas, según los presupuestos que presente el Arquitecto, solici
tando la aprobación del Consejo Universitario para su eJecu
ción, si el valor de las obras excede de Lp. 100.0.00; 

d) A probar las bases para los contratos sobre ej ecu
ción de obras que se hagan por remate; 

e) Vigilar que las obras se ejecuten con sujeción a los 
planos y especificaciones aprobados y a los contratos estipula
dos; y cuidar a. este fin que el Arquitecto inspeccione con fre
cuencia las obras en ejecución y dé cuei~ta de las irregulal'ida
.des que observara. 

f) Impedir que las obras se ejecuten de manera im
perfecta con materiales de mala calidad; 

g) Examinar los Libros de la. Tesorerí.a y las planillas
de cobranza del Recaudador de arrendamientos y la rela.ción 
que éste debe · pasar mensualmente de las fincas desocupadas 
y de los inquilinos morosos; y el cargo de recibos . éntre
gados. 

3$-No se emprenderá obra alguna, por cuenta de ia 
Universidad , cuyo valor exceda de Lp. 50.0.00 sin previo pre
supuesto del Arquitecto, aprobado por el Comité de Adminis
tración. 

· 4q-Las obras presupuestas en más de Lp. 100.0.00 se ad
judicarán por medio de subasta. pública, salvo que el Consejo 
Universitario determine otra manera de ejecutarlas" . 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alza.mora S. 
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El Comité de bienes y rentas de la Universidad 

Res. NQ 268. 
"Lima, 4 de octubr·e de 1928.-De conformidad con lo 

acordado por el Consejo Universitario: en sesión de 29 de se
tiembre último, Se resuelve:- Nómbrase para constituír el 
Comité de Administración de los bienes · y rentas de la Uni
versidad y de las Faéultades, y que será presidido por el Rec
tor de la Univ'érsidad, a los catedráticos doctores Ernesto Arau
jo Alvarez, Estanislao Pardo Figueroa, Osear Arrús y Roberto 
Valverde, debiendo integrar el Comité como Secretario el de la 
Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

Remuneración al señor San Cristóval 

Res. N9 271. 
"Lima, 5 de octubre de 1928.-.Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 29 de setiembre último, el oficio del se
ñor Evaristo San Cristóbal, en el que pide¡ se le remunere el 
trabajo de la corrección de las pruebas del Indice General de 
la Revista Universitaria; y de conformidad con lo resuelto por 
dicÍ1o Consejo :• acuérdase abonar al señor Evaristo San Cris
tóbal, la suma de Lp. 10.0.00, por el trabaJo de la corrección de 
las pruebas del Indice General de la Revista Universitaria, apli· 
cándose el gasto a la partida U del capitulo II del pliego extraor
dinario de egresos del .presupuesto general de la Universidad''. 

Regístrese y comuníquese . 

.A. 0. DEUSTUA.• 
L. Alzamora S. 
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Autorización al Dr. Enrique Gamarra Hernández 

Res. NQ 278. 
"Lima., 8 de novil~1ebre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de la fecha, el oficio del Dr. Enrique Ga
marra. Hernández en el q'ue solicita autorización para seguir 
dictando las clases que actualmente regenta en el C_olegio parti
cular de las señoritas Rodó; y de conformidad con lo resuelto 
por dicho Consejo; concédese al Dr. Enrique Gamarra Hernández 
la autorización solicitada". · 

Regístrese y comuníquese . . 
A. 0. DEUSTUA. 

L. Alza.mora S. 

La Comisión Económica 

Res. NQ 283. 
"Lima, 9 de noviembre de 1928.-De conformidad con lo 

resuelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer; desig
nase para integrar la Comisión Económica a los Doctores Dn. 
Abraham Rodríguez' Dula.nto, que la presidirá, Dn .. losé Gálvez 
y Dn. · Carlos Rospigliosi ". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Administración de las fincas de la Universidad por la 
Caja de Ahorren 

fies. N 9 286. 
· "Lima, 9 de noviembre de 1928.- Vista por el Consejo 

Universitario en sesión de ayer, la ·carta propuesta del Admi
nistrador de la Caja de Ahorros de la Sociedad de Beneficen
cia Pública ele Lima, en que expresa las condiciones en que la 
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Institución que representa asumiría la administración de las 
Fincas de la Universidad; y de conformidad con lo. acordado 
por dicho Consejo, Se resuelve:-, Apruébase la propuesta 
que presenta el Administrador de la Caja de Ahorros de la So
ciedad de Beneficencia Pública de Lima, para que la Instítu
ción que representa asuma. la administración de las F'incas de 
la Universidad en las condiciones que expone y, por consecuen
cia, autorízase al Rector de la Univer.sidad para suscribir el con
trato y el poder respectivos, debiendo comprender dicha admi
nistración: cobro de alquileres; celebración de liuevos contra
tos de alquÍler, exigiendo garantías comerciales; juicios de de
mandas; pagos de contribuciones; vigilanci.a y reparaciones de 
desperfectos en ellas (previo conocimiento y aprobación de la 
Universidad); y debiendo abonárselo a la Caja de Ahorros una 
comisióP.. de cobranza de cinco por ciento (5 %) sobre el monto 
de los alquileres que recaudase" . 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTU A . . 
L. AlzamoTa S . 

Reorganización de la Comisión Económica 

Res. N9 290. 
"Lima, 26 de noviembre de 1928.-De conformidád con ' lo 

resuelto por el Consejo Universitario e.ri sesión de 24 del pre
sente mes de noviembre:- Heorganí.zase la Comisión Econó
mica, debiendo integrarla el Rector de la Universidad, que la pre
sidirá, y los Decanos de todas las Facultades que forman parte de 
la Universidad, actuando corno Secretario el de la Univer
sidad" . 

Regístl'ese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Aizanwra S. 
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Autoi"ización al Dr. Erasmo Roca 

Res: N9 294. 
"Lima, 10 de diciembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

veí:stta_rio_eq ... s~sión de 7 del presente mes de diciembre, el oficio 
del :Q1:: 'Ei,a"smo Rotra en el que se solicita autorización para s·eg·nir 
dictaíido.~las clases~ que actualmente regenta en los colegios An-.. r 
glo-Peruano·-y .P~~uano-d_e. los Sagrados Corazones de esta ca-
pital; y de cóÍlf~ri'nidad. con lo resuelto por dicho Consejo;

. Concédese ·a:I ·b1;: ·Erasmo·· Roca la autorización solicitada". - . . . . 

·- , . . 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Autorización al Dr. Artidor~ Al varado 

Res. NQ 296. 
"Lima, 14 de diciembre de 1928.-Visto por el Consejo 

Univeristario en sesión de ayer, el oficio del Dr. Artidoro Al
varado O. en el que solicita autorización para seguir dictando 
las clases que actualmente regenta en colegio particular; y de 
conformidad con lo resuelto por dicho Oonsej o:- Ooncédese 
al Dr. Artidoro Alvarado O. la autorización solicitada". 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamm'a S: 

.. 
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Remmcia del señor Víctor E. Aspíllaga 

, Res. N: 298. 
"Lima, 31 de diciembre <:}e 1928.-Visto por el Consejo U ni

·. versitario en sesión de la fecha la renuncia que f.ormula don 
·Víctor E. Aspíllaga como" miembro del Comité des~gnado por 
el é:oilsejo ·por resolución NQ 134, a pedido de don Ramón As
píllaga, albacea de la testamentaría de don Antera Aspíllaga, 
~egún comunicación de 27 de abril de 1928, para representar 
a la Universidad en lo relativo al · cumplimiento de la di~posi
ción testamentaria referente al legado instituido para construir 
una casa para estudiantes pobres; y teniendo en consideración 
las razones que se expresan, · Se resuelve:- Acéptase la. re.:. 
nuncia que formula don Víctor E. Aspílla.ga, dánd.osele las gra
cias por los servicios prestados y desígnese en su lugar al Dr. 
Alejandro O. Deustua, Rector de la Universidad , que presidirá 
el Comité designado por la. resolución NQ 134, a pedido del 
albacea de la testamentaría de don Antera Aspíllaga". 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DETJSTUA. 

L. Alzamora S. 

RESOLUCIONES RELATIVAS A LA FACULTAD 
DE DERECHO 

Licencia al Catedrático Principal de Filosofía del De..echo 
y de Derecho Constitucional 

Res. N9 275. 
"Lima, 24 de octubre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 20 del presente mes de octubre, el ·ofi~ 

cío . N9 88 del Decano de la Facultad de Derecho ,con el que ele
va· la solicitud de licencia del Catedrático Principal de Filoso
fía del Derecho y Derecho Constitucional, Dr. Dn. Manuel Vi
cente Villarán; y de conformidad con lo resuelto por dicho 
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Consejo: Concédese al Catedrático Principal de Filosofia. del 
Derecho y Derecho Constitucional, Dr. Dn. Manuel Vicente Vi
llar:án, la licencia que solicita hasta la apertura del próximo 
año universitario", 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamom S. 

El Curso de Finanzas y los aluninos del 4Q año de Derecho 

Res. NQ 282. 
"Lima, 8 de noviembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de la fecha, el oficio NQ 83 del Decano de la 
Facultad de Derecho, en el que manifiesta que la Facultad ha 
acordado, teniendo en consideración que la cátedra de Finanzas 
se ha desdoblado en la Facultad de Ciencias ·Económicas, en 
tres cursos, que los alumnos del cuarto año de Derecho, sólo 
están obligados a estudiar la parte relativa a la Legislación Fi
nanciera del Perú, que forma parte del contenido de la cátedra 
do Geografía Financiera General y del Perú e insiil<at que dicha 
materia se dicte en un semestre especial; visto el dictamen de 
la Comisión de Enseñanza, que opina que el rderido acuerdo 
soluciona de manera equitativa el problema planteado; y de 
conformidad con lo resuelto p'Or dicho Consejo, a.pruébase el 
dictamen de la Comisión de Enseñanza y, por consecuencia, los 
alumnos del cuarto año de Derecho sólo están obligados a es
tudiar la parte relativa a la Legislación Financiera del Perú, que 
forma parte del contenido de la cátedra de Geografía Fínan
ciera General y del Perli y que deberá dictarse en un semestre 
especial''. 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 

L. Al.:amora S. 
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Exoneración de derechos: de título de Abogado a don 
Tepdoro Castañeda 

Hes. N° 288. 
"Lima, 26 de _noviembre de 1928.-. De conformidad con lo 

resuelto por el Consejo Universitario en sesión de 24 del pre
sente mes de noviembre: apruébase el acuerdo de la Facultad 
de Derecho, por el que exonera al ex-alumno Teodoro Casta
ñeda, del pago de derechos de título de Abogado". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0 . DEUSTUA. 

¡ 

L. Alzamota S. 

RESOLUCION RELATIVA A LA FACULTAD DE MEDICINA 

El Dr. Claude Regaúd, Profesor Honorario 

Hes. N9 276. 
"Lima, 25 de octubre de 1928.- Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 20 del presente mes de octubre, el oficio 
. N° 297 .del Decano de la Facultad de Medicina, en el que pro
pone al Consejo la elección del Profesor Claude Regaud, co
mo doc-tor honoris causa de la Facultad; y de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo, Se resuelve:- Nómbrase 
al Dr. Claude Regaud, doctor honoris causa de la Facultad de 
Medicina". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0 . DEUSTUA . 

L. Alzamora S . 
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RESOLUCIONES RELATIVAS A LA FACULTAD DE LETRAS 

Licencia al profesor de Alemán 

R.es. N9 261. 
"Lima, 19 de octubre de 1928.-Visto por ei Consejo Uni

versitario en sesión de 29 de setiembre último, el oficio NQ ·172 
del Decano de la Facultad de Letras, y de conformidad con lo 
resuelto por dicho Consejo;-· Apruéba.se el· acuerdo de la men
cionada Facultad, por el que concede licencia por cuatro meses 
al profesor de Alemán, Dr. Richard Westermann, con motivo 
de su viaje a Alemania, a partir del 20 de setiembre último". 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Profesor interino de alemán 

Res. NQ 2q2. 
"Lima, 19 de octubre de 1928.- Visto por el · Consejo Uni

versitario en' sesión de 29 de setiembre último, el oficio N9 72 
del Decano de la Facultad de Letras, y de conformidad con lo 
resuelto por dicho Consejo:- Apruébase el acuerdo de la men
cionada Facultad, por el que nombra profesor interino del cur
so de Alemán, al señor Georg Schnelbogl, por el tiempo que 
dure la ausencia del Dr. Richard Westerma.nn'.'. 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 



.. 
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El Dr. Paul Fauconnet, Profesor Honorario 

Res. N° 263. 
"Lima, 1. 0 de octubre de 1.928.- Visto por el Consejo Uni

versitario· en sesión de 29 de setiembre último, el oficio No 70 
del Decano de la Facultad de Letras, en el que propone al Con
sejo la elección del Dr. Paul Fauconnet, Profesor de la Sorbo
na, COQ.10 doctor honoris causa de la Facultad j y de confor
hlidad con lo resu.elto por dicho Consejo, Se resuelve:
Nómbrase al Dr. Paul Fal!connet, doctor honoris causa de la 
Facultad de Letras". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzarnora S . 

Licencia al Catedrático principal ·de Literatura General 

Res. No 269. 
"Lima, 5 de octubre de 1.928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 29' de setiembre último el oficio N° 69 . 
del Decano de la Facultad de Letras; y de conformidad con lo 
resuelto por dicho Consejo:- Aprué.base el acuerdo dé la men
cionada Facultad, por el que concede licencia por cuarenticin
co días al catedrático de LiteraturB: Generar, Dr. Guillermo Lu
na Cartland, con motivo de su viaje al Cuzco". 

Regístrese y comuníquese. 

A .. 0. DEUSTUA. 

L. A lzamora S. 
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Catedrático interino de Litel"atura Genet"al · 

Res. N() 270. 
"Lima, 5 de octubre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 29 de setiembre último, el oficio N() 60 
del Decano de la Facultad de Letras; y de conformidad con lo 
resuelto por dicho Consejo:- Apruébase el acuerdo de la men
cionada Facultad, por el que nombra catedrático interino del 
curso de Literatura Genéral, al Dr. Emilio Huidobro, por el 
tiempo que dure la aüsencia del Dr. Guillermo Luna Cartland". 

Regístrese . y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L.' Alzmnora S. 

Gast~s de agasajo al Dr. Fauconnet 

Res. NQ 272. 
"Lima, 5 de octubre de 1928.- . Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 29 de setiembre último, el oficio NQ 74 
del Decano de la Facultad de Letras, relativo al agasajo que 
prepara la Facultad al Profesor Paul Fauconnet; y de confor
midad cqn lo resuelto p·or dicho ConseJo: acuérdase aplicar los 
gastos que ocasione dicho agasajo a la partida U del capítulo 
III" del pliego extraordinario de egresos del presupuesto gene-
ral de la Universidad". · 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. A lzam01·a S. 
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Solicitud de Don Manuel Garrido A!dana 

Res. No 280. 
"Lima, 8 de noviembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de la fecha, el oficio No 66 del Decano de la 
Facultatl de Letras, con el que eleva la solicitud de Dn. Manuel 
Garrido Aldana, en la que pide se le permita completar los es
tudios necesarios para optar el grado de Doctor en· Letras, exi
miéndosele de determinadas materias que afirma haber cursa
do en el Seminario de San Vicente de Paul de Madrid; y visto 
el dictamen de la Comisión <!e Enseñanza que opina que mien
tras el recurrente no acredite en debida forma, haber sido apro
bado en los estudios a que se refiere, no se acceda a su petición, 
y de conformidad ¿on lo res.uelto por dicho Consejo: Apruéba
se el dictamen de la Comisión de Enseñanza y, por consecuen
cia, no se accede a la solicitud del recurrente, mientras no acre
dite los reqUisitos indicados en el referido dictamen". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. .. L. A lzamora S . 

Intercambio de cultura entre las Facultades 

Res. N° 291. 
Lima., 26 de noviembre de 1928.-Visto por el Consejo· 

Üniversitario en sesión de 15 del presente mes de noviembre, 
el oficio No 25 del Decano de la Facultad de Letras, relativo a 
un. plan de vinculación gradual y de permanente intercambio 
de cultura entre las diversas Facultades de la Universidad de 
San Mai·cos, y visto el dictamen de la Comisión de Enseñanza 
que opina que dicho plan tiende a desarrollar la cultura ge
nm·al de almm1os y profesores, considera. útil la iniciativa 
de la Facultad; y de conformidad con lo resuelto por dicho 

• 
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Consejo.- Apruébase el dictamen de la Comisión de Enseñan
Zfl, y por consiguiente, el plan presentado por el Decano de la 
Facultad de Letras". • 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Matrículas y certificados de competencia 

Res. N° 293. 
"Lima, 10 de diciembre de 1928.-Visto por el Consejo 

Universitario en sesión de 7 del presente mes de diciembre, el 
oficio N9 41 del Decano de la Facultad de Letras, en el que pro
pone se autorice a las Facultades para abrir matrículas espe
ciales y otorgar certificados de competencia en ciertás materias 
para los alumnos libres que no aspiran a colar un grado; y 
visto el dictamen de la Comisión de Enseñanza que opina que 
la iniciativa de la F'acultad merece ~~ apoyo del Consejo; y de 
conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: apruébase el 
dictamen de la Comis.ión de Enseñanza y, por consecuencia, 
se acordó aprobar la iniciativa del Decano de la Facultad de 
Letras únicamente para las Facultades de Létras y de Ciencias, 
y siempre que la matrícula . se solicite para una especialidad 
determinada y sea aprobada por la Junta de Catedráticos de Ja 
respectiva Facultad, debiendo elevarse este acuerdo para su 
aprobación al Consejo Nacional de Enseñanza Universitaria". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

• 

. . 

. <¡ 
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Creación de la Cátedra de Sociología Nacional 

Res. N° 295. 
"Lima, 10 de niciembre de 1928.-Visto por el Consejo 

Universitario en sesión de 7 del presente mes de diciembre, el 
oficio No 95 del Decano de la Facultad de Letras, en el que pro
pone la creación de la cátedra de Sociologia Nacional 
(curso monográfico y de investigación para el Doctora
do) , y visto el dictamen de la Comisión de Ense
ñanza que opina por la creación de dicha· cátedra; y 
de coúformidacl con lo resuelto por dicho Gonsej o: 
Apruébase el diGtamen de la Comisión de Enseñanza y, por 
consceuencia, créase en la Facultad de Letras la . cátedra de So
ciología Nacional (curso monográfico y de inv·estig·ación para 
el Doctorado) y elévese al Consejo Nacional de Enseñanza Uni
versitaria pa1'a su ratificación". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

RESOLUCIONES RELATIVAS A LA FACULTAD 
D"E CIENCIAS . 

Subsidio a la señora Rosa Barúa viuda de Ramos 

Res. No 274. 
"Lima, 5 de octubre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 20 de setiembre último, el oficio N9 89 
del Decano de la Facultad de Ciencias, en el que ·solicita en ar-· 
monía con lo dispuesto en el artículo 115 del Estatuto Univer
sitario, se otorgue a la señora Rosa Barúa viuda del que fue ca
tedrático de Revisión de Matemáticas, Dr. Ricardo Ramos, el 
subsidio correspondiente a los seis años, un mes de servicios 
que ·ha prestado como catedrático; y de conformidad con lo 
resuelto por dicho Consejo: Concédese a la señora Rosa Barúa 
viuda del que fue catedrático de Revisión de Matemáticas: Dr. 
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Ricardo Ramos, el subsidio correspondiente a los seis años! un 
mes de servicios que ha. prestado· como catedrático, que ascien 
de a Lp. 121.6.66, aplicándose . el gasto a la partida NQ 90 (Ex
traordinarios) del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 

Agrupación de materias para otorgar certificados 

Res. No 277. 
"Lima, 25 de octubre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de 20 del presente mes de octubre, el ofi
cio N° 101 del Decano de la Facultad de Ciencias, elevando las 
agTupaciones de materias que la FacUltad propone para otor
ga los certificados de especialización de Cartógrafo, de Geo
desta, de Geógrafo, de Químico Analista, de Botánico (Herbo
rizador), de Paleontólogo, de Mineralogía y de Meteorología. 
que se incluirán en el plan de estudios de la Facultad; y visto 
el dictamen de la Comisión de Enseñanza, que opina que deben 
apÍ·oba.rse dichas agrupaciones de materias, completándose así 
el plan de estudios de la Facultad de Ciencias; y de conformidad 
con lo acordado por dicho Consejo, Se resuelve:- Aprué
base el dictamen de la Comisión · de Enseñanza y, por conse
cuencia, ratifícanse las agrupaciones de materias propuestas 
por la Facultad de Ciencias para otorgar los certificados de es
pecialización de Cartógrafo, de Geodesta., de Geógrafo, de Quí
mico Analista, de Botánico (Herborizador), de Paleontólogo, de 

·Mineralogía y de Meteorología; debiendo considerarse en la 
agrupación relativa al certificado de Paleontólogo no únicamen
te los Elementos sino los cursos ordina~ios de Zoología, de Bo
tánica, de Anatomía y Fisiología y de Estratigrafía.". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. A[$amora S. 

·~ 

·. 



FACULTAD DE CIENCIAS 1105 

Exoneración de Det'echos a la alumna Srta. Violeta Mea-kt 

Res. N° 279. · 
"Lima, 8 de noviembre de 1.928.·-Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de la fecha, el oficio No 114 del Dceano de 
la Facultad de Ciencias; y de conformidad con lo resuelto por 
dciho Consejo:- Apruébase el acuerdo de la meñcionada Fa
cultad, por el que exonera del pago de derechos de grado de 
doctor en Ciencias Matemáticas a la alumna y empleada de la 
Secretaría de la Facult.ad, señorita Violeta Merkt". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. Alzam.m·a S. 

El doctor Federico Villan-eal 

- R.es. N9 284. · 
"Lima, 9 de noviembre de 1928.- Visto por el Consejo Uni

versitario en sesión de ayer, el oficio No 125 del Decano de la 
Facultad de Ciencias, solicitando se disponga lo conveniente 
para que en el cuadro de Rectores de la Universidad: se consigne 
el nombr·e del sabio maestro y Decano de la Facultad de Cien
cias, Dr. Dn. Federico Villareal, quien ejerció el Rectorado de la 
Url.iversidad, desde julio de 1921 hasta mayo de 1922; y de con
formidad con lo resuelto por dici10 Consejo:- Consígnese en . 
el cuadro de Rectores de la Univ:ersidad el nombre del Dr. Dn. 
Federico Villareal, que ejerció el Rectorado en el período de ju
lio de 1921 a mayo de 1922". 

· Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 

L. A l.zamora S. 
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Nombramiento de doctor honoris causa al Presidente de la 
República 

Res. NQ 285. 
"Lima, 9 de noviembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni

versitario ei} sesión de ayer, el oficio NQ 124 del Decano de la. 
Facultad de Ciencia.s en que propone al Consejo la elección del 
señor Dn. Augusto B. Leguía, Pt¡esidente de la República, como 
doctor honoris causa de la Facultad; y de conformidad con lo 
resuelto por dicho Consejo, Se resuelve:- N ómbrase al señor 
Dn. Augusto B. Leguía, Doctor honoris causa de la Facultad de 
Ciencias". 

' 
Regístrese y comuníquese. 

A. 0 . . DEUSTUA. 

L. Alzamor« S. 

RESOLUCI()NES RELATIVAS A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONOMICAS 

Licencia al Catedrático principal de Derecho Usual 

Res. NQ 281.. 
Lima, 8 de noviembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni-

. versitario en sesión 'de la fecha, el oficio del Decano de la Facul
tad de Ciencias Económicas con el que eleva la solieitud de 
licencia del Catedrático Principal de Derecho Usual, Dr. Dn. 
Mario Sosa; y de conformidad con lo resuelto por dicho Conse
jo: Concédese al G_a.tedrático Principal de Derecho Usual, Dr. 
Dn. Mario Sosa, la licencia que solicita por seis meses, por te
ner que ausentái'me a Europa, por motivos de salud". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. 
L. Alzamora S. 

,_ ..:...--.....:.. . 
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Catedrático interino de Derecho Usual 

Res. No 287 . 
"Lima, 15 de noviembre de 1928.-De conformidad ·con lo 

resuelto por el Consejo Universitario en sesión de la .fecha:
Confirmase el nombramiento de catedrático interino de Derecho 
Usual, hecho por la Facultad de Ciencias Económicas, a favor 
del Dr. Dn, Federico ~ráusquin, durante la licencia concedida 
al catedrático titular, Dr: Dn. Mario Sosa". 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 

Solicitudes de alumnos 

Res. NQ 292. · 

L. A lzamora S. 

"Lima, 10 de diciembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 7 del presente mes de diciembre, la· soli
citud de los alumnos del último año Doctoral de la extinguida 
Facultad de· Ciencias Políticas y Ecoi).ómicas, en la que consul
tan si están comprendidos en el artículo 141 del Estatuto Uni
versitario y visto el dictamen de la Comisión de Enseñanza, que 
opina que los recurrentes están comprendidos en la disposición 
de dicho artículo; y de conformidad con lo resuelto por dicho 
Consejo:- Apruébase el dictamen de la Comisión de Enseñan
za, y, por con~ecuencia, se declara que los recurrentes están 
comprendidos en el artículo 141 del Estatuto Universitario". 

Regístrese y comuníquese. 

A. 0.. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 
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Nombramiento de doctor honQris causa al Presidente de la 
República . 

Res. N9 ·297. 

"Lima, 14 de dicienibre de 1928.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de ayer, el oficio del Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas, en que propone al Consejo la elec
ción del señor Dn. Augusto B. Leguía, Presidente de la Repú
blica, como Doctor honoris causa de la Facultad; y de canfor-: · 
mida.d con lo resuelto por· dicho Gonsej o, Se resuelve:
Nómbrase al señor· Dn. Augusto B. Leguía, Doctor honoris 
causa de la Facultad de Ciencias Económicas". 

Regístrese y comuníquese. 

A. O. DEUSTUA. 

. L. Al.zamora S. 

RESOLUCIONES RELATIVAS AL INSTITUTO DE FARMACIA 

Anualización del Curso de Química Especial y Análisis 
bromatológicos 

Res . N9 265. 

"Lima, 1Q de octubre de 1928.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 29 de setiembre último, el oficio NQ 98 
del Director del Institutó de Farmacia, por el que propone' la 
anualización del curso de Química Especial y Analisis broma
tológicos; y de conformidad con lo resuelto por dicho Conce-

i. 

• .. 
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jo:- Acuérdase la anualización del curso de Química Especial 
y Análisis bromatológicos y considérese en el presupuesto 
próximo la partida correspondiente". 

· Regístre~e y comuníquese. 

A. 0. DEUSTUA. ·· 

L. Alzarnot·a S. 

Seguros de los Laboratorios 

Res. NQ 273. 

"Lima, 5 de octubJ'e de 1928.- Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 29 de setiembre último, el oficio NQ 92 
del Director del Instituto de Farmacia, en el que solicita se au
torice al Instituto a üontratar un seguro contra incendio, en 
la Compañía de Seguros "Rímac", por la suma de Lp. 4,000.0.00, 
abonando un premio anual de Lp. 20.0.00, para garantizar los 

· laboratorios del Instituto; y de conformidad con lo resuelto por 
dicho Consejo: autorízase al Director del Instituto. de Farmacia 
para contratar un seguro contra incendio en la Compañía de 
Seguros "Rímac", por la suma de Lp. 4,000.0.00, para garanti
zar los laboratorios, aplicándose el gasto que demande la prima 

· respectiva y que asciende a la cantidad de Lp. 20.0.00 anuales a 
la partida U del capítulo III del pliego extraordinario de Egre
·sos del . presupuesto general de la U ni v'ersidad". 

Regístrese y comuníquese. 

A. O. DEUSTUA. 

L. Alzamora S. 
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Profesor interiho del curso semestral de F·armac:odinrunia, 

Terapéu.tica y Posología 

Res." NQ 289. 

"Lima, 26 de noviembre de 1928.-Visto · por el Consejo 

lJniversitario en sesión de 24 del presente mes de noviembre, 

el oficio NQ 143 del Director del Instituto de Farmacia; y de con

formidad con lo resuelto por dciho Consejo:- Nómbrase pro

fesor interino del mirso semestral de Farmacodinamia, Tera-: 

péutica y Poso)ogía del mencionado Instituto, al Dr. Carlos A. 

Bambarén, durante la licencia concedida al Dr. Ramón E. 

Ribeyro''. ' ~ ·. -. 
Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUST'UA. 

L. Alzamora S. 
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INSTITUTO DE ODONTOLOGÍA 1H1 

RESOLUCIONES RELATIVAS AL INSTITUTO DE 
ODONTOLOGIA 

Catedrático principal de Bacteriología, Anatomía Pato!ógica, 
Parasitología y Química Orgánica y Biológica 

Res. NQ 264. 

. · "Lima, 1~> ·de octubre de 1928.-Visto por el Consejo Uní .. 
' 'ersitari'o en sesión de 29 de setiembre "último, el oficio del Di
rector del Instituto de Odontología., elevando al Consejo Uni
~ersltario el acuerdo de la Junta de Profesores del Instituto, que· 
propone al señor Ricardo Vergara Solari, para su elección como 
Profesor de Bacteriología, Anatomía Patológica, Parasitología y 
Química Orgánica y Biológica; habiéndose cumplido los trámi
tes legales necesarios para la propuesta y para la elección, y de 
conformidad con lo acordado por dicho Consejo, Se resuel
ve:- Nómbrase al señor Ricardo . Vergara Solari, Profesor ele 
Bacteriología, Anatomía Patológica, Parasitología y Químka 
Orgánica y Biológica del mencionado Instituto". 

Regístrese y comuníquese. 

~At\. 0. DEUSTUA. 

J 
/ 
1 

L. Alzamom S. 
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Licencia al conserje 

Hes. N" 266-

"Lima, 1Q de ~>etubre 'de .1928.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión d,c 29 de setiembre tíltimo, el oficio NQ' 96 
del Director del Instituto de Odontología, con el que eleva la so
lieitud foi'mulada por Dn. Jerónimo Quiroz, CoJ,werje del tuen
<~ionado Instituto, en la que pide licencia por cuatro ml'ses, con. 
p;oce dt> sueldo, para atender al restablecimitmto de su salud; y 
de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo:- Caneé
dese al Conserje Dn. Jerónimo Quiroz, la licencía que solicita pol' 
cuatro meses con goce de sueldo; aplicándosé el gasto a la par .. 
tida U del capitulo III del pliego extraor~inario de Egresos del 
presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

A. o. DEUSTUA. 

L. Alzamora S . • 

... . , 
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	N_0193_Página_001
	N_0193_Página_002
	N_0193_Página_003
	N_0193_Página_004
	N_0193_Página_005
	N_0193_Página_006
	N_0193_Página_007
	N_0193_Página_008
	N_0193_Página_009
	N_0193_Página_010
	N_0193_Página_011
	N_0193_Página_012
	N_0193_Página_013
	N_0193_Página_014
	N_0193_Página_015
	N_0193_Página_016
	N_0193_Página_017
	N_0193_Página_018
	N_0193_Página_019
	N_0193_Página_020
	N_0193_Página_021
	N_0193_Página_022
	N_0193_Página_023
	N_0193_Página_024
	N_0193_Página_025
	N_0193_Página_026
	N_0193_Página_027
	N_0193_Página_028
	N_0193_Página_029
	N_0193_Página_030
	N_0193_Página_031
	N_0193_Página_032
	N_0193_Página_033
	N_0193_Página_034
	N_0193_Página_035
	N_0193_Página_036
	N_0193_Página_037
	N_0193_Página_038
	N_0193_Página_039
	N_0193_Página_040
	N_0193_Página_041
	N_0193_Página_042
	N_0193_Página_043
	N_0193_Página_044
	N_0193_Página_045
	N_0193_Página_046
	N_0193_Página_047
	N_0193_Página_048
	N_0193_Página_049
	N_0193_Página_050
	N_0193_Página_051
	N_0193_Página_052
	N_0193_Página_053
	N_0193_Página_054
	N_0193_Página_055
	N_0193_Página_056
	N_0193_Página_057
	N_0193_Página_058
	N_0193_Página_059
	N_0193_Página_060
	N_0193_Página_061
	N_0193_Página_062
	N_0193_Página_063
	N_0193_Página_064
	N_0193_Página_065
	N_0193_Página_066
	N_0193_Página_067
	N_0193_Página_068
	N_0193_Página_069
	N_0193_Página_070
	N_0193_Página_071
	N_0193_Página_072
	N_0193_Página_073
	N_0193_Página_074
	N_0193_Página_075
	N_0193_Página_076
	N_0193_Página_077
	N_0193_Página_078
	N_0193_Página_079
	N_0193_Página_080
	N_0193_Página_081
	N_0193_Página_082
	N_0193_Página_083
	N_0193_Página_084
	N_0193_Página_085
	N_0193_Página_086
	N_0193_Página_087
	N_0193_Página_088
	N_0193_Página_089
	N_0193_Página_090
	N_0193_Página_091
	N_0193_Página_092
	N_0193_Página_093
	N_0193_Página_094
	N_0193_Página_095
	N_0193_Página_096
	N_0193_Página_097
	N_0193_Página_098
	N_0193_Página_099
	N_0193_Página_100
	N_0193_Página_101
	N_0193_Página_102
	N_0193_Página_103
	N_0193_Página_104
	N_0193_Página_105
	N_0193_Página_106
	N_0193_Página_107
	N_0193_Página_108
	N_0193_Página_109
	N_0193_Página_110
	N_0193_Página_111
	N_0193_Página_112
	N_0193_Página_113
	N_0193_Página_114
	N_0193_Página_115
	N_0193_Página_116
	N_0193_Página_117
	N_0193_Página_118
	N_0193_Página_119
	N_0193_Página_120
	N_0193_Página_121
	N_0193_Página_122
	N_0193_Página_123
	N_0193_Página_124
	N_0193_Página_125
	N_0193_Página_126
	N_0193_Página_127
	N_0193_Página_128
	N_0193_Página_129
	N_0193_Página_130
	N_0193_Página_131
	N_0193_Página_132
	N_0193_Página_133
	N_0193_Página_134
	N_0193_Página_135
	N_0193_Página_136
	N_0193_Página_137
	N_0193_Página_138
	N_0193_Página_139
	N_0193_Página_140
	N_0193_Página_141
	N_0193_Página_142
	N_0193_Página_143
	N_0193_Página_144
	N_0193_Página_145
	N_0193_Página_146
	N_0193_Página_147
	N_0193_Página_148
	N_0193_Página_149
	N_0193_Página_150
	N_0193_Página_151
	N_0193_Página_152
	N_0193_Página_153
	N_0193_Página_154
	N_0193_Página_155
	N_0193_Página_156
	N_0193_Página_157
	N_0193_Página_158
	N_0193_Página_159
	N_0193_Página_160
	N_0193_Página_161
	N_0193_Página_162
	N_0193_Página_163
	N_0193_Página_164
	N_0193_Página_165
	N_0193_Página_166
	N_0193_Página_167
	N_0193_Página_168
	N_0193_Página_169
	N_0193_Página_170
	N_0193_Página_171
	N_0193_Página_172
	N_0193_Página_173
	N_0193_Página_174
	N_0193_Página_175
	N_0193_Página_176
	N_0193_Página_177
	N_0193_Página_178
	N_0193_Página_179
	N_0193_Página_180
	N_0193_Página_181
	N_0193_Página_182
	N_0193_Página_183
	N_0193_Página_184
	N_0193_Página_185
	N_0193_Página_186
	N_0193_Página_187
	N_0193_Página_188
	N_0193_Página_189
	N_0193_Página_190
	N_0193_Página_191
	N_0193_Página_192
	N_0193_Página_193
	N_0193_Página_194
	N_0193_Página_195
	N_0193_Página_196
	N_0193_Página_197
	N_0193_Página_198
	N_0193_Página_199
	N_0193_Página_200
	N_0193_Página_201
	N_0193_Página_202
	N_0193_Página_203
	N_0193_Página_204
	N_0193_Página_205
	N_0193_Página_206
	N_0193_Página_207
	N_0193_Página_208
	N_0193_Página_209
	N_0193_Página_210
	N_0193_Página_211
	N_0193_Página_212
	N_0193_Página_213
	N_0193_Página_214
	N_0193_Página_215
	N_0193_Página_216
	N_0193_Página_217
	N_0193_Página_218
	N_0193_Página_219
	N_0193_Página_220
	N_0193_Página_221
	N_0193_Página_222
	N_0193_Página_223
	N_0193_Página_224
	N_0193_Página_225
	N_0193_Página_226
	N_0193_Página_227
	N_0193_Página_228
	N_0193_Página_229
	N_0193_Página_230
	N_0193_Página_231
	N_0193_Página_232
	N_0193_Página_233
	N_0193_Página_234
	N_0193_Página_235
	N_0193_Página_236
	N_0193_Página_237
	N_0193_Página_238
	N_0193_Página_239
	N_0193_Página_240
	N_0193_Página_241
	N_0193_Página_242
	N_0193_Página_243
	N_0193_Página_244
	N_0193_Página_245
	N_0193_Página_246
	N_0193_Página_247
	N_0193_Página_248
	N_0193_Página_249
	N_0193_Página_250
	N_0193_Página_251
	N_0193_Página_252
	N_0193_Página_253
	N_0193_Página_254
	N_0193_Página_255
	N_0193_Página_256
	N_0193_Página_257
	N_0193_Página_258
	N_0193_Página_259
	N_0193_Página_260
	N_0193_Página_261
	N_0193_Página_262
	N_0193_Página_263
	N_0193_Página_264
	N_0193_Página_265
	N_0193_Página_266
	N_0193_Página_267
	N_0193_Página_268
	N_0193_Página_269
	N_0193_Página_270
	N_0193_Página_271
	N_0193_Página_272
	N_0193_Página_273
	N_0193_Página_274
	N_0193_Página_275
	N_0193_Página_276
	N_0193_Página_277
	N_0193_Página_278
	N_0193_Página_279
	N_0193_Página_280
	N_0193_Página_281
	N_0193_Página_282
	N_0193_Página_283
	N_0193_Página_284
	N_0193_Página_285
	N_0193_Página_286
	N_0193_Página_287
	N_0193_Página_288
	N_0193_Página_289
	N_0193_Página_290
	N_0193_Página_291
	N_0193_Página_292
	N_0193_Página_293
	N_0193_Página_294
	N_0193_Página_295
	N_0193_Página_296
	N_0193_Página_297
	N_0193_Página_298
	N_0193_Página_299
	N_0193_Página_300
	N_0193_Página_301
	N_0193_Página_302
	N_0193_Página_303
	N_0193_Página_304
	N_0193_Página_305
	N_0193_Página_306
	N_0193_Página_307
	N_0193_Página_308
	N_0193_Página_309
	N_0193_Página_310
	N_0193_Página_311
	N_0193_Página_312
	N_0193_Página_313
	N_0193_Página_314
	N_0193_Página_315
	N_0193_Página_316
	N_0193_Página_317
	N_0193_Página_318
	N_0193_Página_319
	N_0193_Página_320
	N_0193_Página_321
	N_0193_Página_322
	N_0193_Página_323
	N_0193_Página_324
	N_0193_Página_325
	N_0193_Página_326
	N_0193_Página_327
	N_0193_Página_328
	N_0193_Página_329
	N_0193_Página_330
	N_0193_Página_331
	N_0193_Página_332
	N_0193_Página_333
	N_0193_Página_334
	N_0193_Página_335
	N_0193_Página_336
	N_0193_Página_337
	N_0193_Página_338
	N_0193_Página_339
	N_0193_Página_340
	N_0193_Página_341
	N_0193_Página_342
	N_0193_Página_343
	N_0193_Página_344
	N_0193_Página_345
	N_0193_Página_346
	N_0193_Página_347
	N_0193_Página_348
	N_0193_Página_349
	N_0193_Página_350
	N_0193_Página_351
	N_0193_Página_352
	N_0193_Página_353
	N_0193_Página_354
	N_0193_Página_355
	N_0193_Página_356
	N_0193_Página_357
	N_0193_Página_358
	N_0193_Página_359
	N_0193_Página_360
	N_0193_Página_361
	N_0193_Página_362
	N_0193_Página_363
	N_0193_Página_364
	N_0193_Página_365
	N_0193_Página_366
	N_0193_Página_367
	N_0193_Página_368
	N_0193_Página_369
	N_0193_Página_370
	N_0193_Página_371
	N_0193_Página_372
	N_0193_Página_373
	N_0193_Página_374
	N_0193_Página_375
	N_0193_Página_376
	N_0193_Página_377
	N_0193_Página_378
	N_0193_Página_379
	N_0193_Página_380
	N_0193_Página_381
	N_0193_Página_382
	N_0193_Página_383
	N_0193_Página_384
	N_0193_Página_385
	N_0193_Página_386
	N_0193_Página_387
	N_0193_Página_388
	N_0193_Página_389
	N_0193_Página_390
	N_0193_Página_391
	N_0193_Página_392
	N_0193_Página_393
	N_0193_Página_394
	N_0193_Página_395
	N_0193_Página_396
	N_0193_Página_397
	N_0193_Página_398
	N_0193_Página_399
	N_0193_Página_400
	N_0193_Página_401
	N_0193_Página_402
	N_0193_Página_403
	N_0193_Página_404
	N_0193_Página_405
	N_0193_Página_406
	N_0193_Página_407
	N_0193_Página_408
	N_0193_Página_409
	N_0193_Página_410
	N_0193_Página_411
	N_0193_Página_412
	N_0193_Página_413
	N_0193_Página_414
	N_0193_Página_415
	N_0193_Página_416
	N_0193_Página_417
	N_0193_Página_418
	N_0193_Página_419
	N_0193_Página_420
	N_0193_Página_421
	N_0193_Página_422
	N_0193_Página_423
	N_0193_Página_424
	N_0193_Página_425
	N_0193_Página_426
	N_0193_Página_427
	N_0193_Página_428
	N_0193_Página_429
	N_0193_Página_430
	N_0193_Página_431
	N_0193_Página_432
	N_0193_Página_433
	N_0193_Página_434
	N_0193_Página_435

